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REF.: APRUEBA MANUAL DE GESTIÓN 
SERNACFACILITA RECLAMOS DEL SERVICIO 
NACIONAL DEL CONSUMIDOR. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° G a5,6 

SANTIAGO, 	1 7 ABR 2014 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los artículos 57 y siguientes de la Ley N° 
19.496, que establece normas sobre Protección de los Derechos de los Consumidores, 
especialmente su artículo 59; el artículo 31 del D.F.L. Núm. 1/19.653, del año 2000, que Fijó el 
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; el artículo 3 de la Ley N° 19.880, que establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; la Resolución Exenta N° 654, de 2013, del Servicio Nacional del 
Consumidor; la Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República; y demás 
antecedentes que se acompañan. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, durante el mes Marzo de 2014, se elaboró la 
versión 14 del "Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos (Mediaciones)", por parte del 
Departamento de Gestión Territorial y Canales, el cual aplica a todas las plataformas de 
atención de público a nivel nacional Presencial y Web Center. 

2. Que, en su Informe N° 94/2013, la Contraloría 
General de la Republica he requerido que se formalice la aprobación del documento señalado 
en el Considerando 1, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley N° 19.880. 

3. Que, mediante Resolución Exenta N° 654, de 03 de 
Junio de 2013, el Servicio Nacional del Consumidor modificó la la denominación del modelo de 
atención al consumidor, "SernacFacilita", por "SernacAtiende", manteniendo íntegramente sus 
objetivos, canales y ejecución bajo esta nueva nomenclatura. 

4. Las facultades que la Ley confiere a este Director 
Nacional. 

RESUELVO: 

1. 	APRUÉBASE la versión 14 del "Manual de Gestión 
SernacFacilita Reclamos (Mediaciones)", el que se adjunta a continuación: 



SERNAC 

" 
	Je 

....~ 

Gobierno de Chile 

N° Versión: 14,0 Estado: Vigente 
— 

1:: 

Página 1 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

MANUAL DE GESTIÓN 

SERNACFacilita 

RECLAMOS 
(MEDIACIONES) 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
aws•• 



SEMWAe 
......i,44,1, 
ii.....i.,.ii,,,.i. 
,r,..,„.. 

Gobio 	orle Chile 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
i3O., 

	

riktArk- 	ir , 

	

N 	7g 	tlió  

Página 2 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

INDICE 

L- GESTIÓN DE RECLAMOS: INTRODUCCIÓN 	 5 
2.- ALCANCE 	 6 
3. RESPONSABLES DEL MANUAL 	 7 
SECCIÓN I: Ingreso de Reclamos 	 8 
INDICE SECCION 1 	 9 
4.- TRATAMIENTO DE UN RECLAMO 	 10 

4.1.- INGRESO DE RECLAMOS 	 10 
4.1.1.- 	Ingreso de Reclamos en el Canal Presencial 	 11 

4.1.1.1.- Ingreso de datos del Proveedor 	 13 
4.1.1.2.- Ingreso de Disconformidad 	 19 

4.1.2.- Ingreso de Reclamos en el Canal Internet 	 26 
SECCIÓN 2: Gestión de Reclamos 	 28 
INDICE SECCION 2 	 29 

4.2.- GESTIÓN DE RECLAMOS 	 30 
4.2.1.- Gestión de Casos de Tipo Genérico 	 31 

4.2.1.1.- Preparación del caso para ser trasladado: Verificación del Proveedor 
y llenado de campos obligatorios (se usa fundamentalmente en Web Center) 
	 34 

A.- Llenado de los campos obligatorios antes del Traslado 	 34 
B.- Cambio de Mediación a Consulta 	 39 
C.- Solicitud de Antecedentes del Proveedor al Consumidor antes del 
Traslado 	 44 
D.- Cambio de Proveedor antes del Traslado 	 49 

4.2.1.2.- Tramitación Genérica: Etapa de Traslado 	 53 
4.2.1.2.1.- Gestión de Traslado de Casos Genéricos con Adjuntos 	62  
4.2.1.2.2 Traslado por Oficio 	 69 
4.2.1.2.3 Solicitud de Antecedentes para Denunciar 	 71 
4.2.1.2.4.- Gestión de Nuevo Traslado por Error en el Primero 	 79 

4.2.2.- Etapa de Insistencia 	 88 
a) Casos trasladados a proveedores registrados en la BDP 	 89 
b) Casos trasladados a Proveedores No registrados en la BDP 	 91 

SECCIÓN 3: Gestión de Respuestas 	 100 
INDICE SECCION 3 	 101 
4.3.- GESTION DE RESPUESTAS 	 102 

4.3.1.- 	Proveedor Responde Sin Archivo Adjunto 	 102 
4.3.2.- 	Proveedor Responde con Respuesta Inconsistente 	 108 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



SEflNPC 

Gobierno de Chile 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
ISLI YOLII 

1TI=2" 	1 
Página 3 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

4,3.3.- 	Respuesta solicitando más Antecedentes 	 114 
4.3.4 Propuesta de Denuncia 	 125 

SECCIÓN 4: Fin de Gestión 	  136 
INDICE SECCION 4 	 137 

4.4.- ETAPA FIN DE GESTION 	 138 
4.4.1.- Fin Gestión de casos Consumidor No Aporta Antecedentes para 
gestionar 	 139 
4.4.2.- Fin Gestión de casos Respuesta Inconsistente 	 144 
4.4.3.- Respuesta Completa 	 151 

• Respuesta ingresada por el Portal del Proveedor como archivo adjunto.152 
• Respuesta ingresada por Oficina de Parte (subida por ejecutivo) 	 161 
• Respuesta ingresada por el Portal del Proveedor como Mensaje al 
Ejecutivo 	 164 

4.4.4.- Cierre de Caso por Proveedor No Responde (PNR) 	 168 
4.4.5.- Cierre de Caso por Desistimiento del Consumidor 	 174 
4.4.6.- Cierre de Caso por Repetición de Reclamo en Sistema 	 181 
4.4.7 Derivación de Casos, Cierre de casos Derivados 	 185 

4.4.7.1 	SEC: Superintendencia de Electricidad y Combustibles 	 188 
4.4.7.2 SUBTEL: Subsecretaria de Telecomunicaciones 	 196 
4.4.7.3 SVS: Superintendencia de Valores y Seguros 	 205 
4.4.7.4 SBIF: Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 213 
4.4.7.5 SUSESO: Superintendencia de Seguridad Social 	 224 
4.4.7.5 Casos de la comisión Nacional de Energía 	 231 
Consideraciones de las derivaciones 	 232 

SECCIÓN 5: Reapertura de Reclamos 	 933 
INDICE SECCION 5 	 234 

4.5 REAPERTURA DE RECLAMOS CERRADOS 	 235 
4.5.1 	Errores de Gestión 	 236 
4.5.3 Utilización incorrecta de los canales validados para ingreso de 
respuestas a reclamos 

	
243 

4.5.4 Condiciones adicionales para realizar reapertura de casos cerrados 	244 
4.5.5 Responsable de la Reapertura y gestión de casos Re abiertos 	244 
4.5.6 Indicadores de gestión de casos re- abiertos 	  245 

5.0.- Criterios de Aceptación 	  245 
6.0 Consideraciones del Manual 	  246 
7.0.- Registros de Calidad 	  247 
8.0.- Requisitos de Elementos de entrada del Proceso 	  248 
Requisitos de Elementos de entrada 	  248 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 15 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
imnam• 



SERNAC 
Fu Je 

Gobierno de Chile 

No Versión: 14.0 Estado: Vigente 

Au sed 

BOInfill Will 

A 2478 	
rnrz 

 

Página 4 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

9.0.- Riesgos 	 249 
ANEXO N°1 CHECK LIST GESTION DE RECLAMOS 	 250 
ANEXO N°2 Ejemplo de Árbol de Motivo Legal Mercado Financiero 	 255 
Anexo N°3 Formato Respuesta Proveedor Y Respuesta Inconsistente 	 262 
ANEXO N°4 Extracto Guía de Materias Denunciables (ver texto completo en Sistema 
Documental) 	 267 
ANEXO N°5 Extracto de la Guía para Ejercer Derecho a Denuncia y Demanda 	271 
ANEXO N° 6 ARBOL DE CIERRE PARA GESTION DE RECLAMOS 	 281 
ANEXO N° 7 MEDIOS DE PRUEBA PARA PROPUESTA DE DENUNCIA 	287 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



SERNAC 
11.1„. o. o, 
t` 	"1y l'IR  '' 

Gobierno de Chito 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
;su row 
ISIIIIIAll VtIl 	AS ...,,„„ii... 

Página 5 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

1.- GESTIÓN DE RECLAMOS: INTRODUCCIÓN 

El producto Reclamo es de vital importancia en la gestión de protección que el 

Sernac realiza en favor de los consumidores. La gestión de este producto se realiza a través 

de un procedimiento de Mediación, por el cual un Ejecutivo de Atención de Público (EAP) 

pone en conocimiento del proveedor un reclamo interpuesto por un consumidor con el objeto 

de llegar a un acuerdo entre las partes. Este proceso de mediación es de carácter voluntario 

para el proveedor, por lo que éste puede no acceder al mismo no respondiendo el 

requerimiento remitido. En caso de responder podrá hacer los descargos que estime 

pertinente y dar una respuesta al fondo del asunto reclamado accediendo, rechazando o 

dando alternativas de solución distintas a las solicitadas por el consumidor en el reclamo. 

Una vez cumplido los plazos de la gestión, con respuesta del proveedor o sin ella, se debe 

definir, ya sea por parte del Servicio, en caso que la materia reclamada afecte el interés 

general, o bien por el consumidor, si sólo afecta el interés individual, avanzar hacia la 

instancia judicial a través de la presentación de una denuncia ante el tribunal competente 

(Juzgado de Policía Local). El Sernac puede, al determinar que un caso o un grupo de 

reclamos atenta contra el interés general de la sociedad, interponer una denuncia o una 

acción colectiva ante los tribunales. 

Por último, es necesario señalar que, a diferencia del tratamiento del producto 

consulta, en el producto reclamo solamente hay dos canales de atención a público que 

pueden gestionarlo: el canal Presencial y el canal Internet. El canal telefónico se ha 

destinado sólo a la gestión de orientación y apoyo a la gestión de Mediación. 

El producto Consulta tiene tres canales de ingreso/Gestión: Call Center; Internet y 

Presencial. 

A continuación se muestra un esquema del Proceso simplificado de la gestión de una 

Mediación con el objetivo de orientar el desarrollo del Manual. 
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Este esquema muestra que un caso que ingresa como reclamo puede dar inicio a un 

proceso de mediación, con sus consecuentes gestiones de traslado, insistencia, respuesta 

(si es que la hay) y cierre. A su vez, da cuenta de que un reclamo puede no ser gestionado 

como reclamo y ser "bajado" a consulta, cuando no cumple con los parámetros que se 

establecen para ser gestionado en un proceso de mediación. Estos parámetros serán 

ilustrados más adelante. 

Dado el esquema anterior, el manual comenzará por describir las formas como 

ingresar un reclamo, luego como gestionarlo y finalmente como cerrarlo. 

2.- 	ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todas las plataformas de atención de público a nivel 

nacional Presencial (DRs y SFM) y Web Center, además al Departamento de Gestión 

Territorial y Canales. 
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Este Manual se elabora en el marco de las definiciones contenidas en el 

"Manual de la Descripción del Modelo de Atención al Consumidor" respecto a los 

estándares y atributos que deben contener los diferentes productos que 

componen el Modelo de Atención al Consumidor (M.A.C.). 

Frente a cualquier excepción de procedimiento será informada 

oportunamente vía correo electrónico o mediante informativos elaborados por el 

departamento de Gestión Territorial y Canales, junto con dejarla disponible en la 

Biblioteca Virtual, sección Minutas e Informativos Departamentales. 

3. RESPONSABLES DEL MANUAL 

Centro de Responsabilidad dueño del proceso DGTC, encargado de monitorear la 
gestión de los reclamos en los canales de atención. 

Cargos que partían de las actividades: 

Ejecutivos(as) de atención de público presenciales, sus principales funciones son 
el ingreso de los requerimientos de los consumidores, así como su gestión de 
acuerdo a los parámetros establecidos, la derivación de los casos a otros servicios 
públicos según corresponda, y el cierre de los reclamos. 

Ejecutivos(as) de atención de público Web Center„ sus principales funciones son 
la gestión de acuerdo a los parámetros establecidos, la derivación de los casos a 
otros servicios públicos según corresponda, y el cierre de los reclamos. 

Abogado Regional y asesor jurídico del Web Center, son los encargados de 
orientar o asesorar a los ejecutivos de atención de público, en la gestión de los 
casos, su clasificación como PMD, determinar si los casos pueden o no ser 
denunciados, o si deben ser gestionados como consultas. 

Servicio Publico Asociado, Son servicios con los cuales tenemos conveníos para el 
ingreso o derivación de los casos, que sean de su competencia o después de la 
mediación realizada por el servicio, obtienen un resultado desfavorable para el 
consumidor. 
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SECCIÓN 1: Ingreso de Reclamos 
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4.- TRATAMIENTO DE UN RECLAMO 

4.1.- INGRESO DE RECLAMOS 

Las diferencias para la gestión de los Reclamos, solo se dan en el formulario de 

ingreso de los casos, pues la gestión y cierre de todas las mediaciones son iguales, por ello 

sólo se hará referencia a esta diferenciación en esta parte del Manual. 

El ingreso de un caso consta de tres etapas: Ingreso de datos del Consumidor; 

Ingreso de datos del Proveedor y finalmente ingreso del problema que el consumidor desea 

solucionar, denominado también como Descripción de Inconformidad. 

También, es necesario, señalar que a partir del año 2012, existen plataformas 

presenciales que han delimitado sus funciones solamente a ingresar los casos, para luego 

de ser grabados, el sistema los transfiere automáticamente al Web Center. Hasta ahora 

existen dos excepciones que no son transferidos automáticamente al Web Center y por, 

ende, deben ser gestionados en las respectivas plataformas presenciales: 

• Aquellos caso que corresponden al Mercado de Telecomunicaciones, y 

• Aquellos reclamos que correspondan a proveedores No Validados en el 

sistema 

El resto de las plataformas mantienen su gestión normal realizando todo el proceso 

(Ingreso — Gestión y Cierre de los casos). 

Para las Plataformas que se encuentran en el primer grupo su función central es 

ingresar de manera adecuada el / los casos, los que una vez grabados, son derivados de 

manera automática al Web Center para su gestión. Solo retornan aquellos casos que son 

clasificados como Probable materia Denunciable y cuya respuesta del proveedor ha sido 

Proveedor No Acoge ó Proveedor no responde, los cuales deben ser analizados para 

cerrarlos o bien para ser denunciados, en base a los antecedentes probatorios ingresados. 
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Se hace necesario recordar el hecho que, cuando el consumidor no presente al 

momento del ingreso del reclamo, los antecedentes que justifiquen o fundamenten su 

requerimiento, no debe ser impedimento para el registro y gestión del mismo. 

4.1.1.- 	Ingreso de Reclamos en el Canal Presencial 

El ingreso de reclamos en este canal le permite al ejecutivo que atiende al 

consumidor preguntar los detalles necesarios para el ingreso del caso, así como tener a 

mano antecedentes que permitan acreditar los dichos denunciados por el consumidor. Estos 

antecedentes permiten tener una mayor claridad respecto del problema planteado. 

La atención se inicia una vez que se ingresa al Sistema, presionando el botón Nuevo 

Caso. 
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Posteriormente se ingresan los datos del consumidor', los que deben ser cotejados 

con lo que hay en el Sistema, en caso de que el consumidor ya se encuentre registrado. 

Luego, el ejecutivo deberá cambiar la tipología del caso de Consulta a Mediación en el 

árbol Tipo de Caso, ya que el sistema, cuando se ingresa un caso, lo ingresa 

automáticamente como consulta. 
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Realizada esta operación, en el panel del ejecutivo aparecerán nuevos campos a 

llenar, pero estarán bloqueados hasta que el ejecutivo complete los datos del proveedor en 

contra del cual se tramitará el reclamo. 

El ingreso de los datos de los consumidores fue tratado de manera integral en el capítulo que dice relación con 

el ingreso y gestión de Consultas, por ello no reiteraremos dicho análisis y pasaremos de inmediato al ingreso del 

proveedor. 
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4.1.1.1.- Ingreso de datos del Proveedor 

En el Sistema Sernacfacilita WD existen dos categorías de Proveedores, los que 

están "disponibles" en el sistema y, por lo tanto, los datos existentes responden a los 

entregados en su minuto por el propio proveedor y por ello son relativamente confiables y 

aquellos proveedores que no están en la base de datos. 

• Ingreso de Reclamos con Proveedor registrado en la Base de Datos de 

Proveedores (BDP) 

a) Buscar al Proveedor por RUT: Esta opción requiere que el ejecutivo cuente con el 

número de Rut del proveedor y es la opción más exacta para buscar. Para iniciar la 

búsqueda el ejecutivo debe seleccionar la opción RUT en el árbol del buscador (en 

todo caso viene determinada como primera opción por defecto). Después debe 

ingresar el RUT de la empresa reclamada y presionar el botón Buscar. 

Posteriormente, aparecerá una pantalla con los datos que están ingresados en la 

base de datos de proveedores, donde indicará el dato de la casa matriz, así como 

también de las sucursales que estén ingresadas. 
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Para seleccionar alguna debe posicionarse en la parte de la pantalla que indica Sucursal y 

seleccionar la más adecuada presionando Aceptar, y con ello queda seleccionado el 

Proveedor reclamado. 

b) Buscar al Proveedor por Nombre: Cuando un consumidor desconoce el Rut del 

proveedor, el ejecutivo tiene la opción de buscarlo por el nombre de la empresa. Este 

nombre puede ser el Nombre de Fantasía o Comercial, así como la Razón Social de la 

empresa. Además, puede seleccionar la región en la cual se encuentra la empresa en el 

árbol Región, el cual, una vez seleccionado, se transforma en el árbol Comuna, lo que 

permite una búsqueda más detallada del proveedor. Habiendo completado los pasos 

anteriores el ejecutivo debe presionar el botón Buscar. Si el proveedor se encuentra en la 

base de datos de proveedores del sistema, el ejecutivo debe seleccionar la casa matriz y la 

sucursal para que queden asignados al caso dichos datos haciendo click una vez sobre 

cada campo del proveedor. Es importante destacar que en esta fase los ejecutivos deben 

agotar las opciones, que dicen relación con los posibles nombres de un proveedor ya que 

muchas empresas tienen nombres muy distintos entre la Razón Social y los nombres 

comerciales. 
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Después de seleccionar el proveedor, el ejecutivo debe presionar el botón Aceptar, 

con lo cual aparecerá nuevamente la pantalla inicial, pero ahora con los campos Producto o 

Servicio, Motivo Legal y Categoría Motivo Legal, Descripción Inconformidad, Solicitud 

del Consumidor, N° de Boleta y/o Contrato, Valor Comercial, Fecha del Hecho, 

Reclamó ante al Empresa y Publicar Información que estarán desbloqueados, lo que le 

permitirá al ejecutivo llenarlos con la información pertinente. 

• Ingreso de Reclamos con Proveedor no registrado en la Base de Datos de 

Proveedores (BDP) 

En el caso que el Proveedor no se encuentra en la base de datos, el ejecutivo 

deberá, con los datos que le aporte el consumidor, ingresar los datos mínimos obligatorios al 

caso para poder gestionarlo. Estos datos se refieren al nombre y una ubicación o dirección 

de correo postal del proveedor para poder trasladar el Reclamo. Independiente de la opción 

anterior, en donde el consumidor aporta los datos del Proveedor, el ejecutivo también puede 

ubicar datos del proveedor mediante un proceso de Captura de Datos, por el cual deberá 

buscar a través de internet o por vía telefónica mayores datos del proveedor e incorporarlos 

al caso. 

Habiendo iniciado el ingreso del caso, cuando se busca el proveedor contra el cual el 

consumidor desea interponer un reclamo y no aparece en la base de datos, el sistema 

informa dicha situación mediante una pantalla donde se señala que con el criterio de 

búsqueda ingresado no aparece ningún registro de ese proveedor y que se abrirá un 

formulario para generar un nuevo proveedor. Para dar paso a esta gestión, el ejecutivo debe 

presionar el botón Aceptar. En todo caso, el criterio de búsqueda puede ser tanto por RUT 

de proveedor como por nombre. 
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Una vez hecho lo anterior, se abrirá el formulario donde el ejecutivo deberá registrar 

los datos mínimos solicitados, tales como RUT, Razón Social, Nombre de Fantasía, etc, 

así como también seleccionar entre las opciones Nacional o Regional, dependiendo si el 

proveedor tiene presencia a nivel nacional o en una o más regiones determinadas. Los 

datos obligatorios aparecen en color rojo y con un asterisco (*). En caso de no tener el dato 

del RUT del proveedor, para poder continuar con la gestión se deben ingresar un Rut 

comodín que es el 99.999.990-5. 
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Después de ingresar los datos necesarios, el ejecutivo debe presionar el botón 

Grabar, con lo que el sistema informará que el registro fue grabado con éxito. 

Posteriormente el ejecutivo debe presionar el botón Aceptar. 

Asimismo, es importante señalar en este punto la importancia que tiene una 

adecuada selección del Mercado en donde se ubica la empresa, dado que esta información 

es la que alimenta la base de datos que luego es analizada para encontrar los mercados 

más reclamados y con ello el foco que la institución identifica para un trabajo agregado. 
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Con todo lo anterior, el ejecutivo ya tiene ingresado e individualizado al Consumidor y 

al Proveedor, ahora debe ingresar el reclamo propiamente tal. 
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4.1.1.2.- Ingreso de Disconformidad 

Para proseguir con el ingreso el ejecutivo sólo debe proceder a llenar los campos 

desbloqueados con la información que le entregue el consumidor referente al problema que 

desea resolver. El ejecutivo deberá comenzar escribiendo el texto del reclamo que el 

consumidor le informará en el campo Descripción Inconformidad, para luego colocar la 

solución que él estima como satisfactoria para sus intereses en el campo Solicitud del 

Consumidor. Posteriormente, deberá llenar el árbol Producto o Servicio, Motivo Legal y 

Categoría Motivo Legal, en virtud del cual se determinará la clasificación del problema 

planteado. Los campos N° de Boleta y/o Contrato, Valor Comercial y Fecha del Hecho 

deben ser llenados si se tiene la información específica, pero en caso de no tenerla el 

ejecutivo puede colocar valores aproximados, como por ejemplo en el campo N° de Boleta, 

en el cual puede colocarse un número de cuatro dígitos (que deberán ser número diferentes 

del O) y el sistema lo aceptará. Asimismo, en el valor comercial debe colocarse al menos el 

dígito 1, ya que el cero implicaría que no tiene valor determinable. En el único campo en que 

es absolutamente necesaria la información certera es en el de fecha del hecho, ya que en 

virtud de esa fecha se calculará el plazo de prescripción de la acción para recurrir ante 

tribunales, así como el criterio para dar tramitación o no a un reclamo (ver check list anexo 

N°1). Los campos Reclamó ante al Empresa y Publicar Información tienen por objeto 

saber si el consumidor reclamó anteriormente de manera directa al proveedor y si autoriza a 

que la información del reclamo sea publicada por el Sernac. Por último, el ejecutivo deberá 

consultar al consumidor si desea que los datos de su caso, no sus datos personales, puedan 

ser entregados o dados a conocer a terceros, ante lo cual el ejecutivo seleccionará la opción 

Sí o No dependiendo de lo que el consumidor determine. 
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Después de llenar todos los campos necesarios para crear el caso, el ejecutivo 

deberá definir si el caso es considerado como DENUNCIABLE (campo opcional, en donde 

más adelante se explicarán las implicancias de gestión al clasificarlo bajo esta modalidad) 

presionar el botón Ingresar Caso. El sistema ingresará el caso y le entregará al ejecutivo el 

número de reclamo el cual debe ser informado al consumidor. Para terminar este paso, el 

ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



SERNAC 

"." 

Gobierno de Chite 

N° Versión: 19,0 Estado: Vigente 

in,ww 	I 
"R"" Vi R"A 	7 1 

.. 

° 2175 	
ua 

 

Página 21 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Luego del paso anterior, aparecerá en pantalla el Formulario Único de Atención a 

Público (FUAP), el cual deberá ser entregado al consumidor como respaldo del caso 

ingresado. Este documento contiene el número de ingreso del reclamo, los datos del 

consumidor, los datos del proveedor reclamado, el problema planteado y la solución 

esperada por el consumidor. Este documento se traslada al proveedor para informarle sobre 

el reclamo que presenta el consumidor. 
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Para hacer entrega de este formulario al consumidor el ejecutivo debe colocar la 

flecha del mouse sobre el formulario y presionar el botón derecho de su mouse. 

Cuando aparezcan las opciones, debe seleccionar la opción Imprimir. El ejecutivo tendrá 

que seguir los pasos necesarios para imprimir un documento y deberá sacar cuantas copias 

sea necesario. Por lo menos deberá entregar una al consumidor. 
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facilite 
Datos del Consumidor Mi 

Nombres; MAURICIO 

Dirección: 0RTYWRTYR5TY 121 	 " - 
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Nombro Comercial: PRUEBA SERNAC PI 

0000 	
EaPbtir a Pnvescit Excel 

Disección: TEATINOS 60 

Comuna: SANTIAGO TIAGO 

'Teléfono: 562 8392034 - 8 4981542 	 E-mail Contado: EVASOUEZ SERNAC CL 

Fecha del Hecho: 06 01 /2010 	 No. Boleta ylo Contrato: 111111111 
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Como último paso de atención al consumidor y, una vez impresas las copias que el 

ejecutivo deba sacar, se debe presionar el botón Cerrar Ventana para cerrar la pantalla del 

formulario de reclamo. Esta acción permitirá volver a la pantalla de ingreso del caso, donde 

aparecerá un cuadro de diálogo en virtud del cual el sistema le pregunta al ejecutivo si 

desea continuar gestionando el caso ingresado, para lo cual existen dos opciones: la opción 

Sí, que le permite al ejecutivo comenzar la etapa de gestión propiamente tal del reclamo, 

donde debe realizar la gestión de Traslado del caso al proveedor; y la opción No, la que da 

por terminado el ingreso del caso sin continuar la gestión del mismo y hace que el sistema 

vuelva al Panel General del ejecutivo. Es recomendable que el ejecutivo no inicie de 

inmediato la gestión de mediación mediante el traslado del caso al proveedor, dado que 

seguramente deberá continuar atendiendo público. 
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Es de relevancia situar e informar en esta etapa del presente manual, el proyecto de 

cooperación existente entre Sernac e Indecopi de Perú, teniendo como antecedente que 

Indecopi es la institución encargada de velar por los derechos de los consumidores en el 

vecino país. 

Es de lato conocimiento que casos ingresados en Sernac contra proveedores situados fuera 

del territorio nacional, NO son gestionados por los ejecutivos Sernac, dado que no se cuenta 

con la facultad legal para realizar acciones contra empresas ubicadas fuera de nuestro 

territorio. 

Pues bien, este convenio de cooperación viene a permitir el ingreso de casos en Sernac, de 

forma presencial, de consumidores chilenos afectados por problemas de consumo en la 

adquisición de productos o servicios en Perú. De la misma forma, Sernac recibe casos 

ingresados en Perú de consumidores afectados por problemas de consumo en la 

adquisición de productos o servicios en Chile. 

De acuerdo a la planificación del convenio, las Direcciones Regionales habilitadas para 

proceder bajo esta modalidad se irán incorporando de manera paulatina de acuerdo a las 

reales necesidades que se presenten, autorizadas previamente por el Departamento 

Gestión Territorial y Canales. 

Los detalles referente a la aplicación del referido convenio de cooperación, su extención, 

ingreso de casos, etc., se encuentra explicado en la Minuta Departamental N° 19 "Informa 

Procedimiento de Interoperabilidad entre Sernac e Indecopi" publicada en Biblioteca 

Virtual. 
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4.1.2.- Ingreso de Reclamos en el Canal Internet 

Tal como se señalara en el producto consultas, en el ámbito de los reclamos 

ingresados por la página web el ejecutivo no tiene injerencia alguna en la entrada al sistema 

del caso, ya que es el propio consumidor el que entrega los antecedentes desde un 

computador a través de la página web www.sernac.cl  seleccionando la opción Reclamo y 

completando todos los campos que aparecen como obligatorios en el formulario digital. 

Después de que el propio consumidor ingreso su reclamo a través del portal, el 

ejecutivo de Web Center recibirá dicho caso en su cuenta. Cabe señalar que los casos que 

ingresan a las cuentas de Web Center Reclamos no solamente son los reclamos ingresados 

por un consumidor, sino también los que se ingresan a través de las Plataformas 

Municipales de Sernac que no gestionan casos del tipo Mediación más los ingresos 

provenientes de las Plataformas IPS; SERNATUR y/o de otros convenios futuros. Si bien es 

cierto, estas plataformas pertenecen al Canal Presencial de atención a público, se determinó 

que cuando un consumidor ingresara un reclamo por esta vía y el proveedor estuviese 

registrado en la base de datos de proveedores (BDP), el caso sería gestionado por Web 

Center. Cuando el proveedor no estuviese registrado, el caso sería gestionado por la 
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Dirección Regional respectiva o por la misma plataforma municipal, en caso de que ésta 

sea una de las designadas para la gestión del producto mediación. 
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SECCIÓN 2: Gestión de Reclamos 
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4.2.- GESTIÓN DE RECLAMOS 

Como se indicó anteriormente, la gestión de un reclamo no tiene grandes diferencias 

entre el Canal Presencial y el Canal Internet. Los ejecutivos de ambas plataformas (aquellos 

que gestionan) deben realizar prácticamente el mismo tipo de gestiones, las cuales podrán 

ir variando dependiendo de las situaciones que encuentren en cada reclamo. Solamente 

podemos indicar, como excepción a lo anterior, la posibilidad que tiene un ejecutivo del 

canal internet de "bajar" o cambiar un caso desde la etapa de mediación a orientación y de 

darle respuesta al mismo, cuando en virtud de la aplicación del Check List de Recia mos2  el 

ejecutivo de Web Center determine que el caso no cumple con los parámetros para ser 

gestionado como reclamo. Esta situación no debería presentarse en el canal presencial, 

dado que el ejecutivo tiene la posibilidad de conversar con el consumidor y de solicitar 

detalles que le permitan diferenciar, antes del ingreso del caso al sistema, si el 

requerimiento presentado puede ser gestionado como reclamo o debe ingresarse como 

consulta. Independiente de lo anterior, en el sistema la opción de bajar un reclamo a 

consulta también está disponible para los ejecutivos del Canal Presencial. Asimismo, en 

ambas plataformas el ejecutivo tiene la opción de consultarle al asesor jurídico o Abogado 

ante alguna duda que le aparezca en virtud del caso presentado acerca de si debe 

gestionarse como reclamo o como consulta. 

En este capítulo encontraremos los hitos más importantes dentro de la gestión de un 

reclamo, como lo son: Traslado, Insistencia, Gestión de Respuesta del Proveedor y 

Cierre de caso como Proveedor No Responde (PNR) o Cierres de Acoge/ No Acoge. 

De la misma manera, en cada hito se desglosarán distintas gestiones que pueden 

presentarse en la tramitación del reclamo. Los casos que tienen una tramitación de acuerdo 

a los pasos establecidos para la Mediación y que cumplen con todos o con la mayoría de 

dichas etapas los hemos denominado Casos de Tipo Genérico, ya que son la mayoría de 

los reclamos que ingresan y que tienen una tramitación de este tipo. En todo caso, dentro de 

2  Se adjunta en Anexo Check List 
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este tipo de mediaciones podemos encontrar algunas gestiones especiales para lograr la 

gestión adecuada del caso, las que se verán en su oportunidad. 

Por otro lado, se explicará la gestión de ciertos casos que requieren de una 

tramitación distinta, los cuales hemos denominado Casos de Tipo Especial, como lo son 

los casos trasladados por Oficio y los casos de Gestión por Interoperabilidad con SSPP 

(Servicios Públicos) o las OIRS (Oficinas de Información Reclamos y Sugerencias). 

Estos casos se diferencian de los de tipo genérico por algún procedimiento distinto o porque 

el ejecutivo debe enviar cartas especiales a cierto grupo de proveedores. 

Por último, cabe señalar que la gestión de un reclamo tiene una duración máxima de 

25 días hábiles (se considerarán días hábiles de lunes a viernes, excluyendo los festivos). 

Pueden existir algunas excepciones al cumplimiento de este plazo, las que dicen relación 

principalmente con la extensión obligada de ciertos plazos otorgados, principalmente al 

consumidor para la entrega de información necesaria para la gestión de mediación o en 

situaciones de cambio de Proveedor por error en el primer Traslado (situación más frecuente 

en los casos que dicen relación con tarjetas y seguros). Este tipo de casos se explicarán en 

el desarrollo del presente Manual. 

4.2.1.- Gestión de Casos de Tipo Genérico 

La regla general es que al ingresar un caso en el sistema, ya sea por el canal 

presencial o por el canal internet, el ejecutivo disponga de los datos suficientes del 

proveedor para poder iniciar el proceso de mediación. Siendo así, se puede dar inicio a la 

gestión propiamente tal del reclamo. En caso contrario, será el ejecutivo quien deberá 

buscar por distintos medios (internet, teléfono) los datos necesarios para poder dar gestión 

al reclamo. Este procedimiento es lo que denominamos Captura de Datos. 
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Es de especial relevancia dejar claro la importancia que reviste la correcta búsqueda de 

datos del proveedor antes de practicar el Traslado, pues con ello evitamos posibles errores 

de gestión que pueden derivar en cierres de casos Proveedor No Responde. Es por esto, 

que para fomentar la búsqueda correcta de datos de proveedores en especial, cuando los 

ejecutivos de atención de público, deben ingresar un NUEVO PROVEEDOR al sistema, con 

el propósito de evitar reclamos trasladados con datos erróneos o desactualizados del 

proveedor, que incidan finalmente en el resultado Proveedor No Responde, fue 

confeccionada la Minuta Departamental N°21, la cual desarrolla en forma detallada la 

correcta búsqueda de datos. Esta minuta se encuentra ubicada en Biblioteca Virtual, sección 

Minutas e Informativos Departamentales. 

El comienzo de la gestión de un reclamo se inicia por parte del ejecutivo al ingresar a 

su Panel General, en el cual deben aparecer todos los casos que tiene asignado en su 

cuenta. 
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La primera etapa dentro de la gestión de mediación es la de Traslado. Debemos 

recordar que en virtud de la diferencia en el ingreso de un caso por el canal internet y por el 

canal presencial, será en esta etapa donde el ejecutivo de Web Center Reclamos deberá 

analizar en virtud del Check List de Reclamos si procede tramitar este requerimiento como 

reclamo o debe cambiarse a orientación y responderlo como consulta. También, a diferencia 

de lo que ocurre en el Canal Presencial debe completar la tipificación del Reclamo como el 

Producto y Motivo Legal, junto con identificar adecuadamente al Proveedor que se le 

mandará el Traslado. Las tareas anteriores si bien son realizadas en una frecuencia mayor 

en el Web Center, no significan que no sean aplicables al canal Presencial. Comenzaremos 

explicando la preparación de un caso antes de pasar a la gestión del traslado propiamente 

como tal. 

El Check List, incorporado en el anexo de este Manual, define que un caso es 

tramitable si se cumplen los requisitos establecidos en el, como por ejemplo: el Producto o 

Servicio es comprado o contratado a un Proveedor habitual; el consumidor debe ser el 

destinatario final del uso del producto o servicio; se debe pagar un precio o tarifa, salvo en 

los casos de discriminación, negativa en la venta y temas de publicidad. Otra variable 

relevante a mencionar es el plazo de prescripción de la acción judicial para denunciar al 

proveedor ante los tribunales, ya que dependiendo de la fecha informada por el consumidor 

se deberá tramitar el reclamo u orientar al consumidor a concurrir directamente al tribunal. 

Por último y, aún cuando esta parte de la gestión no incide en la tramitación misma del 

requerimiento como reclamo sino que es una gestión paralela para una etapa posterior al 

reclamo, se encuentra la determinación por el ejecutivo si la materia del reclamo se 

encuentra dentro de la Guía de Materias Denunciables (se adjunta en anexo) para 

verificar si se requiere más antecedentes de los que el consumidor está aportando para una 

posible Denuncia. De ser así se debe aprovechar la oportunidad para solicitar los 

antecedentes en el canal Presencial y por el Web Center se solicita la misma información 

vía carta. 
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4.2.1.1.- Preparación del caso para ser trasladado: Verificación del Proveedor y 
llenado de campos obligatorios (se usa fundamentalmente en Web Center) 

Como fue explicado, los consumidores al ingresar un caso por Internet no siempre 

seleccionan adecuadamente al proveedor y por ello la labor primaria dice relación con el 

chequeo de los datos registrados por el consumidor del Proveedor en su caso. Luego, el 

ejecutivo debe completar los campos de Producto, Motivo legal y la Categoría del Motivo 

Legal. 

A.- Llenado de los campos obligatorios antes del Traslado 

Para dar inicio a la gestión de traslado, el ejecutivo deberá ingresar al caso y revisar 

que éste cumpla con los parámetros del Check List de reclamos. Cumpliendo con los 

requisitos se debe revisar los datos del proveedor en la pestaña Proveedor. 
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Si no están todos los datos completos, el ejecutivo deberá realizar la búsqueda en la 

BDP, tal como se explicara anteriormente, o sea, buscar por RUT o por nombre al 

proveedor, presionar el botón Buscar y, en caso de que aparezcan los datos del proveedor 

reclamado, seleccionar la sucursal. Después se debe presionar el botón Aceptar, con lo que 

quedará seleccionado y completo cada dato del proveedor. Para que esta gestión quede 

incorporada al caso, el ejecutivo deberá presionar el botón Grabar Cambio. En esta parte 

de la gestión lo central es identificar adecuadamente al proveedor al cual se debe trasladar, 

ya que existen empresas cuya gestión comercial tiene estrecha relación, como los son las 

empresas de Retail con las empresas de Tarjetas de Crédito. 
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Después de actualizar en el caso los datos del proveedor reclamado, el ejecutivo 

tiene que llenar el combo de Producto o Servicio, Motivo Legal y Categoría Motivo 

Legar?. Una vez llenado, deberá presionar el botón Grabar Cambios. Es necesario recordar 

que se deben llenar obligatoriamente todos los campos que aparecen en la pestaña Caso, 

salvo los campos de código de área y teléfono, los cuáles sólo son obligatorios cuando se 

trata de reclamos en contra de empresas del mercado de Telecomunicaciones. Si el caso es 

clasificado como probable materia denunciable y considera que la materia es de impacto 

comunicacional debe enviar un correo a su jefatura directa. 

Habiendo realizado las acciones anteriores, el sistema informará que el caso ha sido 

modificado con éxito, y el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar 

3 Ver en Anexo N°2 Tablas de Motivo Legal por Mercado 
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B.- Cambio de Mediación a Consulta 

Cuando en virtud de los antecedentes entregados por el consumidor en el ingreso del 

reclamo por la página web del Sernac, o bien por el análisis de los mismos a través del uso 

del Check List de reclamos el ejecutivo, ante la convicción de que el caso no reúne los 

requisitos para ser gestionado como reclamo, deberá cambiar el estado del caso de 

Mediación a Consulta. Esta gestión debe realizarse dentro del mismo plazo de 48 horas 

hábiles que existe para la gestión propiamente tal del traslado para un reclamo. Para 

realizar esta acción el ejecutivo deberá ingresar a su panel general y seleccionar con doble 

click un caso para abrirlo. Otra forma de entrar al caso es con el botón Ver Caso. 
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Una vez abierto el caso se comienza con el análisis del mismo. Si se determina que 

debe bajarse a consulta, el ejecutivo debe utilizar las acciones que están en el árbol 

Gestión, de las cuales debe seleccionar Mediación será cambiada a Consulta. 
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Seleccionada la opción anterior, el sistema mostrará un cuadro de diálogo donde el 

ejecutivo deberá escribir el motivo del cambio del caso de mediación a consulta. Esta acción 

es importante para las futuras revisiones de gestión de un ejecutivo. Posteriormente, deberá 

presionar el botón Aceptar. Aparecerá una pantalla que informará que el cambio fue 

realizado de manera correcta. Para terminar este paso el ejecutivo deberá presionar 

nuevamente el botón Aceptar. 
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Realizadas las acciones anteriores, el sistema volverá al panel general del ejecutivo 

y éste, para poder revisar que la acción se realizó efectivamente debe presionar el botón 

Refrescar Panel General, con lo que el sistema deberá mostrar en la columna de Última 

Acción la frase Mediación fue cambiada a Consulta. 
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Para responder el caso que ya fue cambiado a consulta, el ejecutivo deberá entrar 

nuevamente al caso de la misma manera en que se explicó anteriormente (doble click sobre 

el caso o presionar botón Ver Caso). El ejecutivo se encontrará con una pantalla que es la 

misma que tienen a la vista los ejecutivos de Web Center Consultas. 
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Una vez ingresado al caso, el ejecutivo deberá seguir los mismos pasos que fueron 

explicados en el capítulo sobre gestión de consultas. De esta manera, el caso quedará 

cerrado y la respuesta le será enviada al consumidor al correo electrónico que inscribió 

como canal de contacto. 

C.- Solicitud de Antecedentes del Proveedor al Consumidor antes del Traslado 

Existen casos en que el consumidor se presenta ante un ejecutivo para ingresar un 

reclamo, pero no tiene los datos suficientes para poder contactar al proveedor. En estas 

situaciones el ejecutivo tiene la opción de ingresar el caso y señalarle al consumidor que 

aporte el o los antecedentes que le faltan para poder tramitar. Estos datos mínimos son el 

nombre comercial o la razón social de la empresa y principalmente su dirección postal 

exacta. No puede gestionarse el reclamo con una dirección postal genérica, como por 

ejemplo: parcela 24, kilómetro 48, comuna de Colina. En este caso, lo que se necesitaría es 

el número exacto del inmueble, como lo sería Avenida Las Dalias 1320, comuna de La 

Cisterna. 

En aquellos casos en que por algún motivo el ejecutivo se da cuenta de que faltan 

datos para tramitar el reclamo, en el Sistema existe la opción de remitirle una carta al 

consumidor donde se le solicitan los datos mínimos obligatorios. Para poder iniciar esta 

gestión el ejecutivo debe ingresar al caso de la misma forma ya explicada. Si el caso cumple 

con los parámetros exigidos en el check list de reclamos se deben revisar les datos 

ingresados del proveedor contra el cual se reclama en la pestaña Proveedor. 
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En caso de que la dirección postal no sea detallada, el ejecutivo deberá solicitarle al 

consumidor más datos. Para esto, debe seleccionar en el árbol Gestión la opción Se 

enviará carta al Consumidor. 
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Después de seleccionar la opción indicada, aparecerá una pantalla donde están 

contenidas las cartas que se le remiten al consumidor dentro de la gestión de mediación. En 

el árbol Cartas se debe seleccionar la carta C030 — Solicita Antecedentes del Proveedor. 
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Seleccionada la carta, el ejecutivo tiene dos opciones: 1.- Presionar el botón 

Visualizar Carta, lo cual le permitirá al ejecutivo revisar si seleccionó la carta correcta. 

Posteriormente deberá enviar la carta; 2.- Presionar el botón Enviar, acción que hará que el 

sistema envíe la carta a la dirección de correo electrónico que aparece en el caso. El 

sistema, una vez enviada la carta, informará que la operación fue realizada de manera 

correcta y el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar, con lo que el sistema volverá al 

panel general del ejecutivo donde aparecerán todos los casos. 
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D.- Cambio de Proveedor antes del Traslado 

La opción de cambiar proveedor se da de manera preferente en el canal internet, 

dado que el que ingresa el dato del proveedor es el consumidor y al no buscar 

adecuadamente no encuentra en la base de datos el proveedor validado. Lo mismo ocurre 

cuando un proveedor informa que el reclamo está mal direccionado y que se debe dirigir a 

otro proveedor. 

Para realizar el cambio de proveedor a un caso ya ingresado se debe seleccionar la 

pestaña Proveedor y presionar el botón Cambiar Proveedor. Esta opción le permitirá al 

ejecutivo buscar al proveedor por RUT o por nombre. Si el ejecutivo posee el RUT, la 

búsqueda en la BDP es exacta y el Sistema mostrará si existe o no el proveedor. Para el 

caso de la búsqueda por Nombre, se debe ingresar el nombre comercial o bien una serie de 

letras que den cuenta del posible nombre de la empresa para que el Sistema arroje un grupo 

de proveedores para luego elegir el que se busca. 
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Si el proveedor ingresado en el reclamo no aparece dentro de la BDP del sistema, se 

debe cerrar la pantalla presionando el botón Cerrar Ventana. El sistema le consultará al 

ejecutivo si al no ubicar la sucursal desea abandonar esta acción, a lo cual deberá presionar 

la opción Sí. 
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V 
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Lo anterior (proveedor No encontrado en BDP) significa que dicha empresa no tiene 

convenio con Sernac para el traslado de los casos vía electrónica y que se debe proceder a 

realizar un proceso de búsqueda de información del Proveedor, que de resultar exitosa 

implicará realizar el traslado electrónico o bien, si los datos de la empresa existentes en el 

caso posibilitan el traslado manual, se hará el cambio de vía de tramitación para una gestión 

por Oficio del caso. A continuación se muestra el proceso de búsqueda de datos de un 

Proveedor. 
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SI la captura de información no entrega como resultado un correo electrónico donde 

dirigir el caso se procede a revisar la dirección postal ingresada en el reclamo. Si aparece 

completa y detallada, el ejecutivo le dará tramitación al caso vía oficio, gestión que se 

explicará en otro capítulo. En caso contrario, es decir, si los datos son incompletos el caso 
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es gestionado solicitando información al consumidor utilizando para ello la carta C030. El 

ejecutivo deberá esperar que el consumidor le remita la información dentro del plazo de 3 

días hábiles contados desde la recepción de la carta. Si el consumidor no entrega los 

datos necesarios para la correcta individualización del proveedor, el ejecutivo deberá 

proceder al cierre del caso, previa revisión de la pestaña Adjuntos o de las bitácoras, dado 

que puede ingresar un mensaje de texto al ejecutivo por Estado del Caso. 

Finalmente, para dar cierre al caso, el ejecutivo deberá seleccionar en el árbol 

Gestión la acción Fin de Gestión, para posteriormente elegir la causal Proveedor No 

Ubicable. La gestión del caso terminará al seleccionar la carta C037 - Falta Antecedentes 

Proveedor, la cual informará al consumidor que su caso no ha podido ser gestionado por no 

contar con los datos mínimos necesarios para realizar el proceso de mediación, pero que 

esto no lo inhabilita para ingresar nuevamente un reclamo con los datos mínimos para la 

gestión de mediación. 

4.2.1.2.- Tramitación Genérica: Etapa de Traslado 

Cuando ha ingresado un caso al sistema por cualquiera de los dos canales que 

gestionan reclamos y los datos del proveedor están incorporados en la BDP, o sin estarlo, el 

proveedor cuenta con correo electrónico o se capturan los datos necesarios para tramitar vía 

digital el requerimiento, el ejecutivo podrá darle traslado al caso por esta vía. Debemos 

recordar que el plazo para realizar esta gestión es de 48 horas hábiles, contadas desde la 

fecha del ingreso del caso al sistema, y el proveedor tendrá un plazo para responder de 

10 días hábiles, contados desde la fecha de recepción de la carta de traslado. 

Para enviar la carta de traslado al proveedor, el ejecutivo deberá elegir la opción Se 

trasladará a Proveedor dentro del árbol Gestión. 
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El sistema mostrará el Panel Selección de Cartas, donde se encuentran todas las 

opciones de cartas que se remiten al proveedor y al consumidor. Dependiendo del mercado 

al que pertenezca el proveedor reclamado, será la carta de traslado que el ejecutivo deberá 

seleccionar: 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado del retail (supermercados, 

farmacias, negocios de ventas de productos en general, incluyendo las empresas de 

seguros), la carta que se le debe enviar al proveedor es la F002 — FUAP + Traslado, 

y al consumidor se le remite la carta CO23 — Informa Consumidor. Esta última carta 

que se le remite al consumidor el sistema la elige por defecto y es la misma para 

todos los casos, independiente el mercado al cual pertenezca el proveedor. 
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• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado de telecomunicaciones, la carta 

que se le debe enviar al proveedor es la F003 — FUAP + Traslado 

Telecomunicaciones. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado de bancos e instituciones 

financieras en general (incluye bancos de tiendas comerciales y tarjetas de crédito), 

la carta que se le debe enviar al proveedor es la F005 — FUAP + Traslado Bancos. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa CMR, la carta que se le debe enviar al 

proveedor es la T002 — Traslado CMR. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa Falabella (tiendas e internet), la carta que se le 

debe enviar al proveedor es la T001— Traslado Falabella. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa Falabella Pro, la carta que se le debe enviar al 

proveedor es la F002 — FUAP + Traslado. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del transporte aéreo o terrestre de pasajeros, 

la carta que se le debe enviar al proveedor es la F002 — FUAP + Traslado, y al 

consumidor se le remite la carta CO23 — Informa Consumidor. 

En el caso de ejemplo, al proveedor se le envía la carta del mercado de 

telecomunicaciones por pertenecer el proveedor a este mercado. La carta remitida es la 

F003 — FUAP + Traslado Telecomunicaciones, la que se selecciona en la pestaña Carta 

al Proveedor, y al consumidor la carta CO23 — Informa Consumidor. Esta última carta el 

sistema la selecciona automáticamente, sin que el ejecutivo deba hacerlo en la pestaña 

Carta al Consumidor. Asimismo, el objetivo de esta carta es informar al consumidor de las 

gestiones que se realizarán durante la tramitación del reclamo, el carácter voluntario del 

proceso de mediación para el proveedor y cuál es la instancia siguiente en caso de que la 

mediación no arroje resultados positivos. 
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Habiendo seleccionado la carta correspondiente para el caso presentado, el ejecutivo 

deberá presionar el botón Enviar para despachar por correo electrónico tanto el traslado 

para el proveedor como la carta donde se le informa al consumidor el inicio de la gestión de 

mediación de su reclamo. El sistema informará si el traslado fue realizado exitosamente. El 

ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar y el sistema volverá a mostrar el panel general 

con todos sus casos. 
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Para revisar si las cartas fueron remitidas correctamente a los destinatarios 

(proveedor y consumidor), el ejecutivo puede revisar en la pestaña Adjuntos las cartas que 

el sistema envía, habiendo ingresando nuevamente al caso gestionado. En esta pestaña 

aparece la información referente a qué dirección de correo electrónico fue remitida la carta 
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correspondiente. Y para ver el contenido de la carta enviada, el ejecutivo sólo deberá 

presionar el botón Visualizar 

SI Búsqueda de Casos Ver. 1 00BY 	 L71 [ 	rX 
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1E cilitc 
Setal Representante Legal 

DIREC TV CHILE 

VITACURA 1310 PISO 10 

VITACURA 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

REFERENCIA: 4318 

MATERIA: Traslado Telecomunicaciones 

SANTIAGO. 19/ 02/ 2010 

Presente  

Estimado (a) Sr. (a) Representante Legal empresa OIREC TV CHITE 

Le escoboatencion al reclamo en contra de su empresa, el que se adjunta, formulado ante esta institución, por el Sr.(a) (TARJA TOSE Fe 

SatiGuEZT 

Dado que los hechos expuestos pueden constituir una infracción a las disposiciones de la Ley Na 19.496, sobre Protección de los (Derechos c 
consumidores, agradecere a Lid presentar ante esta institución la (s) alternativa (s) de solución que estime pertinente al problema plantear 

Para facilitar el envio de le respuesta, SERNAC ha habilitan el Portal del Proveedor. Al cual puede acceder ingresando a le página Web del E 

TOPPAII/w.sernac.cl , seccion proveedores. 

DIREC TV CHILE, por su parte. leonina un plazo de diez (10) diez hábiles, contados desde su recepción, cuyo contenido debe contemplar un, 

respuesta final a la solicitud del consumición La respuesta que la empresa adjunta corno archivo al SERNAC debe ser de preferencia en un ar 

con 

 

extensión paf; de lo contraria debe ser en un formato cae sea posible de abrir con una aplicación Microsoft Office (extensión archivo: d 

FP1)• 

En esta etapa es necesario dejar constancia de una modificación en el flujo de gestión de 

los reclamos que ingresan por ciertas direcciones regionales y respectivas plataformas 

municipales, la cual, se basará en un traslado automático de los casos ingresados en las 

plataformas presenciales al web center. Esta modificación se aplicará en una primera fase, a 

cinco direcciones regionales: Dirección Regional Metropolitana (DRM), V, VIII, IX y III región, 

operando de la siguiente manera: 

1.- Los reclamos del mercado de Telecomunicaciones seguirán siendo gestionados por los 

ejecutivos especialistas de cada dirección regional designados para esta función, por ello 

dichos reclamos no serán trasladados al Web Center. 

2.- Aquel reclamo, cuyo proveedor involucrado no posee correo electrónico se debe 

gestionar en la dirección regional respectiva que ingresa el reclamo. 
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3.- Los reclamos que no cumplan las dos condiciones anteriores, son transferidos "sin 

traslado" de manera automática por el sistema a la unidad Web Reclamos, donde deben ser 

gestionados. 

4.- Los casos clasificados como Probable Materia Denunciable por la Dirección Regional y 

cuya gestión del caso puede finalizar como Proveedor No Responde o bien Proveedor No 

Acoge, serán transferidos a la Dirección Regional respectiva con el fin de evaluar una 

posible propuesta de denuncia o bien cerrar el caso, por falta de antecedentes. 

5.- En aquellos casos que cumplidos los 20 días hábiles estén sin respuesta por parte del 

proveedor y que hayan sido clasificados como Probable Materia Denunciable, serán 

transferidos a la Dirección Regional respectiva con el fin de evaluar una posible Propuesta 

de denuncia o bien cerrar el caso como Proveedor No Responde. 

Es necesario hacer presente que en base a una evaluación operativa, se podrá definir la 

posibilidad de incorporar nuevas direcciones regionales a este nuevo procedimiento de 

gestión de reclamos. Estas modificaciones y otras se mantendrán en forma actualizada en 

las Minutas N° 10 "Modificaciones al flujo de gestión de reclamos ingresados en 

Plataformas Presenciales y cuya gestión se realiza en el web center" y N° 15 "Informa 

modificaciones al flujo en la gestión de reclamos de Plataformas Presenciales 

Retorno de casos", ambas ubicadas en Biblioteca Virtual, sección Minutas e 

Informativos Departamentales. 
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4.2.1.2.1.- Gestión de Traslado de Casos Genéricos con Adjuntos 

La gestión de este tipo de casos es la misma que acabamos de explicar, con la sola 

diferencia que en esta situación el ejecutivo tiene información adicional entregada por el 

Consumidor y que a juicio del ejecutivo aportan en la presentación del caso al Proveedor. 

Lo primero a realizar en esta situación es digitalizar los documentos y "subidos" al 

Sistema. Para ello cada plataforma tiene el equipamiento de las Multifuncionales en donde 

pueden escanear en archivos del tipo PDF. Para adjuntarlos al caso deben posicionarse en 

la pestaña Adjuntos, luego presionar el botón Adjuntar y se abrirá una ventana para la 

búsqueda del archivo en el PC. Luego de que es ubicado se debe presionar la opción Abrir 

y el archivo se "subirá" al caso. Posterior a la subida del archivo, el ejecutivo debe indicar si 

el archivo adjuntado puede ser visto en la WEB por el Consumidor; Proveedor o ambos. 

Por defecto, cada documento que se adjunta al caso, queda con permiso de lectura 

para Proveedor y para Consumidor. Estos permisos se administran en la parte inferior de la 

grilla de los adjuntos y la opción se hace visible sólo cuando se selecciona un documento de 

la lista 
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Para modificar se debe seleccionar la marca al lado izquierdo de cada opción. No es 

necesario grabar ya que al momento de realizar la selección sobre la marca se actualiza 

inmediatamente el cambio (actualización automática) 

Esta clasificación permitirá incorporar el filtro requerido a los portales 

correspondientes para el despliegue adecuado de los documentos que cada participante 

debiera tener y así evitar que puedan acceder a información que no les corresponda. 

Para continuar esta gestión, el ejecutivo debe seguir los mismos pasos explicados 

para la gestión de traslado de casos genéricos, analizando el caso, revisando y completando 

los datos del proveedor si corresponde y llenando el árbol para clasificar el caso. 

Posteriormente, el ejecutivo debe revisar en la pestaña Adjuntos que existan archivos 

subidos por el consumidor o revisar los que subió el propio ejecutivo. Si tiene archivos, para 

realizar el traslado deberá seleccionar en el árbol Gestión la opción Se Trasladará a 

Proveedor. 
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ri Búsqueda de C4505 Ver. 1 ..001Iy 
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eto da 2010 	 S L0005 

Aparecerá en pantalla el Panel de Selección de Cartas, donde el ejecutivo deberá 

elegir la carta de traslado correspondiente al mercado del proveedor, tal como se había 

explicado. Escogida la carta, y para proceder a adjuntar el o los archivos agregados al caso, 

el ejecutivo deberá presionar el botón Adjuntar Archivos del Caso. 
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El sistema mostrará la pantalla donde aparecen los archivos adjuntados al caso. 

Para seleccionar más de un archivo y ser cargados al mismo tiempo, el ejecutivo deberá 

seleccionar el primero y posteriormente mantener presionado el botón Control del teclado, 

para con el mouse seleccionar los demás adjuntos. Una vez que el ejecutivo seleccionó el o 

los archivos, debe presionar el botón Aceptar. Como hemos indicado anteriormente, para 

ver el contenido de los archivos adjuntados, se debe presionar el botón Visualizar. 

El detalle de la modificación realizada al sistema, se encuentra plasmado en la Minuta 

Informativa N°11 cuyo objetivo es "Mostrar las opciones de permisos para la 

visualización de archivos adjuntos que se muestran en la página web". 
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la 
ARCHIVOS ADJUNTOS 

iraciiitd 
atleVat ADMITO! DM ta.0.101101 
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Habiendo adjuntados los archivos, el sistema volverá a la pantalla de selección de 

cartas. En el recuadro Archivos Adjuntados en el Caso que se encuentra en la pestaña 

Cartas al Proveedor, el ejecutivo podrá revisar los archivos que seleccionó y adjuntó, 

moviendo la barra espaciadora hacia la derecha en la columna Nombre del Archivo. Para 
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enviar el traslado y los archivos adjuntados a él, el ejecutivo deberá presionar el botón 

Enviar. 

El sistema le informará al ejecutivo que la gestión se realizó de manera exitosa y éste 

deberá presionar el botón Aceptar. 
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La gestión finalizará cuando el sistema vuelva al panel general del ejecutivo. Para 

revisar que la gestión fue realizada, se debe presionar el botón Refrescar Panel General, lo 

que generará que en la columna Última Acción aparezca la acción Se Trasladó a 

Proveedor. 
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4.2.1.2.2 Traslado por Oficio 

El Traslado por Oficio se inicia cuando el EAP, habiendo finalizado el proceso de 
búsqueda de datos de un proveedor, sólo obtiene como resultado, una dirección completa y 
detallada, sin correo electrónico del Proveedor. 

El EAP deberá elegir la opción Se trasladará a Proveedor dentro del combo Gestión. 
De acuerdo al mercado al que pertenezca el proveedor: 

Carta + FUAP + Traslado. El EAP deberá imprimir el Traslado por Oficio, en la cantidad 
de copias solicitadas por la Oficina de Partes de la Dirección Regional correspondiente. 

Al consumidor le deberá enviar la carta CO23 — Informa Consumidor (el sistema elige esta 
carta por defecto). En los casos en que el consumidor, sólo posea una dirección postal, el 
EAP deberá imprimir esta carta, en la cantidad de copias solicitadas por la Oficina de Partes 
de la Dirección Regional correspondiente y enviarla al consumidor a través de Oficina de 

Partes. 
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Informa al consumidor cambio vía de tramitación 

En estos casos, adicionalmente, al consumidor se le remitirá una carta informando el cambio 
de la vía de tramitación, para este fin, los pasos a seguir: 

/ el EAP, deberá escoger del combo Gestión, la opción Se enviará carta al 
consumidor. 

• D 	ta 	N7OPMDAD 	 • SOLICILT DEL CONI=OR 

PROBLE2IERRE 
DENUIC 

POR REPETIDO O PRUEBA 
INGESTION MEDIACION 

MEDICON SERACAMBIADA A CONSULTA 
MEDIPCION SERACAMBIADAAJUCIO 
MEDIACON SERA DER1VADA 
MEDIACION SERA ENVLADA A EVALUACION DE COLECTIVO 
MEDIACION SERATRANSFERIDA 

RDEBA 

vISVistsvocostAttá 
SECONTXTARAACONSUMIDOR TELEFONICAMENTE 

1 

SEENV1ARACARTA PROVEEDOR vAloAcorózut 	• FECF-k Dó. LICEO 

SE MEDIARA TELETONCAMENTE 
SE TRANSFERIRA A (JACK 

1 	loitosnmo 	:J 
I' 	('so SE TRANSFERIRAA EJECUTNO ESPECIALISTA

SE TRASLADARA A PROVEEDOR 

strtítvoAísznanstr 	m 	ti  

1 PUITTAINTORSUCMN ? 	t si 	C IZO 	Ilt" 11- 	9 
TRAMITE INTERNO INICIAL 

xx 

 

GESIICK 

RESMADO 

/ deberá seleccionar, dentro de las opciones de carta informativa, la carta C 035 
Informa consumidor cambio vía de tramitación. 
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SELECCIÓN CARTAS 
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N° 4 Envió de Traslado por Oficio a Oficina de Partes 

El EAP debe enviar el Traslado por Oficio a la Oficina de Partes correspondiente (en las 
copias solicitadas) para que esta envíe el caso al proveedor vía correo postal. 

Finalmente se debe verificar el cumplimiento del procedimiento de envío del Traslado por 
Oficio al proveedor desde la Oficina de Partes. 

4.2.1.2.3 Solicitud de Antecedentes para Denunciar 

Se creó un nuevo campo en la presentación del reclamo, para poder clasificar los casos que 
son Denunciables y su selección no es obligatoria. Por defecto, aparece sin valor 
seleccionado, sólo si el ejecutivo considera que el caso ingresado cumple con los requisitos 
para calificarlo de esta manera debe ser seleccionado. La selección de cualquier variable de 
PMD, permitirá la visualización del listado de antecedentes probatorios que esta variable 
requiere, lo cual facilitará la gestión de propuesta de denuncia que todas las DRs deben 
desarrollar. 
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Por cada Materia Denunciable, el sistema tiene configurado el tipo de medios de prueba que 
se solicitará al consumidor para que adjunte al caso. Si bien es cierto, que no es necesario 
ingresar todos los medios de prueba al momento de registrar el caso, ya que esta acción 
puede ser realizada de manera posterior en la gestión del caso, lo recomendable es ingresar 
el mayor número de antecedentes correspondiente a la variable PMD seleccionada al 
momento del registro del reclamo. 

En consecuencia el Sistema, provee un apoyo significativo al ejecutivo informándole qué 
tipo de medios de prueba debe solicitar al consumidor, de acuerdo a la materia denunciable 
seleccionada, para lo cual, debe presionar el botón de ayuda que se ubica a la derecha del 
campo Materia Denunciable 

• 
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Al presionar el botón de ayuda, se despliega una ventana en la parte superior izquierda de la 
aplicación con los documentos requeridos para la gestión de la denuncia en caso de ser 
tramitada 

Si el caso está calificado como PMD, al momento de adjuntar un documento (DATOS 
ADJUNTOS) el sistema solicitará al usuario que indique si éste se trata de un medio de 
prueba o no. Esta solicitud se realizará siempre cuando se detecte que aún quedan medios 
de prueba pendientes por adjuntar al caso. 
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Si el documento corresponde a un medio de prueba, se debe indicar cual o cuales medios 
contiene. Ya que un solo documento puede contener más de un medio de prueba, es 
posible seleccionar desde una a todas las opciones desplegadas 
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Si el documento no corresponde a un medio de prueba, sólo se debe presionar el botón 
'Cerrar Ventana'. 

Si el documento efectivamente corresponde a un medio de prueba, se indica cuál o cuáles y 
luego el botón 'Aceptar'. La grilla de documentos adjuntos indicará con un símbolo de color 
rojo bajo la columna 'MP' que el documento listado corresponde a un medio de prueba. 
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Para poder editar la identificación del documento como medio de prueba, ya sea por error en 
la clasificación del tipo de prueba contenido, o bien porque ese documento no corresponde a 
un medio de prueba, se debe seleccionar el documento realizando un solo click con el botón 
principal del mouse (queda seleccionada la línea de color azul) y luego realizar dos click con 
el botón secundario del mouse sobre dicha selección. 
(En la mayoría de los computadores, el botón principal del mouse es el izquierdo; y el 
secundario es el derecho) 

Realizando esto, se despliega una ventana indicando solamente los medios de prueba con 
los cuales fue clasificado anteriormente dicho documento: 
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o 
MEDIOS DE PRUEBA 

SHENRIQUEZ 	 12:20:46 

Si desea eliminar alguna selección, clickear sobre la caja para eliminar la marca y luego 
presionar el botón 'Aceptar' 

rv  MEDIODEPRUEBA ti [ 

r..7 FOLLETO. TRIPTICO O CERTIFICADO DEL FABRICANTE ( El SE ALEGA INCULIPLJUIENTO DE u GARANTIA VOLUNTARIA) 

• pE LEA DEGAflMUA 48I6F01EGA LA aTOM041)- 

Sal1/4011301) 

Como los medios de prueba dependen del tipo de materia denunciable seleccionada, se 
debe considerar que si se realiza un cambio en el campo Materia Denunciable, todos los 
documentos que estaban 'marcados' como medio de prueba ya no quedarán con dichas 
marcas, teniendo que realizar nuevamente la acción de etiquetado como medio de prueba. 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



SERNAC 

), k - 5 il 	- " 
e Ir= kit.' 

Gobierno de Chile 

N° Versán 14 0 Estado Vigente 
Iftl5.1 

01/111kAILIYERITA 	 oh 

N'2415 	e$  

Página 78 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

La carta informativa que solicita medios de prueba (1015) ahora detecta en forma automática 
los medios de prueba que aún faltan adjuntar al caso, es decir, el ejecutivo no debe 
escribirlos en forma manual. De todas maneras, los campos editables se mantienen 
por si se estima necesario agregar algún otro medio que el sistema no esté solicitando. 

TIPO COSA 1C INFORMATIVAS 	 zi 	cultas 	I 	  

SOLUBLE I l 	 ED/LABLE 2 

E.DrrABLE 3 I 	 EDITARLE 4 E 

DIRECCICE FFSSD@LIVE G E t A CAPTA RE ENVIAR Á ALA DIRECCIÓN DE CORREO MOSTRADA 
l' 

ARCHIVOS ADJUNTOS MENEÓ RASO 

FECHA 	 ORIGEN 	 DESTINO 	 NOMBRE 	 'E
S  
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Caa) (tilt• 	 deiCaso ;) 	x 	outarArchvokljunto,-, 
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REFERENCIA: 4001580 

MATERIA: SOLICITA MEDIOS 
DE PRUEBA 

SANTIAGO, 

SENOR 
PRUEBA PRUEBA PRUEBA 
PRUEBA 123 
IOUIQUE 
Presente  

Junto con saludarle, y dado que hemos iniciado el proceso de mediación previamente Informado en vire 
reclamo presentado por usted, le solicitamos por este medio nos haga llegar en el plazo de 5 dias Y  

iFr  
Detección automática de 

I. FOLLETO, TRIPTICO O CERTIFICADO DEL FABRICANTE ( SI SE ALEGA INCUMPLLYBE 
medios de prueba 

GARANTIA VOLLINTAIUA ) 
► POLIZA DE GARANTIA (SI SE ALEGA LA EXTE4DIDA) 	 falta ntes 

el 
s, 

Esta solicitud tiene por objeto acreditar de manera efectiva la eventual infraccion que habna come 
proveedor reclamada, la que podría ser presentada ante la instancia judicial en caso de que sta infra 
atente contra el interés general de la sociedad. 
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4.2.1.2.4.- Gestión de Nuevo Traslado por Error en el Primero 

Existen casos en que un proveedor, habiendo recibido un reclamo, logra identificar 

que no le corresponde responderlo por no ser el proveedor que generó la relación de 

consumo. Estamos frente a un posible error de direccionamiento. Esta situación puede 

deberse a que el consumidor entregó equivocadamente los datos del proveedor al momento 

del ingreso del caso, escogió dentro de la BDP a un proveedor que tenía un nombre similar 

contra el que quería reclamar o bien, que el propio ejecutivo haya seleccionado 

equivocadamente al proveedor con el cual se realizará la gestión de mediación. En todo 

caso, quien en definitiva decide si el reclamo ha sido bien direccionado es el asesor jurídico 

de la plataforma respectiva, previa consulta realizada por el ejecutivo. 

El proveedor puede comunicar esta situación para que se corrija el envío y el caso 

sea remitido a quien efectivamente corresponda por dos vías: 

a) Utilizando la opción Mesa de Ayuda del Portal del Proveedor: Todos aquellos 

proveedores que están registrados en nuestra BDP tienen un espacio en la página web del 

Sernac denominado Portal del Proveedor. Este portal les permite ver todos los casos 

abiertos que se estén gestionando en contra de su empresa, los casos que ya se han 

cerrado, etc. Dentro de este portal existe la opción Mesa de Ayuda (MA), la cual le permite 

al proveedor comunicarse con el equipo de interoperabilidad por cualquier inconveniente 

que tenga con la gestión de un caso. De esta manera, el proveedor puede solicitar distintas 

gestiones, entre ellas, que se redireccione al proveedor que corresponda un reclamo que no 

le compete responder. Será una de las personas del equipo de interoperabilidad con 

empresas quien se comunicará con el ejecutivo o el asesor jurídico de la plataforma para 

solicitar el cambio y redireccionamiento del reclamo o su resolución respecto a si 

corresponde o no remitirlo a otro proveedor. 
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b) Respondiendo el reclamo al ejecutivo: La otra opción que tiene un proveedor de 

comunicar que el reclamo direccionado a su empresa no le corresponde por no ser el 

proveedor que generó la relación de consumo es responder dicha situación directamente al 

ejecutivo en el reclamo. Así, cuando se revise la respuesta por parte del ejecutivo, éste 

podrá redireccionar al proveedor que corresponda el reclamo presentado por el consumidor. 

En lo que corresponde a la parte operativa de la gestión y, habiéndose determinado 

que efectivamente corresponde el cambio de proveedor y su re-direccionamiento. La acción 

anterior SOLO se realizará si se encuentra dentro de los plazos para que el nuevo 

Proveedor ingrese una respuesta ya sea en el primer Traslado o bien en la Insistencia, es 

decir, solo se hará esta acción si el caso tiene como gestión 9 días hábiles. Para ello se 

deberá ingresar al caso y cambiar los datos del proveedor por el que corresponde, en la 

pestaña Proveedor, para lo cual el ejecutivo debe presionar el botón Cambiar Proveedor. 
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El sistema mostrará el panel de búsqueda del proveedor, donde el ejecutivo podrá 

buscar al proveedor por el RUT de la empresa o por el nombre de la misma. Una vez 

ingresado el nombre o el RUT deberá presionar el botón Buscar. 
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Al aparecer los datos del proveedor, el ejecutivo deberá seleccionar el que 

corresponda, así como la sucursal a la cual deba dirigirse el reclamo. Posteriormente, 

deberá presionar el botón Aceptar. 
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El sistema mostrará los datos actualizados en el caso en la pestaña Proveedor, y el 

ejecutivo deberá presionar el botón Grabar Cambio para que los datos queden 

permanentes en el reclamo. El sistema informará que los cambios fueron realizados de 

manera correcta y el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Habiendo cambiado los datos del proveedor, el ejecutivo deberá proceder al envío 

del nuevo traslado, para lo cual deberá seleccionar en el árbol Gestión la acción Nuevo 

Traslado Por Error Primero. 
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Seleccionada esta acción, el ejecutivo deberá seleccionar la carta de traslado que 

corresponda según el mercado de que trate el reclamo, tal como se vio anteriormente. A su 

vez, será obligatorio ingresar en el campo Observación una frase para que el sistema 

realice la gestión, la que puede ser "Se envía nuevo traslado por error del primero". Una 

vez ingresada, el ejecutivo deberá presionar el botón Enviar para que se realice la gestión. 

Debemos agregar que cuando se realiza este segundo traslado, no se le informa de esta 

gestión al consumidor por medio del sistema como sí acontece cuando se realiza el primer 

traslado. 
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El sistema informará que la gestión fue realizada de manera exitosa y el ejecutivo 

deberá presionar el botón Aceptar para dar por finalizada la gestión. Ahora deberá esperar 

que el nuevo proveedor seleccionado entregue una respuesta dentro de los plazos 

establecidos. 
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Es importante señalar, que una vez que el ejecutivo tome conocimiento de que 

un caso ha sido mal direccionado, debe evaluar cuantos son los días de tramitación 

que lleva el caso, contados desde su ingreso, esto debido a que según los días que 

lleve son las gestiones que se deben realizar, como se señala a continuación: 

• Si se está a 9 o menos días hábiles desde que el caso ingresó: Cambiar el 

Proveedor, dar traslado nuevamente en forma normal y luego, si no hay 

respuesta, se hará la insistencia y el cierre se realizará como máximo en los 25 

días hábiles desde que el caso ingresa al Sistema. 

• Sobre 9 días hábiles desde el ingreso del caso: En términos generales se debe 

cerrar el caso con la opción Caso mal gestionado, y a su vez sacar el caso del 

Proveedor errado, los pasos a seguir son: 

o Crear un nuevo caso con el nuevo proveedor y los mismos antecedentes 

del caso primario 

o Cambiar el Proveedor en el caso mal trasladado a PRUEBA SERNAC. 

o Grabar el cambio 
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o Cerrar el caso con la opción CASO MAL GESTIONADO y mandar la carta 

C038 Informa de Cierre Cambio de Proveedor. Dicha carta tiene un 

campo EDITABLE para que el ejecutivo ingrese el número del nuevo 

caso. 

o Gestionar de manera Normal el caso nuevo creado. 

Antes de concluir la tramitación genérica de reclamos, Etapa Traslado, y previo a la etapa de 

Insistencia, debemos mencionar la existencia de diferencias en esta etapa de gestión, con 

respecto al traslado que se practica en los reclamos a través de Web Service al proveedor 

ENTEL PCS. Para esto, se ha elaborado la Minuta Departamental N°6 "Traslado de 

Reclamos a través del Web Service a ENTEL PCS", dispuesta en Biblioteca Virtual, 

sección Minutas e Informativos Departamentales. 

4.2.2.- Etapa de Insistencia 

La insistencia es una gestión que el sistema realiza de manera automática si el 

Proveedor no ingresa la respuesta en el sistema dentro del plazo entregado para tal efecto 

(10 días hábiles desde el traslado). El sistema realizará esta gestión automáticamente 

siempre que el reclamo haya sido interpuesto en contra de alguna de las empresas que se 

encuentran en la BDP. En caso de que no sea una de esas empresas, el ejecutivo será 

quien deba realizar la gestión del envío de esta insistencia de manera manual. 

Esta gestión la realiza el sistema o el ejecutivo, dependiendo del caso, al día hábil 

siguiente del término del plazo de 10 días hábiles que tiene el proveedor para 

responder al traslado. En virtud de esta gestión, se le otorga un nuevo plazo de respuesta 

al proveedor de 3 días hábiles contados desde la recepción o envío de la insistencia, ya 

que para enviar una insistencia es requisito necesario que en los datos del proveedor exista 

un correo electrónico al cual remitirla. Los casos trasladados por oficio o correo postal no 

tienen dentro de su gestión el envío de la insistencia. 
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Para iniciar esta gestión debemos diferenciar los casos anteriormente señalados: 

a) Casos trasladados a proveedores registrados en la BDP: En los reclamos de este tipo 

es el propio sistema el que realiza la gestión de la insistencia. El ejecutivo sólo deberá 

revisar que la gestión sea realizada en el plazo determinado para tal efecto. Para revisar la 

gestión el ejecutivo debe entrar al caso donde el proveedor no haya dado respuesta al 

término del plazo de los 10 días hábiles que le otorga el traslado. En este tipo de casos el 

panel general del ejecutivo debiese entregar la información en la columna Última Acción de 

que se realizó la insistencia, mediante la frase Insistencia Enviada a Proveedor. 

Para revisar la realización correcta de la gestión se debe ingresar al caso y presionar 

el botón Ver Bitácoras. La pantalla mostrará la bitácora del día en que se realizó la gestión 

y la descripción de la acción. 
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Cuando es el sistema quien realiza la gestión del envío de la carta de insistencia al 

proveedor, en las bitácoras aparecerá la siguiente información: En la columna Nombre 

Usuario será Usuario Automático Sistemas quien aparecerá como el usuario o ejecutivo 

que realizó la gestión. Por otra parte, en la columna Observación se informará mediante la 

frase Acción Ejecutada Automáticamente Por Sistema que la gestión fue realizada de 

manera automática sin intervención del ejecutivo por parte del sistema. 

b) Casos trasladados a Proveedores No registrados en la BDP: En este tipo de reclamos 

es el propio ejecutivo quien debe realizar la gestión del envío de la carta de insistencia al 

proveedor e informar también de esta gestión realizada al consumidor. Para su realización el 

ejecutivo debe ingresar a un caso donde se haya cumplido el plazo indicado anteriormente y 

el proveedor no esté registrado en la BDP, pero que además tenga un correo electrónico al 

cual remitir la gestión. 

El primer paso es ingresar a un caso donde haya transcurrido el plazo del traslado 

sin que haya respuesta del proveedor. En el panel general del ejecutivo se debe revisar la 

columna Fecha U. Acción y contar el plazo correspondiente, o sea, el día anterior al cual el 

ejecutivo está revisando la gestión debe haberse cumplido el décimo día hábil de plazo para 

que el proveedor respondiera al traslado. 
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Una vez ingresado al caso, el ejecutivo deberá revisar la pestaña Proveedor y ver si 

éste tiene o no convenio de interoperabilidad. Si no tiene convenio, pero dentro de los datos 

está el correo electrónico del proveedor, se puede proceder a la realización de la gestión, 

eligiendo en el árbol Gestión la opción Insistencia a Proveedor. 
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El sistema mostrará una pantalla donde aparecen las pestañas de Carta al 

Proveedor y Carta al Consumidor. Dependiendo del mercado al cual pertenece el 

proveedor es la carta de insistencia que se debe escoger: 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado del retail (supermercados, 

farmacias, negocios de ventas de productos en general, incluyendo las empresas de 

seguros), la carta que se le envía al proveedor es la F004 — Traslado + Insistencia 

Otros. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado de telecomunicaciones, la carta 

que se le envía al proveedor es la F004 — Traslado + Insistencia Otros. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado de bancos e instituciones 

financieras en general (incluye bancos de tiendas comerciales y tarjetas de crédito), 

la carta que se le envía al proveedor es la F004 — FUAP + Traslado + Insistencia 

Bancos. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa CMR, la carta que se le envía al proveedor es la 

T004 — Insistencia CMR, 

• Si el reclamo se refiere a la empresa Falabella (tiendas e internet), la carta que se le 

envía al proveedor es la T005 — Insistencia Falabella. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa Falabella Pro, la carta que se le envía al 

proveedor es la F004 — Traslado + Insistencia Otros. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del transporte aéreo o terrestre de pasajeros, 

la carta que se le envía al proveedor es la F004 — Traslado + Insistencia Otros. 

En el caso del ejemplo, en la primera pestaña se debe seleccionar la carta F004 —

Traslado + Insistencia Otros, dado que el proveedor pertenece al mercado del retail. 
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Luego de seleccionar la carta que se remitirá al proveedor por la insistencia, el 

ejecutivo podrá revisar en la pestaña Carta al Consumidor que el sistema selecciona 

automáticamente la carta C034 — Informa Insistencia. Esta carta cumple el objetivo de 

informar al consumidor sobre la gestión a realizar y que el proveedor, en una primera 

comunicación del reclamo, no dio respuesta. 
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Para revisar que la carta de insistencia es la correcta, el ejecutivo puede presionar el 

botón Visualizar Carta en la pestaña Carta al Proveedor y el texto aparecerá en pantalla. 

Revisada la carta, el ejecutivo deberá presionar el botón Cerrar Ventana para volver al 

panel de cartas. 
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Por último, para enviar las cartas al proveedor y al consumidor en esta etapa, el 

ejecutivo deberá presionar el botón Enviar y las cartas serán despachadas a las direcciones 

de correo electrónico de cada una de las partes. El sistema informará que la operación fue 

exitosa y el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Finalmente, el sistema volverá a mostrar el panel general de los casos del ejecutivo, 

dando por finalizada esta gestión. Para que aparezca en su panel general la gestión 

realizada en la columna de Última Acción el ejecutivo deberá presionar el botón Refrescar 

Panel General. 
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SECCIÓN 3: Gestión de Respuestas 
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4.3.- GESTION DE RESPUESTAS 

Existen casos en que el Proveedor da respuesta al caso que se le remitió por parte 

del Sernac, pero que por distintos motivos ésta no puede ser gestionada con el fin de dar 

por finalizada la gestión del reclamo. A continuación revisaremos estos casos. 

4.3.1.- Proveedor Responde Sin Archivo Adjunto 

Dentro de los errores que comete el proveedor al responder un caso, uno de los más 

frecuentes es enviar la respuesta a través del portal del proveedor en la página web de 

Sernac sin cargar el archivo adjunto que contiene dicha respuesta. El ejecutivo advierte esta 

situación cuando, al revisar su bandeja de trabajo, aparece en la columna de Última Acción 

la acción Proveedor Agregó Información. Esta acción le indica al ejecutivo que el 

proveedor ha respondido al reclamo y que debe gestionarse dicha respuesta, pero al revisar 

la respuesta se da cuenta de que el proveedor no adjuntó el archivo con la respuesta que se 

pretendía entregar al consumidor reclamante. 

Para gestionar esta carta, el ejecutivo deberá revisar en la pestaña Adjuntos si viene 

el archivo de respuesta. 
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Tal como muestra la figura, cuando un proveedor ingresa una respuesta ésta deberá 

quedar adjuntada en la pestaña Adjuntos, la cual puede ingresarse como texto en un 

archivo de block de notas (.txt) o en otro formato (PDF, Word, JPEG, etc), pero en este 

último caso deberá aparecer también un archivo de block de notas donde el proveedor 

informe que adjuntó la respuesta. Para revisar la respuesta, el ejecutivo deberá presionar el 

botón Visualizar. 

Si el archivo de texto indica que la respuesta formal viene adjuntada y ésta no 

aparece en la pestaña de los archivos adjuntados al caso, el ejecutivo deberá seleccionar en 

el árbol Gestión la acción Se Enviará Carta a Proveedor 1. 
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Una vez realizado el paso anterior, el sistema mostrará el panel de Selección de 

Cartas, donde el ejecutivo deberá seleccionar del árbol respectivo la carta P001 — Solicita 

Reingreso de Solución. 
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Para revisar el contenido de la carta que se le remitirá al proveedor, el ejecutivo 

deberá presionar el botón Visualizar. Posteriormente, deberá presionar el botón Cerrar 

Ventana para cerrar la carta y proceder al envio de la misma. 
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Para proceder al envío de la carta, el ejecutivo deberá presionar el botón Enviar. El 

sistema informará que la operación fue realizada de manera correcta y posteriormente 

deberá presionar el botón Aceptar. 
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La gestión de envío habrá finalizado y el sistema volverá al Panel General del 

ejecutivo. Ahora, el ejecutivo deberá esperar que el proveedor ingrese la respuesta de 

manera correcta para darle la gestión que corresponda. 

Por último, es necesario señalar que en el caso que el proveedor no ingrese la 

respuesta en el plazo restante de la mediación, el ejecutivo deberá cerrar el caso como 

Proveedor No Responde. 

4.3.2.- Proveedor Responde con Respuesta Inconsistente4  

Otro de los errores que cometen los proveedores al momento de responder un 

reclamo es enviar una respuesta que no se pronuncia claramente sobre el fondo del 

problema presentado, o sea, no señala claramente si acoge el reclamo en su totalidad, si lo 

rechaza por completo o si propone alguna forma de solución que sea distinta de la que pidió 

el consumidor reclamante como solución satisfactoria para sus intereses. También puede 

ocurrir que la respuesta sea inconsistente por no coincidir la individualización del 

consumidor reclamado con los datos del consumidor que aparecen en la respuesta del 

proveedor, o sea, cuando el proveedor le responde a otra persona, o cuando el proveedor 

señala que le respondió directamente al consumidor, sin comunicar en la respuesta si 

resuelve el fondo del asunto controvertido. Incluso, puede ocurrir que el proveedor indique 

que acoge o rechaza el reclamo presentado, pero no presenta los argumentos para 

determinar el por qué de su decisión. 

Para dar gestión a este tipo de respuestas, se debe ingresar al caso en que aparece 

que el proveedor ha entregado una respuesta y revisar cuál es el problema reclamado y 

principalmente cuál es la solución que pide el consumidor. 

4  En anexo se adjunta el tratamientode las Respuesta inconsistentes 
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Después de revisar la solicitud de solución del consumidor y el problema planteado, 

el ejecutivo debe revisar en la pestaña Adjuntos el archivo que indica la acción en el caso. 

Para revisar la respuesta el ejecutivo deberá presionar dos veces sobre la línea de 

bitácora donde aparece el adjunto o seleccionar la bitácora y presionar el botón 

Visualizar. De esta manera aparecerá el archivo con la respuesta. 
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Santiazo. febrero 17 de 2010 

Señor 
Mauricio Meza Vásquez 
Abogado Wel:center 
Servicio Nacional del Consumidor 
Proscnte 

REF.: Caso 4646881 del 11.02.10 
geilora  

ración: 

En relación a su olido indicado en la referencia, mediante el cual solicita 
se informe a ese Servicio, acerca de la presentación que dirigiera la señora 

le comunico que con esta fecha se respondió 
directamente ala dienta. en el sentido que SU tema fue atendido y muralla 
por el flanco. 

Saluda at 

JefJ' de Sohleiones 
Cor ra Dirección 	ma ,Iststencia al Cliente 
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En este caso de ejemplo, la respuesta se considera inconsistente, porque no indica 

el proveedor si acoge, rechaza o presenta alguna otra alternativa distinta de solución a lo 

que pide el consumidor. Para comunicar al proveedor que su respuesta es considerada 

como inconsistente el ejecutivo deberá cerrar el archivo de la respuesta. El sistema volverá 

al panel de la pestaña Adjuntos y en el árbol Gestión el ejecutivo deberá seleccionar la 

opción Se Enviará Carta a Proveedor 1. 
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Habiendo elegido la opción anterior, el sistema mostrará el panel de Selección de 

Cartas, donde el ejecutivo deberá seleccionar la carta P003 — Respuesta Inconsistente. 
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Posterio mente, el ejecutivo puede revisar la carta presionando el botón Visualizar 

Carta. Para poder enviar la carta, el ejecutivo deberá presionar el botón Cerrar Ventana, lo 

que le permitirá volver al panel de selección de cartas. 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



Ver.1.00QY 

froild 
Señoree 
EMPRESA PRUEBA TIENDA 
Presente 

REFERENCIA: 4725760 

RINCONSISTENCIAA EN 
MATERIA: 

SANTIAGO, 

A través de la presente, Junto con saludarle, debemos informarle que habiendo analizado el contenido de la 
respuesta entregada por usted al casa presentado, ésta resulta ser inconsistente en lo que se refiere al fondo 
del asunto reclamaco, es demr, 	 sea no se pronuncm con respecto al problema ya 	acogiendo el reclamo, 
rechazándolo o presentando alternatwas diferentes de volición a las que solicuto el consumidor. 

Es por culo que 	citamos a Ud. elervic de una nueva respuesta de carácter definitivo al reciamo en 
cuestión, que d ga relemán con las alternativas de acoger el reclamo, rechazarlo, o entregar una propuesta de 
solución distinta a la solicitada. En caso contrario, nos veremos en la obligamon de dar per cerrado el reclamo 
con la alternativa de "proveedor no acoge/respuesta inconsistente". 

Agradeciendo su comprensión le saluda atentamente a Ud., 
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El envío de la carta se realizará al presionar el botón Enviar. El sistema informará 

que la operación fue exitosa y el ejecutivo debe presionar el botón Aceptar. 
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El sistema volverá al panel general dando así por finalizada esta gestión. El ejecutivo 

deberá esperar que el proveedor responda el fondo del asunto. Si el proveedor no responde 

nuevamente acogiendo, rechazando o entregando una solución distinta a la solicitada por el 

consumidor, el ejecutivo deberá finalizar la gestión del caso cuando se cumplan los 25 días 

hábiles enviando al consumidor la respuesta inconsistente utilizando la carta ICO22 —

Informa Cierre Respuesta Inconsistente y cerrando el caso con la causal de cierre Prov. 

No Acoge Respuesta Inconsistente. 

4.3.3.- Respuesta solicitando más Antecedentes 

En ciertos casos el proveedor le comunica al ejecutivo que para poder dar una 

respuesta al fondo del asunto reclamado requiere de mayores antecedentes. Es así como le 

pide al ejecutivo que solicite estos antecedentes al consumidor para posteriormente ser 

remitidos a él y así dar la respuesta definitiva. Para estas situaciones el ejecutivo deberá 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



e 

*facilita) 
	

10.<0114111 

PASTE 

c r mm 

.. 

41 
.... 

M1W 

SERNAC 
mg 

Gobierno de chil 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 

Isu 9.mi 
BURLA° VI HIJA ) 

Página 115 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

comunicarle al proveedor que no podrá realizar la gestión solicitada, dado que él cuenta con 

los mismos datos de contacto que el ejecutivo, por lo que no debería tener mayor acceso a 

contactarlo que el proveedor. Para comunicar esta información, el ejecutivo deberá ingresar 

al caso donde aparece que el proveedor respondió. Una vez dentro del caso, debe presionar 

la pestaña Adjuntos para revisar si efectivamente hay un archivo adjunto con una 

respuesta. 
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Posteriormente, el ejecutivo debe abrir el archivo de la respuesta para revisar su 

contenido. 

ir RESPUESTA PROVEEDOR - Bloc de notas.  

Archivo Ecklón Formato Ver Ayuda 

ESTIMADOS SEÑORES SERNAC: 	 MEDIANTE LA PRESENTE INFORMO A USTED RESPUESTA AL 
RECLAMO FORMULADO POR NUESTRO CLIENTE SR(A). MARIA MARTINEZ, QUIEN HACE REFERENCIA A LA 
COMPRA DE UN CELULAR. 	 AL RESPECTO PODEMOS MENCIONAR QUE EN RECLAMO, CLIENTE NO 
ADJUNTA INFORMACIÓN DE BOLETA. AGRADECEREMOS SE PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN PARA PODER 
GESTIONAR.ATTEMARIA MANRIQUEZCOMERCIALIZADORA S.AFONO 7265000 

Si al revisar el contenido el ejecutivo lee que el proveedor le está solicitando 

antecedentes, deberá rechazar la carta. Para gestionar este rechazo el ejecutivo deberá 

cerrar el archivo de la respuesta. Luego, debe seleccionar del árbol Gestión la opción Se 

enviará Carta a Proveedor 1. 
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n Búsqueda de Cases Ver. 1.000y 
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SE EIAR 	RTA A PROVEEDOR 1 SE TRANSRFERIRA A BACO 

CARTA_AL_CONSUMIDOR HTML 	0023. INFORMA CC 
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TRAMITE INTERNO 
ossTION 

MULTADO 

ISCISQUEDA DE CASOS • PALIE ADJUNTOS I 	26 de Febrero de 2010 	' IO2Gd9 	1 SESCOBAR1 

Seleccionada esta opción, el sistema abrirá el panel de Selección de cartas. En el 

árbol Cartas el ejecutivo deberá seleccionar la carta 1012— Rechazo a Gestión Solicitada. 

119/02/2010 [PROVEEDOR AGREGO IN ORMACON 
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Seleccionada la carta, el ejecutivo puede visualizarla para revisar que esté correcta 

la elección. Esta gestión se realiza presionando el botón Visualizar. Para continuar con la 

gestión, se debe cerrar la carta presionando el botón Cerrar Ventana. 
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SANTIAGO, 

SENORAOTAI 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ MULLES 
KENNEDY 8523 202 
LAS CONDES 

Junto coi salJdarle, y para dar respuesta a SJ comunicación donde nos solicda más antecedentes de,  
consumidor para poder entrenar una respuesta al ieclamo, debernos indicarle rue en el Formulaos de Atase in 
a Púbica que le fue rendido se encuentran los datos necesarios para ype pueda tomar contacto con el 
consumidor y requenrle los antecedentes que considere relevantes para entrega,  una respuesta al fondo del 

problema planteado. 

En caso de beber intentado cornJnica'se con el consumidor sn haber podido realizarlo, le solicdamas 
responder el reclamo dentro de los plazos .ndicadcs con los antecedentes que tenga en su poder, ya que 
osos servios cuerda con los mismos dalos se contacto enviados a usted. 

Saluda atentamente a Ud., 
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Para remitir la carta al proveedor el ejecutivo deberá presionar el botón Enviar en el 

panel de selección de cartas. Al hacerlo, el sistema informará que la gestión fue realizada 

exitosamente y deberá presionar el botón Aceptar. 
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Una vez realizado los pasos anteriores, el sistema volverá al panel general del 

ejecutivo, dando por finalizada la gestión. 
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Otra manera de comunicarse con el Proveedor es 

froahrwinarnst)(....- 
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usar una carta Editable, para ello: 

Se abre el caso para poder responder, se selecciona SE ENVIARÁ CARTA A PROVEEDOR 
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Paso 3: Seleccionar carta p005: RESPUESTA INFORMAC ÓN PORTAL DEL PROVEEDOR 
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Paso4: Completar la información de ampos EDITABLES. 
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Visualización de la Carta que sale al Proveedor (Opcional) 

Finalmente se presiona enviar y la carta sale al Proveedor. 
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4.3.4 Propuesta de Denuncia 

El objetivo central de la Propuesta de Denuncia es que los Ejecutivos de atención de Público 

puedan informar (alertar) al Abogado regional y eventualmente a los Directores Regionales 

la existencia de un reclamo denunciable. 

Este opción de gestión se origina a partir del resultado negativo de una Mediación, el cual 

puede ser Proveedor No Acoge ó Proveedor No responde, y, a su vez, lo reclamado 

afecta el Interés General de los consumidores/as, de acuerdo a lo establecido en la Guía de 

Materias Denunciables. 

Los plazos para presentar la propuesta de denuncia por parte del ejecutivo es hasta el día 

20 hábil desde el ingreso del caso, como plazo máximo. Y se establece un plazo para la 

decisión del abogado sobre la aceptación o rechazo de la propuesta, el cual es de 3 días 

hábiles contados desde el momento en que le llego la propuesta de denuncia hecha por el 

ejecutivo a su cuenta, esto es con la finalidad que en caso de ser rechazada la propuesta de 

denuncia por parte del abogado, el ejecutivo puede informar al consumidor el resultado de la 

mediación dentro del plazo de 25 días hábiles. 

Ante un reclamo que reúna las características ya mencionadas, y por lo tanto puede generar 

una propuesta de denuncia, el ejecutivo debe proceder a cambiar el Estado del reclamo de 

Mediación a Juicio. 

En la gestión de la propuesta de denuncia participan tres actores: ejecutivo, Abogados y DR. 
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A) Ejecutivo 

El ejecutivo/a debe seleccionar en Gestión la opción Mediación será cambiada a Juicio, al 

seleccionarla se abrirá un cuadro de dialogo en el cual puede colocar una observación, ya 

que esta no es obligatoria. 
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Realizado esto el caso cambiara de mediación a juicio y aparecerá una nueva pestaña 

(Juicio) dentro de esta aparecen otras pestañas Propuesta de Denuncia, Aceptación o 

Rechazo Propuesta de Denuncia, Juicio Primera Instancia, Juicio Segunda Instancia y Corte 

Suprema. 
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En la pestaña Propuesta Denuncia el ejecutivo/a que tramita la mediación deberá Ingresar 

de manera resumida los hechos en los que se basa la propuesta, la fecha de prescripción de 

la infracción, debe llenar también los fundamentos por los cuales se propone la denuncia, 

los medios de prueba con los que cuenta el ejecutivo al momento de la propuesta y los 

artículos de la Ley del consumidor que el ejecutivo considera infringidos, en relación a los 

artículos infringidos el sistema permite seleccionar tres artículos, con su inciso respectivo. 

Una vez llenados los campos necesarios se debe presionar el botón Enviar Propuesta 

Denuncia. 
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B) Abogado 

Al enviar la propuesta de denuncia el caso será asignado automáticamente al ATP de la 

Dirección Regional. 

Con el caso ya en su cuenta, el ATP debe realizar el cambio de abogado que figura en la 

pestaña AIR Prop. Denuncia, y seleccionar su nombre del listado que se desplegara, junto 

con el JPL, sin perjuicio de lo anterior el JPL puede ser modificado posteriormente. 
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Analiza los antecedentes del caso y decide si acepta o rechaza la propuesta de denuncia. Si 

decide aceptar la propuesta en la pestaña A/R Prop. Denuncia debe seleccionar Acepta 

Propuesta Denuncia, activándose el recuadro de Fundamento Abogado, para que señale 

las razones por las cuales se acepta la denuncia. Después de ingresar los fundamentos 

debe presionar el botón Grabar. 

En esta misma pestaña esta la opción de seleccionar si el juicio se pasa a colectivo o no, 

para ellos solo debe seleccionar Pasar a Juicio Colectivo. 

Además de lo señalado, debemos recordar que, por ahora, para todos los juicios en que se 

necesite asociar casos, se debe seleccionar Pasar a Juicio Colectivo, por lo tanto, se 

registra el nombre de acuerdo al siguiente formato: 

Tipo de Colectivo Materia Proveedor Regional a cargo 
JC: Juicio Colectivo 
MC: Mediación Colectiva 
JIG: Juicio de Interés 
General 

Tema por el 
cual se crea el 
colectivo 

Nombre de la 
empresa afectada 

Colocar la DR 
correspondiente o la 
Div Jurídica 

Ejemplo Juicio Colectivo 

JC Repactaciones automáticas La Polar (Div. Jurídica) 

Ejemplo Mediación Colectiva 

MC Incumplimiento oferta día completo Doggis (DRM) 
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II 
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Aceptada la propuesta de denuncia por el Abogado, este llenara en la pestaña Juicio 

Primera Instancia los datos necesarios para identificar la denuncia, para esto deberá llenar 

en el sistema, la Descripción, ingresando es una explicación breve de la denuncia que se 

presentara. 

Debe seleccionar además si el caso es de Interés General, Interés Difuso o Colectivo, junto 

con el origen del caso por el que se propuso la denuncia, este se refiere a si la denuncia 

proviene de una mediación individual, Mediación Colectiva, Estudio, u otro, y una vez hecho 

esto presionar el botón Grabar. 
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Ingresado el caso en el tribunal el abogado deberá registra en el sistema el Juzgado y el 

numero de rol de la causa. 

En los casos que el abogado después de analizar los antecedentes y determine que no es 

denunciable, deberá rechazar la propuesta. Para ello el ATP deberá ir a Gestión y 

seleccionar la opción, análisis de Juicio, ingresando una observación, posteriormente 

también en Gestión, debe seleccionar Rechaza Propuesta de Denuncia, seleccionada 

esta opción se abrirá un cuadro de dialogo en el que deberá colocar como observación los 

fundamentos por los cuales se rechaza la propuesta de denuncia. 
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C) Ejecutivo 

Ingresada la observación por parte del abogado, el caso volverá a la cuenta del ejecutivo 

que propuso la denuncia, esto le es informado a través de un mensaje que llega a la cuenta 

del ejecutivo, en Sus Avisos, informando el hecho que la propuesta de denuncia fue 

rechazada. 

El ejecutivo deberá proceder a cerrar el caso de acuerdo al resultado de la mediación. 
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4.4.- ETAPA FIN DE GESTION 

La gestión de mediación tiene por objeto lograr un acuerdo satisfactorio entre las 

partes de un reclamo, pero principalmente que se entregue una solución al problema 

planteado por el consumidor. Esta solución llega normalmente cuando el proveedor 

responde al requerimiento presentado y accede a la solución propuesta por el consumidor o, 

cuando no accediendo a todo lo solicitado, el ofrecimiento del proveedor satisface al 

consumidor. 

Asimismo, es necesario señalar que al responder el proveedor puede cometer 

algunos errores que no permitan al ejecutivo tomar dicha respuesta y darle gestión para 

cerrar el caso, ante lo cual se tendrán que ejecutar ciertas acciones para obtener una 

respuesta completa y correcta, algunas de las cuales ya fueron revisadas. Pero la regla 

general es que el proveedor responda el fondo del asunto controvertido, acogiendo la 

solicitud planteada por el consumidor como solución, rechazándola o proponiendo 

alternativas de solución diferentes a las planteadas por el consumidor. 

Por último, dado que existen variadas opciones de respuesta del proveedor 

reclamado ante el requerimiento presentado por el consumidor, el ejecutivo tendrá a su 

disposición en el árbol Fin Gestión diversas alternativas para cerrar el caso, dependiendo 

del cruce de la respuesta del proveedor y de la solución que pidió el consumidor. A estas 

alternativas se les denomina Árbol de Resultado, el cual contiene las causales de cierre 

que el ejecutivo deberá utilizar para categorizar el tipo de respuesta entregada por el 

proveedor al reclamo que respondió. Este árbol, con todas sus alternativas de cierre, estará 

contenido en un anexo de este Manual con una glosa de cada tipo de cierre, la cual 

explicará en detalle a qué se refiere cada tipología con el objeto de que el ejecutivo utilice la 

que corresponda al cierre del caso. 
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4.4.1.- Fin Gestión de casos Consumidor No Aporta Antecedentes para gestionar 

Esta opción es utilizada, normalmente en el canal internet, cuando los datos 

aportados por el consumidor son insuficientes y se requiere que previamente el ejecutivo 

realice la gestión de Solicitar los datos del proveedor al consumidor. Si el consumidor no 

aporta los datos necesarios para individualizar y ubicar al proveedor reclamado no podrá 

realizarse la gestión de mediación y por lo tanto el caso deberá ser cerrado. Para iniciar la 

gestión, el ejecutivo debe seleccionar en el árbol Gestión la opción Fin Gestión Mediación. 
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Búsqueda de Casos Ver. 1.004y 

PIM QUEDA 	MICIMMLIS AD/11MM 1 consinNwORI PROVEEDOR' 

E. CASO 	14716095 	NORMO I30y03/2010 EzzcUTIvo ISARA LOBOS FUENTES 

COIMINDOR 'FERNANDO ENRIQUE NUNEZ ROSAS 	PROVEEDOR IBUSES LONGUISUR CASA MATRIZ DE: BUSES LONGUISUR 

TEM CASO 	'14E014[10N 	 ESTADO IEN PROCESO 	 MUTADO' 	MAS MEMO 

IFol 31/03/201 	TSE ENVIO CARTA AL CONSUMIDOR írAgogeFENNIVONNIN° (Vaeltdoaradde  

• 74 n 

J I  
' >s,  kif.'0m +nICO1QOPFIOAD  

AUN NO RECIBO NINGUNA EXPLICACION POR LA DEFICIENCIA DEL 
SERVIDO RED FIJA POR LOS ERAS POSTERIORES A ESTOS 
ACONTECIMIENTOS MAS AUN DEBEN INDEMNIZAR POR CADA 
SERVI CIO NO PRESTADO. POR CADA LLAMADA NO REALIZADA 
POR LO TANTO ESPERO ALGUNA RESPUESTA 
FERNANDO NUNEZ R.  

• c?TEookleidorpro  4Ffi,1  
J1 

SMICMSW)Fl. rOMMM,CR  
DEVULICION DE LO COBRADO? POR COBRAR EN ESTOS 
PERIODOS DESDE EL 29 DE FEBRERO EN ADELANTE. 
DEVOLUCION E INDEMNIZACION POR SERVICIO NO PRESTADO 
FERNANDO NUNEZ R 
FONO 02 5224285 

A VO COIMMO 
724185330 

JI 

• 

••T 

j .• 
GESTION 	 

0101r la 	• prx tb■ DR. MISO 

	

10 000 	17/02/2010 

LJJnÓ ANTELA EEM=M E SI e- Ro 

	

IMORNMICH 	rt SI c; so 	  

01511W 

PISULTADO IERRE POR REPETIDO O PRUEB 

  

MEDIACION SERA CAMBIADA A CONSULTA 
MEDIACION SERA CAMBIADA AJUICIO 
MEDIACION SERA DERIVADA 

SO SO UEDA C  
MEDI ACION SERA TRANSFERIDA 
MEDIACION SERA ENVIADA A EVALUACION DE COLECTIVO 

SE CONTACTARA A CONSUMIDOR TELEFONICAMENTE 
SE ENVIARA CARTA AL CONSUMIDOR 
SE ENVIARA CARTA PROVEEDOR 
SE MEDIARA TELEFONICAMENTE 
SE TRANSFERIRÁ A ?ACK 
SE TRANSFERIRA A EJECUTIVO ESPECIALISTA 
SE TRASLADARA A PROVEEDOR 
TRAMITE INTERNO INICIAL 

2010 	 ¡16:1240 1  SLOBOS 

Seleccionada la opción, el sistema mostrará el panel de Causal Fin Gestión, dentro 

del cual el ejecutivo deberá seleccionar la opción Proveedor No Ubicable. Realizada esta 

acción, deberá presionar el botón Aceptar. 
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Posteriormente, el ejecutivo debe elegir la carta que comunica al consumidor que su 

caso no pudo ser gestionado por no tener los datos mínimos requeridos para la gestión de 

mediación. Para esto, deberá seleccionar en el panel Selección Cartas la carta C037 —

Faltan Antecedentes Proveedor, la cual podrá revisar presionando el botón Visualizar. 

Para finalizar el envío de la carta, el ejecutivo debe presionar el botón Enviar. 
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El sistema confirmará el envío de la carta informando que la operación fue exitosa. El 

ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar y se dará término a la gestión del caso. 
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Por último, en caso de que el consumidor ingrese la información solicitada, el 

ejecutivo deberá ingresar al caso dichos datos y dar traslado al reclamo de la forma en que 

se explicará más adelante. 

4.4.2.- Fin Gestión de casos Respuesta Inconsistente 

Para utilizar este cierre el ejecutivo debió haber informado al proveedor de esta 

situación previamente. 

Si el proveedor responde dentro del plazo restante de la mediación y dicha respuesta 

se refiere al fondo del asunto reclamado, deberá darse la gestión que corresponda a dicha 

respuesta y cerrarse el reclamo. En caso de que el proveedor no responda a esta solicitud o 

responda nuevamente de manera inconsistente dentro del plazo de 25 días hábiles de la 

mediación el ejecutivo deberá cerrar el caso, remitiendo dicha respuesta inconsistente al 

consumidor. Para realizar esta gestión, el ejecutivo debe ingresar al caso correspondiente, 

abrirlo y revisar en la pestaña Adjuntos si hay una nueva respuesta. 
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fEatspurowi uso 1 Aro =num 	COICUTEDORI PROVEEDOR' 

ID CASO 	14612400 	MAMO 113/01/2010 riccrivo ¡SARA LOBOS FUENTES 

consolaa IJOSE MAURtOO AVALA LORCA 	novm>oR ¡BANCO ESTADO CASA MATR2 PE BANCOE SIADO 

TEC CASO 	IMEDIADON 	 ESTADO 	¡EN PROCESO 	 RESULTADO 1 	oteo PUERTO 31 

111runiAccife ¡22/02/2010 ¡SE EINIO COMUNICACION A PROVEEDOR 	 (,.,49,,gw,okonywc100j (1;413.14~15,)  

ASE/OVOS AZ TOMOS 
FECHA 	4 	OBJEDI 	. 	DESPEO 	4. 	HO/OREAECHIVO 	De 	 e 

	

20111-2010 	SERNAC SLOBOS 	 Portal del Proveedor 	CARTAALPROVEEDOR HTML 	• FEOS-FIJAR +TRAE
"e  - 

	

20 01-2010 	SERNAC SUMOS 	MABRIES@HOIMAIL001 	CARTA_AL_CONSUMIDOR HTML 	- W23 INFORMA CC
. 

 ' 

	

0402-2010 	SERNAC SLOBOS 	 MABRISS@HOTMAIL 001 	CARTA_AL_CONSUMI DOR HT MI 	- 0031- INFORMA IN' 

	

0402-2010 	SERNAC SLOBOS 	 Pedal del Proveed-N 	EARTA_ALPROVEEDOR H T MI. 	- F034 • TRASLADO y - 

	

1 9022010 	PROVEEDOR - WEB RESP 	SERNAC 	 Pweyelaleree pel 

	

9 02-2010 	PROVEEDOR -WEB INFO. 	SERNAC 	 RESPUESTAPROVEEDOR Off 

	

22-022010 	SERRAD GLOBOS 	 Portal del Proveedor 	LAR TA_ALPROVEEDUR HTML 	- 1001 .INCONSISTE1 

CS-44,414v)Font4444424e9rx.et. 71,. 	 03,Mítva nl- 	uPfat4yl  

GESTIÚH 
GESIICE 	1 	 zi 	..., 	I 

FIIVIPADO 

BOSQUE DA DE CASOS PANE ADJUNTOS 25 de Febrero de 2010 Ismeas 
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Si se ingresa una nueva respuesta y resulta ser la misma respuesta inconsistente 

anterior u otra nueva, pero también de carácter inconsistente, el ejecutivo deberá 

seleccionar en el árbol Gestión la opción Fin Gestión Mediación. 
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20-01-2010 SERNACSLOTIOS Popal del Roveedor CARTA_AL_PROVE E DOCH TML FOOS FLAP a TRAE 
20-01-2010 SEPNAC SUMOS MAB19165@HOTMAIL.001 CARTA_AL_CONSUMIDORTATML CO23 INFORMA Cr 
04-02-2010 SERNAC SLOBIDS MABIS165@HOTMAIL CO1 CAISTA_AL_CONSUMIDORNTML 0134 INFORMA IN' 
04-02-2010 SERNACCLOCCIS Portal del Poveedor CARTAALPROVE E DERN FML F004 TRASLADO 
1902-2010 PROVEEDOR -WEB RES P. SERNAC joseayalaloica PdI 
1S-02-2010 PROVEEDOR WEB INF O. SERNAC RESPLIESTA_PIROVEEDOR.TXT 
22022010 SERNACSLOBOS Portal del %veedor CARTA_AL_PROVEEDOIR.HTML • 1001 	INCONSISTEI. 

FI 

SERNAC 

Gobierno de Chile 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
40 9u101 

SIMFAII V.E1111 

.:J70 	
se 

 

Página 146 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Búsqueda de Casos Ver. 1.00gy 

PRÚSQUEDAI CASO' IMICIONALIE 	 CONSUMIDOR' PROVEEDOR( 

ID CASO 	14612400 	amiGe 19/01/2010 mcunvo ISARA LOGOS FUENTES 

COISTAADOR 'JOU MAURICIO AVALA LORCA 	PROVEED3R ¡BANCO ESTADO CASA MATRIZ DE: BANCOE S TARO 

Two CASO 	IMEDIACION 	 ESTADO 	IEN PROCESO 	 RESULTADO I 	OSAS ABIERTO Ir 

OLSTMAAS citas 122/02/2010 ISE ENVIO COMD RIR/ACIDIA A PROVEEDOR 	  „kr ,779iiioraviiCát, llVoritritávorenTá,  

ARCHIVOS ADTLETIOS 

GESTIÓN 

mirtuoci  CARTA A CONSUMIDOR 

MEDIACION SERA CAMBIADA AJUICIO 
MEDIACION SERA DERIVADA 
MEDIACION SERA ENVIADA A EVALUACION DE COLECTIVO 

BOSQUEDA O  MEDIACION SERA TRANSFERIDA 
RE-ENVIO INSISTENCIA A PROVEEDOR 
SE CONTACTARA A CONSUMIDOR TLEFONICAMENTE 
SE CONTACTARA A PROVEEDOR TELEFONICAMENTE 
SE ENVIARA CARTA PROVEEDOR 2 
SE TRANSFERIRA A CACE 

E TRANSFERIRA A EJECUTIVO ESPERCIALISTA 
SOLICITUD DE AVENIMIENTO CON LAS PARTES 
TRAMITE INTERNO OSO 
TRASLADO PROVEEDOR NUEVAMENTE POR ERROR EMPI 	 

ere de 2010 ,104211 ! 510805 

Al seleccionar esta opción el sistema mostrará el Panel Causal Fin Gestión, dentro 

del cual el ejecutivo debe seleccionar del árbol Causales la opción de cierre Prov. No 

Acoge Respuesta Inconsistente. Se debe indicar que en el campo Observaciones no es 

obligatorio incorporar una leyenda. Posteriormente, el ejecutivo deberá presionar el botón 

Aceptar. 
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Realizados los pasos anteriores, el sistema mostrará la pantalla de selección de 

cartas y el ejecutivo seleccionará en el árbol Cartas la carta CO22 — Informa Cierre 

Respuesta inconsistente. 
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Para adjuntar la respuesta a la carta de cierre, el ejecutivo debe presionar el botón 

Adjuntar Archivo del Caso. Se abrirá la pantalla de Archivos Adjuntos, desde donde el 

ejecutivo seleccionará la respuesta inconsistente entregada por el proveedor. 

Posteriormente, deberá presionar el botón Aceptar para que el documento quede atachado. 

Si el ejecutivo quiere confirmar que el documento que va a adjuntar es el correcto, puede 

presionar el botón Visualizar y el sistema mostrará el adjunto. 
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El sistema volverá al panel de selección de cartas y el ejecutivo deberá presionar el 

botón Enviar para que se remita al consumidor la carta que informa el término de la 

mediación y la respuesta inconsistente. Aparecerá una pantalla donde se le informará al 

ejecutivo que la gestión fue realizada exitosamente y deberá presionar el botón Aceptar. 
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El sistema volverá al panel general del ejecutivo, dando por finalizada la gestión de 

mediación de este caso. Para que el reclamo salga definitivamente de la cuenta del 

ejecutivo deberá presionar el botón Refrescar Panel General. 
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4.4.3.- Respuesta Completa 

La mayoría de los casos en que el proveedor entrega una respuesta al reclamo 

presentado dice relación con el fondo del asunto reclamado, o sea, el proveedor responde a 

la solicitud de solución explicitada por el consumidor en el reclamo acogiéndola, 

rechazándola o entregando una alternativa distinta de solución, la cual puede ser una 

aceptación parcial de la solución planteada o una alternativa distinta de compensación. 

Cuando el proveedor da una respuesta de este tipo el ejecutivo debe dar gestión a la 

respuesta, procediendo al cierre del caso. En otras palabras, por regla general, la gestión de 

mediación extrajudicial del Sernac llega a su fin con la respuesta del proveedor. 
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• Respuesta ingresada por el Portal del Proveedor como archivo adjunto. 

La regla general respecto al ingreso de respuestas a casos en el sistema es que 

sean ingresadas a través del Portal del Proveedor cuando éste se encuentra incorporado 

en nuestra BDP. A través de este portal, el proveedor puede dar respuesta a todos los casos 

abiertos que se estén tramitando actualmente en su contra, ingresando el archivo adjunto de 

la respuesta directamente al caso en el sistema. 

Para proceder a darle gestión a la respuesta y cerrar el caso el ejecutivo deberá 

ingresar al caso donde aparezca en la columna Última Acción de su panel general la 

acción Proveedor Agregó Información. 
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Al ingresar al caso, el ejecutivo debe revisar la descripción de inconformidad, así 

como la solución que plantea el consumidor para dar por superado el problema. Hecho lo 

anterior, el ejecutivo deberá seleccionar la pestaña Adjuntos y revisar si el archivo ingresó 

correctamente. Si aparece dentro de los adjuntos el archivo de la respuesta, tal como en el 

caso de ejemplo, el ejecutivo debe revisar su contenido para compararlo con lo que pide 

como solución el consumidor. Para revisar la respuesta deberá presionar el botón 

Visualizar. 
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Al cotejar el contenido de la respuesta entregada por el proveedor el ejecutivo debe 

revisar si efectivamente se responde el fondo del asunto controvertido tal como lo hemos 

explicado anteriormente. 
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Santiago. a de Tebrero de '2.0 

Selores 
Seritac 
”renrcitin 

n de fedxa 19 de Febrero de :irga 

nuestrataz/eras. 

Con fecha d-L.  de Febrero de 2 U hemos recibido copia del reclamo interpuesto 

par don 	 en el cual manifiesta haber solicitado 
cambio de fecha de pago en su Tarjeta de Credito Presto. 

Al respecto, podemos sedar que, lamentablemente por restricciones ni:sir-mirare 
momentáneamente no es posible realizar la modificación de su fecho de 
facturación, se está trabajando para dar una mejor solución para su requerimiento. 
uta Ve: que se levante dicha remriccion, se informará dr dicho levantamiento tanto 
en nuestra; sucursales como a traer'. de nuestras prístina Web vittenincrento.ci.  

:onifestamo: a Uds. Que para utte-,:ra empresa tzu priocIPei preocupad-o:1 -.011 505 
clientes. lamen:amor. In sucedido como cote tino ocasionada:. 

Le saludamos atentamente.. 

Unidad de Atención al Cliente 
Servicio de Administración de Cretinos Comerciales 

En el caso de ejemplo, el proveedor ha dado una respuesta que dice directa relación 

con el problema presentado por el consumidor y con la solución pedida. Al comparar la 

respuesta del proveedor con lo explicitado por el consumidor en el recuadro de la solución 

podemos afirmar que el proveedor no accede a la solución que pedía el consumidor, pero 
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también le entrega otra alternativa para solucionar el problema. En este caso, corresponde 

el cierre del caso, para lo cual el ejecutivo deberá cerrar el archivo adjunto, abrir el árbol 

Gestión y seleccionar la opción Fin Gestión Mediación. 

Seleccionada la opción anterior, aparecerá la pantalla Causal Fin Gestión, la cual 

contiene todas las opciones de causales de cierre del sistema, lo que se conoce como el 

Árbol de Cierre. La causal se deberá elegir en atención a lo que responde el proveedor. 

Para elegir una de las causales, el ejecutivo deberá seleccionarla del árbol Causales. 

Además, en el campo Observaciones, el ejecutivo puede incorporar la anotación que 

estime pertinente en virtud de la gestión que está realizando. En todo caso, no es obligatorio 

incorporar un texto en este campo para realizar esta gestión de envío de la respuesta al 

consumidor. 
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Una vez seleccionada la causal de cierre, el ejecutivo debe presionar el botón 

Aceptar. El sistema mostrará la pantalla de selección de cartas, donde el ejecutivo deberá 

seleccionar, para este tipo de casos donde hay una respuesta completa y consistente, la 

carta CO26— Informa Cierre. 
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Para visualizar la carta, tal como se ha explicado, se debe presionar el botón 

Visualizar. Esta carta de cierre tiene por objeto informarle al consumidor del resultado de la 

mediación adjuntando la respuesta enviada por el proveedor. Asimismo, le informa que en 

caso de no quedar satisfecho con la respuesta puede iniciar una acción judicial ante el 

tribunal competente para lograr la solución que espera. También se le señala que para 

poder ayudarle a iniciar esta etapa, el Sernac ha dispuesto de escritos tipos y que en caso 

de tener mayores dudas puede comunicarse con el Centro de Contacto Telefónico de 

Sernac. 
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Para poder remitir esta carta con la respuesta del proveedor el ejecutivo debe 

presionar el botón Cerrar Ventana para cerrar la carta y volver al panel de selección de 

cartas. Posteriormente, debe presionar el botón Enviar para remitir la carta. El sistema 

informará que la gestión fue realizada de manera exitosa y el ejecutivo deberá presionar el 

botón Aceptar. 
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Para dar termino a la gestión, el ejecutivo deberá presionar el botón Refrescar Panel 

General. Con esta acción el caso desaparecerá de la cuenta del ejecutivo, dando por 

terminado el proceso de mediación de este caso. 
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• Respuesta ingresada por Oficina de Parte (subida por ejecutivo) 

Otra forma de ingresar una respuesta al sistema se da cuando un proveedor no está 

incorporado en la BDP del sistema, lo que produce que su respuesta puede ser enviada al 

Sernac por correo postal o entregada directamente en las oficinas de Partes de las 

Direcciones Regionales o en alguna Plataforma Municipal. En este tipo de casos será el 

propio ejecutivo quien incorpore esta respuesta al caso "subiendo" el archivo, el cual para 

poder hacerlo debe haber sido previamente escaneado y transformado en un archivo digital. 

Habiendo realizado lo anterior, el ejecutivo deberá ingresar al caso y presionar el botón 

Adjuntar Respuesta Proveedor que se encuentra en la pestaña Adjuntos. 
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ADJUNTOS 

ORIGEN DESIDPO ko NOMINE MUTEN 

0G-03-2009 SERRAD MJORQUERA Portal del Proveedor CARTA_AL_PROVEEDORRTML 

06-03-2009 5ERNAC:MJORTIUERA Pedal del Proveedor CARTRAL_PROVEEDORHTML 

06-03-2009 SERNAC:MJORQUERA MJORODERASSERNACCL CARTA_ALCONGUMIDOR HTML 

09-07-2009 SERNAC:AUTOMATKX/ MJOROUERA@SERNACCL a CARTA_ALCONSÚMIDOR HTML 

09-07-2099 SERNAC:AUTOMATCO SERNACNCLAROCTPRE.CR a CARTA_AL_PROVEEDOR RIML 

05-10-2011 5ERNAC:14JORDUERA SERMCIOALCUENTE@COLMENACL C ARTA_AL_P RO VEEDORHTML 

05-10-2011 S ERNACMJORQUERA MJORQUERA@SERNACCL 

21-10-2011 S ERNAC:ADTOMADOD MJORCIUERA@SER MACEE 

e GARTA_AL_CONSUMIDORRTML 

o CARTA_AL_CO NSÚMIDORHTML 

21-10-2011 S EFINACAUTOMATCO DAMORALES@DTS.CL  a CARTA_AL_PROVEEDOR.HTML 
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f) BLIQUEDA I CASO ADICIONALES 	 CONSLl®OR I PROVEEDOR' 

ID CASO 	pásssu 	WGRESO f0G/03/2009 ErscarrID IMARKWORQUERA ASTUDILLO 

coNSUMIDOIt ¡MAJO ,. 	 PROVEEDOR 'PRUEBA EMPRESA CAMBIO NOM ESTANDAR CASA MATRIZ DE: SERNAC 

TIPO Cito 	[MEDIADOR 	 EKTADO 1EN PROCESO 	 Gante° I---  mas =ro iK 
unmocia;2.1-7711 2/20 	[SE CONTACTO A PROVEEDOR TELEFONICAMENTE 

GESnCN 

RESULIADO 

tatb HUN 

- ,...17-.. ,:, i .1,1 ' 

zi 

BÚSQUEDA DE CASOS- PARE ADJUNTOS As. 20 de Mazo de 2012 	I 17 21-49 I KORQUERA 	1 

El sistema mostrará un cuadro donde el ejecutivo deberá seleccionar el archivo de la 

respuesta, el cual deberá estar previamente guardado en el computador para poder 

seleccionarlo. Para incorporarlo al caso el ejecutivo deberá hacer doble click con el mouse. 
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El sistema volverá a mostrar la pestaña Adjuntos, pero además informará que el 

archivo se incorporó al caso de manera correcta. Posteriormente, el ejecutivo deberá 

presionar el botón Aceptar. 
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Por último, y una vez subido el archivo digital de la respuesta el ejecutivo deberá 

seguir los mismos pasos explicados anteriormente para enviar la respuesta al consumidor y 

cerrar el caso, dando término a la gestión de mediación. 

. Respuesta ingresada por el Portal del Proveedor como Mensaje al Ejecutivo. 

Otra forma de ingresar respuestas por parte del proveedor, aún cuando no 

corresponde el conducto, es a través de mensaje directo por el sistema al ejecutivo, el cual 

queda registrado en el campo de última acción del panel general del ejecutivo como 

Proveedor Envió Mensaje a Ejecutivo del Caso. De esta manera el ejecutivo podrá 
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revisar qué información es la que se le ha remitido para poder revisarla. En todo caso es 

necesario indicar que si bien en la acción en el panel general aparece como anteriormente 

se señaló, al ingresar al caso la acción cambia y aparece la frase Proveedor Agregó 

Información. 

Para poder ver el comentario ingresado por el proveedor el ejecutivo deberá ingresar 

al caso correspondiente y presionar el botón Ver Bitácoras. 

013risqueda de Casos Ver. 1.00Qy 
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ID CASO 	14693507 	amasa11372010 BECTITVO ICCASEZAS 
c °Acuno OR TEODORO OSVALDO TRAILLAN CA 	PROVEEDOR IARVORE GRUPO INMOBILIARIO 
tipo caso 	IMEDIACION 
ÚLTIMA ACCIÓN 12903/2010 ¡PROVEEDOR AGREGO INFORMADOR 
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FECHA AC Cía' DESCRIPCIÓN ACCI(¢4 NOMREUSUARIO OBSERVACIÓN -i 
-SE ACTUALIZO TIPO PRODUCTO DE "ASESORIAS" A 

ti 26/03/201010:40:38 "DEPARTAMENTOS" VALERIA ANGELICA 
PROVEEDOR SE CONTACTA PARA INFORMAR QUE TIENE PROBLEMAS 

26/03/2010 10:41:15 SE REALIZO UN TRAMITE INTERNO EN EL CASO VALERIA ANGELICA PARA INGRESAR RESPUESTA AL RECLAMO. SE INFORMA A EJECUTIVO CARLOS CABEZAS 
26/03/201012:20:05 PROVEEDOR INGRESO INFORMACION AL CASO CARLOS CABEZAS I INFORMACION SE ADJUNTO AL CASO 

SENOR CABEZAS REIMOSOPOR MEDIO DE LA PRESENTE US1ED ENCONTRARA 
26/03/2010 12 20 06 PROVEEDOR ENVIO MENSAJE A EJECUTIVO DEL CASO CARLOS CABEZAS I 111211TE.1131MRCIPOANWrr DE l'  RECLAMO EN COES T Itl SALUDOS CORDIAL ESDEBORAMIGUILOPE 
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Ti 26/03/201015:19:10 'DEPARTAMENTOS" A "CORRETAJE PROPIEDADES" CARLOS CABEZAS I 

_.1 

ESTADO 	IEN PROCESO 	RiSULTAD OI  

SE NAC 

er 

AX  

Gobierno de Chile 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 

_,  
:. 	'; 

rzs. 
N°  2478 

Página 166 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Presionado el botón, el sistema mostrará las bitácoras de cada acción que el ejecutivo, el 

proveedor o el consumidor hayan ingresado en el caso. Este registro le permite al ejecutivo 

revisar los avances del caso y al nivel central revisar eventuales errores en la gestión. El 

sistema mostrará el texto ingresado por el proveedor en este caso como respuesta, la que 

como señalamos anteriormente no debe tomarse como tal por no ingresarse de la forma 

establecida para tal efecto. 
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Una vez revisado el mensaje, el ejecutivo, al no existir en el sistema una forma de 

responderle al proveedor por el mismo medio, deberá tomar contacto con el proveedor vía 

telefónica en caso de que en el sistema conste este dato, con el fin de señalarle el error 

cometido en la entrega de la respuesta para que posteriormente sea ingresada de manera 

correcta. El ejecutivo deberá dejar constancia de esta gestión en el sistema mediante la 

anotación de una bitácora. Para realizar esta acción el ejecutivo debe presionar él botón 

Agregar Bitácora, escribir lo que estime necesario y presionar el botón Aceptar. 
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4.4.4.- Cierre de Caso por Proveedor No Responde (PNR) 

Antes de desarrollar este punto, es necesario transparentar situaciones en las que el 

proveedor ingresa sus respuestas fuera del plazo definido en el presente manual (10 días 

hábiles desde la recepción del traslado). Por ello, es importante definir cuando la plataforma 

de Atención de Público podrá recibir y gestionar respuestas enviadas por un proveedor y 

cuándo deberá rechazarlas y comunicarle esta circunstancia a la empresa. 

El detalle de los criterios para la recepción de respuestas fuera de plazo y/o sin uso del 

Portal del Proveedor está contenido en la Minuta Departamental N°4 "Minuta que 

establece los criterios para la recepción de respuestas fuera de plazo y/o sin uso del 

Portal del Proveedor", ubicada en la Biblioteca Virtual, sección Minutas e Informativos 

Departamentales. 
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Teniendo en cuenta que el proceso de mediación tiene un carácter voluntario para el 

proveedor, por lo que éste podría no responder al caso presentado por el consumidor, es 

que existe la alternativa de dar por finalizada la gestión y cerrar el caso con el resultado de 

Proveedor No Responde. Esta opción de cierre implica que el proveedor no participó de 

ninguna manera en el proceso de mediación llevado adelante o participó, pero sin la 

decisión necesaria para llegar a un acuerdo, lo que deja al consumidor sin la posibilidad de 

resolver el problema en la instancia prejudicial. 

Para dar por terminado el caso sin una respuesta del proveedor el ejecutivo deberá 

revisar que no exista ninguna respuesta en la pestaña Adjuntos. Si al revisar no encuentra 

nada, el segundo paso es contabilizar que se hayan cumplido los 25 días hábiles de 

gestión, contados desde la fecha de ingreso del caso. Si el día en que va a cerrar el 

caso es el día 25 hábil y no hay respuesta deberá el ejecutivo proceder al cierre. Es 

importante señalar que como el sistema no cuenta días hábiles y sólo corridos, por lo 

general el caso deberá cerrarse cuando el sistema informe que el plazo de días es de 35 ó 

36 días corridos, dependiendo de si existieron o no feriados entre la fecha de ingreso del 

caso y la de cierre. 

Para el cierre de estos reclamos se envía la carta informativa correspondiente, la 

cual indicará al consumidor que el proveedor, habiendo realizado dos envíos del reclamo 

para que presentara alternativas de solución, no dio respuesta a ninguna de las 

comunicaciones remitidas. Una vez que se ha realizado lo anterior, debe seleccionar en el 

árbol Gestión la opción Fin Gestión Mediación. 
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El sistema mostrará el panel de Causal Fin Gestión, dentro del cual el ejecutivo 

deberá seleccionar la opción Proveedor No Responde. Una vez seleccionada la opción, 

debe presionar el botón Aceptar. 
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El sistema mostrará el panel de Selección de Cartas dentro del cual el ejecutivo 

deberá seleccionar del árbol Cartas en al pestaña Carta al Consumidor la carta C032 —

Informa Cierre Caso Prov. No Responde Front, por la cual el ejecutivo le informará al 

consumidor que habiendo realizado el proceso completo de la mediación, el proveedor no 

ha dado respuesta al reclamo, indicándole asimismo la alternativa de la instancia judicial que 

le resta y de cómo el Sernac puede orientarlo en ella. 
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Una vez seleccionada la carta, a modo de revisión, el ejecutivo puede revisar si la 

carta seleccionada es la correcta presionando el botón Visualizar. En caso contrario, o una 

vez revisada la carta, el ejecutivo deberá presionar el botón Enviar para despacharla. El 

sistema mostrará un cuadro de diálogo donde informa que la acción fue realizada de manera 

correcta, ante lo cual el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Cumpliendo todos los pasos anteriores, el caso saldrá de la vista de la cuenta del 

ejecutivo dando por finalizada la gestión de mediación del caso, volviendo el sistema a 

mostrar el Panel General de ejecutivo. 
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4.4.5.- Cierre de Caso por Desistimiento del Consumidor 

Otra forma de dar por terminado el proceso de mediación puede darse cuando es el 

propio consumidor el que informa que su problema ha sido solucionado por el proveedor o 

que por algún otro motivo desea dar por finalizada su presentación. Este tipo de casos se 

denomina Desistimiento del Consumidor y produce el cierre inmediato del caso. 

Pero para dar término a la gestión del reclamo por esta modalidad es necesario que 

quien informe esta solicitud sea quien directamente ingresó el reclamo, o sea, el reclamante, 

dado que otra persona podría hacer esta solicitud sin previa autorización del consumidor 

que reclamó. 

Las formas que tiene el consumidor para comunicar esta decisión son las siguientes: 

1. Vía Presencial: El consumidor que interpuso el reclamo en una de las plataformas 

de atención presencial puede concurrir a informarle al ejecutivo que está a cargo de 

su reclamo que cierre el reclamo por los motivos ya señalados. 
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2. Vía Internet: El consumidor que ingresó su reclamo por la página web del Sernac 

puede informar de su decisión de dar por terminado el caso a través de este mismo 

medio, en la opción Estado de su Caso, donde podrá registrar la información que 

desea comunicar al ejecutivo mediante la opción Agregar un Texto al Caso. Sin 

perjuicio de lo anterior, los consumidores que han ingresado su reclamo por las 

plataformas presenciales también pueden informar al ejecutivo por esta vía. En el 

campo Última Acción aparecerá el mensaje Consumidor Agregó Información y de 

esta manera el ejecutivo podrá revisar el mensaje. 

3. Vía Telefónica: Cuando un consumidor se contacta vía Call Center para informar 

que desea dar por terminada la gestión de su reclamo, el ejecutivo deberá dejar 

registrada esta situación mediante una bitácora en el caso, pero también debe 

señalarle al consumidor que el conducto correcto para entregar esta información es 

vía internet o presencialmente. En todo caso, al quedar registrada la bitácora con la 

información el ejecutivo del caso deberá cotejar con el consumidor reclamante esta 

información, tomando contacto directo con él. 

En lo que se refiere a la parte operativa del cierre del caso el ejecutivo debe informar 

al Proveedor y al Consumidor acerca del cierre del reclamo por esta causal. Para informar al 

Proveedor, debe ingresar al caso y en el árbol Gestión seleccionar la opción Se Enviará 

Carta a Proveedor 1. 
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Posteriormente, el ejecutivo deberá seleccionar la carta P006 — Informa 

Desistimiento del Consumidor en la pestaña Cartas al Proveedor. De esta forma se le 

informará al Proveedor del cierre del caso. Para despachar la carta al Proveedor, el 

ejecutivo debe presionar el botón Enviar y la gestión estará realizada. El sistema mostrará 

un cuadro de diálogo donde informará que la operación fue realizada exitosamente ante lo 

cual debe presionar el botón Aceptar. 

Habiendo realizado la gestión anterior, el caso aún no estará cerrado, por lo que 

resta informar al consumidor y cerrar el caso. Para generar esta acción, el ejecutivo debe 

ingresar al caso nuevamente y seleccionar en el árbol Gestión la opción Fin Gestión 

Mediación. 
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Seleccionada la acción del árbol, el sistema mostrará el panel de Causal de 

Gestión, donde el ejecutivo deberá seleccionar del árbol Causales la causal Desistimiento 

Consumidor de la Presentación. Posteriormente, deberá presionar el botón Aceptar. 
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Para comunicarle al consumidor que el caso se cerrará por parte del ejecutivo en el 

panel de Selección de Cartas se deberá seleccionar la carta Informa Cierre Desistimiento 

Consumidor. Como lo hemos indicado anteriormente, para revisar el contenido de la carta 

seleccionada, el ejecutivo deberá presionar el botón Visualizar. La carta será enviada 

finalmente al consumidor presionando el botón Enviar. 
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El sistema mostrará un cuadro de diálogo donde informa que la acción fue realizada 

de manera correcta, ante lo cual el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Cumpliendo todos los pasos anteriores el caso saldrá de la vista de la cuenta del 

ejecutivo dando por finalizada la gestión de mediación del caso, volviendo el sistema a 

mostrar el Panel General del ejecutivo. 
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4.4.6.- Cierre de Caso por Repetición de Reclamo en Sistema 

En algunas oportunidades, y tratándose de casos ingresados por la página web del 

Sernac, un consumidor ingresa un mismo caso más de una vez, por lo que se repite el caso 

en el sistema. Esta situación trae como consecuencia que un caso del mismo consumidor 

afectado, contra un mismo proveedor y por el mismo motivo sea comunicado en más de una 

oportunidad al proveedor reclamado. La única forma de que el ejecutivo sepa que ha 

gestionado un caso que ya había sido tramitado por otro ejecutivo se dará cuando el 

proveedor informe a través de los canales formales que le han sido trasladados dos o más 

casos del mismo consumidor por el mismo problema. 
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Siendo así, el ejecutivo, previamente informado y habiendo cotejado la información, 

procederá al cierre del caso. El reclamo que debe mantenerse en tramitación es, por regla 

general, el primero que ingresó al sistema, debiendo cerrar los otros. La excepción a esta 

regla será si un ejecutivo que tiene el mismo caso ingresado posteriormente ya lo ha 

gestionado, trasladándolo al proveedor antes que el ejecutivo que recibió el primer reclamo, 

por lo que deberá mantenerse abierto como preferencia el caso que ya inició su gestión por 

sobre el otro que aún no inicia su proceso de mediación. 

Para dar cierre al caso repetido el ejecutivo deberá ingresar al caso y seleccionar del 

árbol Gestión la opción Cierre por Repetido o Prueba. 
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Seleccionada la opción el sistema mostrará el panel Causal Fin Gestión y el 

ejecutivo deberá seleccionar la causal Contingencia y posteriormente presionar el botón 

Aceptar 
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El sistema mostrará un cuadro de diálogo donde informa que la acción fue realizada 

de manera correcta, ante lo cual el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Cumpliendo todos los pasos anteriores, el caso saldrá de la vista de la cuenta o grilla 

de trabajo del ejecutivo, dando por finalizada la gestión del caso, volviendo el sistema a 

mostrar el Panel General de ejecutivo. 

Por último, es necesario señalar que cuando un caso está repetido, pero ya se inició 

su tramitación y se encuentra hecha la gestión de insistencia, el sistema no permite cerrar 

un caso como repetido. Si el ejecutivo debe cerrar un caso como repetido y el sistema no se 

lo permite por estar hecha la gestión de insistencia en ese caso la única opción que tiene es 

cerrar el caso, modificando previamente el correo del consumidor por el del propio ejecutivo, 

para posteriormente seleccionar del árbol Fin Gestión la causal Contingencia. Después 

deberá seleccionar la carta CO26 — Informa Cierre, la cual no llegará al consumidor, sino al 

ejecutivo que dio cierre al caso. 
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4.4.7 Derivación de Casos, Cierre de casos Derivados 

Introducción 

El objetivo de esta parte del Manual es mostrar los pasos que se deben realizar para derivar 

un caso a los servicios públicos que se encuentran interoperando con Sernac. 

Para aquellas mediaciones cuyo resultado es Proveedor No Responde o bien Proveedor No 

Acoge y que sean sobre materias particulares no contempladas en la Ley de protección al 

Consumidor deben ser derivados a la autoridad pública competente para gestionar la 

reclamación. Por esta razón se ha diseñado la posibilidad de realizar esta derivación 

directamente a través del sistema Windev. 

Se debe decir que las Plataformas Municipales, que utilizan el Portal Municipal NO TIENEN 

la opción de Gestión para Derivar casos, por ende dichas Plataformas deben TRASLADAR 

los casos a la Dirección Regional respectiva para que realicen el procedimiento que a 

continuación se detalla. 

Derivaciones a S.S.P.P. 

Los servicios públicos que se encuentran interoperando con Sernac, vía sistema Sernac 

WD, son: 

➢ Superintendencia Electricidad y Combustibles (SEC) 

➢ Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) 

➢ Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF) 

➢ Subsecretaria de Telecomunicaciones (SUBTEL) 

➢ Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) 

Para la derivación en particular el ejecutivo Sernac deberá seguir los siguientes pasos: 
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1.- Una vez que se ha tramitado un reclamo, que por sus características pudiera ser materia 

no contempladas en la Ley de protección al Consumidor, además si el ejecutivo una vez 

analizado los antecedentes del caso determina que los hechos expuestos no son 

denunciables por este Servicio, corresponde la derivación del caso a algún Servicio Público, 

ante las dudas sobre los criterios aplicados realizar la consulta al Abogado de la Dirección 

Regional respectiva. 

2.- Para realizar la derivación se deberá seleccionar, del árbol "Gestión" la acción 

"Mediación será Derivada", de inmediato se abrirá un cuadro de diálogo en que se debe 

seleccionar la institución a la que será derivado el caso. 

3.- En aquellos casos, con resultados de Proveedor No Responde que sean derivados a 

S.S.P.P. y que se deba esperar el Acuse de Recibo del caso, por parte del servicio público 

respectivo, la gestión de derivación deberá realizarse, el día 22 HÁBIL, DESDE EL 

INGRESO DEL RECLAMO, de tal manera que el plazo de cierre no sea afectado, por la 

espera de dicho Acuse de Recibo. 
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5.- El sistema nos indicará si es necesario ingresar datos adicionales o adjuntar archivos de 

acuerdo al tipo de Servicio Público al cual se derivará. 

6.- Luego el caso debe ser cerrado, para ello hay tres opciones: 

• Derivado Exitosamente a SSPP Asociado a Sernac, esto se usa para 

cerrar aquellos caso que no fueron gestionados ante un proveedor. 

• DERIVADO POR PNR A SSPP, este cierre es usado para los casos 

Derivados y que fueron gestionados y el Proveedor No respondió. 

• DERIVADO POR PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO, este cierre es 

usado para los casos Derivados y que fueron gestionados y el Proveedor 

respondió no acogiendo el Reclamo. 
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4.4.7.1 SEC: Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
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traslado, Fecha de insistencia al proveedor e indicar si la empresa respondió (dejando 

vacío este último campo indica que la empresa NO respondió) y si hubiese los 

adjuntos que pueden ser del Proveedor (respuesta) o del consumidor (Antecedentes). 
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Es importante Recordar que: 

• Se debe Derivar solo casos ya tramitados, ya que la SEC actúa solo como segundo 

piso y no tramita ningún caso que no tenga traslado previo hacia el Proveedor. 

• Se debe adjuntar la respuesta del Proveedor, en caso de que exista, al igual que los 

antecedentes que eventualmente aporta el consumidor. 

Una vez Derivado, deben esperar 2 días hábiles antes de cerrar el caso, tiempo 

comprometido desde la SEC para mandarnos un acuse recibo, si llega antes se debe 

proceder a cerrar, si no llega en este plazo el caso debe ser cerrado, y el ejecutivo deberá, 

monitorear el ingreso, del acuse de recibo enviado por SEC, el cual ingresara a los adjuntos 

del caso aun cuando este se encuentre cerrado. 

Para cerrar el caso, una vez derivada la mediación, se selecciona "FIN GESTIÓN 

MEDIACIÓN", Eligiendo una de las siguientes causales; DERIVADO POR PNR A SSPP 

ASOCIADO; DERIVADO POR PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO. 
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Seleccionada la causal de cierre, se debe elegir una carta para enviar al consumidor, en 

este caso la carta debe ser la 10014 - INFORMA CIERRE CASO SEC, procediendo al envió 

de la carta cerrando así el caso. 
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*,oteo ág 41 Comonnow 	 SANTIAGO, 31705/2010 

SENOR 
ERICK FERNANDO SAYES BUSTAMANTE 
CATEDRAL 1837 B-505. SANTIAGO 
Presente 

A través de la presente, junto con saludarle, quiero informar a Ud., que hemos concluido la gestión Mediación 
ante el Proveedor. 

En funcion del resultado obtenido se ha estimado conveniente derivar su caso, transfinendolo internamente a 
la Supenntendencia de Electricidad y Combustible (SEC), cuyo organismos llevará a cabo una gestión ante la 
empresa por usted reclamada de acuerdo a la normativa especifica vigente. 

Usted puede seguir informándose sobre el estado de avance de la tramitación de su Reclamo ante el 
mencionado organismo, a través del telófono 6006008732. 

Con esta comunicación, el Sorna< da por concluida la gestión de Mediación administrativa, siendo la 
Supenntendencia de Electricidad y Combustible, la responsable de seguir la gestión de su Reclamo. 

Saluda atentamente a ud., 

Pisnone con boite dwoche del~ e y 1410ccicao rtpins pele 	vi 	0 e le ~cama 
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4.4.7.2 SUBTEL: Subsecretaria de Telecomunicaciones 

El sistema nos indicará que debemos ingresar datos adicionales al caso, por lo tanto se 
abrirá un nuevo formulario. 
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Es recomendable seguir cierto orden respecto del llenado del formulario para un traslado 

exitoso. 

1°.- 	Se deben llenar obligatoriamente los campos que se encuentran en rojo. 

En la primera viñeta de "Detalles Adicionales", nos encontramos con: 

Fecha del Reclamo 

Fecha de Respuesta 

Nro. Reclamo Empresa 

A ellos debemos agregar, si corresponde: 

Empresa respondió 

Dio Solución 
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Fecha del reclamo: en este campo se debe ingresar la fecha en que la persona ingresó su 

reclamo, ya sea a la empresa o a Sernac. 

Fecha de respuesta: En este campo se debe ingresar la fecha en que la empresa dio 

respuesta, ya sea directamente al consumidor o a Sernac. 

En caso de que el proveedor no haya entregado respuesta se debe ingresar la fecha del día 

de la derivación a Subtel. 

Nro. Reclamo Empresa: En este campo se debe ingresar el número de reclamo que la 

empresa le entregó al consumidor en caso de reclamo anterior o el número de reclamo 

Sernac correspondiente al caso. 
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Empresa Reclamada: En este campo se ingresa el nombre del proveedor que originó el 

reclamo. 

Tipo de Servicio: En este campo se ingresa el tipo de servicio involucrado en el reclamo. 

Tipo Motivo: En este campo se ingresa la circunstancia que motivo el reclamo. 
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Empresa respondió: Este campo se debe marcar en caso que la empresa haya ingresado 

respuesta a nuestro sistema. 

Dio solución: Este campo se debe marcan cuando la empresa dió una respuesta al caso, 

no hace referencia a si fue positiva o negativa, solo representa el hecho de recibir una 

respuesta o no. 

En la segunda viñeta de "detalles adicionales", nos encontramos con: 

Empresa reclamada. 

- Tipo de Servicio 

- Tipo Motivo 
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2°.- Una vez completados los campos obligatorios, es necesario determinar cuántos 

archivos adjuntos se enviaran en la derivación. 

Si bien el sistema indica la posibilidad de ingresar 4 archivos adjuntos, solo se pueden 

enviar 2, por lo que es necesario tomar las medidas necesarias para ingresar solo en esos 

dos archivos los documentos a derivar. (PDF) 

Cada archivo que adjuntamos, siempre debe estar ligado a tres conceptos o campos 

dentro del formulario, distribuidos en ambas viñetas, si falta uno de ellos el procedimiento 

arrojará un error y no se derivará. 

Por ejemplo: 

Por lo tanto, al adjuntar un archivo, se debe por obligación ingresar; 

1.- Un Monto a Reclamar 1 

2.- Un Nro de documento 1 y 
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3r Un Tipo de documento 1 (disponible en la 2° viñeta de detalles adicionales). 

Es importante señalar que si el "Monto a Reclamar” o el "Nro de Documento" es 

indeterminado o no existe, el ejecutivo igualmente debe ingresar el digito 1. 

Obviamente que, si necesitamos enviar dos archivos, debemos además de agregar el 

archivo 2, ingresar: 

1.- Un Monto a Reclamar 2 

2.- Un Nro de documento 2 y 

3.- Un Tipo de documento 2 (disponible en la 2° viñeta de detalles adicionales). 
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Al adjuntar un archivo, debemos distinguir si este se encuentra en el mismo caso o está 

alojado en alguna carpeta de nuestro computador. 

En caso que el archivo que necesitemos adjuntar, provenga del mismo caso, debemos 

presionar el icono que se asemeja a una carpeta. 

Con ello se abrirá un buscador desde donde extraeremos el documento que necesitamos y 

que se encuentra adjunto inicialmente en nuestro caso. 
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Por otra parte, si el archivo se encuentra en nuestro computador, es necesario presionar el 

icono que representa tres puntos seguidos. "...". 

De allí se desplegara un buscador que nos ayudará a elegir el archivo que deseamos 

extraer desde nuestro computador. 
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Todos los archivos que se adjuntan deben ser de extensión PDF. 

Cualquier archivo de formato diferente (Word, Excel, etc.). 

4.4.7.3 SVS: Superintendencia de Valores y Seguros 

La Superintendencia de Valores y Seguros puede resolver casos relacionados con cobertura 

del seguro contratado, por ello en situaciones de esta naturaleza DEBEN SER 

CONSULTADOS CON EL ABOGADO para que evalúe si deberán ser derivados a la 

superintendencia de Valores y Seguros (SVS) sin realizar la mediación. Los casos que 

tengan relación con otro tipo de problemas (causales) se deberá realizar obligatoriamente la 

mediación. Si no se obtiene una respuesta de parte del proveedor o esta no resulta 

satisfactoria a los requerimientos del consumidor, y además si el ejecutivo, una vez 

analizado los antecedentes del caso determina que los hechos expuestos no son 
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denunciables por el Sernac, corresponde la derivación del caso a la Superintendencia de 

Valores y Seguros (SVS). 

Seleccionar la institución a la que será derivado el caso. En esta ocasión se debe elegir la 

opción Superintendencia de Valores y Seguros (SVS). 

ve, iiattssomosig mions 

Luego se visualizara una pantalla la cual indica que debe llenar datos adicionales en los 
cuales está habilitada la opción de poder adjuntar archivos junto a los casos que se derivan 
a SVS. Los archivos pueden ser de hasta 5Mb y pueden poseer las siguientes extensiones: 

• JPG — JPEG 

• PDF 

• DOC — DOCX 

• XLS - XLSX 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 

jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



14:47:07 MJORQUERA 

LY10 DATO 1 ARCHIVO 1 4 KB 

/br—R-17-1 

Cfácilta  
€0 

DATOS ADICIONALES SERVICIO PÚBLICO 

Ver 1.00V 

í
DATOS ADICIONIT P:SPARASERVICWMLICO 'SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS - (SVS) 

OBSIRVAMCIKrnimlh ~IR 

nc■ Daro,, 

DETAIISSAIDIGONAIES1 

Ií~CAT¡ ;i  

r r 

ARO-Int:1 1KB {VE) 17:11:17,.:::: 

013 

ar 

SERNAC 
iltd]inc,11. 

€.7: ijii.:9—. ''''' 

Gollornoae CHI 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
150 td*t 
anual, 	la 	Zr 	— 
.,........ 

i 

Página 207 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

El archivo es totalmente opcional (no obligatorio). Se permiten adjuntar documentos como 
FUAP, Contratos y toda información que el ejecutivo estime pertinente y necesario para 
facilitar la resolución del reclamo presentado por el consumidor 

Se debe revisar la bitácora del caso en el cual indica un Id_Caso_SVS, si el caso fue 
derivado correctamente este dirá: Resultado: OK Numero: 00000000125 
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Si el caso presenta dificultades en la derivación, los errores se encuentran en la bitácora y 
además existe un archivo que se encuentra en los adjuntos del caso. El cual indica en 
donde se encuentra el error. 

Luego el caso se debe cerrar el caso, con la gestión fin gestión mediación. 
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Para cerrar el caso, una vez derivada la mediación, se selecciona "FIN GESTIÓN 

MEDIACIÓN", Eligiendo una de las tres causales DERIVADO EXITOSAMENTE A SSPP 

ASOCIADO A SERNAC; DERIVADO POR PNR A SSPP ASOCIADO; DERIVADO POR 

PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO. 

facilità  

Luego debe seleccionar la carta IC- 008 Informa Cierre Caso SVS Transitoria 

FAX  

CAUSAL FIN 
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Para consultar el estado del caso en SVS debe presionar el botón "Ver Bitácoras" 
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Estado de caso SVS 

Con el fin de contar con información actualizada respecto de los casos derivados ala SVS, 
se incorpora la opción de "Estado Caso en SVS". Esta opción se activa solo cuando el 
sistema ha detectado un acuse de recibo "OK" desde SVS. 
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Seleccione "Estado Caso en SVS" y se desplegará el estado de caso entregado por el 
servicio de SVS 
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4.4.7.4 SBIF: Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

1.- En los casos relacionados con cajeros automáticos o fraudes relacionados con algún 

banco o institución financiera deberán ser derivados a la superintendencia de bancos 

sin realizar la mediación. En los casos que tengan relación con otro tipo de problemas 

(causales), se deberá realizar la mediación. Si no se obtiene una respuesta de parte del 

proveedor o esta no resulta satisfactoria a los requerimientos del consumidor, y además si el 

ejecutivo, una vez analizado los antecedentes del caso determina que los hechos expuestos 

no son denunciables por el Sernac, corresponde gestionar la derivación del caso a la 

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF). 

2.- Se solicita copia del carnet al consumidor por ambos lados para derivar sus 

antecedentes a la SBIF, para lo cual, se debe seleccionar "enviar carta al consumidor", 

hacer Clic, lo cual nos lleva a otra pantalla en donde seleccionaremos la carta a informar al 

consumidor, haciendo un nuevo clic sobre esta. 
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3.- Una vez seleccionado esta carta, existe una parte Editable 1 donde se escribirá la frase 

CARNÉ DE IDENTIDAD, para que aparezca en la carta que se enviara al consumidor 
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4.- Después de recibir la documentación del consumidor para realizar la derivación, se 

deberá seleccionar, de "Gestión" la acción "Mediación será Derivada", una vez realizado 

esta acción, se abrirá un cuadro de diálogo en que se debe seleccionar la institución a la 

que será derivado el caso, en esta ocasión se debe elegir la opción Superintendencia de 

Bancos e Instituciones financieras (SBIF). 
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5.- Seleccionada y aceptada la Superintendencia (SBIF) se abrirá un cuadro en que se 

señala que ese servicio público tiene convenio por E-mail, al aceptar se desplegará la carta 

de derivación del caso hacia la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. 

6.- La SBIF solo permite el envío de un archivo adjunto por lo tanto se debe seleccionar la 

pestaña * ARCHIVO 1 que se encuentra marcado con rojo para adjuntar el primer archivo, 

en este campo se debe agregar la fotocopia del carnet de identidad y la presentación del 

caso denominado FUAP , este archivo debe ser PDF. 
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Se desplegará una pantalla con todos los archivos adjuntos que contiene el caso, en el cual 

se debe seleccionar el que contenga información idónea. 

Luego aparece un mensaje el cual informa que el archivo fue subido con éxito. 
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ARCHtVOS ADJUNTOS 
e 

facilita\ 

ARCIEVOS TJEUNTOIEST EL CASO 411112S 

	

FEOTA 	DT 	 =GEE 

	

15062010 	SERNAC PALIE= 

	

18062010 	SERNAC PAMEIADG 

	

0607-2010 	SERNAC AUTOMATCO 

	

0607-2010 	SERNAC AUTOMATCO 

S 	 DESTINO 	 C1/4 

PAMELADM2GAJARDO@GMAI 
Portal del NOVCC&If 

~Num, @semac.c1 
PAMEIADIAZGAIAROO@GMAI 

NOMBRE ARCHTO) 

CARTA AL CONSUMIDOR HTML 
CARTA_AL_PROVEEDOR.HTML 
CARTA.ALPROVEEDORTITML 
CARTA_AL_CONSUNDOR HTML 

rsH AULelmapj 	(P^.•Mb~ñ...J (~4/1~9 

Nota: el FUAP debe ser escaneado en formato PDF, por lo tanto deben imprimir y 

luego escanear. 

7.- En la siguiente pestaña de detalles adicionales se debe seleccionar el nombre del banco 

o institución financiera indicada por el consumidor en el reclamo. Luego de esto debe 

presionar el botón Derivar para finalizar la derivación del caso. 
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_J 
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Una vez Derivado, deben esperar 2 días hábiles antes de cerrar el caso, tiempo 

comprometido desde la SBIF para mandarnos un acuse recibo del caso, si llega antes 

deben proceder a cerrar. 

Si no llega en este plazo ingresar una Mesa de Ayuda dirigido a la Administradora del 

Sistema. 

8.- Para cerrar el caso, una vez derivada la mediación, se selecciona una de las tres 

opciones: DERIVADO EXITOSAMENTE A SSPP ASOCIADO A SERNAC; DERIVADO POR 

PNR A SSPP ASOCIADO; DERIVADO POR PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO. 
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9.- Seleccionada la causal de cierre, se debe elegir una carta para enviar al consumidor, en 

este caso la carta debe ser la IC006 — INFORMA CIERRE CASO SBIF, procediendo al envió 

de la carta cerrando así el caso. 
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*special que regula la matarte en parucutar. 

Usted pueda legue mformindose sobre el estado de avance de la tramotactba de so Reclamo ante el 
MilliaN14120 	ceparnerrto, 	a 	través de la palana Web werw.abd.cl, 	• momeando al knk 'Consulte 4* 
PaatelalaiC101-1•1'. En la palma borneada con solo Moder su as«, usted podre actea« al estado de su 
requerahnInto. 
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Pupenntandancia de Pancas st Instauc,onts Fe:enemas, la responsable de zapee-  la ¡saben de su Reclamo. 
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4.4.7.5 SUSESO: Superintendencia de Seguridad Social 

La Superintendencia de Seguridad Social puede resolver casos relacionados con 

Asignación familiar, Subsidio de Cesantía (Derechos y Requisitos) Subsidio por Incapacidad 

Laboral (Derecho, Cálculo y Requisitos), Afiliación y desafiliación a las cajas de 

compensación de Asignación Familiar de empresas, pensionados o independientes, por ello 

en situaciones de esta naturaleza DEBEN SER CONSULTADOS CON EL ABOGADO para 

analizar su derivación a la superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) sin realizar la 

mediación, así como los antecedentes que de acuerdo al convenio deben ser 

solicitados al consumidor para la tramitación de dichas materias en la 

Superintendencia. Los casos que tengan relación con problemas (causales) de Crédito 

Social, se deberá realizar obligatoriamente la mediación. Si no se obtiene una respuesta de 

parte del proveedor o esta no resulta satisfactoria a los requerimientos del consumidor, y 

además si el ejecutivo, una vez analizado los antecedentes del caso determina que los 
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hechos expuestos no son denunciables por el Sernac, corresponde la derivación del caso a 

la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO). 

Seleccionar la institución a la que será derivado el caso. En esta ocasión se debe elegir la 

opción Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO). 

pn 	Anntani ADS>nosi cownzrucci 71.7.-Ersozi 
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Luego se visualizara una pantalla la cual indica que debe llenar datos adicionales en los 

cuales está habilitada la opción de poder adjuntar archivos junto a los casos que se derivan 

a SUSESO., se debe adjuntar la respuesta entregada por el proveedor, en caso de haberlo 

hecho, y si se cuenta con ellos, todos los antecedentes proporcionados por el consumidor, 

que fundamenten su requerimiento. 

   

D.COS ADICIONALES PAILA. SERICIO 	O 	!SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL (SUSESO) 

DETALLES ADICIONALES DETALLES ADICIONAL 

°MASA- Ch (Ir as lames Sil ostia) 

Luego de la derivación el caso se debe cerrar el caso, con la gestión fin gestión mediación. 
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Para cerrar el caso, una vez derivada la mediación, se selecciona "FIN GESTIÓN 

MEDIACIÓN”, Eligiendo una de las tres causales DERIVADO EXITOSAMENTE A SSPP 

ASOCIADO A SERNAC; DERIVADO POR PNR A SSPP ASOCIADO; DERIVADO POR 

PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO. 
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Luego debe seleccionar la carta IC- 015 Informa Cierre Caso derivado a SUSESO 

Ktápfliici REFERENCIA: 5091941 

MATE"' INCIFEOFdr CASO DERIVAD() A su se. 
SANTIAGO, 11)(08,2012 

SENVIa 
PFEULIJA MAN FRITO DELGADO 
TLATINOS SO , EL CARMEN 
Present. 
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Estado de caso derivado SUSESO 

Con el fin de contar con información actualizada respecto de los casos derivados a la 
SUSESO, se puede revisar en la página web de SUSESO, en el link Consulta de 
Expedientes, solo con el rut del consumidor. 

e411400-.1-019irie 
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4.4.7.5 Casos de la comisión Nacional de Energía 

Una mención especial merece el caso del acuerdo de cooperación establecido entre 

SERNAC y CNE, en virtud del cual se han realizado las modificaciones al sistema 

SernacWD y en el portal web municipal (SFM), modificaciones que consisten en que para 

que cada vez que sea trasladado, al proveedor, un caso clasificado en su motivo legal como 

'INFORMACION Y PUBLICIDAD' y categoría motivo legal como 'PRECIO COBRADO 

DISTINTO AL INFORMADO EN BENCINAENLINEA.CL' se emita de manera automática 

una notificación a dicho organismo público CNE. 

MOTO LEGO_ 	 SOJEGOR.  • PI °DUCES O 1E72 ZIO 
'BENCINA 	 J 'INFORMACION Y PUBLICIDAD 

OTWO EEG 
1. nEcio COBRADO DISTINTO AL INFoRMAI2:1 

La acción realizada resulta transparente para el ejecutivo que realiza el traslado ya que ésta 

se ejecuta al mismo tiempo en que se envía la notificación de traslado al proveedor y la 

carta informativa al consumidor; quedando reflejado sólo como un adjunto más en el caso 

cuyo destinatario es una cuenta de correo electrónica de la Comisión Nacional de Energía. 

Dicha notificación NO genera acuse de recibo por lo que no se debe esperar respuesta de 

regreso. 

El asunto del correo tiene el formato 

SERNAC - ONU - Notificacion de reclamo a proveedor, Caso 6362554 

Y se envía la misma carta enviada al proveedor (F002 - FUAP + TRASLADO). 
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Consideraciones de las derivaciones 

1. Las plataformas comunales no realizan derivaciones, lo cual está definido en las 

funcionalidades del Portal Municipal: Este listado de funcionalidades se encuentra en 

el documento llamado Portal Municipal y esta publicado en el Sistema Documental. 

2. Los casos derivados a la SBIF pueden ser rechazados por esta institución por lo 

siguiente: 

✓ Falta de legibilidad del documento. 

✓ Archivo mal digitalizado. 

v" Archivo con extensión distinta a PDF. 

✓ Falta de archivo adjunto 

✓ Envió físico del caso 

3. La SBIF permite solo un archivo en el cual debe ir el Carné de identidad y el FUAP, 

ambos deben ser escaneados en un solo archivo en PDF el que debe ser subido al 

sistema en el campo ARCHIVO1. 

4. Los correos de rechazo (SBIF, SEC, SUBTEL) llegan al caso y a una casilla de 

correo que es monitoreada por el depto. DGTC, por lo tanto si el rechazo no ha 

llegado y a su vez no existe retroalimentación de dicho depto., se les solicita que los 

casos deben ser cerrados en un plazo máximo de 2 días luego de ser derivado. 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
asamizio 



SiRtv8C 

Ueaemanecu+ie 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
• 

— 
VIEMIA 	4 

° 2470 

Página 233 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

SECCIÓN 5: Reapertura de Reclamos 
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4.5 REAPERTURA DE RECLAMOS CERRADOS 

La reapertura de casos es una gestión que está disponible para ser ejecutada por los ATP 

de cada Dirección Regional y por el (la) Administrador (a) de Sistema. La consecuencia 

fundamental de la realización de esta acción es que un caso ya cerrado pasa a estar abierto 

nuevamente para nuevas gestiones sobre el mismo. 

Para proceder a reabrir Reclamo ya cerrado, debe estar enmarcado en alguna de las 

siguientes situaciones: 

1) Errores de Gestión atribuibles a usuarios de las distintas Plataformas de Gestión de 

Reclamos. 

Una vez que se identifica el caso a reabrir, normalmente cerrado como Proveedor No 

responde, se analiza y si producto de un error de gestión por parte del ejecutivo, tales como: 

cierres erróneos, cierres antes de plazo, problemas con otorgamiento de claves en el Portal 

del Proveedor, problemas de sistema para el ingreso de respuesta u otras opciones que 

signifiquen claramente responsabilidad del Sernac en el cierre el caso, amerita la reapertura 

del mismo. 
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Esta situación puede ser vista y analizada por cualquier ATP y por el Departamento Gestión 

Territorial y Canales. Corresponde a reclamos identificados individualmente. (Caso a caso). 

2) Campañas Masivas por Trabajo de Actualización de Datos Empresas. 

Las campañas de actualización de Datos las realiza en forma periódica el Departamento 

Gestión Territorial y Canales, desde donde se instruirá a las DRs el alcance, el volumen y 

los plazos de estas campañas. Ejemplos de esta situación son Proveedores que están 

validados en nuestro Sistema, pero que su correo y/o Dirección de envío están registrados 

en forma incorrecta, ya que no corresponden a los datos actuales del proveedor, quien no 

ha informado al Sernac de estos cambios. La consecuencia inmediata es que impide que los 

reclamos trasladados le lleguen efectivamente al proveedor destinatario. Generándose un 

error de gestión en el sistema 

3) Uso de Canales Inadecuados por el Proveedor para Ingresar Respuestas de 

Reclamos. 

Utilización incorrecta de los canales validados para ingreso de respuestas a reclamos y que 

corresponde al Portal del Proveedor y a las Oficinas de Partes de las Direcciones 

Regionales, 	utilizando 	vías 	alternativas 	inadecuadas, 	como 	correo 

sernacrespondeasernacresponde.c1; mesaproveedoresasernac.cl, xxxsernac.c1 Web 

Master de Sernac.cl, Soni, y otros similares. 

Esta situación puede ser vista y analizada por cualquier ATP y por el Departamento Gestión 

Territorial y Canales. 

4.5.1 Errores de Gestión 

La detección de la necesidad de reabrir un reclamo, mayoritariamente provienen 

desde los tickets que ingresan los proveedores en la Mesa de Ayuda. Las principales causas 

detectadas son:, casos cerrados con Proveedor No responde y con respuesta en Sistema, 
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retraso en la entrega de claves y por ende el plazo para ingresar la respuesta expiró, 

Plataforma de ingreso de respuestas no habilitada y la recepción en fecha de una respuesta 

en Of. De Partes, pero su ingreso tardío al Sistema hace que el caso este cerrado con PNR, 

Estas causales necesariamente inciden en la reapertura de los reclamos, que deben 

gestionar los ATP. 

Una vez que un caso es reabierto, las opciones de gestión que aparecen en el Sistema son: 

• Análisis de Mediación 

• Fin Gestión Mediación 

• Mediación será cambiada a Juicio 
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Una vez Reabierto, se debe seleccionar ANALISIS DE MEDIACIÓN y colocar una 

observación que indique la razón de la reapertura del caso, para que se habiliten todas las 

opciones de Gestión de un caso. 
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Caso 1: La respuesta al caso ya está ingresada al Sernac por el proveedor respectivo. 

• Se identifica el caso a ser reabierto. 

• Se analiza y se define en conjunto con el ATP respectivo que procede la reapertura 

en el Sistema. Para ello el ATP debe buscar el caso, luego se ingresa al mismo y se 

presiona la acción de Gestión "MEDIACION SERA RE-ABIERTA" 

• Luego se debe colocar una observación que explique la razón de la re-apertura, y se 

presiona ACEPTAR, con ello el caso queda abierto en la grilla del ejecutivo, 

finalizando la participación del ATP en este procedimiento. 
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• Posteriormente el Ejecutivo debe ingresar la respuesta en la pestaña Adjuntos, 

presionando el botón ubicado al costado derecho "ADJUNTA REPUESTA 

PROVEEDOR" 
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• Ejecutivo cierra el caso. Debe seleccionar la opción FIN GESTION, elige el cierre 

más adecuado y envía respuesta a consumidor utilizando carta 1020 Informa 

Respuesta Consumidor Cierre PNR. 
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Ante la situación que el caso deba gestionarse ante un nuevo proveedor desde el inicio, el 

primer paso a realizar es re-abrir el caso siguiendo los pasos ya establecidos en el punto 

anterior, luego debe modificar el Proveedor para llevarlo desde el que se encuentra "Malo" 

al Proveedor identificado como "correcto". 
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4.5.2 Campañas Masivas 

Esta gestión se realiza desde DGTyC y corresponde al trabajo constante de actualización de 

datos de los proveedores inscritos en la base de datos del Sernac que realiza nuestro 

departamento. En dicho trabajo, hecha la actualización de datos, se verifica que existen 

cambios de datos de proveedores quienes no informaron oportunamente, generando que los 

reclamos trasladados a su dirección de correo electrónico no llegaran a destino. 

Este procedimiento es realizado de manera centralizada por el Departamento Gestión 

Territorial y Canales, gestionándose de manera masiva todos los reclamos afectados ante el 

Proveedor para que se pronuncie. Todos los casos revisados corresponden a reclamos 

cerrados como Proveedor No responde. El eje central de esta gestión, además de actualizar 

los datos, es disminuir el volumen de reclamos cerrados como Proveedor No Responde, lo 

cual es de interés de nosotros como Sernac y de los proveedores, y, a su vez, de 

aumentar el volumen de casos cerrados como Proveedor Acoge. 

Una vez que las respuestas ingresan son subidas a los casos y los ejecutivos, verifican el 

ingreso de la respuesta y luego proceden a cerrar el caso como lo hacen normalmente, 

pero ahora utilizan la carta 1020 Informa Respuesta Consumidor Cierre PNR. 

El procedimiento de esta nueva gestión es como sigue: 

1.- DGTyC, de manera centralizada deberá enviar el proveedor el (los) FUAP digitalizado 

(previa impresión si fuera necesario) a la dirección de correo electrónico corregida en la 

base de datos de proveedores, como archivo adjunto, mediante su correo sernac.cl o 

sernacfacilita.cl. Este correo deberá contener el siguiente texto similar al siguiente: 
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"Sres. XXXXXXXX (Nombre Comercial): 

Junto con saludarles, paso a remitir los antecedentes del caso N° XXXXXXX, para su 

análisis y posterior respuesta, la cual deberá ser enviada a este mismo correo dentro del 

plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de recepción de este correo. Si la respuesta 

es favorable en relación a la solicitud del consumidor, el caso será reabierto y la respuesta 

gestionada a través de nuestro sistema. 

Saluda atentamente, XXXXXX 

Si el caso es respondido dentro de plazo y la respuesta es favorable, se realizará la 

reapertura del caso de manera centralizada, para lo cual deberán realizarse los mismos 

pasos explicados con anterioridad. Esto implica que el caso es reabierto y de manera 

centralizada se sube la respuesta a la pestaña de Adjuntos, para que CADA EJECUTIVO 

DE LA DIRECCIÓN REGIONAL QUE GESTIONÓ EL CASO EN FORMA ORIGINAL 

proceda a cerrarlo posteriormente. 

4.5.3 Utilización incorrecta de los canales validados para ingreso de respuestas a 

reclamos 

Cuando un proveedor responde a los reclamos presentados por los consumidores por vías o 

canales que no son los establecidos para tales efectos, por lo general se produce el cierre 

del mismo como PNR, siendo que el proveedor en realidad sí está en condiciones de 

responder el fondo del problema presentado. En este tipo de casos, si se detecta que 

efectivamente el proveedor dio una respuesta en fecha anterior al cierre del reclamo en el 

sistema (debe existir un verificador), y siempre que dicha respuesta sea positiva, se 

procederá al proceso de reapertura del caso en cuestión, para lo cual se deberá seguir el 
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mismo procedimiento de reapertura y análisis del documento y remitir la respuesta al 

consumidor. 

En el evento en que la respuesta sea negativa o inconsistente no se deberá reabrir el 

caso y tendrá que mantenerse el cierre del mismo como PNR. 

4.5.4 Condiciones adicionales para realizar reapertura de casos cerrados 

a) Plazo Extraordinario de Reapertura de Reclamos: 

3 meses Anteriores a la detección del error, es decir, se podrán reabrir todos los 

casos enviados a dicho proveedor que tengan hasta tres meses de antigüedad en el 

Sistema. 

b) Tipo Respuesta aceptada : 

Debe corresponder solo a una respuesta favorable que señale claramente que acoge 

lo solicitado por el consumidor/a, de lo contrario no será considerada, salvo el caso 

en donde el error de gestión es atribuible a la gestión del Ejecutivo (a) o al sistema. 

4.5.5 Responsable de la Reapertura y gestión de casos Re abiertos 

a) Departamento Gestión Territorial y Canales, para las campañas Masivas. 

b) ATP en los casos puntuales. 

c) Cuando es un caso puntual Ejecutivo ingresa respuesta, cambia resultado y cierra el 

caso con nuevo resultado, en las campañas masivas la Reapertura e i9nngreso lo 

realiza Gestión Territorial y Canales pero el Cierre y envío de la respuesta lo realiza 

el Ejecutivo que gestionó el caso. 
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4.5.6 Indicadores de gestión de casos re- abiertos 
La reapertura de casos por las causales antes señaladas no afecta el Indicador de 

cumplimiento de plazo de cierre de los casos de cada Plataforma, ya que para efectos 

estadísticos o de reportes se considerará siempre el PRIMER CIERRE. Los demás cierres 

posteriores no serán considerados en este ámbito. 

5.0.- Criterios de Aceptación 

Los Reclamos serán gestionados de una manera adecuada si se cumplen las siguientes 

Características: 

• Selección de Proveedor: Los Reclamos deben gestionarse contra el proveedor que 

corresponda siguiendo como guía para su selección el relato descrito en la 

Descripción de Inconformidad. 

• Plazos de gestión: 

o Desde el Ingreso del caso hasta el Traslado el plazo debe ser máximo de 2 

días hábiles. 

o Desde que ingresa una respuesta del Proveedor hasta que se manda al 

Consumidor e/ plazo debe ser máximo de 3 días hábiles. 

o Desde que se ingresa un caso hasta que se cierra el plazo debe ser máximo 

de 25 días hábiles. 

• Clasificación de los reclamos: 

o Los Reclamos deben ser clasificados según la opción más adecuada 

establecida en los diferentes árboles de Producto; Motivo Legal y Categoría 

Motivo Legal, presentes en el sistema SF. 

o Aquellos casos que se encuentren dentro de la guía de Materias 

Denunciables deben estar clasificados como tales en el campo diseñado para 

tales efectos en el Sistema Sernacfacilita. 

• Cierre de los casos: 
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o El uso de las cartas de cierre, donde se informa al Consumidor el resultado de 

la Mediación, debe ser concordante con la opción de cierre seleccionada 

(Acoge; No Acoge ; No responde). 

o La causal de cierre seleccionada debe estar en concordancia entre la 

respuesta del Proveedor y descripción existente para las Causales de cierre 

ubicada en el AnexoN°6 de este mismo informe. 

o Los casos cerrados como Derivados, debe haber sido enviados al SSPP que 

regula el mercado, según lo descrito en la Descripción de Inconformidad. 

6.0 Consideraciones del Manual 

1.- Actualmente 5 regiones (Copiapo, Valparaíso, Concepcion, Arauacania y 

Metropilitana) realizan el ingreso de reclamos, los que en caso que el proveedor en 

contra de quien esta interpuesto el reclamo, posea un correo electrónico, y quienes 

realizan la gestión de estos casos es Web Center. En los casos en contra de un 

proveedor que no posea correo electrónico, el ingreso y gestión de los mismos es 

realizado por la propia Dirección Regional. 

2.- En los casos que el proveedor no posea correo electrónico y su tramitación, 

corresponda ser realizad por correo postal, estos no incorporan las gestión de 

insistencia, que se envía al proveedor, en caso que no responda al traslado del 

reclamos, esto debido a los plazos que tienen las gestiones realizadas por correo 

postal, por lo cual no se ajusta completamente a la tramitación de un reclamos 

genérico. 

3.- Los reclamos que los consumidores ingresan por internet, no todos ellos son 

gestionados propiamente tal como mediaciones, esto ya que el ejecutivo, del análisis 
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de los descrito por el consumidor, puede determinar la gestión del caso como una 

consulta, gestión que debe estar autorizada por el asesor jurídico del web center. 

4.- El control de los criterios de aceptación se hará mediante el procedimiento 

"Detección, análisis y corrección de errores de Gestión ". 

7.0.- Registros de Calidad 

Registros de Nivel Central 
Nombre Almacena Tiempo de Medio de Lugar de Disposición 
Registro do por Retención soporte almacenamiento Final 

Subclasif. 	Depto. 

Planilla Profesional 3 años Archivo Archivar 
Trimestral de de apoyo digital. Protección Modelo de 
Gestión de ISOTOOLS/ Atención al 
Reclamos Gestor Consumidor/Gestión 

Documenta Territorial y Canales 

Registros de alcance Regional: 
Nombre 
Registro 

Almacen 
ado por' 

Tiempo de 
Retención 

Medio de 
soporte 

Lugar de 
almacenamiento 

Disposición 
Final 

Subclasif. 	Depto. 

Gestión del 
Reclamo 

Sistema SERNACFacilita Windev 
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8.0.- Requisitos de Elementos de entrada del Proceso. 

Requisitos de Elementos de entrada. 

Elementos de entrada Fuente Requisitos 

Reclamo ingresado Consumidor El 	ingreso 	debe 	contener 	los 	campos 
obligatorios señalados en el 	manual 	de 
Reclamos. 

Ley del Consumidor Biblioteca 	del 
Congreso 
Nacional 

No amerita 

Guía de Materias 
Denunciables 

División 
Jurídica 

Clasificación de causalidades de reclamos, 
según árbol de motivo legal y Guía de 
Materia Denunciable. 

Plataforma Tecnológica DGTyC Disponibilidad de la plataforma tecnológica 
para el ingreso y gestión de los reclamos. 
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9.0.- Riesgos 

; Etapa 
	

Riesgos asociados 

La Descripción de inconformidad y la solicitud del 
reclamo ingresado por los consumidores vía Internet 
no señala claramente los hechos que respaldan su 
reclamo y lo solicitado como solución no entregan la 
información necesaria para una adecuada gestión del 

Ingreso 	 reclamo. 

Gestión 

Cierre 

Realizar el traslado del caso a un Proveedor que no le 
corresponde. 

Ejecutivo cierra reclamo con resultado Proveedor no 
responde, en un plazo inferior a 25 días hábiles. 

  

El riesgo de la etapa de ingreso es de responsabilidad del consumidor en los ingresos 
realizados vía internet. 

Los riesgos de las estepas de gestión y cierre son responsabilidad de los ejecutivos (as) de 
atención de público, tanto presencial corno de web center. 
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ANEXO N°1 CHECK LIST GESTION DE RECLAMOS 
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Check List para Gestión de Reclamos 

Presentación. 

Con fecha 3 de noviembre del año 2009 el Departamento de auditoría Interna desarrollo la 

auditoría N° 13, en la cual, de acuerdo a los hallazgos detectados, se establecieron un 

conjunto de compromisos relacionado con los departamentos Gestión Territorial y Canales, 

Jurídico y la Dirección Regional Metropolitana. 

Uno de los compromisos correspondiente a nuestro departamento dice relación con lo 

siguiente: 

"El Departamento de Gestión Territorial y Canales deberá instruir el uso de un Chek 

List de revisión de los reclamos recién ingresados (antes de su traslado) y 

preparación de antecedentes para la tramitación de reclamos en el canal presencial, 

según formato subido en el sistema documental." 

En este contexto, se busca homologar los criterios y procedimientos de validación de un 

requerimiento para ser gestionado como reclamo en ambos canales, Web y presencial. 

Evidentemente, que este Chek List debe ser configurable de tal modo que permita 

modificarlo cuando sea necesario, y a su vez, debe contener algunos elementos variables. 

Con el fin de cumplir con estos objetivos, tanto del procedimiento de homologación, como 

del compromiso con Auditoría Interna es que remitimos a Uds. el siguiente Check List, que 

ya está siendo aplicado e en Web Center. 
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Ante cualquier duda o propuesta estamos a su disposición. 

Nelson Lafuente L.  

CHECK LIST 

Check 

SI/NO 

Glosa 

Todos los requerimientos que sean presentados por los consumidores/as 

y que tengan relación con materias de consumo, y que ellos consideren 

lesionados sus derechos deben ser ingresados al sistema. La tramitación 

de estos requerimientos se debe hacer de acuerdo a lo establecido en los 

procedimientos y directrices de atención de público. Estos pueden ser 

tramitados como reclamos, 	consultas y/o derivado al servicio 	público 

respectivo. 

El reclamo debe ser aplicado sobre un producto o servicio comprado o 
contratado con un proveedor. 

Debe existir un proveedor que venda el producto o preste el servicio 

habitualmente. 

Quién reclama, debe ser un consumidor final, es decir, la persona que 

compra un producto o contrata un servicio para su uso personal o el de 

su familia (no lo debe ocupar en su empresa como parte de la cadena 

para generar la utilidad). 
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El consumidor debe pagar un precio por el producto o una tarifa por el 

servicio por regla general para generar la relación de consumo, o estar en 

un contexto de consumo (v.gr. cotizando o informándose para comparar 

o contratar). Las excepciones se encuentran, por ejemplo, en los casos de 

discriminación arbitraria, negativa injustificada o infracciones relacionadas 

con la publicidad e información de precios, productos o servicios. 

AJUSTE DE EXPECTATIVAS: 

1.- Prescripción de la acción. El plazo de prescripción establecido en la 

Ley 19.496 para interponer una denuncia ante los Tribunales de Justicia 

competentes, es de 6 meses contados desde que se comete la infracción. 

Plazo que se suspende cuando se interpone un reclamo ante el Servicio 

Nacional del Consumidor (SERNAC), el que seguirá corriendo una vez 

concluida la tramitación del mismo. 	Por ello se debe, en caso de que el 

plazo de prescripción se encuentre vencido al momento de ingresar el 

reclamo, indicar 	al consumidor que, de no obtener resultado satisfactorio 

para él en la mediación su caso, éste no podrá ser resuelto en tribunales 

ya que la acción se encuentra prescrita. 

2.- Considera lesionados sus derechos sin verificarse infracción. En 

caso de que los hechos descritos no revistieren carácter de infracción a la 

LPC, se debe informar dicha situación al consumidor, indicando que, de 

no obtener resultado satisfactorio con la empresa, 	difícilmente podrá 

obtener sentencia favorable, en los tribunales. 
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3.- La respuesta de los proveedores por ley no es obligatoria ni 

tienen obligación de acoger lo planteado. Sin embargo, se puede 

informar, en términos generales, estadísticas al respecto. (aprox. 10% no 

responde, cerca del 60 % con resultado favorable, un 22% de casos no 

acogidos, un 5% 	son asociados a colectivos y un 3% varios. Estos 

porcentajes pueden variar según el tipo de mercado. 

Se debe revisar, de acuerdo a la Guía de Materias Denunciables, si la 

causalidad del reclamo corresponde a una categoría establecida en dicha 

Guía, ante lo cual, se debe evaluar la posibilidad de 	proponer denuncia 

infraccional por afectación a los intereses generales de los consumidores, 

en la medida que reúna los antecedentes necesarios 	lo cuales deben 

ser siempre solicitados en estos casos al consumidor. 

NOTA: Si el proveedor reclamado no está logueado en el sistema y el consumidor no puede 

aportar todos los datos para individualizarlo, el ejecutivo deberá realizar el proceso de 

captura de datos del proveedor para subirlos al sistema o Base de Datos de 

Proveedores (BDP). 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



SERNAC 

,,,... 

Gobierno de Chile 

Ammte.0.1. 
., t., 

No Versión: 14.0 Estado: Vigente 
„oo '0.1 	1 
102„42 ,,, afA 	U ) 

N° iaia  

Página 255 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

ANEXO N°2 Ejemplo de Árbol de Motivo Legal Mercado 
Financiero 

Todos los árboles disponibles en el Sistema que 

están asociados a los mercados se encuentran en la 

Biblioteca Virtual (www.home.sernacfacilita.cl) dado 

que ellos están en constante evolución. 
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Mercado Financiero 

Motivo Legal Definición 
En esta opción deben ir TODOS los reclamos cuyo origen este dado en el 
formato del contrato que hacen firmar las empresas que ofrecen créditos. Las 
opciones dentro de esta categoría son: 

• Modificación unilateral de contrato 

• Suspensión unilateral de ejecución del contrato 

• Hacen responsable al consumidor de las deficiencias o errores del proveedor 

• Invierten la carga de la prueba 

• Establecen limitaciones absolutas de responsabilidad 

• Producen un desequilibrio contractual en perjuicio del consumidor 

• No contiene el derecho a recusar árbitros 

• Contienen espacios en blanco 

• Tamaño de la letra inferior a 2,5 milímetros 

• Escriturar los contratos en idioma distinto al castellano 

• No entregar copia del contrato 

• No contiene un desglose de los cargos de los servicios contratados 

• No estipular causales para dar termino anticipado al contrato 

• No estipula la duración del contrato 

• No cumplir con anexo de contrato de servicios o productos ofrecido de forma 

conexa o conjunta 

• Mandatos en blanco 

• Imponen otra hipoteca para caucionar un mismo crédito hipotecario 

• Mandato irrevocable 

• Contiene productos no solicitados por el consumidor de manera voluntaria 

• Eximen de la obligación de rendir cuenta del mandato 

Cláusulas abusivas • No contener hoja de resumen 

Contratos de Adhesión 
La tipología de casos de esta opción está ligada única y exclusivamente a 

Cobranza extrajudicial cobranzas mal ejecutadas, como por ejemplo: 
No Corresponde 
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• Cobro de gastos de cobranza extrajudicial excesivo 

• Cobro de gastos de cobranza extrajudicial antes de 15 días del atraso 

• Llamado en día/hora inhábil 

• Informa deuda a terceros 

• Cobranza que afectan la privacidad familiar y laboral 

• Carta simula escrito judicial 

• No reconoce deuda 

• Cobro deuda de tercero no conocido en el domicilio 

Esta opción se utiliza cuando ya se tiene el producto o servicio financiero 
contratado y comienzan a ocurrir cobros que no están en el acuerdo que el 
consumidor tiene con el proveedor. Las opciones son: 

• Consumidor no reconoce transacción donación 

• Cobros después dar aviso de tarjeta perdida robada 

• Cobros por productos o servicios no contratados 

• Cobro de interés sobre la máxima convencional 

• Cobro de interés moratorios sobre la máxima convencional 

• Cobro de comisiones excesivos 

• Cobra comisiones no contempladas en el contrato 

• Cobro de seguros no contratados 

• Consumidor no reconoce transacción suplantación 

• Incremento unilateral de los cargos o comisiones 

• Incremento unilateral de las líneas de créditos y/o cupos 

• Incremento de los cargos del servicio por aumento de cupo 

• No reversa cargos mal efectuados 

• Duplicidad de cobros 

• Recarga a celulares no consentidas 

• Cobro de una deuda ya cancelada 

• Aumento unilateral en el cobro de los seguros 

Cobros improcedentes 
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Esta opción puede ser confundida con la anterior, dado que ambas ocurren 
una vez que el Producto o Servicio ya está contratado, pero aquí rige el criterio 
de la especificidad, en donde la opción anterior es solo lo referente a cobros, y 
en cambio en esta opción se encuentran el resto de problemas que pueden 
ocurrir una vez adquirido el producto / Servicio. Las opciones son: 

• Prohibición de contratar productos con terceros (seguros) 

• Negativa a pagar siniestro asegurado 

• Entrega condicionada a contratación de seguros no obligatorios 

• Modificación unilateral del contrato de seguro asociado 

• Termino unilateral del contrato por parte del proveedor 

• Falta o no entrega respaldo de la operación (copia de contrato comprobante pago 

factura) 

• Dinero no entregado parcial o total 

• Ventas atadas 

• Aumentar el precio por termino de otro producto adquirido en forma conjunta 

• Envía productos o contratos no solicitados al domicilio del consumidor 

• Condicionar el cambio del plástico de la tarjeta de crédito a la contratación de un 

nuevo contrato 

• No entregar dentro de 10 días hábiles los certificados y antecedentes para 

renegociar las deudas 

• Cambios en las condiciones contratadas por cesión de créditos a otro proveedor 

• Negativa o retardo en hacer efectiva renuncia a seguro 

• No devolución de pagare 

Dificultades en la • Negativa o retraso de proveedor en cierre de producto o término de contrato. 

ejecución del producto 
o Servicio 

• Imponer mayores requisitos para prestar cobertura de seguro 

Son las dificultades asociadas a las Garantías que en algunas operaciones 
financieras son solicitadas por los proveedores de Créditos, normalmente 
asociadas a los préstamos del tipo hipotecario. 

• Negativa o retardo en liberar garantías 

• No permite elegir el tasador 

• Hacer exigible otra hipoteca sin consentimiento 

Garantías Financieras 
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Incumplimiento 
Respuesta del 
Proveedor 

Opción en estudio de modificación, pero se debe seleccionar si es una reclamo 
por un incumplimiento en la respuesta ya entregada por el Provedor. 

Información 

Esta opción también puede estar confundida con el Motivo Legal "Dificultades 
en la ejecución del producto o Servicio" ya que cualquier problema de 
información es también una dificultad del producto, no obstante lo que aquí 
prima es la especificidad del problema que dice relación SOLO con 
Información, las opciones son: 

• No informar costo total de los servicios 

• No informar la cae 

• No informa las condiciones objetiva para acceder a un producto 

• No informa las condiciones objetiva para rechazar un producto 

• No entregar la liquidación total del crédito (prepago) en el plazo 

• No informa detalle del monto adeudado (prepago) 

• No entrega ficha explicativa al aval, fiador o codeudor solidario 

• No informa tasa de interés 

• No informa monto total a pagar 

• No informa desglose de gastos adicionales al crédito 

• No entrega hoja de cotización 

• No informa gastos de cobranza extrajudicial 

• No informa las modalidades y procedimientos de cobranza extrajudicial 

• Información en idioma distinto al castellano 

Maltrato personal o de 
Bienes 

Esta opción es simple de identificar ya que tiene que ver con los problemas 
que ocurren al interior de los recintos (sucursal o estacionamientos) y no con 
los problemas en los productos financieros, las opciones son: 

• Trato indigno 

• Accidentes en sucursal 

• Daño en estacionamiento 

• Robo en estacionamiento 

Negativa a Prestar el 
Servicio 

La negativa a prestar el Servicio ocurre antes de tener el producto, por ello, en 
estos casos, el consumidor no alcanza a ser cliente, o si es cliente no le 
otorgan el producto específico solicitado y las razones para ello, que se tienen 
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en el Sistema son: 

• Negativa injustificada a otorgar crédito 

• Negativa injustificada a otorgar tarjeta de crédito 

• Negativa injustificada a abrir cuenta 

• No respetar la vigencia y/o contenido de la cotización 

• Rechazo del PAC de otro proveedor 

• Impedir el uso de medios de pago de otros proveedores 

Prepago 

El prepago es una acción específica que un consumidor realiza para finalizar 
antes de lo acordado una operación de crédito, para ello cancela la totalidad de 
lo adeudado y los problemas que encuentra son: 

• Negativa a recibir pago anticipado de deuda o prepago 

• No rebaja intereses 

• No informa detalles del monto a pagar 

• Cobro de comisión prepago excesiva 

• Retraso en la entrega de la liquidación de prepago 

Promociones y ofertas 

Las promociones y ofertas son condiciones privilegiadas para la adquisición 
de un bien, en este caso una rebaja de tasas; un concurso, etc, y las 
infracciones en este campo son: 

• No informar vigencia de la promoción u oferta 

• Incumplimiento promociones y ofertas 

• No informa bases y/ o plazos de la promoción u oferta 

Publicación en Bases 
de Datos 

Este tema está relacionado con la publicación de información sobre deudas y 
Morosidades en el Sistema Financiero, el cual posee una serie de normas que 
las empresas deben cumplir. Las Categoría del Motivo Legal disponibles son: 

• Publ mas de 5 anos desde obligación exigible 

• Publicado con deuda pagada 

• Publicado con repactación / renegociación 

• Publicado deuda no reconocida o inexistente 

Publicidad 
Está asociado a la información que el Proveedor entrega por escrito o por otro 
medio como e.-mail; televisión, folletos, trípticos, etc. que producen confusión 
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en el consumidor al momento de adquirir el servicio financiero. Las opciones 
son: 

• Induce a error o engaño en la publicidad de la cae 

• Induce a error o engaño sobre el costo del crédito 

• Publicidad con sello, revocado 

• Publicidad con sello, sin que el sernac lo haya concedido 

• Recibir publicidad no deseada (spam) 

• Publicidad engañosa o falsa 

Repactación 

Se entenderá por repactación a todo evento que signifique cancelar un crédito 
mediante la obtención de otro, en la misma institución y que a su vez implica 
un nuevo calendario de pago, las infracciones para esta tipología de casos 
son: 

• Cobro de deuda excesiva 

• Repactación sin consentimiento del consumidor 

• No reconocimiento repactación por el proveedor 

• No respetar condiciones de repactación o 

reprogramación 

NOTA: De modo circunstancial un problema en una Repactación 

tendrá prioridad 
de selección versus otras categorías 

Servicio de Atención a 
Clientes 

Son los problemas que podremos encontrar una vez que el Sella Sernac 
comience a funcionar y se habiliten en los proveedortes financieros los 
Servicios de Atención al Cliente (SACA, los problemas que se clasifican aquí 
son: 

• Proveedor no cumple lo señalado por el sac 

• Proveedor no responde en el plazo establecido 

• Consumidor no conforme con respuesta del sac 

• Sac no procesa requerimiento del consumidor 

Venta de Cartera 

Es la cesión de los créditos a otro proveedor financiero y que implica cambios 
en la forma de pago que se venía haciendo, por ahora tiene una sola opción 
que es: 
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• Cesión de crédito a otro acreedor 

Anexo N°3 Formato Respuesta Proveedor Y Respuesta 
Inconsistente 
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Estándares de Calidad de Respuestas 

Solo serán consideradas "Respuestas" aquellas que presenten, como mínimo, en cuanto a 

fondo y forma, los siguientes requisitos: 

> Encabezamiento 

> Contenido referido específicamente a los hechos señalados en la Inconformidad 

> Respuesta concreta o descargos, con una solución final al reclamo presentado. 

> Pie de Firma de la persona responsable de la emisión de la respuesta. 

Sernac no considerará respuestas o propuestas de solución, y las considerará 

inconsistente, en aquellos casos en que se responde sin referirse al fondo del asunto, 

por ejemplo: 

1. Respuestas que indiquen que la empresa tomó contacto directamente con el 

consumidor, sin entregar a Sernac el texto de esa solución, aunque en ella se 

exprese que el consumidor se encuentra conforme. 

2. Respuestas que indiquen que la empresa se pondrá en contacto con el consumidor, 

sin mencionar a Sernac cuál será su propuesta. 

3. Respuestas que solo señalen que el resultado de la mediación es favorable o 

desfavorable, sin entregar un desarrollo concreto de esa respuesta. 

4. Respuestas que indican que solo tomaron conocimiento del reclamo y que lo están 

evaluando o que solo informen avances de las gestiones realizadas. 

5. Respuestas que indiquen que no ha sido posible tomar contacto con el consumidor. 
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6. Proveedor solicita datos adicionales del consumidor que él debe tener en su poder. 

En la eventualidad de la recepción de una respuesta que no cumpla con los requisitos 

Mínimos de presentación o esta sea inconsistente en cuanto a forma y fondo, el EAP 

SernacFacilita a cargo del caso, podrá rechazar su respuesta y solicitar a la empresa, a 

través de un mensaje enviado por sistema, su corrección de acuerdo a los parámetros antes 

expuestos. 

Si esta solicitud no es respondida o si es nuevamente respondida con el mismo tenor 

anterior, el caso será cerrado con el resultado "Proveedor No Acoge Respuesta 

Inconsistente". 

Si la respuesta entregada por el proveedor indica que Sernac no es competente para 

intervenir en la materia reclamada, el caso se cerrará con el resultado "Proveedor no Acoge. 

No acepta competencia de Sernac". 

Sin perjuicio de lo anterior, Sernac podrá, conjuntamente con el cierre, derivar el reclamo al 

organismo Público correspondiente a la materia reclamada, o dar inicio a las gestiones de 

guía u orientación para una eventual denuncia del consumidor al juzgado de Policía local. 
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Formato de Respuesta 

Logo Empresa (Opcional) 

REF: Número de Reclamo Sernac 

: Número Interno de reclamo Empresa 

(Opcional) 

Fecha: Día/Mes/Año 

(Fecha de evacuación de la respuesta) 

Señoría 

XXXXXXX (Nombre de Funcionario a quien dirige la Respuesta) 

Xxxxxxxxx (Cargo dentro de la Institución) 

Servicio Nacional del Consumidor 

Presente 

De nuestra consideración: 

Junto con saludarle, y a través de la presente, damos respuesta al requerimiento interpuesto 

por 

el Señoría (NOMBRE APELLIDOS), Rut: XXXXXXXX-X, mediante el ingreso N° XXXXXXX, 

quien 

manifiesta su disconformidad por 
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Breve reseña del reclamo presentado 

Sobre el particular, dado el análisis realizado podemos señalar lo siguiente: 

Respuesta Concreta o Descargos, con una solución final al 

reclamo presentado 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

Firma (Opcional) 

Nombre (Obligatorio) 

Cargo (Obligatorio) 

Empresa (Obligatorio) 
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ANEXO N°4 Extracto Guía de Materias Denunciables 
(ver texto completo en Sistema Documental) 
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INTRODUCCION 

El presente documento tiene como objetivo servir como guía para las 

distintas plataformas de atención a público, en el proceso de denuncia de un 

caso de consumo regido por la Ley de Protección de Derechos de los 

Consumidores (LPC), ante los Tribunales competentes. Este proceso está 

regido por la posibilidad que un caso, constituya una vulneración al 

interés general de los consumidores, como un elemento rector, a fin de 

decidir el proceso de denuncia. Para ello, fundamentalmente se debe 

considerar aquellos intereses que forman parte de la clasificación de 

intereses que señala la LPC, esto es: interés general, interés individual, 

interés colectivo e interés difuso. En consecuencia, interés colectivo 

(aquellos que se promueven en defensa de derechos comunes de un conjunto 

determinado o determinable de consumidores, ligados con un proveedor por 

un vínculo contractual), intereses difusos (aquellos que se promueven en 

defensa de un conjunto indeterminado de consumidores afectados en sus 

derechos), interés individual (aquellos que se promueven exclusivamente 

en defensa de los derechos de un consumidor afectado) 

Desde este punto de vista, constituirían casos de interés general, 

el interés que se promueve en defensa de la sociedad toda y aquellos no 

comprendidos en la clasificación de intereses colectivos o difusos por no 

reunir los requisitos necesarios establecidos en la LPC para ello, ni tampoco 

los de interés individual, por proteger, conforme su naturaleza, derechos de 

un solo consumidor afectado. 
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Respecto a aquellos casos de consumo que no encuadren en la 

clasificación anterior, al momento de decidir su denuncia, se debe tener 

presente los criterios tendientes a la generación de jurisprudencia para 

futuros casos similares o que constituyan por sí mismo casos de alto 

impacto en los medios de comunicación, o que contribuyan a un mayor 

respeto de los derechos de los consumidores o consumidoras, no obstante 

poseer el caso características de vulneración al interés individual ( aquellos 

que se promueven exclusivamente en defensa de los derechos de un 

consumidor afectado ) Los criterios de la decisión deberán incorporar el 

tiempo involucrado para la tramitación y la posibilidad de 

reparación, cuando ésta sea relevante, incluido el daño moral y la 

circunstancia de encontrarnos frente a una mala práctica de la 

empresa, atendido, para estos efectos, la reiteración de reclamos de la 

misma naturaleza y dentro de los plazos de prescripción. En este 

último punto, frente a las legítimas dudas del caso, se debe proceder a 

consultar a la UGP a través del canal pertinente. 

En definitiva el proceso de denuncia de un caso de consumo, debería 

concentrarse en los siguientes casos: 

A.- Casos en que esté comprometido el interés general y colectivo o difuso 

cuando ellos no reúnan los requisitos legales para su procedencia. (Interés 

colectivo o difuso imperfecto) 

B.- Casos de interés individual que se promuevan en defensa de los derechos 

de un solo consumidor afectado, cuando: 

1.- Se busque la generación de jurisprudencia para futuros casos similares. 

2.- Sean casos de alto impacto en los medios de comunicación. 
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3.- Malas prácticas de la empresa, atendidos los reclamos de la misma 

naturaleza y dentro de los plazos de prescripción. 

Antes de finalizar esta breve reseña de la Guía de materias Denunciables, es de relevancia 

hacer presente y constatar las modificaciones realizadas al Sistema Sernac WD en relación 

a las propuestas de denuncia que pueden presentar los ejecutivos/as. La Minuta 

Informativa N°9 cuyo objetivo es Informar las Modificaciones a Propuestas de 

Denuncia en el Sistema Sernac WD, explica en forma clara los distintos pasos para 

realizar una propuesta de denuncia y la forma como esta debe gestionarse a través 

del sistema WD. La referida minuta, está ubicada en la Biblioteca Virtual, sección 

Minutas e Informativos Departamentales. 
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ANEXO N°5 Extracto de la Guía para Ejercer Derecho a 
Denuncia y Demanda 

(Proveedor No Responde y 
Proveedor No Acoge) 
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GUÍA PARA EJERCER SU DERECHO A DENUNCIA Y DEMANDA 

¿Cómo hago una denuncia en el Juzgado de Policía Local? 

• Ante un problema de consumo, usted puede recurrir a SERNAC que buscará una 

solución extrajudicial a través de la mediación. Recuerde que SERNAC no impone 

multas ni sanciones. 

• Si esta mediación no resulta exitosa, SERNAC podrá denunciar y/o hacerse parte en 

aquellas causas que comprometan el interés general de los consumidores. 

• Usted como todo consumidor, también puede denunciar directamente ante la Justicia 

a las empresas que atropellan sus derechos, para que reciban una sanción (multa a 

beneficio fiscal) y a demandar para exigir indemnización por los daños causados. 

• La denuncia y respectiva demanda, las puede hacer usted directamente en el 

Juzgado de Policía Local sin necesidad de contratar un abogado. 

• El plazo para exigir sus derechos como consumidor es hasta seis meses contados 

desde que se cometió la infracción. De acuerdo a la reciente modificación a la Ley de 

Protección de los Derechos del Consumidor, el tiempo que duran las gestiones de 

mediación en SERNAC suspenden ese plazo, además de la interrupción por la 

presentación de la denuncia ante el Juzgado de Policía Local. 

Si usted decide exigir sus derechos presentando una denuncia y demanda en el Juzgado de 

Policía Local, debe seguir los siguientes pasos: 

1.- Presentación de la denuncia y/o demanda en el Juzgado de Policía Local 

Competente: 

• El Juzgado de Policía Local competente es aquel que corresponde a la comuna 

donde se hubiere celebrado el contrato respectivo, se hubiere cometido la infracción 

o dado inicio a su ejecución, a elección del consumidor (Artículo 50 A Ley N° 
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19.496). Por ejemplo, si usted compró un producto en La Florida y éste le salió malo, 

es en esa comuna donde deberá presentar la denuncia si la empresa no le responde. 

• En aquellas comunas en que exista más de un Juzgado de Policía Local deberá 

informarse sobre la forma de su funcionamiento, esto es, si la distribución de las 

causas es por turno o por territorio. Si es por turno: será competente aquel que lo 

está el día en que se cometió la infracción o aquel que lo está el día de la 

presentación de la denuncia, demanda o querella, según sea el caso. Si es por 

territorio: será competente el Juzgado de Policía Local que tenga jurisdicción en el 

lugar en que se celebró el contrato, se cometió la infracción o se dio inicio a su 

ejecución. 

En http://www.sernac.cl/vinculos/juzgados.php  podrá encontrar las direcciones y 

teléfonos de los Juzgados de todas las regiones. 

1.1.- Denuncia y/o demanda por indemnización: 

• Usted puede interponer una denuncia para que el tribunal se entere de que la 

empresa cometió una infracción y la sancione. Pero además, puede presentar una 

demanda civil de indemnización de perjuicios para obtener compensaciones en 

caso de que haya sufrido algún daño o perjuicio. 

• La "denuncia" y la "demanda por indemnización de perjuicios" son dos acciones 

distintas que se presentan en el mismo tribunal. Si sólo presenta la denuncia, la 

empresa podrá ser sancionada con una multa, pero usted no obtendrá una 

indemnización. 

• Lo recomendable es presentar la denuncia y la demanda por indemnización de 

perjuicios juntas en el mismo escrito. En http://www.sernac.cl/tramites/index.php  

puede descargar e imprimir los formularios correspondientes. 

• Debe presentar la denuncia y/o demanda por escrito, firmada y entregada con 3 

copias, de las que sólo tiene que firmar el original y acompañarlo con los 

documentos que fundamenten su denuncia y/o demanda. El funcionario judicial que 
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la reciba va a timbrar los 3 ejemplares y devolverá una copia que usted debe 

guardar. 

Usted puede exigir indemnización por: 
• Daño material: Es el perjuicio efectivamente causado (Por ejemplo, 
los $80 mil que le costó el televisor que salió malo y por el que no le 
entregaron su derecho a garantía) 
• Lucro cesante: 	Es lo que usted dejó de ganar producto del 
incumplimiento de la empresa (mientras hacía las compras sufrió un 
accidente por descuido de la empresa y no pudo ir a trabajar) 
• Daño 	moral: 	Es 	la evaluación 	en 	dinero de 	las 	molestias o 
sufrimientos 	ocasionados por 	la 	infracción 	de 	la 	empresa. 	(Por 
ejemplo, no pudo entregar el regalo en Navidad o dejó de ir a un 
funeral porque la aerolínea canceló el vuelo) 
*Todo daño debe ser probado y será el juez quien determinará si 
corresponde la indemnización basándose en esas pruebas. 

• El Juzgado de Policía Local le notificará por carta certificada las resoluciones que 

se tomen con respecto a su caso. Si no tiene noticias de la causa dentro de un plazo 

prudente, es conveniente ir al tribunal e informarse sobre su estado. 

2.- Declaración indagatoria para ratificar la denuncia: 

• Eventualmente, el tribunal lo puede citar a prestar declaración para que ratifique su 

denuncia. Es indispensable que usted asista y haga este trámite, ya que de lo 

contrario el caso puede ser archivado sin que el tribunal se pronuncie sobre su 

denuncia y/o demanda. 

• Posiblemente, el proveedor denunciado y/o demandado también sea citado por el 

tribunal a prestar declaración indagatoria. 

3.- Notificación: 

• Presentada la denuncia y/o demanda, el tribunal la (s) mandará a poner en 

conocimiento del denunciado y/o demandado. La notificación de la denuncia y/o 
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demanda debe ser realizada por un receptor judicial, el que cobrará una suma de 

dinero por la realización de esta diligencia. Técnicamente ésta notificación debe ser 

personalmente o por cédula. 

• La demanda debe notificarse a lo menos, tres días hábiles antes de la fecha fijada 

para el comparendo. La notificación de la demanda debe realizarse dentro del plazo 

de cuatro meses contados desde su presentación, en caso contrario, el tribunal 

podrá tenerla por no presentada. 

• Eventualmente, en el caso de que no pueda notificar su denuncia y/o demanda en 

los términos señalados, y dentro del mismo plazo indicado anteriormente, usted 

puede pedir, por escrito, al tribunal que se suspenda la audiencia de contestación y 

prueba y que se fije nuevo día y hora para su realización, el Juez decidirá si accede 

a su solicitud. 

4- Citación a comparendo: 

• Después de presentada la denuncia y/o demanda, y de efectuadas las eventuales 

declaraciones indagatorias, el tribunal fijará una fecha para la celebración del 

comparendo de conciliación, contestación y prueba, donde deberán asistir usted y la 

empresa denunciada. 

• La audiencia comprende las siguientes etapas: 

✓ Conciliación: es el llamado que hace el juez de la causa para que la 

empresa demandada y el consumidor lleguen a un acuerdo respecto de todo 

aquello que mire a las acciones civiles deducidas en el juicio (artículo 11 Ley 

N° 18.287). 

v Ratificación: es la oportunidad procesal, en la que el denunciante y/o 

demandante debe ratificar en toda sus partes lo expresado en la declaración 

indagatoria, en la denuncia y/o demanda. 
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v Contestación: es la oportunidad procesal en la que el denunciado y/o 

demandado puede hacer sus descargos de forma y fondo. 

Eventualmente, la empresa previo a su contestación puede interponer 

excepciones, que son aquellos actos jurídicos procesales que buscan que 

el tribunal no se pronuncie sobre el fondo del asunto sometido a su decisión, 

sino que a aquello que dice relación con la prescripción de la acción 

infraccional o civil, incompetencia del tribunal, falta de capacidad del 	actor, 

existencia de un mismo juicio ante otro tribunal, defectos de forma 	en la  

presentación de la denuncia, querella o demanda, etc. 

En este caso, usted cuenta con un plazo de tres días hábiles para exponer 

sus descargos respecto de las excepciones opuestas por la contraparte, 

siendo el juez, quien se pronunciará sobre su procedencia. 

Y Prueba: es la oportunidad procesal que tienen las partes de la causa para 

acreditar sus acciones y defensas, por ejemplo documentos, testigos, etc. En 

el caso de los testigos, se debe presentar una lista que los individualice, a 

más tardar el mismo día de la audiencia, lista que deberá comprender 

nombre, cédula de identidad, profesión u oficio y domicilio de el o los testigos 

que declararán en la causa. Es recomendable al menos dos. El artículo o 

producto objeto de la causa debe estar disponible el día de la audiencia de 

contestación y prueba, cuando sea materialmente posible presentarlo como 

prueba. 

✓ Peticiones: son las solicitudes que las partes pueden realizar al tribunal para 

permitirse la realización de alguna diligencia que posibilite dar mayores 

antecedentes al tribunal para resolver, por ejemplo solicitar oficios a distintos 

organismos, autoridades o empresas para que entreguen una determinada 

información, solicitud de exhibición de documentos, etc. 
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5.- Sentencia: 

• Concluido este proceso, el juez dictará sentencia definitiva. 

• Si no está de acuerdo con lo resuelto por el Juez, usted tiene un plazo de 5 días 

hábiles para impugnar la sentencia, a través del respectivo recurso de apelación, el 

que deberá presentarse ante el mismo Juzgado de Policía Local que ha conocido de 

la causa. 

• El Juzgado de Policía Local deberá conceder el recurso de apelación y hecho ello, 

remitir o elevar la causa a la Corte de Apelaciones respectiva. Ingresada la causa o 

expediente a la Corte de Apelaciones, el apelante tiene un plazo de 5 días para 

hacerse parte, por escrito, ante la Corte de Apelaciones (tribunal superior). 

• Realizado el trámite anterior, la Corte de Apelaciones conocerá del Recurso de 

Apelación y resolverá sobre lo apelado, en caso contrario lo declarará inadmisible. 

• Si la causa ha sido tramitada de acuerdo al procedimiento excepcional de única 

instancia, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 50 G de la Ley N° 19.496, la 

sentencia es inapelable en lo civil. 

6.- Cumplimiento de la sentencia: 

• En el caso de que el denunciado no de cumplimiento a lo resuelto por el tribunal en 

la sentencia, usted debe solicitar el Cumplimiento Incidental del fallo, que es la 

gestión judicial indispensable para hacer efectiva la sentencia dictada por el Juzgado 

de Policía Local competente o por la Ilustrísima Corte de Apelaciones respectiva. El 

cumplimiento incidental, debe solicitarse por escrito dentro del plazo fatal de 30 días, 

contados desde que la sentencia, cuyo cumplimiento se requiere, se encuentre firme 

o ejecutoriada, es decir, en estado de no poder ser modificada a través de ningún 

medio legal. 
Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



SERNAC 
,.. 

., , .1... 	3 
wm 

o 

N° Versión: 14.0 Estado. Vigente ~MI VtillTAS 	u- i-- 
4.,01,, 	tr. 4 

° 

Página 278 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Recuerde... 
• El SERNAC no está facultado para representarlo en la demanda por 

indemnización de perjuicios. Sólo puede hacerse parte en aquellas 
causas que comprometan el interés general de los consumidores, lo 
que tiene por finalidad que la empresa que no cumplió con la ley, sea 

sancionada con una multa a beneficio fiscal. 
• Las demandas colectivas por problemas que afecten a muchos 

consumidores se presentan en los tribunales civiles. Pueden ser 
interpuestas por 50 o más consumidores, por una Asociación de 
Consumidores o por SERNAC. 

7.- Definiciones básicas: 

• Tribunal de primera instancia: Juzgado de Policía Local o Tribunal de Primer 

Grado. 

• Tribunal de segunda instancia: Corte de Apelaciones, Tribunal de Alzada, Tribunal 

Superior o Tribunal de Segundo Grado. 

• Denuncia y Querella: es el acto jurídico procesal por medio del cual se ponen en 

conocimiento del Juzgado de Policía Local competente, los hechos constitutivos de 

infracción a la Ley sobre Protección de los Derechos de los Consumidores. La 

diferencia entre una y otra radica principalmente en que a través de la querella 

además se manifiesta al tribunal la voluntad de participar activamente en la causa. A 

través de estos actos jurídicos procesales sólo se persigue se sancione a la empresa 

con una multa a beneficio fiscal. 

• Demanda Civil: es el acto jurídico procesal por medio del cual se solicita al tribunal 

de la causa una indemnización por los perjuicios ocasionados, con ocasión de la 
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infracción a la Ley sobre Protección de los Derechos de los Consumidores que se ha 

denunciado. 

• Declaración Indagatoria: diligencia decretada por el tribunal que lleva la causa, con 

el propósito de escuchar a las partes de la misma. 

• Audiencia de Contestación y Prueba: oportunidad procesal en que las partes 

deben ratificar sus pretensiones, hacer sus descargos, rendir la prueba y solicitar 

peticiones. 

• Excepciones: son aquellos actos jurídicos procesales que buscan que el tribunal no 

se pronuncie sobre el fondo del asunto sometido a su decisión, sino que a aquello 

que dice relación con la prescripción de la acción infraccional o civil, incompetencia 

del tribunal, falta de capacidad del actor, existencia de un mismo juicio ante otro 

tribunal, defectos de forma en la presentación de la denuncia, querella o demanda, 

etc. 

• Traslado: es la resolución judicial, por medio de la cual el tribunal le otorga el 

derecho a exponer sus descargos respecto de las excepciones opuestas por la 

contraparte. El plazo para contestar el traslado es de 3 días contados desde su 

notificación. 

• Autos para fallo: es el estado procesal de la causa que, al no existir diligencias 

pendientes, le permite al Juez estar en condiciones de dictar sentencia definitiva. 

• Sentencia Definitiva: es la resolución judicial que pone fin a la instancia, 

resolviendo la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio. 

• Sentencia Interlocutoria: es la resolución judicial que hace imposible la 

continuación del juicio ya sea porque el tribunal se declaró incompetente para 

conocer de los hechos de la causa, ya sea porque declaró prescrita la acción 

infraccional o civil, etc. 

• Recurso de Apelación: es el medio que franquea la ley a las partes para impugnar 

una resolución judicial que pone término al juicio o hace imposible su continuación 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
wais 



SERNAC 
r vE.--", 

oNx 	:=R'''' No Versión: 14.0 Estado: Vigente 
. 	1 	1 Página 280 

de 290 
N• 2418 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 

Gobierno de Chile (Mediaciones) 

(artículo 32 de la Ley N° 18.287 sobre Procedimiento ante los Juzgados de Policía 

Local). 

• Cumplimiento Incidental: es la gestión judicial indispensable para, en caso de 

incumplimiento, hacer efectiva la sentencia dictada por el Juzgado de Policía Local 

competente o confirmada por la Ilustrísima Corte de Apelaciones respectiva. El 

cumplimiento incidental, debe solicitarse dentro del plazo fatal de 30 días, contados 

desde que la sentencia, cuyo cumplimiento se requiere, se encuentre firme o 

ejecutoriada, es decir, en estado de no poder ser modificada a través de ningún 

medio legal. 
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ANEXO N° 6 ARBOL DE CIERRE PARA GESTION DE 
RECLAMOS 
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CIERRE DESCRIPCIÓN 

CONTINGENCIA 

Causal 	de 	cierre 	utilizada 	exclusivamente 	para 
aquellos casos que no sean tramitados por tratarse 
de reclamos repetidos o de prueba. 

DERIVADO EXITOSAMENTE A OIRS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que por 
tratar sobre materias no reguladas por la Ley del 
Consumidor deben ser derivados 	a la OIRS del 
organismo correspondiente. 

DERIVADO POR PNR A OIRS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 	el 
reclamo fue trasladado al proveedor y cumplido el 
plazo máximo para su gestión, este no presentó 
respuesta, cuya materia expuesta en el reclamo no 
es denunciable por la Ley del Consumidor y por 
ende, 	debe 	ser 	derivado 	al 	organismo 	público 
competente 	(que 	no 	tiene 	convenio 	de 
interoperabilidad con SERNAC). 

DERIVADO POR PROV. NO ACOGE A OIRS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 	el 
reclamo fue trasladado al proveedor y este presentó 
una 	respuesta 	negativa 	o 	inconsistente, 	cuya 
materia expuesta en el reclamo no es denunciable 
por la Ley del Consumidor y por ende, debe ser 
derivado al organismo público competente (que no 
tiene convenio de interoperabilidad con SERNAC). 

DERIVADO POR PROV. NO RESP. A SSPP 
ASOCIADO SERNAC 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
tratan sobre materias que son competencia de un 
determinado 	Servicio 	Público, 	realizada 	la 
mediación, no se obtiene respuesta y al no poder ser 
denunciados por Ley del Consumidor, 	deben ser 
derivados 	al 	Servicio 	correspondiente 	según 	el 
procedimiento del convenio establecido. 
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DERIVADO POR PROV. NO ACOGE. A SSPP 
ASOCIADO SERNAC 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
tratan sobre materias que son competencia de un 
determinado 	Servicio 	Público, 	realizada 	la 
mediación, 	ante respuesta negativa, o inconsistente 
y 	al 	no 	poder 	ser 	denunciados 	por 	Ley 	del 
Consumidor, 	deben 	ser 	derivados 	al 	Servicio 
correspondiente 	según 	el 	procedimiento 	del 
convenio establecido. 

DERIVADO A SSPP ASOCIADO SERNAC 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
tratan sobre materias que deben ser enviadas al 
servicio 	competente 	sin 	Tramitación, 	según 	el 
procedimiento del convenio establecido. 

DESISTIMIENTO CONSUMIDOR DE LA 
PRESENTACION 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en los 
cuales antes de finalizada la mediación se recibe 
comunicación por parte del consumidor informando 
que su solicitud ha sido resuelta satisfactoriamente 
por el proveedor o no quiere esperar el plazo de la 
mediación. 

NO DERIVADO A SSPP POR FALTA DE 
ANTECEDENTES 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
solicitados 	al 	consumidor 	los 	antecedentes 	o 
documentos necesarios para derivar el caso a un 
Organismo Público, 	por tratarse de materias que 
deben 	ser 	enviadas 	al 	servicio 	competente 	sin 
Tramitación (Principalmente SBIF) , estos, 	no son 
aportados por el consumidor en el plazo otorgado, 
impidiendo con esto la derivación. 

PROV. ACOGE ANULACION DEL CONTRATO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
ante la solicitud del consumidor de dejar sin efecto 
un 	contrato 	suscrito, 	el 	proveedor 	responde 
señalando que accede a dicha solicitud. 

PROV. ACOGE ANULANDO EL COBRO O 
DEVOLVIENDO DINERO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en los 
cuales ante el requerimiento del consumidor de dejar 
sin efecto un cobro o solicitud de devolución de lo 
pagado, 	el 	proveedor 	responde 	accediendo 	a 
realizar 	el 	abono 	total 	correspondiente 	o 	la 
devolución total del dinero. 
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PROV. ACOGE CAMBIO O ENTREGA DEL BIEN 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
ante el requerimiento del consumidor de la entrega o 
el cambio de un bien adquirido por él, el proveedor 
responde a la mediación efectuando el cambio o 
comprometiéndose 	a 	realizar 	efectivamente 	la 
entrega de éste. 

PROV. ACOGE OFRECE DISCULPAS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en los 
cuales 	ante 	el 	requerimiento 	del 	consumidor 
realizado por una mala prestación de un proveedor, 
éste 	responde 	aceptando 	el 	requerimiento 	y 
ofreciendo las disculpas correspondientes. 

PROV. ACOGE PARCIAL CON ALTERNATIVAS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
ante una determinada solicitud del consumidor, el 
proveedor 	responde 	accediendo 	en 	parte 	a 	lo 
solicitado y entregando al consumidor una solución 
parcial a su requerimiento. 

PROV. ACOGE PRESTANDO EL SERVICIO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el 	consumidor 	solicita 	la 	realización 	de 	una 
determinada 	prestación y el 	proveedor responde 
accediendo a realizar lo solicitado. 

PROV. ACOGE REPARANDO EL PRODUCTO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en los 
cuales ante la solicitud del consumidor de reparación 
de 	un 	bien, 	el 	proveedor acoge 	la 	reclamación 
comprometiéndose 	a 	realizar 	la 	reparación 
solicitada. 

PROV. RECHAZA RECLAMO POR FALTA DE 
ANTECEDENTES 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
ante el requerimiento del consumidor el proveedor 
no responde a lo solicitado por no contar con los 
documentos o respaldos suficientes para acreditar la 
relación de consumo. El consumidor no los aporta en 
solicitud 

PROV. NO ACOGE RECHAZANDO EL RECLAMO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el 	proveedor 	no 	acepta 	lo 	solicitado 	por 	el 
consumidor desconociendo la causal del reclamo, 
rehúsa a recibir la comunicación del reclamo por 
correo postal o apelando a la no competencia de 
Sernac . 

PROV. NO ACOGE RESPUESTA 
INCONSISTENTE 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en 
el 	proveedor responde sin 	referirse al fondo 
asunto, por ejemplo: 

que 
del 
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1. Respuestas que indiquen que la empresa tomó 
contacto directamente con el consumidor, sin 
entregar a Sernac el texto de esa solución, aunque 
en ella se exprese que el consumidor se encuentra 
conforme. 

2. Respuestas que indiquen que la empresa se 
pondrá en contacto con el consumidor, sin 
mencionar a Sernac cual será su propuesta. 

3. Respuestas que solo señalen que el resultado de 
la mediación es favorable o desfavorable, sin 
entregar un desarrollo concreto de esa respuesta. 

4. Respuestas que indican que solo tomaron 
conocimiento del reclamo y que lo están evaluando o 
que solo informen avances de las gestiones 
realizadas. 

5. Respuestas que indiquen que no ha sido posible 
tomar contacto con el consumidor. 

6. Proveedor solicita datos adicionales del 
consumidor que él debe tener en su poder.  

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el proveedor no acepta la presentación del reclamo, 
pero igualmente propone una solución, muy 

PROV. PRESENTA OTRA SOLUCION 
	

diferente a la solicitada por el consumidor  

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el proveedor no se pronuncia sobre el requerimiento 
ya sea para rechazarlo o para entregar una 
propuesta de solución, o en caso que el archivo 
adjunto no se pueda ver o esta con dañado, o no fue 
subido por el proveedor y el ejecutivo solicito el 
nuevo ingreso de la respuesta y el proveedor no la 

PROVEEDOR NO RESPONDE 
	

ingresa.  
Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
con los antecedentes entregados por el consumidor 
no es posible hacer llegar la solicitud al proveedor 
porque la dirección no es válida, se encuentra 

PROVEEDOR NO UBICABLE - no habido 
	incompleta, o el proveedor no es conocido en el 

(correo) 
	

lugar.  

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
auss 



SERNAC 
■ MI,1% 

 

lada  
. 	, 	It: :pi,: r■ ■ O Él 

Gobierno do Chile 

N° Versión:14.0 Estado: Vigente 

iso,..... 
WIREAll 	FIFA 	7 r 
rizo. 	.. 

u=2470 	
xve 

Página 286 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 

(Mediaciones) 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
la comunicación del reclamo no fue enviada dentro 
de los plazos o fue enviada erróneamente a un 
proveedor no relacionado con el reclamo y que por 
el avance del plazo no es posible corregir y trasladar 

CASO MAL GESTIONADO 
	

correctamente. 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el proveedor no acoge una presentación, entregando 
antecedentes, documentos, u otros fundamentos 

PROVEEDOR INFORMA CASO NO PROCEDE 
	

que dan respaldo y que justifican la negativa de 
PRESENTANDO ANTECEDENTES 

	
aceptar el requerimiento del consumidor.  
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ANEXO N° 7 MEDIOS DE PRUEBA PARA PROPUESTA DE 
DENUNCIA 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



m.....A. 

E—"" .—"" o.... 

Gobierno de Chite 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 

s 
2 — 	'2 

ir 
Página 288 

de 290 
N° 247X 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Materias Medios de Pruebas Carta 	de 	Respuesta 
Proveedor 

1)  Cobros 
Improcedentes 

Contrato y documento en que conste el 
cobro 	impugnado, 	por 	ejemplo: 	boleta, 
estado de cuenta, etc. 

Sólo si existe. 

2)  Cobro de Gastos de 
Cobranza 
Extrajudicial 
Superiores al Legal 

Documento en el que conste el gastos de 
cobranza extrajudicial y su fecha + informe 
del 	Departamento 	de 	Estudios 
Económicos. 

Sólo si existe. 

3)  Cobro de Gastos de 
Cobranza 
Extrajudicial 	antes 
del Plazo 	Legal (15 
días) 

Documento en el que conste el gastos de 
cobranza extrajudicial y su fecha. 

Sólo si existe. 

4)  Cobro 	de 	Intereses 
Superior 	al 	Máximo 
Legal 

Documento en el que conste el gastos de 
cobranza extrajudicial y su fecha + informe 
del 	Departamento 	de 	Estudios 
Económicos. 

Sólo si existe. 

5)  Cobro 	por 	Servicio 
No Contratado 

Contrato y documento en que conste el 
cobro impugnado, por ejemplo: 	estado de 
cuenta, carta informativa, etc. 

Sólo si existe. 

6)  Derecho 	a 	la 	Libre 
Elección 

Contrato o documento que de cuenta de la 
vulneración al derecho reclamado. 

Sólo si existe. 

7)  Derecho 	 a 
Información Veraz y 
Oportuna 

Contrato o antecedente que de cuenta de 
la vulneración al derecho reclamado. 

Sólo si existe. 

8)  Derecho de Retracto Carta certificada en virtud de la cual se 
ejerció el 	derecho 	a 	retracto dentro 	de 
plazo legal, y comprobante de envio de la 
misma. 

Sólo si existe. 

9)  Discriminación Testigos, parte policial, medio tecnológico 
que 	permitan 	dar 	cuenta 	al 	tribunal 	la 
circunstancia de la discriminación. 

Sólo si existe. 

10)  Deficiente Calidad en 
la 	Prestación 	de 
Servicio 

Contrato, documento que acredite la mala 
o deficiente 	calidad 	del 	servicio 	y/o 
testigos. 

Sólo si existe. 

11)  Informa en Base de 
Datos 	deuda 	de 
Servicio Básicos 

Documento de base de datos que de 
cuenta de la información de un servicio 
básico (agua, luz, gas, teléfono) 

Sólo si existe. 

12)  Informa en Base de 
Datos deuda pagada 
o repactada 

Documento de base de datos que de 
cuenta 	de 	la 	información 	de 	la 	deuda 
pagada o repactada y antecedentes en 
que conste el pago o repactación, según 

Sólo si existe. 
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corresponda. 
13)  Garantía Boleta o factura, póliza de garantía (si se 

alega 	incumplimiento 	de 	la 	garantía 
voluntaria), 	informes 	técnicos 	u 	otros 
documentos que den cuenta de la falla no 
imputable al consumidor. 

Sólo si existe. 

14)  Sistemas 	de 
Seguridad 	y 
Vigilancia 

Testigos, parte policial, copia del reclamo 
estampado 	en 	libro 	respectivo 	del 
establecimiento 	comercial, 	medio 
tecnológico que 	permitan 	dar cuenta 	al 
tribunal, 	la 	circunstancia 	de 	la 
discriminación.  

Sólo si existe. 

15)  Modificación 
Unilateral 	de 
Contrato 

Contrato y documento que de cuenta de la 
modificación 

Sólo si existe. 

16)  Otorgar 	Crédito 	a 
Persona Distinta 

Documento en que consta el cobro de la 
transacción impugnada, copia de vouchers 
de 	la 	compra 	impugnada, 	cédula 	de 
identidad o documento que de cuenta de 
la firma del consumidor vigente al tiempo 
de la transacción impugnada y testigos. 

Sólo si existe. 

17)  No 	 entrega 
Información 	Básica 
Comercial 	a 	Sernac 
(IBC) 

Oficio en virtud del cual se solicita 	IBC, 
orden 	de 	transporte 	de 	correos, 
comprobante de recepción del oficio IBC, 
respuesta de proveedor si la hubiera. 

Sólo si existe. 

18)  Publicidad Engañosa Publicidad y antecedentes en que conste 
la negativa a cumplir con la publicitado. 

Sólo si existe. 

19)  Robo 	 de 
Estacionamiento 
Gratuito 

Boleta, 	testigos, 	denuncia 	en 	Ministerio 
Público, 	padrón 	de vehículo 	y/o 	medio 
tecnológico 	que 	permitan 	dar cuenta 	al 
tribunal la circunstancia reclamada. 

Sólo si existe. 

20)  Repacta 	Deuda 	Sin 
Consentimiento 
Consumidor 

Contrato, estados de cuenta y cualquier 
otro 	documento 	donde 	conste 	la 
repactación no autorizada. 

Sólo si existe. 

21)  Rotulación Envase o producto en el que no conste la 
rotulación o bien conste aquella parcial o 
falsamente. 

Sólo si existe. 

22)  Incumplimiento 	de 
Contrato 

Contrato y documento o antecedente en el 
que conste el incumplimiento. 

Sólo si existe. 

23)  Corte 	Injustificado 
Servicios 

Documento que de cuenta de los últimos 
tres pagos del servicio cuya suspensión se 
alega, 	antecedentes 	que 	acrediten 	la 
suspensión y/o testigos. 

Sólo si existe. 

24)  Cláusulas abusivas Contratos 	e 	Informe 	de 	la 	Unidad 	de 
Gestión de Protección. 

Sólo si existe. 
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25) Escrito 	que 
aparentan 	ser 

Escrito que aparenta ser judicial. Sólo si existe. 

Judiciales 
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2. ENTIENDASE que todas las referencias al modelo 
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REF.: APRUEBA MANUAL DE GESTIÓN 
SERNACFACILITA RECLAMOS DEL SERVICIO 
NACIONAL DEL CONSUMIDOR. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° G 3 5 6 

SANTIAGO, 
	17 ABR 2014 

SERNAC 
Ministerio de 
Economia. Fomento 
y Turismo 

Gobierno de Chite 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los artículos 57 y siguientes de la Ley N° 
19.496, que establece normas sobre Protección de los Derechos de los Consumidores, 
especialmente su artículo 59; el artículo 31 del D.F.L. Núm. 1/19.653, del año 2000, que Fijó el 
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; el artículo 3 de la Ley N° 19.880, que establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; la Resolución Exenta N° 654, de 2013, del Servicio Nacional del 
Consumidor; la Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República; y demás 
antecedentes que se acompañan. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, durante el mes Marzo de 2014, se elaboró la 
versión 14 del "Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos (Mediaciones)", por parte del 
Departamento de Gestión Territorial y Canales, el cual aplica a todas las plataformas de 
atención de público a nivel nacional Presencial y Web Center. 

2. Que, en su Informe N° 94/2013, la Contraloría 
General de la Republica he requerido que se formalice la aprobación del documento señalado 
en el Considerando 1, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley N° 19.880. 

3. Que, mediante Resolución Exenta N° 654, de 03 de 
Junio de 2013, el Servicio Nacional del Consumidor modificó la la denominación del modelo de 
atención al consumidor, "SernacFacilita", por "SernacAtiende", manteniendo íntegramente sus 
objetivos, canales y ejecución bajo esta nueva nomenclatura. 

4. Las facultades que la Ley confiere a este Director 
Nacional. 

RESUELVO: 

1. 	APRUÉBASE la versión 14 del "Manual de Gestión 
SernacFacilita Reclamos (Mediaciones)", el que se adjunta a continuación: 
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1.- GESTIÓN DE RECLAMOS: INTRODUCCIÓN 

El producto Reclamo es de vital importancia en la gestión de protección que el 

Sernac realiza en favor de los consumidores. La gestión de este producto se realiza a través 

de un procedimiento de Mediación, por el cual un Ejecutivo de Atención de Público (EAP) 

pone en conocimiento del proveedor un reclamo interpuesto por un consumidor con el objeto 

de llegar a un acuerdo entre las partes. Este proceso de mediación es de carácter voluntario 

para el proveedor, por lo que éste puede no acceder al mismo no respondiendo el 

requerimiento remitido. En caso de responder podrá hacer los descargos que estime 

pertinente y dar una respuesta al fondo del asunto reclamado accediendo, rechazando o 

dando alternativas de solución distintas a las solicitadas por el consumidor en el reclamo. 

Una vez cumplido los plazos de la gestión, con respuesta del proveedor o sin ella, se debe 

definir, ya sea por parte del Servicio, en caso que la materia reclamada afecte el interés 

general, o bien por el consumidor, si sólo afecta el interés individual, avanzar hacia la 

instancia judicial a través de la presentación de una denuncia ante el tribunal competente 

(Juzgado de Policía Local). El Sernac puede, al determinar que un caso o un grupo de 

reclamos atenta contra el interés general de la sociedad, interponer una denuncia o una 

acción colectiva ante los tribunales. 

Por último, es necesario señalar que, a diferencia del tratamiento del producto 

consulta, en el producto reclamo solamente hay dos canales de atención a público que 

pueden gestionarlo: el canal Presencial y el canal Internet. El canal telefónico se ha 

destinado sólo a la gestión de orientación y apoyo a la gestión de Mediación. 

El producto Consulta tiene tres canales de ingreso/Gestión: Call Center; Internet y 

Presencial. 

A continuación se muestra un esquema del Proceso simplificado de la gestión de una 

Mediación con el objetivo de orientar el desarrollo del Manual. 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



Registro 
Inicial del 

0150 
Cierre 

Nese enroma, se 
responde como 

CONSULTA 

((Proceso Simplificada Mediación 

Tracia Propuesta 
de 

Llenando 

ins 

Derivación 
55PP 

Respuesta dei Proveedor .  

SERNAC 
mmletkel*de 
...„,n ',wenn, 
TuthnI4 

Gobierno de Chile 

No Version 	14 0 Estado.  Vigente u. 

• 2J7$  

Página 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Este esquema muestra que un caso que ingresa como reclamo puede dar inicio a un 

proceso de mediación, con sus consecuentes gestiones de traslado, insistencia, respuesta 

(si es que la hay) y cierre. A su vez, da cuenta de que un reclamo puede no ser gestionado 

como reclamo y ser "bajado" a consulta, cuando no cumple con los parámetros que se 

establecen para ser gestionado en un proceso de mediación. Estos parámetros serán 

ilustrados más adelante. 

Dado el esquema anterior, el manual comenzará por describir las formas como 

ingresar un reclamo, luego como gestionarlo y finalmente como cerrarlo. 

2.- 	ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todas las plataformas de atención de público a nivel 

nacional Presencial (DRs y SFM) y Web Center, además al Departamento de Gestión 

Territorial y Canales. 
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Este Manual se elabora en el marco de las definiciones contenidas en el 

"Manual de la Descripción del Modelo de Atención al Consumidor" respecto a los 

estándares y atributos que deben contener los diferentes productos que 

componen el Modelo de Atención al Consumidor (M.A.C.). 

Frente a cualquier excepción de procedimiento será informada 

oportunamente vía correo electrónico o mediante informativos elaborados por el 

departamento de Gestión Territorial y Canales, junto con dejarla disponible en la 

Biblioteca Virtual, sección Minutas e Informativos Departamentales. 

3. RESPONSABLES DEL MANUAL 

Centro de Responsabilidad dueño del proceso DGTC, encargado de monitorear la 
gestión de los reclamos en los canales de atención. 

Cargos que participan de las actividades: 

Ejecutivos(as) de atención de público presenciales, sus principales funciones son 
el ingreso de los requerimientos de los consumidores, así como su gestión de 
acuerdo a los parámetros establecidos, la derivación de los casos a otros servicios 
públicos según corresponda, y el cierre de los reclamos. 

Ejecutivos(as) de atención de público Web Center, , sus principales funciones son 
la gestión de acuerdo a los parámetros establecidos, la derivación de los casos a 
otros servicios públicos según corresponda, y el cierre de los reclamos, 

Abogado Regional y asesor jurídico del Web Center, son los encargados de 
orientar o asesorar a los ejecutivos de atención de público, en la gestión de los 
casos, su clasificación como PMD, determinar si los casos pueden o no ser 
denunciados, o si deben ser gestionados como consultas. 

Servicio Publico Asociado, Son servicios con los cuales tenemos convenios para el 
ingreso o derivación de los casos, que sean de su competencia o después de la 
mediación realizada por el servicio, obtienen un resultado desfavorable para el 
consumidor. 
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SECCIÓN 1: Ingreso de Reclamos 
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4.- TRATAMIENTO DE UN RECLAMO 

4.1.- INGRESO DE RECLAMOS 

Las diferencias para la gestión de los Reclamos, solo se dan en el formulario de 

ingreso de los casos, pues la gestión y cierre de todas las mediaciones son iguales, por ello 

sólo se hará referencia a esta diferenciación en esta parte del Manual. 

El ingreso de un caso consta de tres etapas: Ingreso de datos del Consumidor; 

Ingreso de datos del Proveedor y finalmente ingreso del problema que el consumidor desea 

solucionar, denominado también como Descripción de Inconformidad. 

También, es necesario, señalar que a partir del año 2012, existen plataformas 

presenciales que han delimitado sus funciones solamente a ingresar los casos, para luego 

de ser grabados, el sistema los transfiere automáticamente al Web Center. Hasta ahora 

existen dos excepciones que no son transferidos automáticamente al Web Center y por, 

ende, deben ser gestionados en las respectivas plataformas presenciales: 

• Aquellos caso que corresponden al Mercado de Telecomunicaciones, y 

• Aquellos reclamos que correspondan a proveedores No Validados en el 

sistema 

El resto de las plataformas mantienen su gestión normal realizando todo el proceso 

(Ingreso — Gestión y Cierre de los casos). 

Para las Plataformas que se encuentran en el primer grupo su función central es 

ingresar de manera adecuada el / los casos, los que una vez grabados, son derivados de 

manera automática al Web Center para su gestión. Solo retornan aquellos casos que son 

clasificados como Probable materia Denunciable y cuya respuesta del proveedor ha sido 

Proveedor No Acoge ó Proveedor no responde, los cuales deben ser analizados para 

cerrarlos o bien para ser denunciados, en base a los antecedentes probatorios ingresados. 
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Se hace necesario recordar el hecho que, cuando el consumidor no presente al 

momento del ingreso del reclamo, los antecedentes que justifiquen o fundamenten su 

requerimiento, no debe ser impedimento para el registro y gestión del mismo. 

4.1.1.- 	Ingreso de Reclamos en el Canal Presencial 

El ingreso de reclamos en este canal le permite al ejecutivo que atiende al 

consumidor preguntar los detalles necesarios para el ingreso del caso, así como tener a 

mano antecedentes que permitan acreditar los dichos denunciados por el consumidor. Estos 

antecedentes permiten tener una mayor claridad respecto del problema planteado. 

La atención se inicia una vez que se ingresa al Sistema, presionando el botón Nuevo 

Caso. 
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Posteriormente se ingresan los datos del consumidor', los que deben ser cotejados 

con lo que hay en el Sistema, en caso de que el consumidor ya se encuentre registrado. 

Luego, el ejecutivo deberá cambiar la tipología del caso de Consulta a Mediación en el 
árbol Tipo de Caso, ya que el sistema, cuando se ingresa un caso, lo ingresa 

automáticamente como consulta. 

Realizada esta operación, en el panel del ejecutivo aparecerán nuevos campos a 

llenar, pero estarán bloqueados hasta que el ejecutivo complete los datos del proveedor en 

contra del cual se tramitará el reclamo. 

El ingreso de los datos de los consumidores fue tratado de manera integral en el capítulo que dice relación con 

el ingreso y gestión de Consultas, por ello no reiteraremos dicho análisis y pasaremos de inmediato al ingreso del 

proveedor. 
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4.1.1.1.- Ingreso de datos del Proveedor 

En el Sistema Sernacfaci/ita WD existen dos categorías de Proveedores, los que 

están "disponibles" en el sistema y, por lo tanto, los datos existentes responden a los 

entregados en su minuto por el propio proveedor y por ello son relativamente confiables y 

aquellos proveedores que no están en la base de datos. 

• Ingreso de Reclamos con Proveedor registrado en la Base de Datos de 

Proveedores (BDP) 

a) Buscar al Proveedor por RUT: Esta opción requiere que el ejecutivo cuente con el 

número de Rut del proveedor y es la opción más exacta para buscar. Para iniciar la 

búsqueda el ejecutivo debe seleccionar la opción RUT en el árbol del buscador (en 

todo caso viene determinada como primera opción por defecto). Después debe 

ingresar el RUT de la empresa reclamada y presionar el botón Buscar. 

Posteriormente, aparecerá una pantalla con los datos que están ingresados en la 

base de datos de proveedores, donde indicará el dato de la casa matriz, así como 

también de las sucursales que estén ingresadas. 
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Para seleccionar alguna debe posicionarse en la parte de la pantalla que indica Sucursal y 

seleccionar la más adecuada presionando Aceptar, y con ello queda seleccionado el 

Proveedor reclamado. 

b) Buscar al Proveedor por Nombre: Cuando un consumidor desconoce el Rut del 

proveedor, el ejecutivo tiene la opción de buscarlo por el nombre de la empresa. Este 

nombre puede ser el Nombre de Fantasía o Comercial, así como la Razón Social de la 

empresa. Además, puede seleccionar la región en la cual se encuentra la empresa en el 

árbol Región, el cual, una vez seleccionado, se transforma en el árbol Comuna, lo que 

permite una búsqueda más detallada del proveedor. Habiendo completado los pasos 

anteriores el ejecutivo debe presionar el botón Buscar. Si el proveedor se encuentra en la 

base de datos de proveedores del sistema, el ejecutivo debe seleccionar la casa matriz y la 

sucursal para que queden asignados al caso dichos datos haciendo click una vez sobre 

cada campo del proveedor. Es importante destacar que en esta fase los ejecutivos deben 

agotar las opciones, que dicen relación con los posibles nombres de un proveedor ya que 

muchas empresas tienen nombres muy distintos entre la Razón Social y los nombres 

comerciales. 
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Después de seleccionar el proveedor, el ejecutivo debe presionar el botón Aceptar, 

con lo cual aparecerá nuevamente la pantalla inicial, pero ahora con los campos Producto o 

Servicio, Motivo Legal y Categoría Motivo Legal, Descripción Inconformidad, Solicitud 

del Consumidor, N° de Boleta y/o Contrato, Valor Comercial, Fecha del Hecho, 

Reclamó ante al Empresa y Publicar Información que estarán desbloqueados, lo que le 

permitirá al ejecutivo llenarlos con la información pertinente. 

• Ingreso de Reclamos con Proveedor no registrado en la Base de Datos de 

Proveedores (BDP) 

En el caso que el Proveedor no se encuentra en la base de datos, el ejecutivo 

deberá, con los datos que le aporte el consumidor, ingresar los datos mínimos obligatorios al 

caso para poder gestionarlo. Estos datos se refieren al nombre y una ubicación o dirección 

de correo postal del proveedor para poder trasladar el Reclamo. Independiente de la opción 

anterior, en donde el consumidor aporta los datos del Proveedor, el ejecutivo también puede 

ubicar datos del proveedor mediante un proceso de Captura de Datos, por el cual deberá 

buscar a través de internet o por vía telefónica mayores datos del proveedor e incorporarlos 

al caso. 

Habiendo iniciado el ingreso del caso, cuando se busca el proveedor contra el cual el 

consumidor desea interponer un reclamo y no aparece en la base de datos, el sistema 

informa dicha situación mediante una pantalla donde se señala que con el criterio de 

búsqueda ingresado no aparece ningún registro de ese proveedor y que se abrirá un 

formulario para generar un nuevo proveedor. Para dar paso a esta gestión, el ejecutivo debe 

presionar el botón Aceptar. En todo caso, el criterio de búsqueda puede ser tanto por RUT 

de proveedor como por nombre. 
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Una vez hecho lo anterior, se abrirá el formulario donde el ejecutivo deberá registrar 

los datos mínimos solicitados, tales como RUT, Razón Social, Nombre de Fantasía, etc, 

así como también seleccionar entre las opciones Nacional o Regional, dependiendo si el 

proveedor tiene presencia a nivel nacional o en una o más regiones determinadas. Los 

datos obligatorios aparecen en color rojo y con un asterisco ("). En caso de no tener el dato 

del RUT del proveedor, para poder continuar con la gestión se deben ingresar un Rut 

comodín que es el 99.999.990-5. 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
1111111111111111111~111111111111111■111 



NELfiEÑE 	V 

NUEVO PROVEEDOR a 
lUORQl2R1 	 16 :4.15 

;„•voi,zz,vrva. (CUCURUCHO 

caso MEO 

LAZ.C-D‘., ,MRZAa,1 

2.7ORMAMGI:CONTACTO 

VIECIVEZRE 

(V.1P121€27:0 

MIEL:FONO 

EZIAV. 

r vaormu. 

Cvaby 	Linva,  

CASO 
1 I 

a SERNAC 

' 	r=i1=22.... 
rr....r. 

Gobierno de Chile 

No Versión: 14.0 Estado: Vigente 
.,  

	

2 — 	1" 
rr 	1 

y rn Niss 

Página 17 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Después de ingresar los datos necesarios, el ejecutivo debe presionar el botón 

Grabar, con lo que el sistema informará que el registro fue grabado con éxito. 

Posteriormente el ejecutivo debe presionar el botón Aceptar. 

Asimismo, es importante señalar en este punto la importancia que tiene una 

adecuada selección del Mercado en donde se ubica la empresa, dado que esta información 

es la que alimenta la base de datos que luego es analizada para encontrar los mercados 

más reclamados y con ello el foco que la institución identifica para un trabajo agregado. 
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Con todo lo anterior, el ejecutivo ya tiene ingresado e individualizado al Consumidor y 

al Proveedor, ahora debe ingresar el reclamo propiamente tal. 
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4.1.1.2.- Ingreso de Disconformidad 

Para proseguir con el ingreso el ejecutivo sólo debe proceder a llenar los campos 

desbloqueados con la información que le entregue el consumidor referente al problema que 

desea resolver. El ejecutivo deberá comenzar escribiendo el texto del reclamo que el 

consumidor le informará en el campo Descripción Inconformidad, para luego colocar la 

solución que él estima como satisfactoria para sus intereses en el campo Solicitud del 

Consumidor. Posteriormente, deberá llenar el árbol Producto o Servicio, Motivo Legal y 

Categoría Motivo Legal, en virtud del cual se determinará la clasificación del problema 

planteado. Los campos N° de Boleta y/o Contrato, Valor Comercial y Fecha del Hecho 

deben ser llenados si se tiene la información específica, pero en caso de no tenerla el 

ejecutivo puede colocar valores aproximados, como por ejemplo en el campo N° de Boleta, 

en el cual puede colocarse un número de cuatro dígitos (que deberán ser número diferentes 

del O) y el sistema lo aceptará. Asimismo, en el valor comercial debe colocarse al menos el 

dígito 1, ya que el cero implicaría que no tiene valor determinable. En el único campo en que 

es absolutamente necesaria la información certera es en el de fecha del hecho, ya que en 

virtud de esa fecha se calculará el plazo de prescripción de la acción para recurrir ante 

tribunales, así como el criterio para dar tramitación o no a un reclamo (ver check list anexo 

N°1). Los campos Reclamó ante al Empresa y Publicar Información tienen por objeto 

saber si el consumidor reclamó anteriormente de manera directa al proveedor y si autoriza a 

que la información del reclamo sea publicada por el Sernac. Por último, el ejecutivo deberá 

consultar al consumidor si desea que los datos de su caso, no sus datos personales, puedan 

ser entregados o dados a conocer a terceros, ante lo cual el ejecutivo seleccionará la opción 

Sí o No dependiendo de lo que el consumidor determine. 
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Después de llenar todos los campos necesarios para crear el caso, el ejecutivo 

deberá definir si el caso es considerado como DENUNCIABLE (campo opcional, en donde 

más adelante se explicarán las implicancias de gestión al clasificarlo bajo esta modalidad) 

presionar el botón Ingresar Caso. El sistema ingresará el caso y le entregará al ejecutivo el 

número de reclamo el cual debe ser informado al consumidor. Para terminar este paso, el 

ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Luego del paso anterior, aparecerá en pantalla el Formulario Único de Atención a 

Público (FUAP), el cual deberá ser entregado al consumidor como respaldo del caso 

ingresado. Este documento contiene el número de ingreso del reclamo, los datos del 

consumidor, los datos del proveedor reclamado, el problema planteado y la solución 

esperada por el consumidor. Este documento se traslada al proveedor para informarle sobre 

el reclamo que presenta el consumidor. 
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Para hacer entrega de este formulario al consumidor el ejecutivo debe colocar la 

flecha del mouse sobre el formulario y presionar el botón derecho de su mouse. 

Cuando aparezcan las opciones, debe seleccionar la opción Imprimir. El ejecutivo tendrá 

que seguir los pasos necesarios para imprimir un documento y deberá sacar cuantas copias 

sea necesario. Por lo menos deberá entregar una al consumidor. 
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Como último paso de atención al consumidor y, una vez impresas las copias que el 

ejecutivo deba sacar, se debe presionar el botón Cerrar Ventana para cerrar la pantalla del 

formulario de reclamo. Esta acción permitirá volver a la pantalla de ingreso del caso, donde 

aparecerá un cuadro de diálogo en virtud del cual el sistema le pregunta al ejecutivo si 

desea continuar gestionando el caso ingresado, para lo cual existen dos opciones: la opción 

Si, que le permite al ejecutivo comenzar la etapa de gestión propiamente tal del reclamo, 

donde debe realizar la gestión de Traslado del caso al proveedor; y la opción No, la que da 

por terminado el ingreso del caso sin continuar la gestión del mismo y hace que el sistema 

vuelva al Panel General del ejecutivo. Es recomendable que el ejecutivo no inicie de 

inmediato la gestión de mediación mediante el traslado del caso al proveedor, dado que 

seguramente deberá continuar atendiendo público. 
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Es de relevancia situar e informar en esta etapa del presente manual, el proyecto de 

cooperación existente entre Sernac e Indecopi de Perú, teniendo como antecedente que 

Indecopi es la institución encargada de velar por los derechos de los consumidores en el 

vecino país. 

Es de lato conocimiento que casos ingresados en Sernac contra proveedores situados fuera 

del territorio nacional, NO son gestionados por los ejecutivos Sernac, dado que no se cuenta 

con la facultad legal para realizar acciones contra empresas ubicadas fuera de nuestro 

territorio. 

Pues bien, este convenio de cooperación viene a permitir el ingreso de casos en Sernac, de 

forma presencial, de consumidores chilenos afectados por problemas de consumo en la 

adquisición de productos o servicios en Perú. De la misma forma, Sernac recibe casos 

ingresados en Perú de consumidores afectados por problemas de consumo en la 

adquisición de productos o servicios en Chile. 

De acuerdo a la planificación del convenio, las Direcciones Regionales habilitadas para 

proceder bajo esta modalidad se irán incorporando de manera paulatina de acuerdo a las 

reales necesidades que se presenten, autorizadas previamente por el Departamento 

Gestión Territorial y Canales. 

Los detalles referente a la aplicación del referido convenio de cooperación, su extención, 

ingreso de casos, etc., se encuentra explicado en la Minuta Departamental N° 19 "Informa 

Procedimiento de Interoperabilidad entre Sernac e Indecopí" publicada en Biblioteca 

Virtual. 
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4.1.2.- Ingreso de Reclamos en el Canal Internet 

Tal como se señalara en el producto consultas, en el ámbito de los reclamos 

ingresados por la página web el ejecutivo no tiene injerencia alguna en la entrada al sistema 

del caso, ya que es el propio consumidor el que entrega los antecedentes desde un 

computador a través de la página web www.sernac.c1 seleccionando la opción Reclamo y 

completando todos los campos que aparecen como obligatorios en el formulario digital. 

Después de que el propio consumidor ingresó su reclamo a través del portal, el 

ejecutivo de Web Center recibirá dicho caso en su cuenta. Cabe señalar que los casos que 

ingresan a las cuentas de Web Center Reclamos no solamente son los reclamos ingresados 

por un consumidor, sino también los que se ingresan a través de las Plataformas 
Municipales de Sernac que no gestionan casos del tipo Mediación más los ingresos 

provenientes de las Plataformas IPS; SERNATUR y/o de otros convenios futuros. Si bien es 

cierto, estas plataformas pertenecen al Canal Presencial de atención a público, se determinó 

que cuando un consumidor ingresara un reclamo por esta vía y el proveedor estuviese 

registrado en la base de datos de proveedores (BDP), el caso sería gestionado por Web 

Center. Cuando el proveedor no estuviese registrado, el caso sería gestionado por la 
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Dirección Regional respectiva o por la misma plataforma municipal, en caso de que ésta 

sea una de las designadas para la gestión del producto mediación. 
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SECCIÓN 2: Gestión de Reclamos 
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4.2.- GESTIÓN DE RECLAMOS 

Como se indicó anteriormente, la gestión de un reclamo no tiene grandes diferencias 

entre el Canal Presencial y el Canal Internet. Los ejecutivos de ambas plataformas (aquellos 

que gestionan) deben realizar prácticamente el mismo tipo de gestiones, las cuales podrán 

ir variando dependiendo de las situaciones que encuentren en cada reclamo. Solamente 

podemos indicar, como excepción a lo anterior, la posibilidad que tiene un ejecutivo del 

canal internet de "bajar" o cambiar un caso desde la etapa de mediación a orientación y de 

darle respuesta al mismo, cuando en virtud de la aplicación del Check List de Reclamos2  el 

ejecutivo de Web Center determine que el caso no cumple con los parámetros para ser 

gestionado como reclamo. Esta situación no debería presentarse en el canal presencial, 

dado que el ejecutivo tiene la posibilidad de conversar con el consumidor y de solicitar 

detalles que le permitan diferenciar, antes del ingreso del caso al sistema, si el 

requerimiento presentado puede ser gestionado como reclamo o debe ingresarse como 

consulta. Independiente de lo anterior, en el sistema la opción de bajar un reclamo a 

consulta también está disponible para los ejecutivos del Canal Presencial. Asimismo, en 

ambas plataformas el ejecutivo tiene la opción de consultarle al asesor jurídico o Abogado 

ante alguna duda que le aparezca en virtud del caso presentado acerca de si debe 

gestionarse como reclamo o como consulta. 

En este capítulo encontraremos los hitos más importantes dentro de la gestión de un 

reclamo, como lo son: Traslado, Insistencia, Gestión de Respuesta del Proveedor y 

Cierre de caso como Proveedor No Responde (PNR) o Cierres de Acoge/ No Acoge. 

De la misma manera, en cada hito se desglosarán distintas gestiones que pueden 

presentarse en la tramitación del reclamo. Los casos que tienen una tramitación de acuerdo 

a los pasos establecidos para la Mediación y que cumplen con todos o con la mayoría de 

dichas etapas los hemos denominado Casos de Tipo Genérico, ya que son la mayoría de 

los reclamos que ingresan y que tienen una tramitación de este tipo. En todo caso, dentro de 

2  Se adjunta en Anexo Check List 
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este tipo de mediaciones podemos encontrar algunas gestiones especiales para lograr la 

gestión adecuada del caso, las que se verán en su oportunidad .  

Por otro lado, se explicará la gestión de ciertos casos que requieren de una 

tramitación distinta, los cuales hemos denominado Casos de Tipo Especial, como lo son 

los casos trasladados por Oficio y los casos de Gestión por Interoperabílidad con SSPP 

(Servicios Públicos) o las OIRS (Oficinas de Información Reclamos y Sugerencias). 

Estos casos se diferencian de los de tipo genérico por algún procedimiento distinto o porque 

el ejecutivo debe enviar cartas especiales a cierto grupo de proveedores. 

Por último, cabe señalar que la gestión de un reclamo tiene una duración máxima de 

25 días hábiles (se considerarán días hábiles de lunes a viernes, excluyendo los festivos). 

Pueden existir algunas excepciones al cumplimiento de este plazo, las que dicen relación 

principalmente con la extensión obligada de ciertos plazos otorgados, principalmente al 

consumidor para la entrega de información necesaria para la gestión de mediación o en 

situaciones de cambio de Proveedor por error en el primer Traslado (situación más frecuente 

en los casos que dicen relación con tarjetas y seguros). Este tipo de casos se explicarán en 

el desarrollo del presente Manual. 

4.2.1.- Gestión de Casos de Tipo Genérico 

La regla general es que al ingresar un caso en el sistema, ya sea por el canal 

presencial o por el canal internet, el ejecutivo disponga de los datos suficientes del 

proveedor para poder iniciar el proceso de mediación. Siendo así, se puede dar inicio a la 

gestión propiamente tal del reclamo. En caso contrario, será el ejecutivo quien deberá 

buscar por distintos medios (internet, teléfono) los datos necesarios para poder dar gestión 

al reclamo. Este procedimiento es lo que denominamos Captura de Datos. 
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Es de especial relevancia dejar claro la importancia que reviste la correcta búsqueda de 

datos del proveedor antes de practicar el Traslado, pues con ello evitamos posibles errores 

de gestión que pueden derivar en cierres de casos Proveedor No Responde. Es por esto, 

que para fomentar la búsqueda correcta de datos de proveedores en especial, cuando los 

ejecutivos de atención de público, deben ingresar un NUEVO PROVEEDOR al sistema, con 

el propósito de evitar reclamos trasladados con datos erróneos o desactualizados del 

proveedor, que incidan finalmente en el resultado Proveedor No Responde, fue 

confeccionada la Minuta Departamental N°21, la cual desarrolla en forma detallada la 

correcta búsqueda de datos. Esta minuta se encuentra ubicada en Biblioteca Virtual, sección 

Minutas e Informativos Departamentales. 

El comienzo de la gestión de un reclamo se inicia por parte del ejecutivo al ingresar a 

su Panel General, en el cual deben aparecer todos los casos que tiene asignado en su 

cuenta. 
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La primera etapa dentro de la gestión de mediación es la de Traslado. Debemos 

recordar que en virtud de la diferencia en el ingreso de un caso por el canal internet y por el 

canal presencial, será en esta etapa donde el ejecutivo de Web Center Reclamos deberá 

analizar en virtud del Check List de Reclamos si procede tramitar este requerimiento como 

reclamo o debe cambiarse a orientación y responderlo como consulta. También, a diferencia 

de lo que ocurre en el Canal Presencial debe completar la tipificación del Reclamo como el 

Producto y Motivo Legal, junto con identificar adecuadamente al Proveedor que se le 

mandará el Traslado. Las tareas anteriores si bien son realizadas en una frecuencia mayor 

en el Web Center, no significan que no sean aplicables al canal Presencial. Comenzaremos 

explicando la preparación de un caso antes de pasar a la gestión del traslado propiamente 

como tal. 

El Check List, incorporado en el anexo de este Manual, define que un caso es 

tramitable si se cumplen los requisitos establecidos en el, como por ejemplo: el Producto o 

Servicio es comprado o contratado a un Proveedor habitual; el consumidor debe ser el 

destinatario final del uso del producto o servicio; se debe pagar un precio o tarifa, salvo en 

los casos de discriminación, negativa en la venta y temas de publicidad. Otra variable 

relevante a mencionar es el plazo de prescripción de la acción judicial para denunciar al 

proveedor ante los tribunales, ya que dependiendo de la fecha informada por el consumidor 

se deberá tramitar el reclamo u orientar al consumidor a concurrir directamente al tribunal. 

Por último y, aún cuando esta parte de la gestión no incide en la tramitación misma del 

requerimiento como reclamo sino que es una gestión paralela para una etapa posterior al 

reclamo, se encuentra la determinación por el ejecutivo si la materia del reclamo se 

encuentra dentro de la Guía de Materias Denunciables (se adjunta en anexo) para 

verificar si se requiere más antecedentes de los que el consumidor está aportando para una 

posible Denuncia. De ser así se debe aprovechar la oportunidad para solicitar los 

antecedentes en el canal Presencial y por el Web Center se solicita la misma información 

vía carta. 
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4.2.1.1.- Preparación del caso para ser trasladado: Verificación del Proveedor y 
llenado de campos obligatorios (se usa fundamentalmente en Web Center) 

Como fue explicado, los consumidores al ingresar un caso por Internet no siempre 

seleccionan adecuadamente al proveedor y por ello la labor primaria dice relación con el 

chequeo de los datos registrados por el consumidor del Proveedor en su caso. Luego, el 

ejecutivo debe completar los campos de Producto, Motivo legal y la Categoría del Motivo 

Legal. 

A.- Llenado de los campos obligatorios antes del Traslado 

Para dar inicio a la gestión de traslado, el ejecutivo deberá ingresar al caso y revisar 

que éste cumpla con los parámetros del Check List de reclamos. Cumpliendo con los 

requisitos se debe revisar los datos del proveedor en la pestaña Proveedor. 
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Si no están todos los datos completos, el ejecutivo deberá realizar la búsqueda en la 

BDP, tal como se explicara anteriormente, o sea, buscar por RUT o por nombre al 

proveedor, presionar el botón Buscar y, en caso de que aparezcan los datos del proveedor 

reclamado, seleccionar la sucursal. Después se debe presionar el botón Aceptar, con lo que 

quedará seleccionado y completo cada dato del proveedor. Para que esta gestión quede 

incorporada al caso, el ejecutivo deberá presionar el botón Grabar Cambio. En esta parte 

de la gestión lo central es identificar adecuadamente al proveedor al cual se debe trasladar, 

ya que existen empresas cuya gestión comercial tiene estrecha relación, como los son las 

empresas de Retail con las empresas de Tarjetas de Crédito. 
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Después de actualizar en el caso los datos del proveedor reclamado, el ejecutivo 

tiene que llenar el combo de Producto o Servicio, Motivo Legal y Categoría Motivo 

Legal3. Una vez llenado, deberá presionar el botón Grabar Cambios. Es necesario recordar 

que se deben llenar obligatoriamente todos los campos que aparecen en la pestaña Caso, 

salvo los campos de código de área y teléfono, los cuáles sólo son obligatorios cuando se 

trata de reclamos en contra de empresas del mercado de Telecomunicaciones. Si el caso es 

clasificado como probable materia denunciable y considera que la materia es de impacto 

comunicacional debe enviar un correo a su jefatura directa. 

Habiendo realizado las acciones anteriores, el sistema informará que el caso ha sido 

modificado con éxito, y el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 

3 
Ver en Anexo N°2 Tablas de Motivo Legal por Mercado 
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B.- Cambio de Mediación a Consulta 

Cuando en virtud de los antecedentes entregados por el consumidor en el ingreso del 

reclamo por la página web del Sernac, o bien por el análisis de los mismos a través del uso 

del Check List de reclamos el ejecutivo, ante la convicción de que el caso no reúne los 

requisitos para ser gestionado como reclamo, deberá cambiar el estado del caso de 

Mediación a Consulta. Esta gestión debe realizarse dentro del mismo plazo de 48 horas 

hábiles que existe para la gestión propiamente tal del traslado para un reclamo. Para 

realizar esta acción el ejecutivo deberá ingresar a su panel general y seleccionar con doble 

click un caso para abrirlo. Otra forma de entrar al caso es con el botón Ver Caso. 
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Una vez abierto el caso se comienza con el análisis del mismo. Si se determina que 

debe bajarse a consulta, el ejecutivo debe utilizar las acciones que están en el árbol 

Gestión, de las cuales debe seleccionar Mediación será cambiada a Consulta. 
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Seleccionada la opción anterior, el sistema mostrará un cuadro de diálogo donde el 

ejecutivo deberá escribir el motivo del cambio del caso de mediación a consulta. Esta acción 

es importante para las futuras revisiones de gestión de un ejecutivo. Posteriormente, deberá 

presionar el botón Aceptar. Aparecerá una pantalla que informará que el cambio fue 

realizado de manera correcta. Para terminar este paso el ejecutivo deberá presionar 

nuevamente el botón Aceptar. 
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Realizadas las acciones anteriores, el sistema volverá al panel general del ejecutivo 

y éste, para poder revisar que la acción se realizó efectivamente debe presionar el botón 

Refrescar Panel General, con lo que el sistema deberá mostrar en la columna de Última 
Acción la frase Mediación fue cambiada a Consulta. 
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Para responder el caso que ya fue cambiado a consulta, el ejecutivo deberá entrar 

nuevamente al caso de la misma manera en que se explicó anteriormente (doble click sobre 

el caso o presionar botón Ver Caso). El ejecutivo se encontrará con una pantalla que es la 

misma que tienen a la vista los ejecutivos de Web Center Consultas. 
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Una vez ingresado al caso, el ejecutivo deberá seguir los mismos pasos que fueron 

explicados en el capítulo sobre gestión de consultas. De esta manera, el caso quedará 

cerrado y la respuesta le será enviada al consumidor al correo electrónico que inscribió 

como canal de contacto. 

C.- Solicitud de Antecedentes del Proveedor al Consumidor antes del Traslado 

Existen casos en que el consumidor se presenta ante un ejecutivo para ingresar un 

reclamo, pero no tiene los datos suficientes para poder contactar al proveedor. En estas 

situaciones el ejecutivo tiene la opción de ingresar el caso y señalarle al consumidor que 

aporte el o los antecedentes que le faltan para poder tramitar. Estos datos mínimos son el 

nombre comercial o la razón social de la empresa y principalmente su dirección postal 

exacta. No puede gestionarse el reclamo con una dirección postal genérica, como por 

ejemplo: parcela 24, kilómetro 48, comuna de Colina. En este caso, lo que se necesitaría es 

el número exacto del inmueble, como lo sería Avenida Las Dalias 1320, comuna de La 

Cisterna. 

En aquellos casos en que por algún motivo el ejecutivo se da cuenta de que faltan 

datos para tramitar el reclamo, en el Sistema existe la opción de remitirle una carta al 

consumidor donde se le solicitan los datos mínimos obligatorios. Para poder iniciar esta 

gestión el ejecutivo debe ingresar al caso de la misma forma ya explicada. Si el caso cumple 

con los parámetros exigidos en el check list de reclamos se deben revisar los datos 

ingresados del proveedor contra el cual se reclama en la pestaña Proveedor. 
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En caso de que la dirección postal no sea detallada, el ejecutivo deberá solicitarle al 

consumidor más datos. Para esto, debe seleccionar en el árbol Gestión la opción Se 
enviará carta al Consumidor. 
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el Búsqueda de Cases Ver. 1.00Qy 
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Después de seleccionar la opción indicada, aparecerá una pantalla donde están 

contenidas las cartas que se le remiten al consumidor dentro de la gestión de mediación. En 

el árbol Cartas se debe seleccionar la carta C030— Solicita Antecedentes del Proveedor. 
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Seleccionada la carta, el ejecutivo tiene dos opciones: 1.- Presionar el botón 

Visualizar Cada, lo cual le permitirá al ejecutivo revisar si seleccionó la carta correcta. 

Posteriormente deberá enviar la carta; 2.- Presionar el botón Enviar, acción que hará que el 

sistema envíe la carta a la dirección de correo electrónico que aparece en el caso. El 

sistema, una vez enviada la carta, informará que la operación fue realizada de manera 

correcta y el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar, con lo que el sistema volverá al 

panel general del ejecutivo donde aparecerán todos los casos. 
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0.- Cambio de Proveedor antes del Traslado 

La opción de cambiar proveedor se da de manera preferente en el canal internet, 

dado que el que ingresa el dato del proveedor es el consumidor y al no buscar 

adecuadamente no encuentra en la base de datos el proveedor validado. Lo mismo ocurre 

cuando un proveedor informa que el reclamo está mal direccionado y que se debe dirigir a 

otro proveedor. 

Para realizar el cambio de proveedor a un caso ya ingresado se debe seleccionar la 

pestaña Proveedor y presionar el botón Cambiar Proveedor. Esta opción le permitirá al 

ejecutivo buscar al proveedor por RUT o por nombre. Si el ejecutivo posee el RUT, la 

búsqueda en la BDP es exacta y el Sistema mostrará si existe o no el proveedor. Para el 

caso de la búsqueda por Nombre, se debe ingresar el nombre comercial o bien una serie de 

letras que den cuenta del posible nombre de la empresa para que el Sistema arroje un grupo 

de proveedores para luego elegir el que se busca. 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
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LISIA DE PROVEEDORES 
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Si el proveedor ingresado en el reclamo no aparece dentro de la BDP del sistema, se 

debe cerrar la pantalla presionando el botón Cerrar Ventana. El sistema le consultará al 

ejecutivo si al no ubicar la sucursal desea abandonar esta acción, a lo cual deberá presionar 

la opción Sí. 
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Lo anterior (proveedor No encontrado en BDP) significa que dicha empresa no tiene 

convenio con Sernac para el traslado de los casos vía electrónica y que se debe proceder a 

realizar un proceso de búsqueda de información del Proveedor, que de resultar exitosa 

implicará realizar el traslado electrónico o bien, si los datos de la empresa existentes en el 

caso posibilitan el traslado manual, se hará el cambio de vía de tramitación para una gestión 

por Oficio del caso. A continuación se muestra el proceso de búsqueda de datos de un 

Proveedor. 
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SI la captura de información no entrega como resultado un correo electrónico donde 

dirigir el caso se procede a revisar la dirección postal ingresada en el reclamo. Si aparece 

completa y detallada, el ejecutivo le dará tramitación al caso vía oficio, gestión que se 

explicará en otro capítulo. En caso contrario, es decir, si los datos son incompletos el caso 
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es gestionado solicitando información al consumidor utilizando para ello la carta C030. El 

ejecutivo deberá esperar que el consumidor le remita la información dentro del plazo de 3 

días hábiles contados desde la recepción de la carta. Si el consumidor no entrega los 

datos necesarios para la correcta individualización del proveedor, el ejecutivo deberá 

proceder al cierre del caso, previa revisión de la pestaña Adjuntos o de las bitácoras, dado 

que puede ingresar un mensaje de texto al ejecutivo por Estado del Caso. 

Finalmente, para dar cierre al caso, el ejecutivo deberá seleccionar en el árbol 

Gestión la acción Fin de Gestión, para posteriormente elegir la causal Proveedor No 

Ubicable. La gestión del caso terminará al seleccionar la carta C037 - Falta Antecedentes 

Proveedor, la cual informará al consumidor que su caso no ha podido ser gestionado por no 

contar con los datos mínimos necesarios para realizar el proceso de mediación, pero que 

esto no lo inhabilita para ingresar nuevamente un reclamo con los datos mínimos para la 

gestión de mediación. 

4.2.1.2.- Tramitación Genérica: Etapa de Traslado 

Cuando ha ingresado un caso al sistema por cualquiera de los dos canales que 

gestionan reclamos y los datos del proveedor están incorporados en la BDP, o sin estarlo, el 

proveedor cuenta con correo electrónico o se capturan los datos necesarios para tramitar vía 

digital el requerimiento, el ejecutivo podrá darle traslado al caso por esta vía. Debemos 

recordar que el plazo para realizar esta gestión es de 48 horas hábiles, contadas desde la 

fecha del ingreso del caso al sistema, y el proveedor tendrá un plazo para responder de 

10 días hábiles, contados desde la fecha de recepción de la carta de traslado. 

Para enviar la carta de traslado al proveedor, el ejecutivo deberá elegir la opción Se 
trasladará a Proveedor dentro del árbol Gestión. 
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El sistema mostrará el Panel Selección de Cartas, donde se encuentran todas las 

opciones de cartas que se remiten al proveedor y al consumidor. Dependiendo del mercado 

al que pertenezca el proveedor reclamado, será la carta de traslado que el ejecutivo deberá 

seleccionar: 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado del retail (supermercados, 

farmacias, negocios de ventas de productos en general, incluyendo las empresas de 

seguros), la carta que se le debe enviar al proveedor es la F002 — FUAP + Traslado, 

y al consumidor se le remite la carta CO23 — Informa Consumidor. Esta última carta 

que se le remite al consumidor el sistema la elige por defecto y es la misma para 

todos los casos, independiente el mercado al cual pertenezca el proveedor. 
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• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado de telecomunicaciones, la carta 

que se le debe enviar al proveedor es la F003 — FUAP + Traslado 

Telecomunicaciones. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado de bancos e instituciones 

financieras en general (incluye bancos de tiendas comerciales y tarjetas de crédito), 

la carta que se le debe enviar al proveedor es la F005 — FUAP + Traslado Bancos. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa CMR, la carta que se le debe enviar al 

proveedor es la T002 — Traslado CMR. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa Falabella (tiendas e Internet), la carta que se le 

debe enviar al proveedor es la T001— Traslado Falabella. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa Falabella Pro, la carta que se le debe enviar al 

proveedor es la F002 — FUAP + Traslado. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del transpone aéreo o terrestre de pasajeros, 

la carta que se le debe enviar al proveedor es la F002 — FUAP + Traslado, y al 

consumidor se le remite la carta CO23 — Informa Consumidor. 

En el caso de ejemplo, al proveedor se le envía la carta del mercado de 

telecomunicaciones por pertenecer el proveedor a este mercado. La carta remitida es la 

F003 — FUAP + Traslado Telecomunicaciones, la que se selecciona en la pestaña Carta 
al Proveedor, y al consumidor la carta CO23 — Informa Consumidor. Esta última cada el 

sistema la selecciona automáticamente, sin que el ejecutivo deba hacerlo en la pestaña 

Carta al Consumidor. Asimismo, el objetivo de esta carta es informar al consumidor de las 

gestiones que se realizarán durante la tramitación del reclamo, el carácter voluntario del 

proceso de mediación para el proveedor y cuál es la instancia siguiente en caso de que la 

mediación no arroje resultados positivos. 
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Habiendo seleccionado la carta correspondiente para el caso presentado, el ejecutivo 

deberá presionar el botón Enviar para despachar por correo electrónico tanto el traslado 

para el proveedor como la carta donde se le informa al consumidor el inicio de la gestión de 

mediación de su reclamo. El sistema informará si el traslado fue realizado exitosamente. El 

ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar y el sistema volverá a mostrar el panel general 

con todos sus casos. 
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Para revisar si las cartas fueron remitidas correctamente a los destinatarios 

(proveedor y consumidor), el ejecutivo puede revisar en la pestaña Adjuntos las cartas que 

el sistema envía, habiendo ingresando nuevamente al caso gestionado. En esta pestaña 

aparece la información referente a qué dirección de correo electrónico fue remitida la carta 
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correspondiente. Y para ver el contenido de la carta enviada, el ejecutivo sólo deberá 

presionar el botón Visualizar. 

VBúsqueda de Casos Ver. 1.0001, 	 lit i_ 3<-  

,c,istQUED..1 /AMI ADICIGNAm 	 r000TT01>C0.1 PRO/DUDO/1 

/ID CAZO 	14660310 	IMMO 119/02/7010 	=como 	SARA LOBOS  

9999669696 IMAF14.105E FONSECA SANHUEZA 	PROVIMOZ pi/ CABLE DIPECTV CASA HATFIL. DE 	OREO TV 

nro oso IMEDADON 	 mino 	[EN PROCESO 	 1111/I0AD0 	5IA3 ABIERTO ir 

(MODA ACCION [19/02/2010 	ISETRASLADO A PROVEEDOR 	 r Ageow Obwmacon.) «Val 021091996-791 

6699697s Apuras 
FECHA 	eA 	 /1 /-0 I 	O 	57a7610 	4 	 14011/BPSAIIMIVO 	 KB 	 ii 

19 02 2010 	SERNAC OLORES 	COTE79100HOTHRIL CE 	CARTA_AL_CCINSUMIDOR PRAL 	CO23 INFORMA CC 
19.022010 	SERNAE SLGEOS 	Portel del ReReedof 	CARTA_AL_PROVEEDOR HEME 	F003. FUE • THAI 

I 

rif Murta ,[19¢-9 Vouzaw ) 	 133 MEntat ne.~1, 
	 GESTIÓN 	  

9997909 	1 

id/SIIIDADO 

2.1 

BOSQUEDA DE PASOS PARE ADIUNIOS 	 Lune' 22 de Febreo de 2010 	35726 	SLOBOS 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
assana 



a sERN. 
un«. 
€,-..mi• ron,  r. ni,„„,. No Versión:14.0 Estado:Vigente 

.7. 17: 	1; Página 60 
de 290 

V2478 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
Gobierno Je Chite (Mediaciones) 

frapilitCt: 
Sr.(a) Rein °suplante Legal 

DIREC TV CHILE 

VITACURA 4380 PISO 10 

VITACURA 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

Presento 

REFERENCIA: 4660318 

MATERIA: Traslado TelecomirAc aciones 

SANTIAGO. 19/ 02/2L10 

   

Estimado (a) Sr (a) Representante Legal empresa CIPEC Tv CHILE 

Le escrrbo en atención al reclamo en contra de su empresa, el que se adjunte, formulado ante esta lnylitucion, par el Sr (a) VARIA ]OSE Ft 
SHNHUEZA 

Dado que los hechos expuestos pueden consIttuir una infraccion a las dispostiones de la Ley N° 19.496, sobre Protecc en de los Derechos 
Consumidores, agradeceré a ud_ presentar ante esta nstducion la (s) alternativa (s) de solución que estime pertinente al problema plantear 

Para facilitar el envio de la respuesta, SERNAO ha hatblitado el Portal del Proveedor. Al cual puede acceder ingresando a la página Web del E 
http://wwwsemac.cl , seccion proveedores. 

DIPEC Tv CHILE. por SU parte, tendrá Un plazo de diez (10) !las náoyes, contados desde su recepción, cuyo contenido debe contemplaran: 
respuesta final a la sol 	del consumidor. La respuesta que la empresa adjunta como archivo al SERNAO debe ser de preferencia en un ar 
con 

 
extensión por; de lo contrario debe ser en un formato que sea posible de abrir con una aplicación Microsoft Office (extensión archivo, d 

ppt). 

En esta etapa es necesario dejar constancia de una modificación en el flujo de gestión de 

los reclamos que ingresan por ciertas direcciones regionales y respectivas plataformas 

municipales, la cual, se basará en un traslado automático de los casos ingresados en las 

plataformas presenciales al web center. Esta modificación se aplicará en una primera fase, a 

cinco direcciones regionales: Dirección Regional Metropolitana (DRM), V, VIII, IX y III región, 

operando de la siguiente manera: 

1.- Los reclamos del mercado de Telecomunicaciones seguirán siendo gestionados por los 

ejecutivos especialistas de cada dirección regional designados para esta función, por ello 

dichos reclamos no serán trasladados al Web Center. 

2.- Aquel reclamo, cuyo proveedor involucrado no posee correo electrónico se debe 

gestionar en la dirección regional respectiva que ingresa el reclamo. 
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3.- Los reclamos que no cumplan las dos condiciones anteriores, son transferidos "sin 

traslado" de manera automática por el sistema a la unidad Web Reclamos, donde deben ser 

gestionados. 

4.- Los casos clasificados como Probable Materia Denunciable por la Dirección Regional y 

cuya gestión del caso puede finalizar como Proveedor No Responde o bien Proveedor No 

Acoge, serán transferidos a la Dirección Regional respectiva con el fin de evaluar una 

posible propuesta de denuncia o bien cerrar el caso, por falta de antecedentes. 

5.- En aquellos casos que cumplidos los 20 días hábiles estén sin respuesta por parte del 

proveedor y que hayan sido clasificados como Probable Materia Denunciable, serán 

transferidos a la Dirección Regional respectiva con el fin de evaluar una posible Propuesta 

de denuncia o bien cerrar el caso como Proveedor No Responde. 

Es necesario hacer presente que en base a una evaluación operativa, se podrá definir la 

posibilidad de incorporar nuevas direcciones regionales a este nuevo procedimiento de 

gestión de reclamos. Estas modificaciones y otras se mantendrán en forma actualizada en 

las Minutas N° 10 "Modificaciones al flujo de gestión de reclamos ingresados en 

Plataformas Presenciales y cuya gestión se realiza en el web center" y N° 15 "Informa 

modificaciones al flujo en la gestión de reclamos de Plataformas Presenciales —

Retorno de casos", ambas ubicadas en Biblioteca Virtual, sección Minutas e 

Informativos Departamentales. 
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4.2.1.2.1.- Gestión de Traslado de Casos Genéricos con Adjuntos 

La gestión de este tipo de casos es la misma que acabamos de explicar, con la sola 

diferencia que en esta situación el ejecutivo tiene información adicional entregada por el 

Consumidor y que a juicio del ejecutivo aportan en la presentación del caso al Proveedor. 

Lo primero a realizar en esta situación es digitalizar los documentos y "subirlos" al 

Sistema. Para ello cada plataforma tiene el equipamiento de las Multifuncionales en donde 

pueden escanear en archivos del tipo PDF. Para adjuntarlos al caso deben posicionarse en 

la pestaña Adjuntos, luego presionar el botón Adjuntar y se abrirá una ventana para la 

búsqueda del archivo en el PC. Luego de que es ubicado se debe presionar la opción Abrir 

y el archivo se "subirá" al caso. Posterior a la subida del archivo, el ejecutivo debe indicar si 

el archivo adjuntado puede ser visto en la WEB por el Consumidor; Proveedor o ambos. 

Por defecto, cada documento que se adjunta al caso, queda con permiso de lectura 

para Proveedor y para Consumidor. Estos permisos se administran en la parte inferior de la 

grilla de los adjuntos y la opción se hace visible sólo cuando se selecciona un documento de 

la lista 
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Para modificar se debe seleccionar la marca al lado izquierdo de cada opción. No es 

necesario grabar ya que al momento de realizar la selección sobre la marca se actualiza 

inmediatamente el cambio (actualización automática) 

Esta clasificación permitirá incorporar el filtro requerido a los portales 

correspondientes para el despliegue adecuado de los documentos que cada participante 

debiera tener y así evitar que puedan acceder a información que no les corresponda. 

Para continuar esta gestión, el ejecutivo debe seguir los mismos pasos explicados 

para la gestión de traslado de casos genéricos, analizando el caso, revisando y completando 

los datos del proveedor si corresponde y llenando el árbol para clasificar el caso. 

Posteriormente, el ejecutivo debe revisar en la pestaña Adjuntos que existan archivos 

subidos por el consumidor o revisar los que subió el propio ejecutivo. Si tiene archivos, para 

realizar el traslado deberá seleccionar en el árbol Gestión la opción Se Trasladará a 

Proveedor. 
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Búsqueda de Casos Ver. 1.000Y 

5IFITIQUEDA1 Cu a l AGICIORMS5 	 t013UXIDOR1 PROVEEDOR! 

ID USO 	141521101 	IROKEE5 122,02E2010 rrnmv0 ¡SARA LOROS FUENTES 

cORPTITEDOR ¡ANGEL OSVALDO KAUSE FIGUEROA 	PROVEEDOR ¡LAS BRASAS CASA MATRIZ PE (AS BRASAS 

roo OSO 	11,1E114E10N 	 EsTAPI TEN PROCESO 	 RISMSADOF----  DI.M.H,E," lÍ  

0.m<AAcculv 12 3 0 2 /2010 161 MEDIACJON ELE ACEPTADA EN EL ARTERA 	 egacObwvemión (Velatázoms -179 

aCKNOS.ADIUTMOS 

TECHA 4 	ORIGEN 	C\ 	Or1210 	e, 	 11011911EnC15VO 	 KB 
22 02 2010 SERIBAC SEIL_SAIZA.RROGOI SERNAC 	 NGELKALISE1 In 	 O KB 
2202-2010 SERIAS SFM_SPIZARROGOI SEROSO 	 NOELKALISE2 ro 	 E KB 
22 022010 SERME SEMSPZARROGOI SERIASE 	 NGELKALISE Lo 	 0 KB 

Miar)(an- tS,u.hs IL‹ 	 1:3  AdpI.RIMPUICI4R1AVbed.: 

	 GESTION 	  

GESI1CIN 

CIERRE POR REPETIDO O PRUEBA 
FIN GESTION MEDMCION 
MEDIARON SEPA CA11914E44 CONSULTA 

EDICTO SEPA CAMBIADA AJUICIO 
4ED14CiO/, SEPA DERIVADA 

RESULTADO 

BUSOUEDA MEDIADOR SEPA ENVIADA A EVALUARON DE COLECTIVO 	
erode2010 

MEDIARON SERA TRANSFERIDA 

SE CONTACTARA A CONSUMIDOR TELEFONICAIAENTE 
SE ENVIARA CARTA AL CONSUMIDOR 

E ENVIARA CARTA PROVEEDOR 
E MEDIARA TELEFORCLAMENTE 
E TRANSFERIDA A RACK 

SE TFIANSEE PIRA A EJECUTIVO ESPECIALISTA 
SE 	 REWEEDOB 
TRAMITE INTERNO INICIAL 

1333 	510005 

Aparecerá en pantalla el Panel de Selección de Cartas, donde el ejecutivo deberá 

elegir la carta de traslado correspondiente al mercado del proveedor, tal como se había 

explicado. Escogida la carta, y para proceder a adjuntar el o los archivos agregados al caso, 

el ejecutivo deberá presionar el botón Adjuntar Archivos del Caso. 
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El sistema mostrará la pantalla donde aparecen los archivos adjuntados al caso. 

Para seleccionar más de un archivo y ser cargados al mismo tiempo, el ejecutivo deberá 

seleccionar el primero y posteriormente mantener presionado el botón Control del teclado, 

para con el mouse seleccionar los demás adjuntos. Una vez que el ejecutivo seleccionó el o 

los archivos, debe presionar el botón Aceptar. Como hemos indicado anteriormente, para 

ver el contenido de los archivos adjuntados, se debe presionar el botón Visualizar. 

El detalle de la modificación realizada al sistema, se encuentra plasmado en la Minuta 

Informativa N°11 cuyo objetivo es "Mostrar las opciones de permisos para la 

visualización de archivos adjuntos que se muestran en la página web". 
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Habiendo adjuntados los archivos, el sistema volverá a la pantalla de selección de 

cartas. En el recuadro Archivos Adjuntados en el Caso que se encuentra en la pestaña 

Cartas al Proveedor, el ejecutivo podrá revisar los archivos que seleccionó y adjuntó, 

moviendo la barra espaciadora hacia la derecha en la columna Nombre del Archivo. Para 
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enviar el traslado y los archivos adjuntados a él, el ejecutivo deberá presionar el botón 

Enviar. 

El sistema le informará al ejecutivo que la gestión se realizó de manera exitosa y éste 

deberá presionar el botón Aceptar. 
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La gestión finalizará cuando el sistema vuelva al panel general del ejecutivo. Para 

revisar que la gestión fue realizada, se debe presionar el botón Refrescar Panel General, lo 

que generará que en la columna Última Acción aparezca la acción Se Trasladó a 

Proveedor. 
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4.2.1.2.2 Traslado por Oficio 

El Traslado por Oficio se inicia cuando el EAP, habiendo finalizado el proceso de 
búsqueda de datos de un proveedor, sólo obtiene como resultado, una dirección completa y 
detallada, sin correo electrónico del Proveedor. 

El EAP deberá elegir la opción Se trasladará a Proveedor dentro del combo Gestión. 
De acuerdo al mercado al que pertenezca el proveedor: 

Carta + FUAP + Traslado. El EAP deberá imprimir el Traslado por Oficio, en la cantidad 
de copias solicitadas por la Oficina de Partes de la Dirección Regional correspondiente. 

Al consumidor le deberá enviar la carta CO23 — Informa Consumidor (el sistema elige esta 
carta por defecto). En los casos en que el consumidor, sólo posea una dirección postal, el 
EAP deberá imprimir esta carta, en la cantidad de copias solicitadas por la Oficina de Partes 
de la Dirección Regional correspondiente y enviarla al consumidor a través de Oficina de 
Partes. 
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Informa al consumidor cambio vía de tramitación 

En estos casos, adicionalmente, al consumidor se le remitirá una carta informando el cambio 
de la vía de tramitación, para este fin, los pasos a seguir: 

7 el EAP, deberá escoger del combo Gestión, la opción Se enviará carta al 
consumidor. 

ZrtiCT;NTO'T707 	 /In DT 	IZO 

t1 

• 
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DENUNCIA 

POR REPETIODO PRUEBA 
-FM/GESTION MEDIADOR 
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VEDIPCON SERA TRANSFERIDA 
SE CONTACTARAACONSUMIDOR TEIEFONWENTE 
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Ti 
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SE ENVIARA CARTA PROVEEDOR -o fry" I it 	•FE:HÁDT1 TITHO 
SE MEDIARATEIEFONIOVAENTE 
SE TRANSFERIRAA RACK 

1 	101W2010 	jd 

i 	0* si 	r SE TRANSFERIRA A EJECUTNO ESPECIALISTA 
SE TRASIADARIAA PROVEEDOR 

JtáinvoitrnitatmzistA 	yo 	di  
LPU3111.TAIDIORT.LkCILIC 	6' a 	i" lo Ilqir Gil/1'1101y/ 

TRAMITE INTERNO INICIAL 

RESIZIWO 

„ ,,,, 	, 

✓ deberá seleccionar, dentro de las opciones de carta informativa, la carta C 035 
Informa consumidor cambio vía de tramitación. 
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N° 4 Envió de Traslado por Oficio a Oficina de Partes 

El EAP debe enviar el Traslado por Oficio a la Oficina de Partes correspondiente (en las 
copias solicitadas) para que esta envíe el caso al proveedor vía correo postal. 

Finalmente se debe verificar el cumplimiento del procedimiento de envío del Traslado por 
Oficio al proveedor desde la Oficina de Partes. 

4.2.1.2.3 Solicitud de Antecedentes para Denunciar 

Se creó un nuevo campo en la presentación del reclamo, para poder clasificar los casos que 
son Denunciables y su selección no es obligatoria. Por defecto, aparece sin valor 
seleccionado, sólo si el ejecutivo considera que el caso ingresado cumple con los requisitos 
para calificarlo de esta manera debe ser seleccionado. La selección de cualquier variable de 
PMD, permitirá la visualización del listado de antecedentes probatorios que esta variable 
requiere, lo cual facilitará la gestión de propuesta de denuncia que todas las DRs deben 
desarrollar. 
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Por cada Materia Denunciable, el sistema tiene configurado el tipo de medios de prueba que 
se solicitará al consumidor para que adjunte al caso. Si bien es cierto, que no es necesario 
ingresar todos los medios de prueba al momento de registrar el caso, ya que esta acción 
puede ser realizada de manera posterior en la gestión del caso, lo recomendable es ingresar 
el mayor número de antecedentes correspondiente a la variable PMD seleccionada al 
momento del registro del reclamo. 

En consecuencia el Sistema, provee un apoyo significativo al ejecutivo informándole qué 
tipo de medios de prueba debe solicitar al consumidor, de acuerdo a la materia denunciable 
seleccionada, para lo cual, debe presionar el botón de ayuda que se ubica a la derecha del 
campo Materia Denunciable 
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Jd  
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Al presionar el botón de ayuda, se despliega una ventana en la parte superior izquierda de la 
aplicación con los documentos requeridos para la gestión de la denuncia en caso de ser 
tramitada 

Si el caso está calificado como PMD, al momento de adjuntar un documento (DATOS 
ADJUNTOS) el sistema solicitará al usuario que indique si éste se trata de un medio de 
prueba o no. Esta solicitud se realizará siempre cuando se detecte que aún quedan medios 
de prueba pendientes por adjuntar al caso. 
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Ver. 	00 

MEDIOS DE PRUEBA 

Celine 	 SUENRKV:U 	12:08:17 

r MEDIO  DE PRUEBA U L
L
L
L
 	

i  

HIXETA O FACTURA 

FOLLETO. TRIPTICO O CERTIFICADO DEL FABRICANTE .1 SI SE ALEGA MCIMPLIIIIENTO DE 1/1 GARAMTIA VOLUNTARIA) 

INFORME SERV TEC OFICE/d.. SI SE7ALE 140 EXISTIR FAMA O OLE FALLA ES IMPUTARLE AL CONSUMIDOR. SE  REQUIERE UN IAF PA 

POUZA DE GARAIMA (SI SE ALEGA LA EtTEND1041). 

iaaar Ventana) 

Si el documento corresponde a un medio de prueba, se debe indicar cual o cuales medios 
contiene. Ya que un solo documento puede contener más de un medio de prueba, es 
posible seleccionar desde una a todas las opciones desplegadas 
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MEDIOS DE PRUEBA 
SIIINRIQUEZ 	 11:10:52 

Si el documento no corresponde a un medio de prueba, sólo se debe presionar el botón 
'Cerrar Ventana'. 

Si el documento efectivamente corresponde a un medio de prueba, se indica cuál o cuáles y 
luego el botón 'Aceptar'. La grilla de documentos adjuntos indicará con un símbolo de color 
rojo bajo la columna 'MP' que el documento listado corresponde a un medio de prueba. 
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Para poder editar la identificación del documento como medio de prueba, ya sea por error en 
la clasificación del tipo de prueba contenido, o bien porque ese documento no corresponde a 
un medio de prueba, se debe seleccionar el documento realizando un solo click con el botón 
principal del mouse (queda seleccionada la línea de color azul) y luego realizar dos click con 
el botón secundario del mouse sobre dicha selección. 
(En la mayoría de los computadores, el botón principal del mouse es el izquierdo; y el 
secundario es el derecho) 

Realizando esto, se despliega una ventana indicando solamente los medios de prueba con 
los cuales fue clasificado anteriormente dicho documento: 
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o 
....„ r 	 MEDIOS DE PRUEBA 

40e 	 STEENRIQLTZ 	 12:20:45 ¡Me)  
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pi 
F., 

 ;curro. rawnco O CERTIFICADO DEL FABRICANTE (SI SE ALEGA INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTIA VOLUNTARIA) 
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Si desea eliminar alguna selección, clickear sobre la caja para eliminar la marca y luego 
presionar el botón 'Aceptar' 

Como los medios de prueba dependen del tipo de materia denunciable seleccionada, se 
debe considerar que si se realiza un cambio en el campo Materia Denunciable, todos los 
documentos que estaban 'marcados' como medio de prueba ya no quedarán con dichas 
marcas, teniendo que realizar nuevamente la acción de etiquetado como medio de prueba. 
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La carta informativa que solicita medios de prueba (1015) ahora detecta en forma automática 
los medios de prueba que aún faltan adjuntar al caso, es decir, el ejecutivo no debe 
escribirlos en forma manual. De todas maneras, los campos editables se mantienen 
por si se estima necesario agregar algún otro medio que el sistema no esté solicitando. 
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4.2.1.2.4.- Gestión de Nuevo Traslado por Error en el Primero 

Existen casos en que un proveedor, habiendo recibido un reclamo, logra identificar 

que no le corresponde responderlo por no ser el proveedor que generó la relación de 

consumo. Estamos frente a un posible error de direccionamiento. Esta situación puede 

deberse a que el consumidor entregó equivocadamente los datos del proveedor al momento 

del ingreso del caso, escogió dentro de la BDP a un proveedor que tenía un nombre similar 

contra el que quería reclamar o bien, que el propio ejecutivo haya seleccionado 

equivocadamente al proveedor con el cual se realizará la gestión de mediación. En todo 

caso, quien en definitiva decide si el reclamo ha sido bien direccionado es el asesor jurídico 

de la plataforma respectiva, previa consulta realizada por el ejecutivo. 

El proveedor puede comunicar esta situación para que se corrija el envío y el caso 

sea remitido a quien efectivamente corresponda por dos vías: 

a) Utilizando la opción Mesa de Ayuda del Portal del Proveedor: Todos aquellos 

proveedores que están registrados en nuestra BDP tienen un espacio en la página web del 

Sernac denominado Portal del Proveedor. Este portal les permite ver todos los casos 

abiertos que se estén gestionando en contra de su empresa, los casos que ya se han 

cerrado, etc. Dentro de este portal existe la opción Mesa de Ayuda (MA), la cual le permite 

al proveedor comunicarse con el equipo de interoperabilidad por cualquier inconveniente 

que tenga con la gestión de un caso. De esta manera, el proveedor puede solicitar distintas 

gestiones, entre ellas, que se redireccione al proveedor que corresponda un reclamo que no 

le compete responder. Será una de las personas del equipo de interoperabilidad con 

empresas quien se comunicará con el ejecutivo o el asesor jurídico de la plataforma para 

solicitar el cambio y redireccionamiento del reclamo o su resolución respecto a si 

corresponde o no remitirlo a otro proveedor. 
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b) Respondiendo el reclamo al ejecutivo: La otra opción que tiene un proveedor de 

comunicar que el reclamo direccionado a su empresa no le corresponde por no ser el 

proveedor que generó la relación de consumo es responder dicha situación directamente al 

ejecutivo en el reclamo. Así, cuando se revise la respuesta por parte del ejecutivo, éste 

podrá redireccionar al proveedor que corresponda el reclamo presentado por el consumidor. 

En lo que corresponde a la parte operativa de la gestión y, habiéndose determinado 

que efectivamente corresponde el cambio de proveedor y su re-direccionamiento. La acción 

anterior SOLO se realizará si se encuentra dentro de los plazos para que el nuevo 

Proveedor ingrese una respuesta ya sea en el primer Traslado o bien en la Insistencia, es 

decir, solo se hará esta acción si el caso tiene como gestión 9 días hábiles. Para ello se 

deberá ingresar al caso y cambiar los datos del proveedor por el que corresponde, en la 

pestaña Proveedor, para lo cual el ejecutivo debe presionar el botón Cambiar Proveedor. 
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NOMBRE 	[CARRIER 101 MOVISTAR 

MRESEIEVAITTE I FERNANDO SAZ MAREGOATTI 

DIRECCION 	'AVDA EL BOSQUE SUR 90 

NOMBRE 	[CASA MATRIZ DE CARRIER 181 

MEC ciati 	'AVDA. EL BOSQUE SUR 90 LAS CONDES 

=novio 	102 3393522 	 ;As 102 

CONTACTO 	INGRID 090810FUENTES 

&VID.. CONTACTO ¡INGRID OS 01110@TE LEFON1CA COM 

Tu o c obowmio [PORTAL DEL PROVEEDOR 

.lI4,0E,L4203.00,1  

O O CONTACTO 1023309522 

Ctambur Rmsmar,  
. 

_ 1K 	 r 

(L-Gstslmoticgistie 

GESTIÓN 
43n031 

RESULTADO 

:In [96672160 

aur 196672160 

El sistema mostrará el panel de búsqueda del proveedor, donde el ejecutivo podrá 

buscar al proveedor por el RUT de la empresa o por el nombre de la misma. Una vez 

ingresado el nombre o el RUT deberá presionar el botón Buscar. 
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Al aparecer los datos del proveedor, el ejecutivo deberá seleccionar el que 

corresponda, así como la sucursal a la cual deba dirigirse el reclamo. Posteriormente, 

deberá presionar el botón Aceptar. 
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El sistema mostrará los datos actualizados en el caso en la pestaña Proveedor, y el 

ejecutivo deberá presionar el botón Grabar Cambio para que los datos queden 

permanentes en el reclamo. El sistema informará que los cambios fueron realizados de 

manera correcta y el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Habiendo cambiado los datos del proveedor, el ejecutivo deberá proceder al envío 

del nuevo traslado, para lo cual deberá seleccionar en el árbol Gestión la acción Nuevo 

Traslado Por Error Primero. 
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Seleccionada esta acción, el ejecutivo deberá seleccionar la carta de traslado que 

corresponda según el mercado de que trate el reclamo, tal como se vio anteriormente. A su 

vez, será obligatorio ingresar en el campo Observación una frase para que el sistema 

realice la gestión, la que puede ser "Se envía nuevo traslado por error del primero". Una 

vez ingresada, el ejecutivo deberá presionar el botón Enviar para que se realice la gestión. 

Debemos agregar que cuando se realiza este segundo traslado, no se le informa de esta 

gestión al consumidor por medio del sistema como sí acontece cuando se realiza el primer 

traslado. 
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El sistema informará que la gestión fue realizada de manera exitosa y el ejecutivo 

deberá presionar el botón Aceptar para dar por finalizada la gestión. Ahora deberá esperar 

que el nuevo proveedor seleccionado entregue una respuesta dentro de los plazos 

establecidos. 
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Es importante señalar, que una vez que el ejecutivo tome conocimiento de que 

un caso ha sido mal direccionado, debe evaluar cuantos son los días de tramitación 

que lleva el caso, contados desde su ingreso, esto debido a que según los días que 

lleve son las gestiones que se deben realizar, como se señala a continuación: 

• Si se está a 9 o menos días hábiles desde que el caso ingresó: Cambiar el 

Proveedor, dar traslado nuevamente en forma normal y luego, si no hay 

respuesta, se hará la insistencia y el cierre se realizará como máximo en los 25 

días hábiles desde que el caso ingresa al Sistema. 

• Sobre 9 días hábiles desde el ingreso del caso: En términos generales se debe 

cerrar el caso con la opción Caso mal gestionado, y a su vez sacar el caso del 

Proveedor errado, los pasos a seguir son: 

o Crear un nuevo caso con el nuevo proveedor y los mismos antecedentes 

del caso primario 

o Cambiar el Proveedor en el caso mal trasladado a PRUEBA SERNAC. 

o Grabar el cambio 
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o Cerrar el caso con la opción CASO MAL GESTIONADO y mandar la carta 

C038 Informa de Cierre Cambio de Proveedor. Dicha carta tiene un 

campo EDITABLE para que el ejecutivo ingrese el número del nuevo 

caso. 

o Gestionar de manera Normal el caso nuevo creado. 

Antes de concluir la tramitación genérica de reclamos, Etapa Traslado, y previo a la etapa de 

Insistencia, debemos mencionar la existencia de diferencias en esta etapa de gestión, con 

respecto al traslado que se practica en los reclamos a través de Web Service al proveedor 

ENTEL PCS. Para esto, se ha elaborado la Minuta Departamental N°6 "Traslado de 

Reclamos a través del Web Service a ENTEL PCS", dispuesta en Biblioteca Virtual, 

sección Minutas e Informativos Departamentales. 

4.2.2.- Etapa de Insistencia 

La insistencia es una gestión que el sistema realiza de manera automática si el 

Proveedor no ingresa la respuesta en el sistema dentro del plazo entregado para tal efecto 

(10 días hábiles desde el traslado). El sistema realizará esta gestión automáticamente 

siempre que el reclamo haya sido interpuesto en contra de alguna de las empresas que se 

encuentran en la BDP. En caso de que no sea una de esas empresas, el ejecutivo será 

quien deba realizar la gestión del envío de esta insistencia de manera manual. 

Esta gestión la realiza el sistema o el ejecutivo, dependiendo del caso, al día hábil 

siguiente del término del plazo de 10 días hábiles que tiene el proveedor para 

responder al traslado. En virtud de esta gestión, se le otorga un nuevo plazo de respuesta 

al proveedor de 3 días hábiles contados desde la recepción o envío de la insistencia, ya 

que para enviar una insistencia es requisito necesario que en los datos del proveedor exista 

un correo electrónico al cual remitirla. Los casos trasladados por oficio o correo postal no 

tienen dentro de su gestión el envío de la insistencia. 
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Para iniciar esta gestión debemos diferenciar los casos anteriormente señalados: 

a) Casos trasladados a proveedores registrados en la BDP: En los reclamos de este tipo 

es el propio sistema el que realiza la gestión de la insistencia. El ejecutivo sólo deberá 

revisar que la gestión sea realizada en el plazo determinado para tal efecto. Para revisar la 

gestión el ejecutivo debe entrar al caso donde el proveedor no haya dado respuesta al 

término del plazo de los 10 días hábiles que le otorga el traslado. En este tipo de casos el 

panel general del ejecutivo debiese entregar la información en la columna Última Acción de 

que se realizó la insistencia, mediante la frase Insistencia Enviada a Proveedor. 

Para revisar la realización correcta de la gestión se debe ingresar al caso y presionar 

el botón Ver Bitácoras. La pantalla mostrará la bitácora del día en que se realizó la gestión 

y la descripción de la acción. 
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Cuando es el sistema quien realiza la gestión del envío de la carta de insistencia al 

proveedor, en las bitácoras aparecerá la siguiente información: En la columna Nombre 

Usuario será Usuario Automático Sistemas quien aparecerá como el usuario o ejecutivo 

que realizó la gestión. Por otra parte, en la columna Observación se informará mediante la 

frase Acción Ejecutada Automáticamente Por Sistema que la gestión fue realizada de 

manera automática sin intervención del ejecutivo por parte del sistema. 

b) Casos trasladados a Proveedores No registrados en la BDP: En este tipo de reclamos 

es el propio ejecutivo quien debe realizar la gestión del envío de la carta de insistencia al 

proveedor e informar también de esta gestión realizada al consumidor. Para su realización el 

ejecutivo debe ingresar a un caso donde se haya cumplido el plazo indicado anteriormente y 

el proveedor no esté registrado en la BDP, pero que además tenga un correo electrónico al 

cual remitir la gestión. 

El primer paso es ingresar a un caso donde haya transcurrido el plazo del traslado 

sin que haya respuesta del proveedor. En el panel general del ejecutivo se debe revisar la 

columna Fecha U. Acción y contar el plazo correspondiente, o sea, el día anterior al cual el 

ejecutivo está revisando la gestión debe haberse cumplido el décimo día hábil de plazo para 

que el proveedor respondiera al traslado. 
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Una vez ingresado al caso, el ejecutivo deberá revisar la pestaña Proveedor y ver si 

éste tiene o no convenio de interoperabilidad. Si no tiene convenio, pero dentro de los datos 

está el correo electrónico del proveedor, se puede proceder a la realización de la gestión, 

eligiendo en el árbol Gestión la opción Insistencia a Proveedor. 
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El sistema mostrará una pantalla donde aparecen las pestañas de Carta al 

Proveedor y Carta al Consumidor. Dependiendo del mercado al cual pertenece el 

proveedor es la carta de insistencia que se debe escoger: 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado del retail (supermercados, 

farmacias, negocios de ventas de productos en general, incluyendo las empresas de 

seguros), la carta que se le envía al proveedor es la F004 — Traslado + Insistencia 

Otros. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado de telecomunicaciones, la carta 

que se le envía al proveedor es la F004— Traslado + Insistencia Otros. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del mercado de bancos e instituciones 

financieras en general (incluye bancos de tiendas comerciales y tarjetas de crédito), 

la carta que se le envía al proveedor es la F004 — FUAP + Traslado + Insistencia 

Bancos. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa CMR, la carta que se le envía al proveedor es la 

T004 — Insistencia CMR. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa Falabella (tiendas e internet), la carta que se le 

envía al proveedor es la T005 — Insistencia Falabella. 

• Si el reclamo se refiere a la empresa Falabella Pro, la carta que se le envía al 

proveedor es la F004 — Traslado + Insistencia Otros. 

• Si el reclamo se refiere a empresas del transporte aéreo o terrestre de pasajeros, 

la carta que se le envía al proveedor es la F004 — Traslado + Insistencia Otros. 

En el caso del ejemplo, en la primera pestaña se debe seleccionar la carta F004 —

Traslado + Insistencia Otros, dado que el proveedor pertenece al mercado del retail. 
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Luego de seleccionar la carta que se remitirá al proveedor por la insistencia, el 

ejecutivo podrá revisar en la pestaña Carta al Consumidor que el sistema selecciona 

automáticamente la carta C034 — Informa Insistencia. Esta carta cumple el objetivo de 

informar al consumidor sobre la gestión a realizar y que el proveedor, en una primera 

comunicación del reclamo, no dio respuesta. 
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Para revisar que la carta de insistencia es la correcta, el ejecutivo puede presionar el 

botón Visualizar Carta en la pestaña Carta al Proveedor y el texto aparecerá en pantalla. 

Revisada la carta, el ejecutivo deberá presionar el botón Cerrar Ventana para volver al 

panel de cartas. 
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Por último, para enviar las cartas al proveedor y al consumidor en esta etapa, el 

ejecutivo deberá presionar el botón Enviar y las cartas serán despachadas a las direcciones 

de correo electrónico de cada una de las partes. El sistema informará que la operación fue 

exitosa y el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Finalmente, el sistema volverá a mostrar el panel general de los casos del ejecutivo, 

dando por finalizada esta gestión. Para que aparezca en su panel general la gestión 

realizada en la columna de Última Acción el ejecutivo deberá presionar el botón Refrescar 

Panel General. 
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SECCIÓN 3: Gestión de Respuestas 
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4.3.- GESTION DE RESPUESTAS 

Existen casos en que el Proveedor da respuesta al caso que se le remitió por parte 

del Sernac, pero que por distintos motivos ésta no puede ser gestionada con el fin de dar 

por finalizada la gestión del reclamo. A continuación revisaremos estos casos. 

4.31.- Proveedor Responde Sin Archivo Adjunto 

Dentro de los errores que comete el proveedor al responder un caso, uno de los más 

frecuentes es enviar la respuesta a través del portal del proveedor en la página web de 

Sernac sin cargar el archivo adjunto que contiene dicha respuesta. El ejecutivo advierte esta 

situación cuando, al revisar su bandeja de trabajo, aparece en la columna de Última Acción 

la acción Proveedor Agregó Información. Esta acción le indica al ejecutivo que el 

proveedor ha respondido al reclamo y que debe gestionarse dicha respuesta, pero al revisar 

la respuesta se da cuenta de que el proveedor no adjuntó el archivo con la respuesta que se 

pretendía entregar al consumidor reclamante. 

Para gestionar esta carta, el ejecutivo deberá revisar en la pestaña Adjuntos si viene 

el archivo de respuesta. 
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Tal como muestra la figura, cuando un proveedor ingresa una respuesta ésta deberá 

quedar adjuntada en la pestaña Adjuntos, la cual puede ingresarse como texto en un 

archivo de block de notas (.txt) o en otro formato (PDF, Word, JPEG, etc), pero en este 

último caso deberá aparecer también un archivo de block de notas donde el proveedor 

informe que adjuntó la respuesta. Para revisar la respuesta, el ejecutivo deberá presionar el 

botón Visualizar, 

Si el archivo de texto indica que la respuesta formal viene adjuntada y ésta no 

aparece en la pestaña de los archivos adjuntados al caso, el ejecutivo deberá seleccionar en 

el árbol Gestión la acción Se Enviará Carta a Proveedor 1. 
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Una vez realizado el paso anterior, el sistema mostrará el panel de Selección de 

Cartas, donde el ejecutivo deberá seleccionar del árbol respectivo la carta P001 — Solicita 

Reingreso de Solución. 
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Para revisar el contenido de la cada que se le remitirá al proveedor, el ejecutivo 

deberá presionar el botón Visualizar. Posteriormente, deberá presionar el botón Cerrar 
Ventana para cerrar la cada y proceder al envío de la misma. 
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Para proceder al envío de la carta, el ejecutivo deberá presionar el botón Enviar. El 

sistema informará que la operación fue realizada de manera correcta y posteriormente 

deberá presionar el botón Aceptar. 
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La gestión de envío habrá finalizado y el sistema volverá al Panel General del 

ejecutivo. Ahora, el ejecutivo deberá esperar que el proveedor ingrese la respuesta de 

manera correcta para darle la gestión que corresponda. 

Por último, es necesario señalar que en el caso que el proveedor no ingrese la 

respuesta en el plazo restante de la mediación, el ejecutivo deberá cerrar el caso como 

Proveedor No Responde. 

4.3.2.- Proveedor Responde con Respuesta Inconsistente4  

Otro de los errores que cometen los proveedores al momento de responder un 

reclamo es enviar una respuesta que no se pronuncia claramente sobre el fondo del 

problema presentado, o sea, no señala claramente si acoge el reclamo en su totalidad, si lo 

rechaza por completo o si propone alguna forma de solución que sea distinta de la que pidió 

el consumidor reclamante como solución satisfactoria para sus intereses. También puede 

ocurrir que la respuesta sea inconsistente por no coincidir la individualización del 

consumidor reclamado con los datos del consumidor que aparecen en la respuesta del 

proveedor, o sea, cuando el proveedor le responde a otra persona, o cuando el proveedor 

señala que le respondió directamente al consumidor, sin comunicar en la respuesta si 

resuelve el fondo del asunto controvertido. Incluso, puede ocurrir que el proveedor indique 

que acoge o rechaza el reclamo presentado, pero no presenta los argumentos para 

determinar el por qué de su decisión. 

Para dar gestión a este tipo de respuestas, se debe ingresar al caso en que aparece 

que el proveedor ha entregado una respuesta y revisar cuál es el problema reclamado y 

principalmente cuál es la solución que pide el consumidor. 

4 
En anexo se adjunta el tratamiento de las Respuesta inconsistentes 
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Después de revisar la solicitud de solución del consumidor y el problema planteado, 

el ejecutivo debe revisar en la pestaña Adjuntos el archivo que indica la acción en el caso. 

Para revisar la respuesta el ejecutivo deberá presionar dos veces sobre la linea de 

bitácora donde aparece el adjunto o seleccionar la bitácora y presionar el botón 

Visualizar. De esta manera aparecerá el archivo con la respuesta. 
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Santiago,. febrero 17 de 2010 

Señor 
Mauricio Meza Rasques 
Abogado Wetuenier 
Servicio Nacional del Consumidor 
Ettviatc 

De mi considerad( 

REF.: Coso 4646881 del 11.02.10 
Senara  

En elación u 10.1 oficio indicado en la reteraoscU, mediante el cual solicita 
se informe a ese Servicio, acerca de la presentación que dirigiera la sentara 

k CORIUllíez, que con 	tot fecha se respondió 
directamente a la Mienta, en el sentido que int tema fue atendido y resuelto 
tan el Donen 

Saluda 

.11de Sol clanes 
Dirección Co rant a asistencia al Cliente 
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En este caso de ejemplo, la respuesta se considera inconsistente, porque no indica 

el proveedor si acoge, rechaza o presenta alguna otra alternativa distinta de solución a lo 

que pide el consumidor. Para comunicar al proveedor que su respuesta es considerada 

como inconsistente el ejecutivo deberá cerrar el archivo de la respuesta. El sistema volverá 

al panel de la pestaña Adjuntos y en el árbol Gestión el ejecutivo deberá seleccionar la 
opción Se Enviará Carta a Proveedor 1. 

Habiendo elegido la opción anterior, el sistema mostrará el panel de Selección de 
Cartas, donde el ejecutivo deberá seleccionar la carta P003 — Respuesta Inconsistente. 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
mtemeammisigimmisi 



sto.Gs 

lUen‘tr 

 
SELECCIÓN CARTAS 

1.11111.0 

va*. latcwavm. 

APASAYSIs N114 
,,st.c, od000sra,,rosstoacni ig  

1 00Qf 

¶E nynury I ISMIMel 

maaw.frnastsa,) ‘14.1.144. 

‘ U 	SERNAC 
PA s 	ted. do , 
IcAAA. 'PAPP ,  to 

N° Versión. 14 0 Estado.  Vigente 
SO Sima 

BW IL Ali VERITAS 	17 tr. 
.. 	

fr, 

..a.  
Pagina 112 

de 290 
N.2,78 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
Gobierno de Chge (Mediaciones) 

Posteriormente, el ejecutivo puede revisar la carta presionando el botón Visualizar 
Carta. Para poder enviar la carta, el ejecutivo deberá presionar el botón Cerrar Ventana, lo 
que le permitirá volver al panel de selección de cartas. 
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El envío de la carta se realizará al presionar el botón Enviar. El sistema informará 

que la operación fue exitosa y el ejecutivo debe presionar el botón Aceptar. 
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El sistema volverá al panel general dando así por finalizada esta gestión. El ejecutivo 

deberá esperar que el proveedor responda el fondo del asunto. Si el proveedor no responde 

nuevamente acogiendo, rechazando o entregando una solución distinta a la solicitada por el 

consumidor, el ejecutivo deberá finalizar la gestión del caso cuando se cumplan los 25 días 

hábiles enviando al consumidor la respuesta inconsistente utilizando la carta ICO22 —

Informa Cierre Respuesta Inconsistente y cerrando el caso con la causal de cierre Prov. 

No Acoge Respuesta Inconsistente. 

4.3.3.- Respuesta solicitando más Antecedentes 

En ciertos casos el proveedor le comunica al ejecutivo que para poder dar una 

respuesta al fondo del asunto reclamado requiere de mayores antecedentes. Es así como le 

pide al ejecutivo que solicite estos antecedentes al consumidor para posteriormente ser 

remitidos a él y así dar la respuesta definitiva. Para estas situaciones el ejecutivo deberá 
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comunicarle al proveedor que no podrá realizar la gestión solicitada, dado que él cuenta con 

los mismos datos de contacto que el ejecutivo, por lo que no debería tener mayor acceso a 

contactarlo que el proveedor. Para comunicar esta información, el ejecutivo deberá ingresar 

al caso donde aparece que el proveedor respondió. Una vez dentro del caso, debe presionar 

la pestaña Adjuntos para revisar si efectivamente hay un archivo adjunto con una 

respuesta. 
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Posteriormente, el ejecutivo debe abrir el archivo de la respuesta para revisar su 

contenido. 

RESPUESTA_PROVEEDOR - Bloc de notas 

Archivo Binen Formato Ver Ayuda 

ESTIMADOS SEÑORES SERNAC: 	 MEDIANTE LA PRESENTE INFORMO A USTED RESPUESTA AL 
RECLAMO FORMULADO POR NUESTRO CLIENTE SR0A). MARIA MARTINEZ, QUIEN HACE REFERENCIA A LA 
COMPRA DE UN CELULAR. 	 AL RESPECTO PODEMOS MENCIONAR QUE EN RECLAMO, CLIENTE NO 
ADJUNTA INFORMACIÓN DE BOLETA. AGRADECEREMOS SE PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN PARA PODER 
GESTIONAR.ATTEMARIA MANRIQUE2COMERCIALIZADORA S.AFONO 7265000 

Si al revisar el contenido el ejecutivo lee que el proveedor le está solicitando 

antecedentes, deberá rechazar la carta. Para gestionar este rechazo el ejecutivo deberá 

cerrar el archivo de la respuesta. Luego, debe seleccionar del árbol Gestión la opción Se 

enviará Carta a Proveedor 1. 
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Búsqueda de Casos Ver. 1.00Qy 	 11-1 7  rg 
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, d„,„ P,., CARTA_AL_PROVEEDOR HTML 
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CONTACTARA A PROVEEMB T ELEFONICAm ENTE 
FIN GESTION MEDIACION 
INSISTENCIA A PROVEEDOR 
MEDIACION SERA CAMBIADA AJUICIO 
MEDIACION SERA DERIVADA 
MEDIACION SERA ENVIADA A EVALUACIO N DE COLECTIVO 
M E DIACION SERA TRANSFERIDA 
NUEVO TRASLADO POR ERROR PRIMERO 
RE-ENVIO TRASLADO A PROVEEDOR 
SE CONTACTARA TELEFONICAMEN TE A CONSUMIDOR 

F002 FIJAR 4 IRA; 

CARTA_ALCONSUMIDOR Mil& 	 DM. INFORMA CC 
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1 .1 	A4IHFISOLICI 
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e 

MULTADO 

A 

BÚSQUEDA DE CASOS -PAREADJUNTOS 	 I Vinnes. 26 de Febrero de 2010 	] 	49 	1 SESCUOMI1 	, 

Seleccionada esta opción, el sistema abrirá el panel de Selección de cartas. En el 

árbol Cartas el ejecutivo deberá seleccionar la carta 1012 — Rechazo a Gestión Solicitada. 
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Seleccionada la carta, el ejecutivo puede visualizarla para revisar que esté correcta 

la elección. Esta gestión se realiza presionando el botón Visualizar. Para continuar con la 

gestión, se debe cerrar la carta presionando el botón Cerrar Ventana. 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



REFERENCIA: 1E4E324 

MATERIA: IN cORMA RECHAZO A 
GESTION SOLICITADA 

SANT PAGO. 

SENORAIITAI 
MARIA FRANCISCA MARTINEZ MULLER 
KENNEDY 8523 202 
LAS CONDES 
Piesenle 

Junto con salJdade, y para dar respuesta a su 	mnicación donde nos SOIIC la mas antecedentes del 	— 
consumidor parP poder entregar una respuesta Al 	m debemos indrearle que en el Formulano de Atencion 
a Publico que le (ue remitido se encuentran las 

da ten
anecesanos posa que pueda tomar contacto con el 

consumidor y reqzerrle los antecedentes que corsidere relevantes pare  ntrega,  una respuesca al fondo de,  
ppablema plantea,0 

Ea caso de haber nentado eopunica-se con el consumidor so haber podido reahzarlo, le 50hOlt3T3E 
resporzer el Jeciztno lentos de los plazos ,nAcades con los antecedentes que tenga en su pode,, ya cae 
este Servoc, cpenta con los mismos datos do contacto enviados a usted.  

Saluda atenterrente a Ud 

a 

SERNAC 
AM" /1,00 

"..'0,....'...,  
y Muto 

Gobio no 	I 

N° Versión 	14 0 Estado: Vigente 
/SO 91.01 

BUREAU YUNTAS 	IT. 	E 
!Un 011kAlal 

Página 119 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Para remitir la carta al proveedor el ejecutivo deberá presionar el botón Enviar en el 

panel de selección de cartas. Al hacerlo, el sistema informará que la gestión fue realizada 

exitosamente y deberá presionar el botón Aceptar. 
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Una vez realizado los pasos anteriores, el sistema volverá al panel general del 

ejecutivo, dando por finalizada la gestión. 
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SERNAC 
mminnuale 

No Versión: 14.0 Estado: Vigente 

Otra manera de comunicarse con el Proveedor es usar una carta Editable, para ello: 

Se abre el caso para poder responder, se selecciona SE ENVIARÁ CARTA A PROVEEDOR 
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Paso 3: Seleccionar carta p005: RESPUESTA INFORMACIÓN PORTAL DEL PROVEEDOR 
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Paso4: Completar la información de ampos EDITABLES. 
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Visualización de la Carta que sale al Proveedor (Opcional) 

Finalmente se presiona enviar y la carta sale al Proveedor. 
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4.3.4 Propuesta de Denuncia 

El objetivo central de la Propuesta de Denuncia es que los Ejecutivos de atención de Público 

puedan informar (alertar) al Abogado regional y eventualmente a los Directores Regionales 

la existencia de un reclamo denunciable. 

Este opción de gestión se origina a partir del resultado negativo de una Mediación, el cual 

puede ser Proveedor No Acoge ó Proveedor No responde, y, a su vez, lo reclamado 

afecta el Interés General de los consumidores/as, de acuerdo a lo establecido en la Guía de 

Materias Denunciables. 

Los plazos para presentar la propuesta de denuncia por parte del ejecutivo es hasta el día 

20 hábil desde el ingreso del caso, como plazo máximo. Y se establece un plazo para la 

decisión del abogado sobre la aceptación o rechazo de la propuesta, el cual es de 3 días 

hábiles contados desde el momento en que le llego la propuesta de denuncia hecha por el 

ejecutivo a su cuenta, esto es con la finalidad que en caso de ser rechazada la propuesta de 

denuncia por parte del abogado, el ejecutivo puede informar al consumidor el resultado de la 

mediación dentro del plazo de 25 días hábiles. 

Ante un reclamo que reúna las características ya mencionadas, y por lo tanto puede generar 

una propuesta de denuncia, el ejecutivo debe proceder a cambiar el Estado del reclamo de 

Mediación a Juicio. 

En la gestión de la propuesta de denuncia participan tres actores: ejecutivo, Abogados y DR. 
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A) Ejecutivo 

El ejecutivo/a debe seleccionar en Gestión la opción Mediación será cambiada a Juicio, al 

seleccionarla se abrirá un cuadro de dialogo en el cual puede colocar una observación, ya 

que esta no es obligatoria. 
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Realizado esto el caso cambiara de mediación a juicio y aparecerá una nueva pestaña 

(Juicio) dentro de esta aparecen otras pestañas Propuesta de Denuncia, Aceptación o 

Rechazo Propuesta de Denuncia, Juicio Primera Instancia, Juicio Segunda Instancia y Corte 

Suprema. 
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En la pestaña Propuesta Denuncia el ejecutivo/a que tramita la mediación deberá Ingresar 

de manera resumida los hechos en los que se basa la propuesta, la fecha de prescripción de 

la infracción, debe llenar también los fundamentos por los cuales se propone la denuncia, 

los medios de prueba con los que cuenta el ejecutivo al momento de la propuesta y los 

artículos de la Ley del consumidor que el ejecutivo considera infringidos, en relación a los 

artículos infringidos el sistema permite seleccionar tres artículos, con su inciso respectivo. 

Una vez llenados los campos necesarios se debe presionar el botón Enviar Propuesta 

Denuncia. 
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B) Abogado 

Al enviar la propuesta de denuncia el caso será asignado automáticamente al ATP de la 

Dirección Regional. 

Con el caso ya en su cuenta, el ATP debe realizar el cambio de abogado que figura en la 

pestaña A/R Prop. Denuncia, y seleccionar su nombre del listado que se desplegara, junto 

con el JPL, sin perjuicio de lo anterior el JPL puede ser modificado posteriormente. 
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Analiza los antecedentes del caso y decide si acepta o rechaza la propuesta de denuncia. Si 

decide aceptar la propuesta en la pestaña A/R Prop. Denuncia debe seleccionar Acepta 

Propuesta Denuncia, activándose el recuadro de Fundamento Abogado, para que señale 

las razones por las cuales se acepta la denuncia. Después de ingresar los fundamentos 

debe presionar el botón Grabar. 

En esta misma pestaña esta la opción de seleccionar si el juicio se pasa a colectivo o no, 

para ellos solo debe seleccionar Pasar a Juicio Colectivo. 

Además de lo señalado, debemos recordar que, por ahora, para todos los juicios en que se 

necesite asociar casos, se debe seleccionar Pasar a Juicio Colectivo, por lo tanto, se 

registra el nombre de acuerdo al siguiente formato: 

Tipo de Colectivo Materia Proveedor Regional a cargo 
JC: Juicio Colectivo 
MC: Mediación Colectiva 
JIG: Juicio de Interés 
General 

Tema por el 
cual se crea el 
colectivo 

Nombre de la 
empresa afectada 

Colocar la DR 
correspondiente o la 
Div Jurídica 

Ejemplo Juicio Colectivo 

JC Repactaciones automáticas La Polar (Div. Jurídica) 

Ejemplo Mediación Colectiva 

MC Incumplimiento oferta día completo Doggis (DRM) 
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Aceptada la propuesta de denuncia por el Abogado, este llenara en la pestaña Juicio 

Primera Instancia los datos necesarios para identificar la denuncia, para esto deberá llenar 

en el sistema, la Descripción, ingresando es una explicación breve de la denuncia que se 

presentara. 

Debe seleccionar además si el caso es de Interés General, Interés Difuso o Colectivo, junto 

con el origen del caso por el que se propuso la denuncia, este se refiere a si la denuncia 

proviene de una mediación individual, Mediación Colectiva, Estudio, u otro, y una vez hecho 

esto presionar el botón Grabar. 
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Ingresado el caso en el tribunal el abogado deberá registra en el sistema el Juzgado y el 

numero de rol de la causa. 

En los casos que el abogado después de analizar los antecedentes y determine que no es 

denunciable, deberá rechazar la propuesta. Para ello el ATP deberá ir a Gestión y 

seleccionar la opción, análisis de Juicio, ingresando una observación, posteriormente 

también en Gestión, debe seleccionar Rechaza Propuesta de Denuncia, seleccionada 

esta opción se abrirá un cuadro de dialogo en el que deberá colocar como observación los 

fundamentos por los cuales se rechaza la propuesta de denuncia. 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



rnuaccd, 1/24..D7/2011 /JUICIO ACEPTADO EN SISTEMA 

Int.D.! 	:APOI ADICIOMUISI3p.°..?TOSI W51.171:071 PROVEEM 

/400127E 	INC-PISO ICS -O:;22011 ITCIMQ  IMAURCIO MEZA MASQUEZ 

COXMODOZ JALAN GRITO DELGADO 	 PeGVEEDde 'PRUEBA EIAPRESACA14010 NOM ESTÁNDAR CASA MATRIZ DE . SERNAC 

iRG`iAA 	[JUICO 	 EITkDO 	'EN PROCESO 	 ciAs /2/EAJO 
AedwObaavaden (Ya adoras-7) 

PRO7L-ErACENtVZIA 7112:171n:PitaffalAWITANCLii 1=0E: IECL,,Atila>i 1 CORTE suP-Ra L.; 1 

/ Camba/Aboga  

r PAW.A:UICIOZOLECTII0 

113,X.AJDO 	IERCK SATES 2 EIUSTAMAP.TE 

aStraDO III GESTION JUICO  
N PORRA ESTADO JULIO A CON SUMIDOR 
NFORMA ESTADO JUICIO PROVEEDOR 
LOO SERACAMEIADO A MEDD/DGI: 

DA SOLCI1A INFORMACION ADCI0NAL AL CONSUMIDOR 
LICITA INFORMACION ADGIONAL AL PROVEEDOR 

IMCA-5.1 
14001arl ■ 	 
10~ Oar£Pb1 

P"CO 

de 

Ade 

( Primo aa D 

GESTION 
op 

011 	 1 ID 0891 I  14A.MEZA 

SERNAC 
Ilststenl. 
Etvounta lo„„u 
1 luelsint 

Gobierne de Chite 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
ISO 9001 
IIIIRLAU VERITA 
tertlhunioun 

Página 139 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2019 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



SERNAC 

wt.n. 

Gola me de Chile 

n Fax e,..a. rtro. 
N° Versión 	14.0 Estado. Vigente 

liti 91101 
FilllitAll VUUTA 
r...iii.,,.. 	Ir Página 135 

de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

C) Ejecutivo 

Ingresada la observación por parte del abogado, el caso volverá a la cuenta del ejecutivo 

que propuso la denuncia, esto le es informado a través de un mensaje que llega a la cuenta 

del ejecutivo, en Sus Avisos, informando el hecho que la propuesta de denuncia fue 

rechazada. 

El ejecutivo deberá proceder a cerrar el caso de acuerdo al resultado de la mediación. 
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SECCIÓN 4: Fin de Gestión 
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4.4.- ETAPA FIN DE GESTION 

La gestión de mediación tiene por objeto lograr un acuerdo satisfactorio entre las 

partes de un reclamo, pero principalmente que se entregue una solución al problema 

planteado por el consumidor. Esta solución llega normalmente cuando el proveedor 

responde al requerimiento presentado y accede a la solución propuesta por el consumidor o, 

cuando no accediendo a todo lo solicitado, el ofrecimiento del proveedor satisface al 

consumidor. 

Asimismo, es necesario señalar que al responder el proveedor puede cometer 

algunos errores que no permitan al ejecutivo tomar dicha respuesta y darle gestión para 

cerrar el caso, ante lo cual se tendrán que ejecutar ciertas acciones para obtener una 

respuesta completa y correcta, algunas de las cuales ya fueron revisadas. Pero la regla 

general es que el proveedor responda el fondo del asunto controvertido, acogiendo la 

solicitud planteada por el consumidor como solución, rechazándola o proponiendo 

alternativas de solución diferentes a las planteadas por el consumidor. 

Por último, dado que existen variadas opciones de respuesta del proveedor 

reclamado ante el requerimiento presentado por el consumidor, el ejecutivo tendrá a su 

disposición en el árbol Fin Gestión diversas alternativas para cerrar el caso, dependiendo 

del cruce de la respuesta del proveedor y de la solución que pidió el consumidor. A estas 

alternativas se les denomina Árbol de Resultado, el cual contiene las causales de cierre 

que el ejecutivo deberá utilizar para categorizar el tipo de respuesta entregada por el 

proveedor al reclamo que respondió. Este árbol, con todas sus alternativas de cierre, estará 

contenido en un anexo de este Manual con una glosa de cada tipo de cierre, la cual 

explicará en detalle a qué se refiere cada tipología con el objeto de que el ejecutivo utilice la 

que corresponda al cierre del caso. 
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4.4.1.- Fin Gestión de casos Consumidor No Aporta Antecedentes para gestionar 

Esta opción es utilizada, normalmente en el canal internet, cuando los datos 

aportados por el consumidor son insuficientes y se requiere que previamente el ejecutivo 

realice la gestión de Solicitar los datos del proveedor al consumidor. Si el consumidor no 

aporta los datos necesarios para individualizar y ubicar al proveedor reclamado no podrá 

realizarse la gestión de mediación y por lo tanto el caso deberá ser cerrado. Para iniciar la 

gestión, el ejecutivo debe seleccionar en el árbol Gestión la opción Fin Gestión Mediación. 
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Seleccionada la opción, el sistema mostrará el panel de Causal Fin Gestión, dentro 

del cual el ejecutivo deberá seleccionar la opción Proveedor No Ubicable. Realizada esta 

acción, deberá presionar el botón Aceptar. 
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Posteriormente, el ejecutivo debe elegir la carta que comunica al consumidor que su 

caso no pudo ser gestionado por no tener los datos mínimos requeridos para la gestión de 

mediación. Para esto, deberá seleccionar en el panel Selección Cartas la carta C037 —

Faltan Antecedentes Proveedor, la cual podrá revisar presionando el botón Visualizar. 

Para finalizar el envio de la carta, el ejecutivo debe presionar el botón Enviar. 
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El sistema confirmará el envío de la carta informando que la operación fue exitosa. El 

ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar y se dará término a la gestión del caso. 
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Por último, en caso de que el consumidor ingrese la información solicitada, el 

ejecutivo deberá ingresar al caso dichos datos y dar traslado al reclamo de la forma en que 

se explicará más adelante. 

4.4.2.- Fin Gestión de casos Respuesta Inconsistente 

Para utilizar este cierre el ejecutivo debió haber informado al proveedor de esta 

situación previamente. 

Si el proveedor responde dentro del plazo restante de la mediación y dicha respuesta 

se refiere al fondo del asunto reclamado, deberá darse la gestión que corresponda a dicha 

respuesta y cerrarse el reclamo. En caso de que el proveedor no responda a esta solicitud o 

responda nuevamente de manera inconsistente dentro del plazo de 25 días hábiles de la 

mediación el ejecutivo deberá cerrar el caso, remitiendo dicha respuesta inconsistente al 

consumidor. Para realizar esta gestión, el ejecutivo debe ingresar al caso correspondiente, 

abrirlo y revisar en la pestaña Adjuntos si hay una nueva respuesta. 
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Si se ingresa una nueva respuesta y resulta ser la misma respuesta inconsistente 

anterior u otra nueva, pero también de carácter inconsistente, el ejecutivo deberá 

seleccionar en el árbol Gestión la opción Fín Gestión Mediación. 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
ASO san 

WIFIEA0 VEREDA 
OunitIE 

a mamtd,d, 
SERNAC 

ELEEELEnEL 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Página 146 
de 290 

Búsqueddi de Caso 

,()Btsclurosi CASO 1 Arncinwass 	 C01~01E1 PROVEEDOR' 

ED CASO 
com0uINN04 

Tifo 4A4° 

14612400 	24o 	so 119/0112010 ErEcurw0 

PROVEEDOR 

DETADO 

SARA LOBOS FUENTES 
POSE MAURICIOAVALA LORCA BANCO ESTADO CASA MAT 
!MEDIADOR EN PROCESO 

rnmACCION 122/0202010 ISE ENVIO. COMUNICACIÓN A PROVEEDOR 

DE: OANCOESTADO 
RESULTADO! 

ARCHIVOS someros 

PECHA 	01/4 ORIGEN DESUNO LIMEIRRE ARCHIVO 0.01-2010 SERNACSLOBOS Portal del Proveedor C4RTA_AL_PROVEED ORM T ML FOCE FUAP 	TRAE 0-01-2010 SERNAC.SLOBOS MABRI65@HOTMAIL.CC8 CARTA AL_CONSUMIDOR.HTML CO23 • INFORMA CC 14-02-2010 SERNAC SLOBOS MABRISC@HOTMAIL COI CeRTA_AL_CONSUMIDOR.HTML 0034 - INFORMA IN' 4-02-2010 SERNACSLOBOS Postal del Proveedor CARTA_AL PROVEEDOR HTML • F004 -TRASLADO..  9-02-2010 PROVEEDOR • WEB RESP.  SER NAC loseadalalorea.pdf 9-02-2010 PROVEEDOR -WEB INFO, SERNAC RESPUESTAPROVEEDOITHT 2.022010 SERNAC SLOBOS Portal del Proveedor CARTA_AL_PROVEEDORDTML • 1001 - INCONSISTE 

it 

 

y-4B1M41-0-3  (404.44Bakaw  r1>C:03.9B.0  

 

vfivelVe 
GESTIÓN 	 

GESTION 

RESULTADO CARTA A CONSUMIDOR 
MEDIACION SERA CAMBIADA AJUICIO MEDIACION SERA DERIVADA MEDIACION SERA ENVIADA A EVALUACION DE COLECTIVO BUSQUE DAC MEDIACION SERA TRANSFERIDA RE-ENVIO INSISTENCIA A PROVEEDOR SE CONTACTARA A CONSUMIDOR TLEFONICAMENTE SE CONTACTARA A PROVEEDOR TELEFONICAMENTE SE ENVIARA CARTA PROVEEDOR 2 SE TRANSFERIDA A BAO( SE TRANSPERIRA A EJECUTIVO ESPEFCIALISTA SOLICITUD DE AVENIMIENTO CON LAS PARTES TRAMITE INTERNO 085 
TRASLADO PROVEEDOR NUEVAMENTE POR ERROR E IPR 

ro de 2010 	1 10:42:11 SLOBOS 

Al seleccionar esta opción el sistema mostrará el Panel Causal Fin Gestión, dentro 

del cual el ejecutivo debe seleccionar del árbol Causales la opción de cierre Prov. No 
Acoge Respuesta Inconsistente. Se debe indicar que en el campo Observaciones no es 

obligatorio incorporar una leyenda. Posteriormente, el ejecutivo deberá presionar el botón 

Aceptar. 
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Realizados los pasos anteriores, el sistema mostrará la pantalla de selección de 

cartas y el ejecutivo seleccionará en el árbol Cartas la carta CO22 — Informa Cierre 
Respuesta inconsistente. 
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Para adjuntar la respuesta a la carta de cierre, el ejecutivo debe presionar el botón 

Adjuntar Archivo del Caso. Se abrirá la pantalla de Archivos Adjuntos, desde donde el 

ejecutivo seleccionará la respuesta inconsistente entregada por el proveedor. 

Posteriormente, deberá presionar el botón Aceptar para que el documento quede atachado. 

Si el ejecutivo quiere confirmar que el documento que va a adjuntar es el correcto, puede 

presionar el botón Visualizar y el sistema mostrará el adjunto. 
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El sistema volverá al panel de selección de cartas y el ejecutivo deberá presionar el 

botón Enviar para que se remita al consumidor la carta que informa el término de la 

mediación y la respuesta inconsistente. Aparecerá una pantalla donde se le informará al 

ejecutivo que la gestión fue realizada exitosamente y deberá presionar el botón Aceptar. 
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El sistema volverá al panel general del ejecutivo, dando por finalizada la gestión de 

mediación de este caso. Para que el reclamo salga definitivamente de la cuenta del 

ejecutivo deberá presionar el botón Refrescar Panel General. 
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4.4.3.- Respuesta Completa 

La mayoría de los casos en que el proveedor entrega una respuesta al reclamo 

presentado dice relación con el fondo del asunto reclamado, o sea, el proveedor responde a 

la solicitud de solución explicitada por el consumidor en el reclamo acogiéndola, 

rechazándola o entregando una alternativa distinta de solución, la cual puede ser una 

aceptación parcial de la solución planteada o una alternativa distinta de compensación. 

Cuando el proveedor da una respuesta de este tipo el ejecutivo debe dar gestión a la 

respuesta, procediendo al cierre del caso. En otras palabras, por regla general, la gestión de 

mediación extrajudicial del Sernac llega a su fin con la respuesta del proveedor. 
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• Respuesta ingresada por el Portal del Proveedor como archivo adjunto. 

La regla general respecto al ingreso de respuestas a casos en el sistema es que 

sean ingresadas a través del Portal del Proveedor cuando éste se encuentra incorporado 

en nuestra BDP. A través de este portal, el proveedor puede dar respuesta a todos los casos 

abiertos que se estén tramitando actualmente en su contra, ingresando el archivo adjunto de 

la respuesta directamente al caso en el sistema. 

Para proceder a darle gestión a la respuesta y cerrar el caso el ejecutivo deberá 

ingresar al caso donde aparezca en la columna Última Acción de su panel general la 

acción Proveedor Agregó Información. 
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Al ingresar al caso, el ejecutivo debe revisar la descripción de inconformidad, así 

como la solución que plantea el consumidor para dar por superado el problema. Hecho lo 

anterior, el ejecutivo deberá seleccionar la pestaña Adjuntos y revisar si el archivo ingresó 

correctamente. Si aparece dentro de los adjuntos el archivo de la respuesta, tal como en el 

caso de ejemplo, el ejecutivo debe revisar su contenido para compararlo con lo que pide 

como solución el consumidor. Para revisar la respuesta deberá presionar el botón 

Visualizar. 
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Al cotejar el contenido de la respuesta entregada por el proveedor el ejecutivo debe 

revisar si efectivamente se responde el fondo del asunto controvertido tal como lo hemos 

explicado anteriormente. 
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En el caso de ejemplo, el proveedor ha dado una respuesta que dice directa relación 

con el problema presentado por el consumidor y con la solución pedida. Al comparar la 

respuesta del proveedor con lo explicitado por el consumidor en el recuadro de la solución 

podemos afirmar que el proveedor no accede a la solución que pedía el consumidor, pero 
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también le entrega otra alternativa para solucionar el problema. En este caso, corresponde 

el cierre del caso, para lo cual el ejecutivo deberá cerrar el archivo adjunto, abrir el árbol 

Gestión y seleccionar la opción Fin Gestión Mediación. 

Seleccionada la opción anterior, aparecerá la pantalla Causal Fin Gestión, la cual 

contiene todas las opciones de causales de cierre del sistema, lo que se conoce como el 

Árbol de Cierre. La causal se deberá elegir en atención a lo que responde el proveedor. 

Para elegir una de las causales, el ejecutivo deberá seleccionarla del árbol Causales. 
Además, en el campo Observaciones, el ejecutivo puede incorporar la anotación que 

estime pertinente en virtud de la gestión que está realizando. En todo caso, no es obligatorio 

incorporar un texto en este campo para realizar esta gestión de envío de la respuesta al 

consumidor. 
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Una vez seleccionada la causal de cierre, el ejecutivo debe presionar el botón 

Aceptar. El sistema mostrará la pantalla de selección de cartas, donde el ejecutivo deberá 

seleccionar, para este tipo de casos donde hay una respuesta completa y consistente, la 

carta CO26 — Informa Cierre. 
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Para visualizar la carta, tal como se ha explicado, se debe presionar el botón 

Visualizar. Esta carta de cierre tiene por objeto informarle al consumidor del resultado de la 

mediación adjuntando la respuesta enviada por el proveedor. Asimismo, le informa que en 

caso de no quedar satisfecho con la respuesta puede iniciar una acción judicial ante el 

tribunal competente para lograr la solución que espera. También se le señala que para 

poder ayudarle a iniciar esta etapa, el Sernac ha dispuesto de escritos tipos y que en caso 

de tener mayores dudas puede comunicarse con el Centro de Contacto Telefónico de 

Sernac. 
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1.1 
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Para poder remitir esta carta con la respuesta del proveedor el ejecutivo debe 

presionar el botón Cerrar Ventana para cerrar la carta y volver al panel de selección de 

cartas. Posteriormente, debe presionar el botón Enviar para remitir la carta. El sistema 

informará que la gestión fue realizada de manera exitosa y el ejecutivo deberá presionar el 

botón Aceptar. 
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Para dar termino a la gestión, el ejecutivo deberá presionar el botón Refrescar Panel 

General. Con esta acción el caso desaparecerá de la cuenta del ejecutivo, dando por 

terminado el proceso de mediación de este caso. 
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• Respuesta ingresada por Oficina de Parte (subida por ejecutivo) 

Otra forma de ingresar una respuesta al sistema se da cuando un proveedor no está 

incorporado en la BDP del sistema, lo que produce que su respuesta puede ser enviada al 

Sernac por correo postal o entregada directamente en las oficinas de Partes. de las 

Direcciones Regionales o en alguna Plataforma Municipal. En este tipo de casos será el 

propio ejecutivo quien incorpore esta respuesta al caso "subiendo" el archivo, el cual para 

poder hacerlo debe haber sido previamente escaneado y transformado en un archivo digital. 

Habiendo realizado lo anterior, el ejecutivo deberá ingresar al caso y presionar el botón 

Adjuntar Respuesta Proveedor que se encuentra en la pestaña Adjuntos. 
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El sistema mostrará un cuadro donde el ejecutivo deberá seleccionar el archivo de la 

respuesta, el cual deberá estar previamente guardado en el computador para poder 

seleccionarlo. Para incorporarlo al caso el ejecutivo deberá hacer doble click con el mouse. 
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El sistema volverá a mostrar la pestaña Adjuntos, pero además informará que el 

archivo se incorporó al caso de manera correcta. Posteriormente, el ejecutivo deberá 

presionar el botón Aceptar. 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



1DCAS 

"Ya-inca IM6/6I  
'romo 	irAIRKIPtuli 

o. 	ornen, 	01 	osrwo 
PROVEEDOR ' 	NEJO,  SER C 

Búsqueda de Casos Ver. 1.0 

El archeo se apunto coseclarnente d ceso 4715957 

ir; ruma.  Mittlig 
P411219" 	 1919KYq  

un" illffillEMíli3t.tr1lii8is5TTAW4 

GESTIÓN  

S 	AL 
AJa 

Gotees-no de Chile 

N° Versión: 14.0 
/s  esta» 

Estado: Vigente IMIIIEAU MITA 

N. 

Página 164 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Por último, y una vez subido el archivo digital de la respuesta el ejecutivo deberá 

seguir los mismos pasos explicados anteriormente para enviar la respuesta al consumidor y 

cerrar el caso, dando término a la gestión de mediación. 

• Respuesta ingresada por el Portal del Proveedor como Mensaje al Ejecutivo. 

Otra forma de ingresar respuestas por parte del proveedor, aún cuando no 

corresponde el conducto, es a través de mensaje directo por el sistema al ejecutivo, el cual 

queda registrado en el campo de última acción del panel general del ejecutivo como 

Proveedor Envió Mensaje a Ejecutivo del Caso. De esta manera el ejecutivo podrá 
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revisar qué información es la que se le ha remitido para poder revisarla. En todo caso es 

necesario indicar que si bien en la acción en el panel general aparece como anteriormente 

se señaló, al ingresar al caso la acción cambia y aparece la frase Proveedor Agregó 
Información. 

Para poder ver el comentario ingresado por el proveedor el ejecutivo deberá ingresar 

al caso correspondiente y presionar el botón Ver Bitácoras. 
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Presionado el botón, el sistema mostrará las bitácoras de cada acción que el ejecutivo, el 

proveedor o el consumidor hayan ingresado en el caso. Este registro le permite al ejecutivo 

revisar los avances del caso y al nivel central revisar eventuales errores en la gestión. El 

sistema mostrará el texto ingresado por el proveedor en este caso como respuesta, la que 

como señalamos anteriormente no debe tomarse como tal por no ingresarse de la forma 

establecida para tal efecto. 
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Una vez revisado el mensaje, el ejecutivo, al no existir en el sistema una forma de 

responderle al proveedor por el mismo medio, deberá tomar contacto con el proveedor vía 

telefónica en caso de que en el sistema conste este dato, con el fin de señalarle el error 

cometido en la entrega de la respuesta para que posteriormente sea ingresada de manera 

correcta. El ejecutivo deberá dejar constancia de esta gestión en el sistema mediante la 

anotación de una bitácora. Para realizar esta acción el ejecutivo debe presionar el botón 

Agregar Bitácora, escribir lo que estime necesario y presionar el botón Aceptar. 
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4.4.4.- Cierre de Caso por Proveedor No Responde (PNR) 

Antes de desarrollar este punto, es necesario transparentar situaciones en las que el 

proveedor ingresa sus respuestas fuera del plazo definido en el presente manual (10 días 

hábiles desde la recepción del traslado). Por ello, es importante definir cuando la plataforma 

de Atención de Público podrá recibir y gestionar respuestas enviadas por un proveedor y 

cuándo deberá rechazarlas y comunicarle esta circunstancia a la empresa. 

El detalle de los criterios para la recepción de respuestas fuera de plazo y/o sin uso del 

Portal del Proveedor está contenido en la Minuta Departamental N°4 "Minuta que 

establece los criterios para la recepción de respuestas fuera de plazo y/o sin uso del 

Portal del Proveedor", ubicada en la Biblioteca Virtual, sección Minutas e Informativos 

Departamentales, 
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Teniendo en cuenta que el proceso de mediación tiene un carácter voluntario para el 

proveedor, por lo que éste podría no responder al caso presentado por el consumidor, es 

que existe la alternativa de dar por finalizada la gestión y cerrar el caso con el resultado de 

Proveedor No Responde. Esta opción de cierre implica que el proveedor no participó de 

ninguna manera en el proceso de mediación llevado adelante o participó, pero sin la 

decisión necesaria para llegar a un acuerdo, lo que deja al consumidor sin la posibilidad de 

resolver el problema en la instancia prejudicial. 

Para dar por terminado el caso sin una respuesta del proveedor el ejecutivo deberá 

revisar que no exista ninguna respuesta en la pestaña Adjuntos. Si al revisar no encuentra 

nada, el segundo paso es contabilizar que se hayan cumplido los 25 días hábiles de 
gestión, contados desde /a fecha de ingreso del caso. Si el día en que va a cerrar el 

caso es el día 25 hábil y no hay respuesta deberá el ejecutivo proceder al cierre. Es 

importante señalar que como el sistema no cuenta días hábiles y sólo corridos, por lo 

general el caso deberá cerrarse cuando el sistema informe que el plazo de días es de 35 ó 

36 días corridos, dependiendo de si existieron o no feriados entre la fecha de ingreso del 

caso y la de cierre. 

Para el cierre de estos reclamos se envía la carta informativa correspondiente, la 

cual indicará al consumidor que el proveedor, habiendo realizado dos envíos del reclamo 

para que presentara alternativas de solución, no dio respuesta a ninguna de las 

comunicaciones remitidas. Una vez que se ha realizado lo anterior, debe seleccionar en el 

árbol Gestión la opción Fin Gestión Mediación. 
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El sistema mostrará el panel de Causal Fin Gestión, dentro del cual el ejecutivo 

deberá seleccionar la opción Proveedor No Responde. Una vez seleccionada la opción, 

debe presionar el botón Aceptar. 
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El sistema mostrará el panel de Selección de Cartas dentro del cual el ejecutivo 

deberá seleccionar del árbol Cartas en al pestaña Carta al Consumidor la carta C032 —

Informa Cierre Caso Prov. No Responde Front, por la cual el ejecutivo le informará al 

consumidor que habiendo realizado el proceso completo de la mediación, el proveedor no 

ha dado respuesta al reclamo, indicándole asimismo la alternativa de la instancia judicial que 

le resta y de cómo el Sernac puede orientarlo en ella, 
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SELECCIÓN CARTAS 
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Una vez seleccionada la carta, a modo de revisión, el ejecutivo puede revisar si la 

carta seleccionada es la correcta presionando el botón Visualizar. En caso contrario, o una 

vez revisada la carta, el ejecutivo deberá presionar el botón Enviar para despacharla. El 

sistema mostrará un cuadro de diálogo donde informa que la acción fue realizada de manera 

correcta, ante lo cual el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Cumpliendo todos los pasos anteriores, el caso saldrá de la vista de la cuenta del 

ejecutivo dando por finalizada la gestión de mediación del caso, volviendo el sistema a 

mostrar el Panel General de ejecutivo. 

Elaboración Revisión Aprobación Fecha  18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



jacilitd ACOLY1.0 
1'.18E L El E NEIL11. 

ISALIZ 

--,-...- 
C1.74 	N* al 

lb 

•• 	 .1. Y./...01 .11 
• • .... • 44444,144 44  

.40.1,  .44 n.o • 4.1.41,4 444.4» 4 4.44•44,4  . 0 04. 14  
44.1. &&&&& 4.4 4.4 4C 4  • 444,11.44 ....t 	a 
.441. .4, 4n4 44.4... es 11....• 444.411.4 a u 404 1. 0441,4.44940.4.., 
4444. . 4.r a ni 1~ .4.4.444,.... 444 á .44144. 1,11 a . 4.4 ~MI 14.44,91•4414 
MIAU 5414-ar 1.44.4" 44444141. IN v.» • ,40404044 II 43 a 4 4444 4tv,  . 1.48.1••• 44 
041.n . ir 4.1 IS .... sil 14~44 41•111.• •• 

u as MI that. 414.1.44. 44.41. 4 4.4.11,01 u lb I .. 44•4 .......510 a aaS• 
.44.44 

44. 1.4 44.04 4 44414.4....4 • 14.44144  

SERIA,h 
' 

a ER 

K.,."" nimen. 
>Mama 

Gobierno de L'ole 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
ISO 901)1 

BUFIAll MESITA 	DT . 
8.áirri..,... 

Página 174 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

4.4.5.- Cierre de Caso por Desistimiento del Consumidor 

Otra forma de dar por terminado el proceso de mediación puede darse cuando es el 

propio consumidor el que informa que su problema ha sido solucionado por el proveedor o 

que por algún otro motivo desea dar por finalizada su presentación. Este tipo de casos se 

denomina Desistimiento del Consumidor y produce el cierre inmediato del caso. 

Pero para dar término a la gestión del reclamo por esta modalidad es necesario que 

quien informe esta solicitud sea quien directamente ingresó el reclamo, o sea, el reclamante, 

dado que otra persona podría hacer esta solicitud sin previa autorización del consumidor 

que reclamó. 

Las formas que tiene el consumidor para comunicar esta decisión son las siguientes: 

1. Vía Presencial: El consumidor que interpuso el reclamo en una de las plataformas 

de atención presencial puede concurrir a informarle al ejecutivo que está a cargo de 

su reclamo que cierre el reclamo por los motivos ya señalados. 
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2. Vía Internet: El consumidor que ingresó su reclamo por la página web del Sernac 

puede informar de su decisión de dar por terminado el caso a través de este mismo 

medio, en la opción Estado de su Caso, donde podrá registrar la información que 

desea comunicar al ejecutivo mediante la opción Agregar un Texto al Caso. Sin 

perjuicio de lo anterior, los consumidores que han ingresado su reclamo por las 

plataformas presenciales también pueden informar al ejecutivo por esta vía. En el 

campo Última Acción aparecerá el mensaje Consumidor Agregó Información y de 

esta manera el ejecutivo podrá revisar el mensaje. 

3. Vía Telefónica: Cuando un consumidor se contacta vía Cali Center para informar 

que desea dar por terminada la gestión de su reclamo, el ejecutivo deberá dejar 

registrada esta situación mediante una bitácora en el caso, pero también debe 

señalarle al consumidor que el conducto correcto para entregar esta información es 

vía internet o presencialmente. En todo caso, al quedar registrada la bitácora con la 

información el ejecutivo del caso deberá cotejar con el consumidor reclamante esta 

información, tomando contacto directo con él. 

En lo que se refiere a la parte operativa del cierre del caso el ejecutivo debe informar 

al Proveedor y al Consumidor acerca del cierre del reclamo por esta causal. Para informar al 

Proveedor, debe ingresar al caso y en el árbol Gestión seleccionar la opción Se Enviará 
Carta a Proveedor 1. 
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Posteriormente, el ejecutivo deberá seleccionar la carta P006 — Informa 

Desistimiento del Consumidor en la pestaña Cartas al Proveedor. De esta forma se le 

informará al Proveedor del cierre del caso. Para despachar la carta al Proveedor, el 

ejecutivo debe presionar el botón Enviar y la gestión estará realizada. El sistema mostrará 

un cuadro de diálogo donde informará que la operación fue realizada exitosamente ante lo 

cual debe presionar el botón Aceptar. 

Habiendo realizado la gestión anterior, el caso aún no estará cerrado, por lo que 

resta informar al consumidor y cerrar el caso. Para generar esta acción, el ejecutivo debe 

ingresar al caso nuevamente y seleccionar en el árbol Gestión la opción Fin Gestión 
Mediación. 
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Seleccionada la acción del árbol, el sistema mostrará el panel de Causal de 
Gestión, donde el ejecutivo deberá seleccionar del árbol Causales la causal Desistimiento 

Consumidor de la Presentación. Posteriormente, deberá presionar el botón Aceptar. 
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Para comunicarle al consumidor que el caso se cerrará por parte del ejecutivo en el 

panel de Selección de Cartas se deberá seleccionar la carta Informa Cierre Desistimiento 

Consumidor. Como lo hemos indicado anteriormente, para revisar el contenido de la carta 

seleccionada, el ejecutivo deberá presionar el botón Visualizar. La carta será enviada 

finalmente al consumidor presionando el botón Enviar. 
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El sistema mostrará un cuadro de diálogo donde informa que la acción fue realizada 

de manera correcta, ante lo cual el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
111111■111~11111111111111111 



mea 	amo 2010 	4'I4e14 iJ=ACRfl P SQUEDAQZ CASOSPAM CASO 

z: 3:zsossf 

9 	unzo 1,9ASISYSPR  
	 "042994959.191111999A1*av  

TARO le.192111,1e4i2 

294111,4417iARAgi l  

fietesserib 
410 o  

40DINTO a~ni  
ECILIERMIENTOMSPP 

STIONMEDLIOU 

Cumpliendo todos los pasos anteriores el caso saldrá de la vista de la cuenta del 

Operanon edon 

. 	. 	SE.RNAC .  

, 	...ve 
YA, NI° Versión: 14.0 Estado: Vigente 

BOARA 

BUREAU BENITAS 	/7 / 
uroin.. 

an   
Página 180 

de 290 
N°  2478 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
Gobierno de Chile (Mediaciones) 

ejecutivo dando por finalizada la gestión de mediación del caso, volviendo el sistema a 

mostrar el Panel General del ejecutivo. 
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4.4.6.- Cierre de Caso por Repetición de Reclamo en Sistema 

En algunas oportunidades, y tratándose de casos ingresados por la página web del 

Sernac, un consumidor ingresa un mismo caso más de una vez, por lo que se repite el caso 

en el sistema. Esta situación trae como consecuencia que un caso del mismo consumidor 

afectado, contra un mismo proveedor y por el mismo motivo sea comunicado en más de una 

oportunidad al proveedor reclamado. La única forma de que el ejecutivo sepa que ha 

gestionado un caso que ya había sido tramitado por otro ejecutivo se dará cuando el 

proveedor informe a través de los canales formales que le han sido trasladados dos o más 

casos del mismo consumidor por el mismo problema. 
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Siendo así, el ejecutivo, previamente informado y habiendo cotejado la información, 

procederá al cierre del caso. El reclamo que debe mantenerse en tramitación es, por regla 

general, el primero que ingresó al sistema, debiendo cerrar los otros. La excepción a esta 

regla será si un ejecutivo que tiene el mismo caso ingresado posteriormente ya lo ha 

gestionado, trasladándolo al proveedor antes que el ejecutivo que recibió el primer reclamo, 

por lo que deberá mantenerse abierto como preferencia el caso que ya inició su gestión por 

sobre el otro que aún no inicia su proceso de mediación. 

Para dar cierre al caso repetido el ejecutivo deberá ingresar al caso y seleccionar del 

árbol Gestión la opción Cierre por Repetido o Prueba. 
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Seleccionada la opción el sistema mostrará el panel Causal Fin Gestión y el 

ejecutivo deberá seleccionar la causal Contingencia y posteriormente presionar el botón 

Aceptar. 

El sistema mostrará un cuadro de diálogo donde informa que la acción fue realizada 

de manera correcta, ante lo cual el ejecutivo deberá presionar el botón Aceptar. 
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Cumpliendo todos los pasos anteriores, el caso saldrá de la vista de la cuenta o grilla 

de trabajo del ejecutivo, dando por finalizada la gestión del caso, volviendo el sistema a 

mostrar el Panel General de ejecutivo. 

Por último, es necesario señalar que cuando un caso está repetido, pero ya se inició 

su tramitación y se encuentra hecha la gestión de insistencia, el sistema no permite cerrar 

un caso como repetido. Si el ejecutivo debe cerrar un caso como repetido y el sistema no se 

lo permite por estar hecha la gestión de insistencia en ese caso la única opción que tiene es 

cerrar el caso, modificando previamente el correo del consumidor por el del propio ejecutivo, 

para posteriormente seleccionar del árbol Fin Gestión la causal Contingencia. Después 

deberá seleccionar la carta CO26— Informa Cierre, la cual no llegará al consumidor, sino al 

ejecutivo que dio cierre al caso. 
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4.4.7 Derivación de Casos, Cierre de casos Derivados 

Introducción 

El objetivo de esta parte del Manual es mostrar los pasos que se deben realizar para derivar 

un caso a los servicios públicos que se encuentran interoperando con Sernac. 

Para aquellas mediaciones cuyo resultado es Proveedor No Responde o bien Proveedor No 

Acoge y que sean sobre materias particulares no contempladas en la Ley de protección al 

Consumidor deben ser derivados a la autoridad pública competente para gestionar la 

reclamación. Por esta razón se ha diseñado la posibilidad de realizar esta derivación 

directamente a través del sistema Windev. 

Se debe decir que las Plataformas Municipales, que utilizan el Portal Municipal NO TIENEN 

la opción de Gestión para Derivar casos, por ende dichas Plataformas deben TRASLADAR 

los casos a la Dirección Regional respectiva para que realicen el procedimiento que a 

continuación se detalla. 

Derivaciones a S.S.P.P. 

Los servicios públicos que se encuentran interoperando con Sernac, vía sistema Sernac 

WD, son: 

> Superintendencia Electricidad y Combustibles (SEC) 

> Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) 

> Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF) 

> Subsecretaria de Telecomunicaciones (SUBTEL) 

> Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) 

Para la derivación en particular el ejecutivo Sernac deberá seguir los siguientes pasos: 
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1.- Una vez que se ha tramitado un reclamo, que por sus características pudiera ser materia 

no contempladas en la Ley de protección al Consumidor, además si el ejecutivo una vez 

analizado los antecedentes del caso determina que los hechos expuestos no son 

denunciables por este Servicio, corresponde la derivación del caso a algún Servicio Público, 

ante las dudas sobre los criterios aplicados realizar la consulta al Abogado de la Dirección 

Regional respectiva. 

2.- Para realizar la derivación se deberá seleccionar, del árbol "Gestión" la acción 

"Mediación será Derivada", de inmediato se abrirá un cuadro de diálogo en que se debe 

seleccionar la institución a la que será derivado el caso. 

3.- En aquellos casos, con resultados de Proveedor No Responde que sean derivados a 

S.S.P.P. y que se deba esperar el Acuse de Recibo del caso, por parte del servicio público 

respectivo, la gestión de derivación deberá realizarse, el día 22 HÁBIL, DESDE EL 

INGRESO DEL RECLAMO, de tal manera que el plazo de cierre no sea afectado, por la 

espera de dicho Acuse de Recibo. 

ustár 

RESULTADO 

GESTIói-I 
, 

'. FIN 

CARTA A CONSUMIDOR 	 . 
CONTACTARA A PROVEEDOR TELEFONICAMENTE 	— 

GESTION MEDIACION 
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■ 1 4 	DN SFRACAIARI4DA.A.Ilurin 

BÚSQUED• o IIII~ e  
humtpun ShTUN 1 KANSFERIUN  

NUEVO TRASLADO POR ERROR PRIMERO 
RE-ENVIO TRASLADO A PROVEEDOR 
SE CONTACTARA TELEFONICAMENTE A CONSUMIDOR 
SE TRANSFERIRA A RACK 	

_ 

E TRANSFERIRA A EJECUTIVO ESPECIALISTA 	 • 
°LICITUD DE AVENIMIENTO CON LAS PARTES 	

_ 

4.- Con ello se desplegará la pantalla "Derivar Caso", donde seleccionaremos el SSPP y se 

aceptara. 
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5.- El sistema nos indicará si es necesario ingresar datos adicionales o adjuntar archivos de 

acuerdo al tipo de Servicio Público al cual se derivará. 

6.- Luego el caso debe ser cerrado, para ello hay tres opciones: 

• Derivado Exitosamente a SSPP Asociado a Sernac, esto se usa para 

cerrar aquellos caso que no fueron gestionados ante un proveedor. 

• DERIVADO POR PNR A SSPP, este cierre es usado para los casos 

Derivados y que fueron gestionados y el Proveedor No respondió. 

• DERIVADO POR PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO, este cierre es 

usado para los casos Derivados y que fueron gestionados y el Proveedor 

respondió no acogiendo el Reclamo. 
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4.4.7.1 SEC: Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
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Seleccionada y aceptada la Superintendencia (SEC) se abrirá un cuadro que permite 

incorporar información adicional de manera opcional: Número de cliente, fecha de 
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traslado, Fecha de insistencia al proveedor e indicar si la empresa respondió (dejando 

vacío este último campo indica que la empresa NO respondió) y si hubiese los 

adjuntos que pueden ser del Proveedor (respuesta) o del consumidor (Antecedentes). 
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Es importante Recordar que: 

• Se debe Derivar solo casos ya tramitados, ya que la SEC actúa solo como segundo 

piso y no tramita ningún caso que no tenga traslado previo hacia el Proveedor. 

• Se debe adjuntar la respuesta del Proveedor, en caso de que exista, al igual que los 

antecedentes que eventualmente aporta el consumidor. 

Una vez Derivado, deben esperar 2 días hábiles antes de cerrar el caso, tiempo 

comprometido desde la SEC para mandarnos un acuse recibo, si llega antes se debe 

proceder a cerrar, si no llega en este plazo el caso debe ser cerrado, y el ejecutivo deberá, 

monitorear el ingreso, del acuse de recibo enviado por SEC, el cual ingresara a los adjuntos 

del caso aun cuando este se encuentre cerrado. 

Para cerrar el caso, una vez derivada la mediación, se selecciona "FIN GESTIÓN 

MEDIACIÓN", Eligiendo una de las siguientes causales; DERIVADO POR PNR A SSPP 

ASOCIADO; DERIVADO POR PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO. 
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Seleccionada la causal de cierre, se debe elegir una carta para enviar al consumidor, en 

este caso la carta debe ser la IC014 — INFORMA CIERRE CASO SEC, procediendo al envió 

de la carta cerrando así el caso. 
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- fl Ver. 1.001Zq 	 r- 1 - 

C/Ci i/  
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SENOR 
ERICK FERNANDO SAVES 
CATEDRAL 1837 B-505. SANTIAGO 
Empane 

A través de fa presente, 
ante el Proveedor. 

En 	unción del resultado 
la Superintendencia de 
empresa por usted reclamada 

Usted puede seguir informándose 
mencionado organismo, 

Con esta comunicación, 
Superintendencia de Electncidad 

Saluda atentamente a Ud., 

Rroiwy Dm 	ón deeehe de ~use 

,, 	 REFERENCIA:4803532 

MATERIA: It4FRMA  
fa . 

CIERRE CASO DERIVADOS SEC 
SANTIAGO. 31105/2010 

BUSTAMANTE 

junto con saludarle, quiero informar a Ud.. que hemos concluido la gestión Mediación 

obtenido se ha estimado conveniente derivar su caso, transfiriendolo internamente a 
Electricidad y Combustible (SEC), cuyo organismos llevará a cabo una gestión ante la 

de acuerdo a la normativa especifica vigente. 

sobre el estado de avance de la tramitación de su Reclamo ante el 
a través del teléfono 0006000732. 

el Sarnas da por concluida la gestión de Mediación administrativa, siendo la 
y Combustible, la responsable de seguir la gestión de su Reclamo. 

., 

y seleccione Imparte pon onvull el dOcuMento ele 5541441x4 	 V  
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4.4.7.2 SUBTEL: Subsecretaria de Telecomunicaciones 

El sistema nos indicará que debemos ingresar datos adicionales al caso, por lo tanto se 
abrirá un nuevo formulario. 
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Es recomendable seguir cierto orden respecto del llenado del formulario para un traslado 

exitoso. 

1°.- 	Se deben llenar obligatoriamente los campos que se encuentran en rojo. 

En la primera viñeta de "Detalles Adicionales", nos encontramos con: 

Fecha del Reclamo 

Fecha de Respuesta 

Nro. Reclamo Empresa 

A ellos debemos agregar, si corresponde: 

Empresa respondió 

- Dio Solución 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico .  
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 

111111Z11111•11■111111111111•111 



SERNAC 

....la il...ea, 
y Mitin., 

Goboerno de Ch le 

N° Versión: 19.0 Estado: Vigente 
tl" 	tt  

v 
Página 198 

de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Ver. L a 

 DATOS ADI CIO N.A I ES SEKVICTO P ("BU( O 

facilito) 	 NIJORQUILL 	 I 1.9):51 

DTOSADICIONAnsinnASEZZCMPInaco 	¡SUBSECRETARIA DE TELECOMUNOCONES {SUBTE) 

InlinalniaWa°Nian i 
M01.10 A LEasxup. t 	i 	 no DCOS,101 	l 	 .r." -:1”,-L AM.: 	l .. 
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Fecha del reclamo: en este campo se debe ingresar la fecha en que la persona ingresó su 

reclamo, ya sea a la empresa o a Sernac. 

Fecha de respuesta: En este campo se debe ingresar la fecha en que la empresa dio 

respuesta, ya sea directamente al consumidor o a Sernac. 

En caso de que el proveedor no haya entregado respuesta se debe ingresar la fecha del día 

de la derivación a Subtel. 

Nro. Reclamo Empresa: En este campo se debe ingresar el número de reclamo que la 

empresa le entregó al consumidor en caso de reclamo anterior o el número de reclamo 

Sernac correspondiente al caso. 
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Empresa respondió: Este campo se debe marcar en caso que la empresa haya ingresado 

respuesta a nuestro sistema. 

Dio solución: Este campo se debe marcan cuando la empresa dió una respuesta al caso, 

no hace referencia a si fue positiva o negativa, solo representa el hecho de recibir una 

respuesta o no. 

En la segunda viñeta de "detalles adicionales", nos encontramos con: 

Empresa reclamada. 

Tipo de Servicio 

Tipo Motivo 

Empresa Reclamada: En este campo se ingresa el nombre del proveedor que originó el 

reclamo. 

Tipo de Servicio: En este campo se ingresa el tipo de servicio involucrado en el reclamo. 

Tipo Motivo: En este campo se ingresa la circunstancia que motivo el reclamo. 
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2°.- Una vez completados los campos obligatorios, es necesario determinar cuántos 

archivos adjuntos se enviaran en la derivación. 

Si bien el sistema indica la posibilidad de ingresar 4 archivos adjuntos, solo se pueden 

enviar 2, por lo que es necesario tomar las medidas necesarias para ingresar solo en esos 

dos archivos los documentos a derivar. (PDF) 

Cada archivo que adjuntamos, siempre debe estar ligado a tres conceptos o campos 

dentro del formulario, distribuidos en ambas viñetas, si falta uno de ellos el procedimiento 

arrojará un error y no se derivará. 

Por ejemplo: 

Por lo tanto, al adjuntar un archivo, se debe por obligación ingresar; 

1.- Un Monto a Reclamar 1 

2.- Un Nro de documento 1 y 
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3.- Un Tipo de documento 1 (disponible en la 2° viñeta de detalles adicionales). 

Es importante señalar que si el "Monto a Reclamar" o el "Nro de Documento" es 

indeterminado o no existe, el ejecutivo igualmente debe ingresar el digito 1. 

11 
"7" 	 DATOS ADICIONALES SERVICIO PÚBLICO 

U:ASQUEE 	 Itaz4 
raCifik:?  
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Obviamente que, si necesitamos enviar dos archivos, debemos además de agregar el 

archivo 2, ingresar: 

1.- Un Monto a Reclamar 2 

2.- Un Nro de documento 2 y 

3.- Un Tipo de documento 2 (disponible en la 2° viñeta de detalles adicionales). 
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Al adjuntar un archivo, debemos distinguir si este se encuentra en el mismo caso o está 

alojado en alguna carpeta de nuestro computador. 

En caso que el archivo que necesitemos adjuntar, provenga del mismo caso, debemos 

presionar el icono que se asemeja a una carpeta. 

Con ello se abrirá un buscador desde donde extraeremos el documento que necesitamos y 

que se encuentra adjunto inicialmente en nuestro caso. 
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Por otra parte, si el archivo se encuentra en nuestro computador, es necesario presionar el 

icono que representa tres puntos seguidos. "...". 

ARCHIVO I E CADocurnents and S ellobjAevan   ARciev° 2  

 

NC) 
Ni -JE 

- 	- 

      

ARCHIVOS 

OBSERVACIÓN( 

  

LIT 

  

     

De allí se desplegara un buscador que nos ayudará a elegir el archivo que deseamos 

extraer desde nuestro computador. 
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Todos los archivos que se adjuntan deben ser de extensión PDF. 

Cualquier archivo de formato diferente (Word, Excel, etc.). 
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4.4.7.3 SVS: Superintendencia de Valores y Seguros 

La Superintendencia de Valores y Seguros puede resolver casos relacionados con cobertura 

del seguro contratado, por ello en situaciones de esta naturaleza DEBEN SER 

CONSULTADOS CON EL ABOGADO para que evalúe si deberán ser derivados a la 

superintendencia de Valores y Seguros (SVS) sin realizar la mediación. Los casos que 

tengan relación con otro tipo de problemas (causales) se deberá realizar obligatoriamente la 

mediación. Si no se obtiene una respuesta de parte del proveedor o esta no resulta 

satisfactoria a los requerimientos del consumidor, y además si el ejecutivo, una vez 

analizado los antecedentes del caso determina que los hechos expuestos no son 
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denunciables por el Sernac, corresponde la derivación del caso a la Superintendencia de 

Valores y Seguros (SVS). 

Seleccionar la institución a la que será derivado el caso. En esta ocasión se debe elegir la 

opción Superintendencia de Valores y Seguros (SVS). 
Búsqueda de Cimo.s Ver. LeaSo mj541.fmnee 	mormimml 	.~01. 	lmemns. 
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Luego se visualizara una pantalla la cual indica que debe llenar datos adicionales en los 
cuales está habilitada la opción de poder adjuntar archivos junto a los casos que se derivan 
a SVS. Los archivos pueden ser de hasta 5Mb y pueden poseer las siguientes extensiones: 

• JPG — JPEG 

• PDF 

• DOC — DOCX 

• XLS - XLSX 
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El archivo es totalmente opcional (no obligatorio). Se permiten adjuntar documentos como 
FUAP, Contratos y toda información que el ejecutivo estime pertinente y necesario para 
facilitar la resolución del reclamo presentado por el consumidor 

Se debe revisar la bitácora del caso en el cual indica un Id_Caso_SVS, si el caso fue 
derivado correctamente este dirá: Resultado: OK Numero: 00000000125 
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alma accia1 111/04/2011 	IMEDIPCION FUE DERIVADA 

FEA77LAACCICt. 	 DESCPSCOU ACIDE 

er5 04/04.20111205.15 

0 05/64/2011 13 08 05 

3.11, 05/04/2011 13 13 20 

05124/2011 13 1454 

LA14E046MR FUE ACEPTADA EN EL SISTEMA 

SE HAN MODIFICADO LOS DATOS CALLE AAS 
NUMERO CALLE DE DIRECCON 12 .VILLA DE 
DIRECCION OEL CONSUMIDOR 

MEDIACON FUE DERIVADA 

SE FLAVO WEBSERVICE A SVS 

PAMELA OLAZ GAJA 

PAMELA DIAZ GAZ A  

PAMELA DIAZ CAJA 

PAMELA 0IAZ GA5P 

Si el caso presenta dificultades en la derivación, los errores se encuentran en la bitácora y 
además existe un archivo que se encuentra en los adjuntos del caso. El cual indica en 
donde se encuentra el error. 

Luego el caso se debe cerrar el caso, con la gestión fin gestión mediación. 
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Para cerrar el caso, una vez derivada la mediación, se selecciona "FIN GESTIÓN 

MEDIACIÓN", Eligiendo una de las tres causales DERIVADO EXITOSAMENTE A SSPP 

ASOCIADO A SERNAC; DERIVADO POR PNR A SSPP ASOCIADO; DERIVADO POR 

PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO. 

Luego debe seleccionar la carta IC- 008 Informa Cierre Caso SVS Transitoria 
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A través de la presente, junto con saludarle, informamos a Ud., que procederemos a 
realizar la derivación de su caso, Ingresando su requerimiento ante la Superintendencia 
de Valores y Seguros, siendo esta autoridad pública la encargada de gestionar su 
reclamación según la normativa especial que regula la materia. 

Usted puede seguir Informándose sobre el estado de avance de la tramitación de su 
Reclamo ante la Superintendencia de Valores Y Seguros, llamado al teléfono (56 2 )473 
4000, o bien dlriglendose a las oficinas de la Plataforma de Atención al Inversionista y 
Asegurado de la Superintendencia de Valores y Seguros, ubicada en Avda. Libertador 
Bernardo OhIggIns 1449, piso', en horario de atención de 09.00 e 13.30 hrs. 

Con esta comunicación, el Sernac da por concluida su intervención administrativa, 
siendo la Institución Pública recién mencionada la responsable de seguir la gestión de 
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Estado de caso SVS 

Con el fin de contar con información actualizada respecto de los casos derivados a la SVS, 
se incorpora la opción de "Estado Caso en SVS". Esta opción se activa solo cuando el 
sistema ha detectado un acuse de recibo "OK" desde SVS. 
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Para consultar el estado del caso en SVS debe presionar el botón "Ver Bitácoras" 
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Seleccione "Estado Caso en SVS" y se desplegará el estado de caso entregado por el 
servicio de SVS 

Ver, 1000d 

.... 	 ESTADO DE CASO EN SVS 

faCilita 	
13:13:38 

2■11201L400N DEL ESZCO RETORYADO DESDE SVS 
a
l  

REQUERIMIENTO, SVS HA ENVIADO UN OFICIO RECABANDO ANTECEDENTES SOBRE 	:ti 
LA SITUACION PLANTEADA 

rObtrai venla. 
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4.4.7.4 SBIF: Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

1.- En los casos relacionados con cajeros automáticos o fraudes relacionados con algún 

banco o institución financiera deberán ser derivados a la superintendencia de bancos 

sin realizar la mediación. En los casos que tengan relación con otro tipo de problemas 

(causales), se deberá realizar la mediación. Si no se obtiene una respuesta de parte del 

proveedor o esta no resulta satisfactoria a los requerimientos del consumidor, y además si el 

ejecutivo, una vez analizado los antecedentes del caso determina que los hechos expuestos 

no son denunciables por el Sernac, corresponde gestionar la derivación del caso a la 

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF). 

2.- Se solicita copia del carnet al consumidor por ambos lados para derivar sus 

antecedentes a la SBIF, para lo cual, se debe seleccionar "enviar carta al consumidor, 

hacer Clic, lo cual nos lleva a otra pantalla en donde seleccionaremos la carta a informar al 

consumidor, haciendo un nuevo clic sobre esta. 
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3.- Una vez seleccionado esta carta, existe una parte Editable 1 donde se escribirá la frase 

CARNÉ DE IDENTIDAD, para que aparezca en la carta que se enviara al consumidor 
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4.- Después de recibir la documentación del consumidor para realizar la derivación, se 

deberá seleccionar, de "Gestión" la acción "Mediación será Derivada", una vez realizado 

esta acción, se abrirá un cuadro de diálogo en que se debe seleccionar la institución a la 

que será derivado el caso, en esta ocasión se debe elegir la opción Superintendencia de 

Bancos e Instituciones financieras (SBIF). 
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5.- Seleccionada y aceptada la Superintendencia (SBIF) se abrirá un cuadro en que se 

señala que ese servicio público tiene convenio por E-mail, al aceptar se desplegará la carta 

de derivación del caso hacia la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. 

6.- La SBIF solo permite el envío de un archivo adjunto por lo tanto se debe seleccionar la 

pestaña * ARCHIVO 1 que se encuentra marcado con rojo para adjuntar el primer archivo, 

en este campo se debe agregar la fotocopia del carnet de identidad y la presentación del 

caso denominado FUAP , este archivo debe ser PDF. 
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a 
DATOS ADICIONALES SERVICIO PÚBLICO 

facilita 	 PIVRIADC; 	 II:28,6 

~Animo:atm PARassiviCIO Ptatuoo 	'SUPERINTENDENCIA DE BPAICOS -SBIF 

an" 	5 ArmrkLUI 

I 	 , 

1 	 l 	 2.1 

I 	 l 

lin 	ICYllsenpdaz~top\ ARS.. 	 I 	 '" 11716D-2  

1 	 1 	 ne W;L.D.,- 
2 wi.ul.1.) 

Se desplegará una pantalla con todos los archivos adjuntos que contiene el caso, en el cual 

se debe seleccionar el que contenga información idónea. 

Luego aparece un mensaje el cual informa que el archivo fue subido con éxito. 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
sise 



SERNAC 

-,.^-> 	1.7:=1-1-' 

Gol/ 	o de Chile 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 

,0 v,.. 

.lept" 

.  

Página 219 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

facilitó'  

AICIIIVOS ADJUNTOS 01 EL CASO 4117121 

ARCHIVOS ADJUNTOS 

	

FECHA 	4 	eauewi 

	

18-06-2010 	SERNAC:PAMELADG 

	

18-06-2010 	SERNACPAMELNOG 

	

06-07-2010 	SERNAC.ALITOMATICO 

	

06-07-2010 	SERNACAUT0h1ATCP 

4 	DESTMO 	S. 

PAMELADIA2GAJARDO@GMAI 
Podal del Proveedor 

wioreuera@lemacel 
PAMELkDIAZGMARDO@GMAI 

NOIEBRE AROMO 

CARTAJS CONSUMIDOR HTML 
CAHTA_AL_PROVEEDOR.HTML 
CARTA_ALL_PROVEEDCRETML 
CARTA_AL_CONSUMIDOR.HTML 

N. 

9 	(1.,9 

Nota: el FUAP debe ser escaneado en formato PDF, por lo tanto deben imprimir y 

luego escanear. 

7.- En la siguiente pestaña de detalles adicionales se debe seleccionar el nombre del banco 

o institución financiera indicada por el consumidor en el reclamo. Luego de esto debe 

presionar el botón Derivar para finalizar la derivación del caso. 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



facilitó` 
DATOS ADICIONA LES SERVICIO PÚBLICO 

PANEELADG 	 5:6139342 

  

DATOS ADICONALESPAJLA SERUCIOPt.lititt) 	SUPERINTEN 

Dan  v  Amacearn 

• IwTvErrE. 3 alc.,0 
	

Pr 	• 
BANCO RICE 
HSBC BANK (CHILE) 
BANCO INTERNACIONAL 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE 
CITIBANK N A. ELIM 
BANCO SANTANDERCHILE 
BANCO (TAU CHILE 
P MONDAN CHASE BANK 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
THE BANK OF TOKYO-MITSUBISHI U FJ LTD 
THE RDTAL BANK OF SCOTLAND (CHILE) 
BANCO SECURITY 

DEUTSCHE BANK (CHILE) 
BANCO RIPLEY 
HNS BANCO 

MONEX 
BANCO PEPITA 
BANCO PARIS 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA CH 
BANCO DEL DESARROLLO 

rRI
cRECAL 
PEUCH 

• ENCOOP 
• •  

ASO DE PRUEBA 

J 

2:1 
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Una vez Derivado, deben esperar 2 días hábiles antes de cerrar el caso, tiempo 

comprometido desde la SBIF para mandarnos un acuse recibo del caso, si llega antes 

deben proceder a cerrar. 

Si no llega en este plazo ingresar una Mesa de Ayuda dirigido a la Administradora del 

Sistema. 

8.- Para cerrar el caso, una vez derivada la mediación, se selecciona una de las tres 

opciones: DERIVADO EXITOSAMENTE A SSPP ASOCIADO A SERNAC; DERIVADO POR 

PNR A SSPP ASOCIADO; DERIVADO POR PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO. 

11ESCROOM Mil ADICIONALM I MEMITTM1 0010~01.1 MOIMEDOlt I 
ID EMO 	14003533 	afanoso 131105/2010 nomurino 'ERICK SATIS 2 BUSTAMANTE 
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n.o CATÓ 	ImEDIACION 	 icmAnu [EN PROCESO 	 Amura.no¡ 	num ayo.. Ír- 
(Pon-mTnirkAnno.injOrMaracian.-77.9,  

O A COLECTIVO 

MEDIADOR FUE ACEPTADA EN EL SISTEMA 

ESA 

O 
-.JAECES° 	• PM GADD. MEEN.) 

1 	124101/3,10 	 2:1 

• , MELDEMAIIIIILD LI1114•21,. • r SI ID RO 	- 
• . PMEDAIDONNEAREN • 	r SI CE 

no pub•C•mbet 
GESTION 	 --  

HHf PUM RE  DO U 

(NACIÓN SERA CASISMOA A CONSULM 
IEDIACION SERA CAMBIADA AJUIDO 

DIAC.ION SERA DERIVADA 
IE D'ACEDO SERA ENVIADA A EVALUACION DE COLECTIVO 
E LACI014 SERA TRANSFERIDA 
E CONTACTARA A CONSUMIDOR TELEFONICAMENTE 
E ODIARA CAPI TA AL CONSUMIDOR 
E FIVIARA CARTA PROVEEDOR 
E MEDIARA TELEFONICA-MENTE 
E RANSFEITIRAA BACO: 
E RANSPERIRA A CIEGUENO ESPECIALISTA 
E RASLADAREDS PROVEEDOR 
MONTE INTERNO INICIAL 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



acilitp? 
e 

Catn3"1. SIN C41. I lan 

1133/43 

I OW4ENIC n 0105 CC %SSP/. 

SC IISTIMENTO CONSUMWDOA DE EA CC H REJÓN 
40 DCRIVPDO UN inmutan* Pefl ANICCEDOat 
PROV ACOOK NRRKbU DO, CONTRA 0 
PROV ACODE ANIMANDO EL CORRO 
14t0V A4SGE CAMBIO O EN MEA* DEL SIEN 
PROV "COGE CON COS TOS ADICIONPLES 
PROV. ICOPC CON HOYA OC CREERTE/ 
PROV. MOCO OCVOLUOON 0111. PM« NO 
PROV sltDOE GRS1 Os POR ORNOS 
PROV. RCOCIC OIRECE 04KOJIPAS 
PROV 4C001 PRACtAL CON 4u-SERNAI OVAS 
PROV ^LOC< PRESTANDO EL SI eivt00 
PROV ~ea llt PK  TACION DIVO* 
PROV. ACOGE FIEPARANDO EL PRODUCTO 

AM NO ROXIC FM. YA PC ~tí «PON/ CS 111•14110.11 
NO ACOGE NO ACEPTA COMPE TENOR SERNAC 
NO ACOGE NO ACEPTA COMPC EEN:CUL 34.014C Y DERIVADO 
NOSCOOC RtCHRZANDO EL RECLAMO 

RESPUESTA ~OROS TEME 
ACOPE TKOWtSTADiCONTTSI CRIC YDIRIVADO 
ACOGE Y PRESENTA OIRÁ SOUJOOM 
R NO RESPONDE 

014,014.“101 

jácilitá" 
SELECCIÓN CARTAS 

DIIIONt OSO". 	 51.574' 

OSO ,P41/01.4AOCASIC CR» %Vi IHRNIMIRI4 
W, WORM{ OtRig CPREANEWEON041041V13 at» 
Ose,  liWORMA OCRE* 040%,  ~KM CASI MY 

c ea ■ ROOM« 00O41 CASOS PR" WPAD/110014"T 
02 ~ORM E CIERRE CALO INJELWAR 
04 ■ 1~60414"Of Re« tAtIA AlifttiOititCOM 

t 014 INEOR401001NE CASO SIC 
,0104A tan 0ISCST BOACNIO CORIVS100/1 

a!~ DE WHEN CERI 

SERNAC 

--”‘-' 	•°■Z: P—"°  N° Versión: 14.0 Estado: Vigente . 

° 

Página 222 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
Gobierno de Chile (Mediaciones) 

9.- Seleccionada la causal de cierre, se debe elegir una carta para enviar al consumidor, en 

este caso la carta debe ser la IC006 — INFORMA CIERRE CASO SBIF, procediendo al envió 

de la carta cerrando así el caso. 
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04 	 X E 

si • 	 RCITENCTSCIA; 41111417 

' AlAtERIA:114F""A 

	

, faCI /ir/ 	 CIERRE CASO DERIVADOS Strls  

	

le nets r in Al , 011.,A1131M, 	 SANTIAGO, 

SEIKRIATITA) 
DOC 
DI 
MARIA CLCHA 
Piellettle 

A través da la presenta, junto con saluda/1s, quieto informar a Ud., que hemos concluido la gestión da 
d'Inyecten de su caso, ingresando su requenententu ente la Superattandencut de Bancos e loststuciontot 
Franca lao, siendo tate autoridad pUbliCa la encargada de geettanat su TerattkaCalo varal la 'carteabaa 
trapactat que regule la materia en paattCulas. 

Usted ruede seguir Ita0t013114044 sore el astado de avance da la tramtactan da tu Reclamo ente el 
mancornado organismo, 	a 	traces da la parva Web www.cbit, ol, a atrasando al he& 'Constata de 
Plawantsroonest. En la pera adatada Con *010 dignar su TOA, úrea podrá acceder al estado de Su 
tequatrowento. 

Con acta comowcacaln, el Setnac da por concluida la gestión de onerscón adnewstrativa, siendo la 
Suparintandencla de Bancos e !n'UU./cautos Felancieres. la responsable da sera la gestión de su Reclamo. 

• ele rnnsNl 	 í  

4.4.7.5 SUSESO: Superintendencia de Seguridad Social 

La Superintendencia de Seguridad Social puede resolver casos relacionados con 

Asignación familiar, Subsidio de Cesantía (Derechos y Requisitos) Subsidio por Incapacidad 

Laboral (Derecho, Cálculo y Requisitos), Afiliación y desafiliación a las cajas de 

compensación de Asignación Familiar de empresas, pensionados o independientes, por ello 

en situaciones de esta naturaleza DEBEN SER CONSULTADOS CON EL ABOGADO para 

analizar su derivación a la superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) sin realizar la 

mediación, así como los antecedentes que de acuerdo al convenio deben ser 

solicitados al consumidor para la tramitación de dichas materias en la 

Superintendencia. Los casos que tengan relación con problemas (causales) de Crédito 

Social, se deberá realizar obligatoriamente la mediación. Si no se obtiene una respuesta de 

parte del proveedor o esta no resulta satisfactoria a los requerimientos del consumidor, y 

además si el ejecutivo, una vez analizado los antecedentes del caso determina que los 
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hechos expuestos no son denunciables por el Sernac, corresponde la derivación del caso a 

la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO). 

Seleccionar la institución a la que será derivado el caso. En esta ocasión se debe elegir la 

opción Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO). 

r 	e 	11: 

tocilita 
.E.ECC10:SE EL SEVICIO PLILICO 
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DERIVAR CASO 
Ft 4PACIT4(10‘2 	 16:17.18 

AL QUE D 	"ARA 	CASO 

JUNTA AERONAUTICA CIVIL - MAC) 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE - (MTT) 

SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS - (SVS) 
SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES - (S UBTEL) 
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Luego se visualizara una pantalla la cual indica que debe llenar datos adicionales en los 

cuales está habilitada la opción de poder adjuntar archivos junto a los casos que se derivan 

a SUSESO., se debe adjuntar la respuesta entregada por el proveedor, en caso de haberlo 

hecho, y si se cuenta con ellos, todos los antecedentes proporcionados por el consumidor, 

que fundamenten su requerimiento. 

DATOS ADICIONALES PERA !MIMO MERO 	UF EFLINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL (SUSESO) 

OISMO Cr< (Input la rszNE. ut am1/40 

Luego de la derivación el caso se debe cerrar el caso, con la gestión fin gestión mediación. 
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Para cerrar el caso, una vez derivada la mediación, se selecciona "FIN GESTIÓN 

MEDIACIÓN", Eligiendo una de las tres causales DERIVADO EXITOSAMENTE A SSPP 

ASOCIADO A SERNAC; DERIVADO POR PNR A SSPP ASOCIADO; DERIVADO POR 

PROV. NO ACOGE A SSPP ASOCIADO. 
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Luego debe seleccionar la carta IC- 015 Informa Cierre Caso derivado a SUSESO 
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Estado de caso derivado SUSESO 

Con el fin de contar con información actualizada respecto de los casos derivados a la 
SUSESO, se puede revisar en la página web de SUSESO, en el link Consulta de 
Expedientes, solo con el rut del consumidor. 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
No■iuma 



c o 	 n filbsca 

rve Edición Ver Favoritos Herramientas Ayuda 

5,11 Favoritos 	A 	Sitios sugeridos 	ij Galería de Web Sltce 

fiJ http://1632473535/WorkFlow/WorkflowPRE.nsf...  ni• El Y E3 	v Página 	Seguridad 	Herramientas 

ngreSe Rut Buscar "510 puntos ni Clon° t12657255) 

Casos Vigentes 

Casos Cerrados 

■  ED Internet 1 Modo protegido: act ado 	 11,100%  

SERNAC -tes

1-1 

Gohlemo de Clote 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
isu su 
rilm:VE1111/1 	r. r Página 230 

de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



• PRODUCIO O SEM:10 	VOTR O LEGAL  
BENCINA 	 IINFORMACION Y PUBLICIDAD 

• CATEGOP ronvoLEGAL 
'RECIO COBRADO DISTINTO AL INFORMAL 

SERNAC 
1w~ 

xtyt.: 	:r,".:°:f"''"" N° Versión: 14.0 
Página 231 

Estado: Vigente "8"" V"" L...,....,L... 	1 i 
de 290 

•L 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
Gobierno de Chile (Mediaciones) 

4.4.7.5 Casos de la comisión Nacional de Energía 

Una mención especial merece el caso del acuerdo de cooperación establecido entre 

SERNAC y CNE, en virtud del cual se han realizado las modificaciones al sistema 

SernacWD y en el portal web municipal (SFM), modificaciones que consisten en que para 

que cada vez que sea trasladado, al proveedor, un caso clasificado en su motivo legal como 

'INFORMACION Y PUBLICIDAD' y categoría motivo legal como 'PRECIO COBRADO 

DISTINTO AL INFORMADO EN BENCINAENLINEA.CL' se emita de manera automática 

una notificación a dicho organismo público CNE, 

La acción realizada resulta transparente para el ejecutivo que realiza el traslado ya que ésta 

se ejecuta al mismo tiempo en que se envía la notificación de traslado al proveedor y la 

carta informativa al consumidor; quedando reflejado sólo como un adjunto más en el caso 

cuyo destinatario es una cuenta de correo electrónica de la Comisión Nacional de Energía. 

Dicha notificación NO genera acuse de recibo por lo que no se debe esperar respuesta de 

regreso. 

NACED? OS AD .'UNTOS 

FECHA ORIGEN °L. 	DESTINO 4. MP 	 NOMBRE ARCHIVO 

D9-08-2012 SERNACSHENRICILIEZ Portal del Proveedor 0 CARTA AL_PROVEEDORHTML 

09-138-2012 SERNACSHENRIQUEZ SHEN RIO UEZ@SERNAC.CL  » CARTA Al OONSUMIDORHTML 

RGS@CNECL 09-08-2012 SERNAC.SHENRIDLIEZ al CARTA_AL_PROVEEDOR HTML 

El asunto del correo tiene el formato 

SERNAC - CNE - Notificacion de reclamo a proveedor, Caso 6362554 

Y se envía la misma carta enviada al proveedor (F002 - FUAP + TRASLADO). 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



SERNAC 
u..., 

Goblernode Cha 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 

lati.ur 
111HILAII Vt1111/1 
owtim...,,..,. 

N' 2471 	'tla  

Página 232 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Consideraciones de las derivaciones 

1. Las plataformas comunales no realizan derivaciones, lo cual está definido en las 

funcionalidades del Portal Municipal: Este listado de funcionalidades se encuentra en 

el documento llamado Portal Municipal y esta publicado en el Sistema Documental. 

2. Los casos derivados a la SBIF pueden ser rechazados por esta institución por lo 

siguiente: 

✓ Falta de legibilidad del documento. 

✓ Archivo mal digitalizado. 

✓ Archivo con extensión distinta a PDF. 

✓ Falta de archivo adjunto 

.7  Envió físico del caso 

3. La SBIF permite solo un archivo en el cual debe ir el Carné de identidad y el FUAP, 

ambos deben ser escaneados en un solo archivo en PDF el que debe ser subido al 

sistema en el campo ARCHIVO1. 

4. Los correos de rechazo (SBIF, SEC, SUBTEL) llegan al caso y a una casilla de 

correo que es monitoreada por el depto. DGTC, por lo tanto si el rechazo no ha 

llegado y a su vez no existe retroalimentación de dicho depto., se les solicita que los 

casos deben ser cerrados en un plazo máximo de 2 días luego de ser derivado. 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
sag 



SERNAC 

t 

Gobiern de Chile 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 

¡su soui 
rimo Ali VLRITA 
e„..am.,...„ 	— r Página 233 

de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

SECCIÓN 5: Reapertura de Reclamos 
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4.5 REAPERTURA DE RECLAMOS CERRADOS 

La reapertura de casos es una gestión que está disponible para ser ejecutada por los ATP 

de cada Dirección Regional y por el (la) Administrador (a) de Sistema. La consecuencia 

fundamental de la realización de esta acción es que un caso ya cerrado pasa a estar abierto 

nuevamente para nuevas gestiones sobre el mismo. 

Para proceder a reabrir Reclamo ya cerrado, debe estar enmarcado en alguna de las 

siguientes situaciones: 

1) Errores de Gestión atribuibles a usuarios de las distintas Plataformas de Gestión de 

Reclamos. 

Una vez que se identifica el caso a reabrir, normalmente cerrado como Proveedor No 

responde, se analiza y si producto de un error de gestión por parte del ejecutivo, tales como: 

cierres erróneos, cierres antes de plazo, problemas con otorgamiento de claves en el Portal 

del Proveedor, problemas de sistema para el ingreso de respuesta u otras opciones que 

signifiquen claramente responsabilidad del Sernac en el cierre el caso, amerita la reapertura 

del mismo. 
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Esta situación puede ser vista y analizada por cualquier ATP y por el Departamento Gestión 

Territorial y Canales. Corresponde a reclamos identificados individualmente. (Caso a caso). 

2) Campañas Masivas por Trabajo de Actualización de Datos Empresas. 

Las campañas de actualización de Datos las realiza en forma periódica el Departamento 

Gestión Territorial y Canales, desde donde se instruirá a las DRs el alcance, el volumen y 

los plazos de estas campañas. Ejemplos de esta situación son Proveedores que están 

validados en nuestro Sistema, pero que su correo y/o Dirección de envío están registrados 

en forma incorrecta, ya que no corresponden a los datos actuales del proveedor, quien no 

ha informado al Sernac de estos cambios. La consecuencia inmediata es que impide que los 

reclamos trasladados le lleguen efectivamente al proveedor destinatario. Generándose un 

error de gestión en el sistema 

3) Uso de Canales Inadecuados por el Proveedor para Ingresar Respuestas de 

Reclamos. 

Utilización incorrecta de los canales validados para ingreso de respuestas a reclamos y que 

corresponde al Portal del Proveedor y a las Oficinas de Partes de las Direcciones 

Regionales, 	utilizando 	vías 	alternativas 	inadecuadas, 	como 	correo 

sernacrespondeasernacresponde.c1; mesaproveedoressernac.cl, xxx@sernac.c1 Web 

Master de Sernac.cl, Soni, y otros similares. 

Esta situación puede ser vista y analizada por cualquier ATP y por el Departamento Gestión 

Territorial y Canales. 

4.5.1 Errores de Gestión 

La detección de la necesidad de reabrir un reclamo, mayoritariamente provienen 

desde los tickets que ingresan los proveedores en la Mesa de Ayuda. Las principales causas 

detectadas son:, casos cerrados con Proveedor No responde y con respuesta en Sistema, 
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retraso en la entrega de claves y por ende el plazo para ingresar la respuesta expiró, 

Plataforma de ingreso de respuestas no habilitada y la recepción en fecha de una respuesta 

en Of. De Partes, pero su ingreso tardío al Sistema hace que el caso este cerrado con PNR, 

Estas causales necesariamente inciden en la reapertura de los reclamos, que deben 

gestionar los ATP. 

Una vez que un caso es reabierto, las opciones de gestión que aparecen en el Sistema son: 

• Análisis de Mediación 

• Fin Gestión Mediación 

• Mediación será cambiada a Juicio 

Una vez Reabierto, se debe seleccionar ANALISIS DE MEDIACIÓN y colocar una 

observación que indique la razón de la reapertura del caso, para que se habiliten todas las 

opciones de Gestión de un caso. 
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Caso 1: La respuesta al caso ya está ingresada al Sernac por el proveedor respectivo. 

• Se identifica el caso a ser reabierto. 

• Se analiza y se define en conjunto con el ATP respectivo que procede la reapertura 

en el Sistema. Para ello el ATP debe buscar el caso, luego se ingresa al mismo y se 

presiona la acción de Gestión "MEDIACION SERA RE-ABIERTA" 

• Luego se debe colocar una observación que explique la razón de la re-apertura, y se 

presiona ACEPTAR, con ello el caso queda abierto en la grilla del ejecutivo, 

finalizando la participación del ATP en este procedimiento. 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



izar I a mar. o IMEDOOON caduca 

coco° 	:0877 	Nona° karmit; Effamvo limionimutRhAsivato 
0.000011.01 IHAFIJEIJOHOUERA ASTUOIL LO 	ymuarcalPRUZPACWICASA tal DE -  emco 
'sous, 	roucoN 	 icLRReo 	 nswuroWifiC2olo tusare r--  

,,,..r.obwa471.1(W.  
r 

facilito 
e 

OBSERVACIÓN 
11°111 

r r.  

• a 
1•00,11E 5‘011frrIODIGLIRA MIORGUeRk*IEOL•0: CL 
5-012015 50.1ICIkrICLIDIA C.11100•ALP3OVEE1OR4034 
5:12ZE0 51110::LL1009011PA IILIOCEUEIRAEIPEAC CE CAP TOLALSONSUI•1000 871 
2012,005 50011105. MORQUERA WaSswe GATAAL,PROVEFOOR7714 

313111510401CWIA CARTA_ALPPIDWEEDDItirll 
..032015 500410C14/0010LIERN MARGUIRM1PSEFMC.C1 CAFI11IL3L503$U1418018I1 

4.8430 
SE10/05 0110FLUERA 
59105 11.0íGUERA. 

05,1Sma 
POngsrffluna CM TÁJI.:0811.1411000.1•111 

5.ERtilL 8:10:01800:0 SERILCIIRTS@FAIRESJIACI CARTA_AL)010YERAFI•74 
SI.00A0101.11120 
Se0/10121.0100,00. 

1101/201.10W100-8-040C18 
la•Y1.111•80008.11.5 

41' v... 	na. fieve~, 
GESnáll 

J i 

Ele:MED." DE ClZiOS P33I10 	 Pve JUIITOS 	 •s• 	Nem*. AiO 	15343?  

1 	'un 	00.01•004 PaVIMORI 

c,eo 	Fáin 	war.uso illAWC19 1.1.109 E.M.:Lleno 	NO010 
0.,10pe. {RAPAnrGUEMASTUOU0 

jpaixoN 	 lel 080,059 	 ILSflül.1181,X111. 

11811/0810 WOC 

.0 	SERNAC 

" 	
~.1...ad, 

It:::::: r''''"'  

Gobierno de Chile 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
110 »si 

Irri:r,vuraAs 	r. 	,r 

N°247 	
nrzn 

 

Página 239 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

• Posteriormente el Ejecutivo debe ingresar la respuesta en la pestaña Adjuntos, 

presionando el botón ubicado al costado derecho "ADJUNTA REPUESTA 

PROVEEDOR" 
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• Ejecutivo cierra el caso. Debe seleccionar la opción FIN GESTION, elige el cierre 

más adecuado y envía respuesta a consumidor utilizando carta 1020 Informa 

Respuesta Consumidor Cierre PNR. 

• IMORMACIFER 
EL)rtalvt San- INFORMA RESSJESTAPPOY TELECOMUNICACOSES 

2032 INFORMACESRE CASO PROVEEDOR NO RESPONDE 

SinrD3 	SOIS INR)ISMACIERRE PROVEEDOR NO ?COGE 
3137 FALTAN MITECEDENTES PROVEEDOR 
COCA INTORMSCIERRECPSORCITRASSITORIA 
CEDE- IWORME CIERRE CASO SSIF TRANS:SORIA 
	, IC007 INFORAIACIERRECkSODERIVADOC.RS 

rt4Edlor  ) eco -111FORMACIERRECAsoSVS TRANSITOKA 
C009 INFORMECICRRECARTARESPCON ARD1r,00 ADJ 

	  C 10 INFORMACIERRE CASOS DIMOS CON DESE 
C011- INFORMECIERRECASOS PNRINMOBILIARIAS 
C012 INFORME CIERRE CASO PULLMAN BUS 
C 013- INFORMACIERRE EALTAM500CEDTELECOM 
C014- INFORMACIERRECASO SEC 

000 IN6O/1W ACOPO a A ■GliStRAII»i C4AREPe1R 
CONSUMIDOR 

NFORMADENLACVICONSUMIDOR 

trevez de la rxesente, junto con saludarle. guaro rliforMar a U-d que una vez mazada ta mediacion de 
su caso, este Servrcro decrchó realizar zera nueva gesbán, destinada 	Atener una propuesta de solz-c,on, 
ante el prOveeder dentrficado por usted en la pfesentacron de su reclamo. 

n esta nueva gesbon hemos obtenido una respuesta de parte del proveedor, la qua se adjunta a esta 

Le recaudamos que estas gE5i3U11135 110 imposatan, en caso de tratarse de ntraccrones a la Ley de 
Proteccraa 	los Derechos de los Consumidores, si usted asilo estima se encuentra dentro del plazo de 
6 meses desde orese  cornetró la rnfraceán o del ncurnpanvento coneal, efectuar una denuncia 
directamente ante Juzgado do Pedrera Local competente -srn que requiera dotapatrocinio de abogado pata 
ello-, toda vez que :ha es la atitonded llamada a resolver. exclusiva y excluyentemente, acerca de las 
Enfracciones a la ley citada HaCOMOS presente, la necesidad de que en cacho evento, aporte todos los 
medros probatonos que acrediten sus dichos, tales ceno boleta de compraventa, contratos, informes 

táz"Fzea  Vio testigos. 

En consideraclan de lo anterior puede visitar uestra pagina web en, donde ponemos a su drsposrción, en 
el Ink Tanyularics judiciales escritos tipo den  def.171Cle pera que pueda llenarlos y presentarlos al ['tuna 
Además, en la pagina roen podrá encontrar, en el apartado 'Destacados., la Cola para eyetcer su derecho 
denuncia. la cual le Informar, de todo el proceso Judicial ante bs Juzgados de Policia Local. 

Le informamos además Rue en caso de dudas usted puede contactarse anuentes Cal Center.  al telefax& 
500 004 SCSI) 

Sin otro particular y agradeciendo su Confianza en este Servicio, se despide atentamente.  

MAURICIO MEZA VASPULZ 
ABOGADO INCOCLNIER SERNACFACILITA 

SERNAC 
Página web, www.serna(41 

el mNN tse  ermv ti dopnwrais a e &pretor& 
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Ante la situación que el caso deba gestionarse ante un nuevo proveedor desde el inicio, el 

primer paso a realizar es re-abrir el caso siguiendo los pasos ya establecidos en el punto 

anterior, luego debe modificar el Proveedor para llevarlo desde el que se encuentra "Malo" 

al Proveedor identificado como "correcto". 
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4.5.2 Campañas Masivas 

Esta gestión se realiza desde DGTyC y corresponde al trabajo constante de actualización de 

datos de los proveedores inscritos en la base de datos del Sernac que realiza nuestro 

departamento. En dicho trabajo, hecha la actualización de datos, se verifica que existen 

cambios de datos de proveedores quienes no informaron oportunamente, generando que los 

reclamos trasladados a su dirección de correo electrónico no llegaran a destino. 

Este procedimiento es realizado de manera centralizada por el Departamento Gestión 

Territorial y Canales, gestionándose de manera masiva todos los reclamos afectados ante el 

Proveedor para que se pronuncie. Todos los casos revisados corresponden a reclamos 

cerrados como Proveedor No responde. El eje central de esta gestión, además de actualizar 

los datos, es disminuir el volumen de reclamos cerrados como Proveedor No Responde, lo 

cual es de interés de nosotros como Sernac y de los proveedores, y, a su vez, de 

aumentar el volumen de casos cerrados como Proveedor Acoge. 

Una vez que las respuestas ingresan son subidas a los casos y los ejecutivos, verifican el 

ingreso de la respuesta y luego proceden a cerrar el caso como lo hacen normalmente, 

pero ahora utilizan la carta 1020 Informa Respuesta Consumidor Cierre PNR. 

El procedimiento de esta nueva gestión es como sigue: 

1.- DGTyC, de manera centralizada deberá enviar el proveedor el (los) FUAP digitalizado 

(previa impresión si fuera necesario) a la dirección de correo electrónico corregida en la 

base de datos de proveedores, como archivo adjunto, mediante su correo sernac.cl o 

sernacfacilita.cl. Este correo deberá contener el siguiente texto similar al siguiente: 
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"Sres. XXXXXXXX (Nombre Comercial): 

Junto con saludarles, paso a remitir los antecedentes del caso N° XXXXXXX, para su 

análisis y posterior respuesta, la cual deberá ser enviada a este mismo correo dentro del 

plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de recepción de este correo. Si la respuesta 

es favorable en relación a la solicitud del consumidor, el caso será reabierto y la respuesta 

gestionada a través de nuestro sistema. 

Saluda atentamente, XXXXXX 

Si el caso es respondido dentro de plazo y la respuesta es favorable, se realizará la 

reapertura del caso de manera centralizada, para lo cual deberán realizarse los mismos 

pasos explicados con anterioridad. Esto implica que el caso es reabierto y de manera 

centralizada se sube la respuesta a la pestaña de Adjuntos, para que CADA EJECUTIVO 

DE LA DIRECCIÓN REGIONAL QUE GESTIONÓ EL CASO EN FORMA ORIGINAL 

proceda a cerrarlo posteriormente.  

4.5.3 Utilización incorrecta de los canales validados para ingreso de respuestas a 
reclamos 

Cuando un proveedor responde a los reclamos presentados por los consumidores por vías o 

canales que no son los establecidos para tales efectos, por lo general se produce el cierre 

del mismo como PNR, siendo que el proveedor en realidad sí está en condiciones de 

responder el fondo del problema presentado. En este tipo de casos, si se detecta que 

efectivamente el proveedor dio una respuesta en fecha anterior al cierre del reclamo en el 

sistema (debe existir un verificador), y siempre que dicha respuesta sea positiva, se 

procederá al proceso de reapertura del caso en cuestión, para lo cual se deberá seguir el 
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mismo procedimiento de reapertura y análisis del documento y remitir la respuesta al 

consumidor. 

En el evento en que la respuesta sea negativa o inconsistente no se deberá reabrir el 

caso y tendrá que mantenerse el cierre del mismo como PNR. 

4.5.4 Condiciones adicionales para realizar reapertura de casos cerrados 

a) Plazo Extraordinario de Reapertura de Reclamos: 

3 meses Anteriores a la detección del error, es decir, se podrán reabrir todos los 

casos enviados a dicho proveedor que tengan hasta tres meses de antigüedad en el 

Sistema. 

b) Tipo Respuesta aceptada : 

Debe corresponder solo a una respuesta favorable que señale claramente que acoge 

lo solicitado por el consumidor/a, de lo contrario no será considerada, salvo el caso 

en donde el error de gestión es atribuible a la gestión del Ejecutivo (a) o al sistema. 

4.5.5 Responsable de la Reapertura y gestión de casos Re abiertos 

a) Departamento Gestión Territorial y Canales, para las campañas Masivas. 

b) ATP en los casos puntuales. 

c) Cuando es un caso puntual Ejecutivo ingresa respuesta, cambia resultado y cierra el 

caso con nuevo resultado, en las campañas masivas la Reapertura e i9nngreso lo 

realiza Gestión Territorial y Canales pero el Cierre y envío de la respuesta lo realiza 

el Ejecutivo que gestionó el caso. 
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4.5.6 Indicadores de gestión de casos re- abiertos 

La reapertura de casos por las causales antes señaladas no afecta el Indicador de 

cumplimiento de plazo de cierre de los casos de cada Plataforma, ya que para efectos 

estadísticos o de reportes se considerará siempre el PRIMER CIERRE. Los demás cierres 

posteriores no serán considerados en este ámbito. 

5.0.- Criterios de Aceptación 

Los Reclamos serán gestionados de una manera adecuada si se cumplen las siguientes 

Características: 

• Selección de Proveedor: Los Reclamos deben gestionarse contra el proveedor que 

corresponda siguiendo como guía para su selección el relato descrito en la 

Descripción de Inconformidad. 

• Plazos de gestión: 

o Desde el Ingreso del caso hasta el Traslado e/ plazo debe ser máximo de 2 

días hábiles. 

o Desde que ingresa una respuesta del Proveedor hasta que se manda al 

Consumidor el plazo debe ser máximo de 3 días hábiles. 

o Desde que se ingresa un caso hasta que se cierra el plazo debe ser máximo 

de 25 días hábiles. 

• Clasificación de los reclamos: 

o Los Reclamos deben ser clasificados según la opción más adecuada 

establecida en los diferentes árboles de Producto; Motivo Legal y Categoría 

Motivo Legal, presentes en el sistema SF. 

o Aquellos casos que se encuentren dentro de la guía de Materias 

Denunciables deben estar clasificados como tales en el campo diseñado para 

tales efectos en el Sistema Sernacfacilita. 

• Cierre de los casos: 

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
mas 



SERNAC 
an. 

_...x 

Gobierno de Chile 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente 
E 
— 	: 
vis 

Ni 

Página 246 
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

o El uso de las cartas de cierre, donde se informa al Consumidor el resultado de 

la Mediación, debe ser concordante con la opción de cierre seleccionada 

(Acoge; No Acoge ; No responde). 

o La causal de cierre seleccionada debe estar en concordancia entre la 

respuesta del Proveedor y descripción existente para las Causales de cierre 

ubicada en el AnexoN°6 de este mismo informe. 

o Los casos cerrados como Derivados, debe haber sido enviados al SSPP que 

regula el mercado, según lo descrito en la Descripción de Inconformidad. 

6.0 Consideraciones del Manual 

1.- Actualmente 5 regiones (Copiapo, Valparaiso, Concepcion, Arauacania y 

Metropilitana) realizan el ingreso de reclamos, los que en caso que el proveedor en 

contra de quien esta interpuesto el reclamo, posea un correo electrónico, y quienes 

realizan la gestión de estos casos es Web Center. En los casos en contra de un 

proveedor que no posea correo electrónico, el ingreso y gestión de los mismos es 

realizado por la propia Dirección Regional. 

2.- En los casos que el proveedor no posea correo electrónico y su tramitación, 

corresponda ser realizad por correo postal, estos no incorporan las gestión de 

insistencia, que se envía al proveedor, en caso que no responda al traslado del 

reclamos, esto debido a los plazos que tienen las gestiones realizadas por correo 

postal, por lo cual no se ajusta completamente a la tramitación de un reclamos 

genérico. 

3.- Los reclamos que los consumidores ingresan por internet, no todos ellos son 

gestionados propiamente tal como mediaciones, esto ya que el ejecutivo, del análisis 
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de los descrito por el consumidor, puede determinar la gestión del caso como una 

consulta, gestión que debe estar autorizada por el asesor jurídico del web center. 

4.- El control de los criterios de aceptación se hará mediante el procedimiento 

"Detección, análisis y corrección de errores de Gestión ". 

7.0.- Registros de Calidad 

Nombre Almacena Tiempo de Medio de Lugar de Disposición 
Registro do por Retención soporte almacenamiento Final 

Subclasif. 	Depto. 

Planilla Profesional 3 años Archivo Archivar 

Trimestral de de apoyo digital. Protección Modelo de 

Gestión de ISOTOOLS/ Atención al 

Reclamos Gestor Consumidor/Gestión 

Documenta Territorial y Canales 

Nombre 
Registro 

Almacen 
ado por' 

Tiempo de 
Retención 

Medio de 
soporte 

Lugar de 
almacenamiento 

Disposición 
Final 

Subclasif. 	Depto. 

Gestión del 
Reclamo 

Sistema SERNACFacilita Windev 
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8.0.- Requisitos de Elementos de entrada del Proceso. 

Requisitos de Elementos de entrada. 

Elementos de entrada Fuente Requisitos 

Reclamo ingresado Consumidor El 	ingreso 	debe 	contener 	los 	campos 
obligatorios señalados en el 	manual de 
Reclamos. 

Ley del Consumidor Biblioteca 	del 
Congreso 
Nacional 

No amerita 

Guía de Materias 
Denunciables 

División 
Jurídica 

Clasificación de causalidades de reclamos, 
según árbol de motivo legal y Guía de 
Materia Denunciable. 

Plataforma Tecnológica DGTyC Disponibilidad de la plataforma tecnológica 
para el ingreso y gestión de los reclamos. 
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9.0.- Riesgos 

Riesgos asociados 

La Descripción de inconformidad y la solicitud del 
reclamo ingresado por los consumidores vía internet 
no señala claramente los hechos que respaldan su 
reclamo y lo solicitado como solución no entregan la 
información necesaria para una adecuada gestión del 

Ingreso 	 reclamo. 

Gestión 

Ejecutivo cierra reclamo con resultado Proveedor no 
Cierre 
	 responde, en un plazo inferior a 25 días hábiles. 

El riesgo de la etapa de ingreso es de responsabilidad del consumidor en los ingresos 
realizados vía internet. 

Los riesgos de las estepas de gestión y cierre son responsabilidad de los ejecutivos (as) de 
atención de público, tanto presencial corno de web center. 

Elaboración Revisión Aprobación 
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Realizar el traslado del caso a un Proveedor que no le 
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ANEXO N°1 CHECK LIST GESTION DE RECLAMOS 
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Check List para Gestión de Reclamos 

Presentación. 

Con fecha 3 de noviembre del año 2009 el Departamento de auditoría Interna desarrollo la 

auditoría N° 13, en la cual, de acuerdo a los hallazgos detectados, se establecieron un 

conjunto de compromisos relacionado con los departamentos Gestión Territorial y Canales, 

Jurídico y la Dirección Regional Metropolitana. 

Uno de los compromisos correspondiente a nuestro departamento dice relación con lo 

siguiente: 

"El Departamento de Gestión Territorial y Canales deberá instruir el uso de un Chek 

List de revisión de los reclamos recién ingresados (antes de su traslado) y 

preparación de antecedentes para la tramitación de reclamos en el canal presencial, 

según formato subido en el sistema documental." 

En este contexto, se busca homologar los criterios y procedimientos de validación de un 

requerimiento para ser gestionado como reclamo en ambos canales, Web y presencial. 

Evidentemente, que este Chek List debe ser configurable de tal modo que permita 

modificarlo cuando sea necesario, y a su vez, debe contener algunos elementos variables. 

Con el fin de cumplir con estos objetivos, tanto del procedimiento de homologación, como 

del compromiso con Auditoría Interna es que remitimos a Uds. el siguiente Check List, que 

ya está siendo aplicado e en Web Center. 
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Ante cualquier duda o propuesta estamos a su disposición. 

Nelson Lafuente L. 

CHECK LIST 

Check 

SI/NO 

Glosa 

Todos los requerimientos que sean presentados por los consumidores/as 

y que tengan relación con materias de consumo, y que ellos consideren 

lesionados sus derechos deben ser ingresados al sistema. La tramitación 

de estos requerimientos se debe hacer de acuerdo a lo establecido en los 

procedimientos y directrices de atención de público. Estos pueden ser 

tramitados como 	reclamos, 	consultas y/o derivado al servicio 	público 

respectivo .  

El reclamo debe ser aplicado sobre un producto o servicio comprado o 
contratado con un proveedor. 

Debe existir un proveedor que venda el producto o preste el servicio 

habitualmente. 

Quién reclama, debe ser un consumidor final, es decir, la persona que 

compra un producto o contrata un servicio para su uso personal o el de 

su familia (no lo debe ocupar en su empresa como parte de la cadena 

para generar la utilidad). 
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El consumidor debe pagar un precio por el producto o una tarifa por el 

servicio por regla general para generar la relación de consumo, o estar en 

un contexto de consumo (v.gr. cotizando o informándose para comparar 

o contratar). Las excepciones se encuentran, por ejemplo, en los casos de 

discriminación arbitraria, negativa injustificada o infracciones relacionadas 

con la publicidad e información de precios, productos o servicios. 

AJUSTE DE EXPECTATIVAS: 

1.- Prescripción de la acción. El plazo de prescripción establecido en la 

Ley 19.496 para interponer una denuncia ante los Tribunales de Justicia 

competentes, es de 6 meses contados desde que se comete la infracción. 

Plazo que se suspende cuando se interpone un reclamo ante el Servicio 

Nacional del Consumidor (SERNAC), el que seguirá corriendo una vez 

concluida la tramitación del mismo. 	Por ello se debe, en caso de que el 

plazo de prescripción se encuentre vencido al momento de ingresar el 

reclamo, indicar 	al consumidor que, de no obtener resultado satisfactorio 

para él en la mediación su caso, éste no podrá ser resuelto en tribunales 

ya que la acción se encuentra prescrita. 

2.- Considera lesionados sus derechos sin verificarse infracción. En 

caso de que los hechos descritos no revistieren carácter de infracción a la 

LPC, se debe informar dicha situación al consumidor, indicando que, de 

no obtener resultado satisfactorio con la empresa, 	difícilmente podrá 

obtener sentencia favorable, en los tribunales. 
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3.- La respuesta de los proveedores por ley no es obligatoria ni 

tienen obligación de acoger lo planteado. Sin embargo, se puede 

informar, en términos generales, estadísticas al respecto. (aprox. 10% no 

responde, cerca del 60 % con resultado favorable, un 22% de casos no 

acogidos, un 5% 	son asociados a colectivos y un 3% varios. Estos 

porcentajes pueden variar según el tipo de mercado. 

Se debe revisar, de acuerdo a la Guía de Materias Denunciables, si la 

causalidad del reclamo corresponde a una categoría establecida en dicha 

Guía, ante lo cual, se debe evaluar la posibilidad de 	proponer denuncia 

infraccional por afectación a los intereses generales de los consumidores, 

en la medida que reúna los antecedentes necesarios, lo cuales deben 

ser siempre solicitados en estos casos al consumidor. 

NOTA: Si el proveedor reclamado no está logueado en el sistema y el consumidor no puede 

aportar todos los datos para individualizarlo, el ejecutivo deberá realizar el proceso de 

captura de datos del proveedor para subirlos al sistema o Base de Datos de 

Proveedores (BDP). 
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ANEXO N°2 Ejemplo de Árbol de Motivo Legal Mercado 
Financiero 

Todos los árboles disponibles en el Sistema que 

están asociados a los mercados se encuentran en la 

Biblioteca Virtual (www.home.sernacfacilita.cl) dado 

que ellos están en constante evolución. 
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Mercado Financiero 

Motivo Legal Definición 
En esta opción deben ir TODOS los reclamos cuyo origen este dado en el 
formato del contrato que hacen firmar las empresas que ofrecen créditos. Las 
opciones dentro de esta categoría son: 

• Modificación unilateral de contrato 

• Suspensión unilateral de ejecución del contrato 

• Hacen responsable al consumidor de las deficiencias o errores del proveedor 

• Invierten la carga de la prueba 

• Establecen limitaciones absolutas de responsabilidad 

• Producen un desequilibrio contractual en perjuicio del consumidor 

• No contiene el derecho a recusar árbitros 

• Contienen espacios en blanco 

• Tamaño de la letra inferior a 2,5 milímetros 

• Escriturar los contratos en idioma distinto al castellano 

• No entregar copia del contrato 

• No contiene un desglose de los cargos de los servicios contratados 

• No estipular causales para dar termino anticipado al contrato 

• No estipula la duración del contrato 

• No cumplir con anexo de contrato de servicios o productos ofrecido de forma 

conexa o conjunta 

• Mandatos en blanco 

• Imponen otra hipoteca para caucionar un mismo crédito hipotecario 

• Mandato irrevocable 

• Contiene productos no solicitados por el consumidor de manera voluntaria 

• Eximen de la obligación de rendir cuenta del mandato 

Cláusulas abusivas • No contener hoja de resumen 

Contratos de Adhesión 
La tipología de casos de esta opción está ligada única y exclusivamente a 

Cobranza extrajudicial cobranzas mal ejecutadas, como por ejemplo: 
No Corresponde 
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• Cobro de gastos de cobranza extrajudicial excesivo 

• Cobro de gastos de cobranza extrajudicial antes de 15 días del atraso 

• Llamado en día/hora inhábil 

• Informa deuda a terceros 

• Cobranza que afectan la privacidad familiar y laboral 

• Carta simula escrito judicial 

• No reconoce deuda 

• Cobro deuda de tercero no conocido en el domicilio 

Esta opción se utiliza cuando ya se tiene el producto o servicio financiero 
contratado y comienzan a ocurrir cobros que no están en el acuerdo que el 
consumidor tiene con el proveedor. Las opciones son: 

• Consumidor no reconoce transacción donación 

• Cobros después dar aviso de tarjeta perdida robada 

• Cobros por productos o servicios no contratados 

• Cobro de interés sobre la máxima convencional 

• Cobro de interés moratorios sobre la máxima convencional 

• Cobro de comisiones excesivos 

• Cobra comisiones no contempladas en el contrato 

• Cobro de seguros no contratados 

• Consumidor no reconoce transacción suplantación 

• Incremento unilateral de los cargos o comisiones 

• Incremento unilateral de las líneas de créditos y/o cupos 

• Incremento de los cargos del servicio por aumento de cupo 

• No reversa cargos mal efectuados 

• Duplicidad de cobros 

• Recarga a celulares no consentidas 

• Cobro de una deuda ya cancelada 

• Aumento unilateral en el cobro de los seguros 

Cobros improcedentes 
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Esta opción puede ser confundida con la anterior, dado que ambas ocurren 
una vez que el Producto o Servicio ya está contratado, pero aquí rige el criterio 
de la especificidad, en donde la opción anterior es solo lo referente a cobros, y 
en cambio en esta opción se encuentran el resto de problemas que pueden 
ocurrir una vez adquirido el producto / Servicio. Las opciones son: 

• Prohibición de contratar productos con terceros (seguros) 

• Negativa a pagar siniestro asegurado 

• Entrega condicionada a contratación de seguros no obligatorios 

• Modificación unilateral del contrato de seguro asociado 

• Termino unilateral del contrato por parte del proveedor 

• Falta o no entrega respaldo de la operación (copia de contrato comprobante pago 

factura) 

• Dinero no entregado parcial o total 

• Ventas atadas 

• Aumentar el precio por termino de otro producto adquirido en forma conjunta 

• Envía productos o contratos no solicitados al domicilio del consumidor 

• Condicionar el cambio del plástico de la tarjeta de crédito a la contratación de un 

nuevo contrato 

• No entregar dentro de 10 días hábiles los certificados y antecedentes para 

renegociar las deudas 

• Cambios en las condiciones contratadas por cesión de créditos a otro proveedor 

• Negativa o retardo en hacer efectiva renuncia a seguro 

• No devolución de pagare 

Dificultades en la • Negativa o retraso de proveedor en cierre de producto o término de contrato. 

ejecución del producto 
o Servicio 

• Imponer mayores requisitos para prestar cobertura de seguro 

Son las dificultades asociadas a las Garantías que en algunas operaciones 
financieras son solicitadas por los proveedores de Créditos, normalmente 
asociadas a los préstamos del tipo hipotecario. 

• Negativa o retardo en liberar garantías 

• No permite elegir el tasador 

• Hacer exigible otra hipoteca sin consentimiento 

Garantías Financieras 
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Incumplimiento 
Respuesta del 
Proveedor 

Opción en estudio de modificación, pero se debe seleccionar si es una reclamo 
por un incumplimiento en la respuesta ya entregada por el Provedor. 

Información 

Esta opción también puede estar confundida con el Motivo Legal "Dificultades 
en la ejecución del producto o Servicio" ya que cualquier problema de 
información es también una dificultad del producto, no obstante lo que aquí 
prima es la especificidad del problema que dice relación SOLO con 
Información, las opciones son: 

• No informar costo total de los servicios 

• No informar la cae 

• No informa las condiciones objetiva para acceder a un producto 

• No informa las condiciones objetiva para rechazar un producto 

• No entregar la liquidación total del crédito (prepago) en el plazo 

• No informa detalle del monto adeudado (prepago) 

• No entrega ficha explicativa al aval, fiador o codeudor solidario 

• No informa tasa de interés 

• No informa monto total a pagar 

• No informa desglose de gastos adicionales al crédito 

• No entrega hoja de cotización 

• No informa gastos de cobranza extrajudicial 

• No informa las modalidades y procedimientos de cobranza extrajudicial 

• Información en idioma distinto al castellano 

Maltrato personal o de 
Bienes 

Esta opción es simple de identificar ya que tiene que ver con los problemas 
que ocurren al interior de los recintos (sucursal o estacionamientos) y no con 
los problemas en los productos financieros, las opciones son: 

• Trato indigno 

• Accidentes en sucursal 

• Daño en estacionamiento 

• Robo en estacionamiento 

Negativa a Prestar el 
Servicio 

La negativa a prestar el Servicio ocurre antes de tener el producto, por ello, en 
estos casos, el consumidor no alcanza a ser cliente, o si es cliente no le 
otorgan el producto específico solicitado y las razones para ello, que se tienen 
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en el Sistema son: 

• Negativa injustificada a otorgar crédito 

• Negativa injustificada a otorgar tarjeta de crédito 

• Negativa injustificada a abrir cuenta 

• No respetar la vigencia y/o contenido de la cotización 

• Rechazo del PAC de otro proveedor 

• Impedir el uso de medios de pago de otros proveedores 

Prepago 

El prepago es una acción específica que un consumidor realiza para finalizar 
antes de lo acordado una operación de crédito, para ello cancela la totalidad de 
lo adeudado y los problemas que encuentra son: 

• Negativa a recibir pago anticipado de deuda o prepago 

• No rebaja intereses 

• No informa detalles del monto a pagar 

• Cobro de comisión prepago excesiva 

• Retraso en la entrega de la liquidación de prepago 

Promociones y ofertas 

Las promociones y ofertas son condiciones privilegiadas para la adquisición 
de un bien, en este caso una rebaja de tasas; un concurso, etc, y las 
infracciones en este campo son: 

• No informar vigencia de la promoción u oferta 

• Incumplimiento promociones y ofertas 

• No informa bases y/ o plazos de la promoción u oferta 

Publicación en Bases 
de Datos 

Este tema está relacionado con la publicación de información sobre deudas y 
Morosidades en el Sistema Financiero, el cual posee una serie de normas que 
las empresas deben cumplir. Las Categoría del Motivo Legal disponibles son: 

• Publ mas de 5 anos desde obligación exigible 

• Publicado con deuda pagada 

• Publicado con repactación / renegociación 

• Publicado deuda no reconocida o inexistente 

Publicidad 

Está asociado a la información que el Proveedor entrega por escrito o por otro 
medio como e.-mail; televisión, folletos, trípticos, etc. que producen confusión 
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en el consumidor al momento de adquirir el servicio financiero. Las opciones 
son: 

• Induce a error o engaño en la publicidad de la cae 

• Induce a error o engaño sobre el costo del crédito 

• Publicidad con sello, revocado 

• Publicidad con sello, sin que el sernac lo haya concedido 

• Recibir publicidad no deseada (spam) 

• Publicidad engañosa o falsa 

Repactación 

Se entenderá por repactación a todo evento que signifique cancelar un crédito 
mediante la obtención de otro, en la misma institución y que a su vez implica 
un nuevo calendario de pago, las infracciones para esta tipología de casos 
son: 

• Cobro de deuda excesiva 

• Repactación sin consentimiento del consumidor 

• No reconocimiento repactación por el proveedor 

• No respetar condiciones de repactación o 

reprogra mación 

NOTA: De modo circunstancial un problema en una Repactación 

tendrá prioridad 

de selección versus otras categorías 

Servicio de Atención a 
Clientes 

Son los problemas que podremos encontrar una vez que el Sella Sernac 
comience a funcionar y se habiliten en los proveedortes financieros los 
Servicios de Atención al Cliente (SAC), los problemas que se clasifican aquí 
son: 

• Proveedor no cumple lo señalado por el sac 

• Proveedor no responde en el plazo establecido 

• Consumidor no conforme con respuesta del sac 

• Sac no procesa requerimiento del consumidor 

Venta de Cartera 

Es la cesión de los créditos a otro proveedor financiero y que implica cambios 
en la forma de pago que se venía haciendo, por ahora tiene una sola opción 
que es: 
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• Cesión de crédito a otro acreedor 

Anexo N°3 Formato Respuesta Proveedor Y Respuesta 
Inconsistente 
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Estándares de Calidad de Respuestas 

Solo serán consideradas "Respuestas" aquellas que presenten, como mínimo, en cuanto a 

fondo y forma, los siguientes requisitos: 

> Encabezamiento 

> Contenido referido específicamente a los hechos señalados en la Inconformidad 

Respuesta concreta o descargos, con una solución final al reclamo presentado. 

> Pie de Firma de la persona responsable de la emisión de la respuesta. 

Sernac no considerará respuestas o propuestas de solución, y las considerará 

inconsistente, en aquellos casos en que se responde sin referirse al fondo del asunto, 

por ejemplo: 

1. Respuestas que indiquen que la empresa tomó contacto directamente con el 

consumidor, sin entregar a Sernac el texto de esa solución, aunque en ella se 

exprese que el consumidor se encuentra conforme. 

2. Respuestas que indiquen que la empresa se pondrá en contacto con el consumidor, 

sin mencionar a Sernac cuál será su propuesta. 

3. Respuestas que solo señalen que el resultado de la mediación es favorable o 

desfavorable, sin entregar un desarrollo concreto de esa respuesta. 

4. Respuestas que indican que solo tomaron conocimiento del reclamo y que lo están 

evaluando o que solo informen avances de las gestiones realizadas. 

5. Respuestas que indiquen que no ha sido posible tomar contacto con el consumidor. 
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6. Proveedor solicita datos adicionales del consumidor que él debe tener en su poder. 

En la eventualidad de la recepción de una respuesta que no cumpla con los requisitos 

Mínimos de presentación o esta sea inconsistente en cuanto a forma y fondo, el EAP 

SernacFacilita a cargo del caso, podrá rechazar su respuesta y solicitar a la empresa, a 

través de un mensaje enviado por sistema, su corrección de acuerdo a los parámetros antes 

expuestos. 

Si esta solicitud no es respondida o si es nuevamente respondida con el mismo tenor 

anterior, el caso será cerrado con el resultado "Proveedor No Acoge Respuesta 

Inconsistente". 

Si la respuesta entregada por el proveedor indica que Sernac no es competente para 

intervenir en la materia reclamada, el caso se cerrará con el resultado "Proveedor no Acoge. 

No acepta competencia de Sernac". 

Sin perjuicio de lo anterior, Sernac podrá, conjuntamente con el cierre, derivar el reclamo al 

organismo Público correspondiente a la materia reclamada, o dar inicio a las gestiones de 

guía u orientación para una eventual denuncia del consumidor al juzgado de Policía local. 
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Formato de Respuesta 

Logo Empresa (Opcional) 

REF: Número de Reclamo Sernac 

: Número Interno de reclamo Empresa 

(Opcional) 

Fecha: Día/Mes/Año 

(Fecha de evacuación de la respuesta) 

Señor/a 

XXXXXXX (Nombre de Funcionario a quien dirige la Respuesta) 

Xxxxxxxxx (Cargo dentro de la Institución) 

Servicio Nacional del Consumidor 

Presente 

De nuestra consideración: 

Junto con saludarle, y a través de la presente, damos respuesta al requerimiento interpuesto 

por 

el Señor/a (NOMBRE APELLIDOS), Rut: XXXXXXXX-X, mediante el ingreso N° XXXXXXX, 

quien 

manifiesta su disconformidad por 

Elaboración Revisión Aprobación 

Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 

Cargo Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 



SERNAC 

yrwoo 

Gobierne de [lote 

N° Versión: 14.0 Estado: Vigente vt*it 

N° 2 178 

ál 	P gina 2
de 290 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 
(Mediaciones) 

Breve reseña del reclamo presentado 

Sobre el particular, dado el análisis realizado podemos señalar lo siguiente: 

Respuesta Concreta o Descargos, con una solución final al 

reclamo presentado 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

Firma (Opcional) 

Nombre (Obligatorio) 

Cargo (Obligatorio) 

Empresa (Obligatorio) 
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ANEXO N°4 Extracto Guía de Materias Denunciables 
(ver texto completo en Sistema Documental) 
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INTRODUCCION 

El presente documento tiene como objetivo servir como guía para las 

distintas plataformas de atención a público, en el proceso de denuncia de un 

caso de consumo regido por la Ley de Protección de Derechos de los 

Consumidores (LPC), ante los Tribunales competentes. Este proceso está 

regido por la posibilidad que un caso, constituya una vulneración al 

interés general de los consumidores, como un elemento rector, a fin de 

decidir el proceso de denuncia. Para ello, fundamentalmente se debe 

considerar aquellos intereses que forman parte de la clasificación de 

intereses que señala la LPC, esto es: interés general, interés individual, 

interés colectivo e interés difuso. En consecuencia, interés colectivo 

(aquellos que se promueven en defensa de derechos comunes de un conjunto 

determinado o determinable de consumidores, ligados con un proveedor por 

un vínculo contractual), intereses difusos (aquellos que se promueven en 

defensa de un conjunto indeterminado de consumidores afectados en sus 

derechos), interés individual (aquellos que se promueven exclusivamente 

en defensa de los derechos de un consumidor afectado) 

Desde este punto de vista, constituirían casos de interés general, 

el interés que se promueve en defensa de la sociedad toda y aquellos no 

comprendidos en la clasificación de intereses colectivos o difusos por no 

reunir los requisitos necesarios establecidos en la LPC para ello, ni tampoco 

los de interés individual, por proteger, conforme su naturaleza, derechos de 

un solo consumidor afectado. 
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Respecto a aquellos casos de consumo que no encuadren en la 

clasificación anterior, al momento de decidir su denuncia, se debe tener 

presente los criterios tendientes a la generación de jurisprudencia para 

futuros casos similares o que constituyan por sí mismo casos de alto 

impacto en los medios de comunicación, o que contribuyan a un mayor 

respeto de los derechos de los consumidores o consumidoras, no obstante 

poseer el caso características de vulneración al interés individual ( aquellos 

que se promueven exclusivamente en defensa de los derechos de un 

consumidor afectado ) Los criterios de la decisión deberán incorporar el 

tiempo involucrado para la tramitación y la posibilidad de 

reparación, cuando ésta sea relevante, incluido el daño moral y la 

circunstancia de encontrarnos frente a una mala práctica de la 

empresa, atendido, para estos efectos, la reiteración de reclamos de la 

misma naturaleza y dentro de los plazos de prescripción. En este 

último punto, frente a las legítimas dudas del caso, se debe proceder a 

consultar a la UGP a través del canal pertinente. 

En definitiva el proceso de denuncia de un caso de consumo, debería 

concentrarse en los siguientes casos: 

A.- Casos en que esté comprometido el interés general y colectivo o difuso 

cuando ellos no reúnan los requisitos legales para su procedencia. (Interés 

colectivo o difuso imperfecto) 

B.- Casos de interés individual que se promuevan en defensa de los derechos 

de un solo consumidor afectado, cuando: 

1.- Se busque la generación de jurisprudencia para futuros casos similares. 

2.- Sean casos de alto impacto en los medios de comunicación. 
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3.- Malas prácticas de la empresa, atendidos los reclamos de la misma 

naturaleza y dentro de los plazos de prescripción. 

Antes de finalizar esta breve reseña de la Guía de materias Denunciables, es de relevancia 

hacer presente y constatar las modificaciones realizadas al Sistema Sernac WD en ,  relación 

a las propuestas de denuncia que pueden presentar los ejecutivos/as. La Minuta 

Informativa N°9 cuyo objetivo es Informar las Modificaciones a Propuestas de 

Denuncia en el Sistema Sernac WD, explica en forma clara los distintos pasos para 

realizar una propuesta de denuncia y la forma como esta debe gestionarse a través 

del sistema WD. La referida minuta, está ubicada en la Biblioteca Virtual, sección 

Minutas e Informativos Departamentales. 
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ANEXO N°5 Extracto de la Guía para Ejercer Derecho a 
Denuncia y Demanda 

(Proveedor No Responde y 
Proveedor No Acoge) 
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GUÍA PARA EJERCER SU DERECHO A DENUNCIA Y DEMANDA 

¿Cómo hago una denuncia en el Juzgado de Policía Local? 

• Ante un problema de consumo, usted puede recurrir a SERNAC que buscará una 

solución extrajudicial a través de la mediación. Recuerde que SERNAC no impone 

multas ni sanciones. 

• Si esta mediación no resulta exitosa, SERNAC podrá denunciar y/o hacerse parte en 

aquellas causas que comprometan el interés general de los consumidores. 

• Usted como todo consumidor, también puede denunciar directamente ante la Justicia 

a las empresas que atropellan sus derechos, para que reciban una sanción (multa a 

beneficio fiscal) y a demandar para exigir indemnización por los daños causados. 

• La denuncia y respectiva demanda, las puede hacer usted directamente en el 

Juzgado de Policía Local sin necesidad de contratar un abogado. 

• El plazo para exigir sus derechos como consumidor es hasta seis meses contados 

desde que se cometió la infracción. De acuerdo a la reciente modificación a la Ley de 

Protección de los Derechos del Consumidor, el tiempo que duran las gestiones de 

mediación en SERNAC suspenden ese plazo, además de la interrupción por la 

presentación de la denuncia ante el Juzgado de Policía Local. 

Si usted decide exigir sus derechos presentando una denuncia y demanda en el Juzgado de 

Policía Local, debe seguir los siguientes pasos: 

1.- Presentación de la denuncia y/o demanda en el Juzgado de Policía Local 

Competente: 

• El Juzgado de Policía Local competente es aquel que corresponde a la comuna 

donde se hubiere celebrado el contrato respectivo, se hubiere cometido la infracción 

o dado inicio a su ejecución, a elección del consumidor (Artículo 50 A Ley N° 
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19.496). Por ejemplo, si usted compró un producto en La Florida y éste le salió malo, 

es en esa comuna donde deberá presentar la denuncia si la empresa no le responde. 

• En aquellas comunas en que exista más de un Juzgado de Policía Local deberá 

informarse sobre la forma de su funcionamiento, esto es, si la distribución de las 

causas es por turno o por territorio. Si es por turno: será competente aquel que lo 

está el día en que se cometió la infracción o aquel que lo está el día de la 

presentación de la denuncia, demanda o querella, según sea el caso. Si es por 

territorio: será competente el Juzgado de Policía Local que tenga jurisdicción en el 

lugar en que se celebró el contrato, se cometió la infracción o se dio inicio a su 

ejecución. 

En http://www.sernac.cl/vinculos/juzgados.php  podrá encontrar las direcciones y 

teléfonos de los Juzgados de todas las regiones. 

1.1.- Denuncia y/o demanda por indemnización: 

• Usted puede interponer una denuncia para que el tribunal se entere de que la 

empresa cometió una infracción y la sancione. Pero además, puede presentar una 

demanda civil de indemnización de perjuicios para obtener compensaciones en 

caso de que haya sufrido algún daño o perjuicio. 

• La "denuncia" y la "demanda por indemnización de perjuicios" son dos acciones 

distintas que se presentan en el mismo tribunal. Si sólo presenta la denuncia, la 

empresa podrá ser sancionada con una multa, pero usted no obtendrá una 

indemnización. 

• Lo recomendable es presentar la denuncia y la demanda por indemnización de 

perjuicios juntas en el mismo escrito. En http://www.sernac.cl/tramites/index.php  

puede descargar e imprimir los formularios correspondientes. 

• Debe presentar la denuncia y/o demanda por escrito, firmada y entregada con 3 

copias, de las que sólo tiene que firmar el original y acompañarlo con los 

documentos que fundamenten su denuncia y/o demanda. El funcionario judicial que 
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la reciba va a timbrar los 3 ejemplares y devolverá una copia que usted debe 

guardar. 

Usted puede exigir indemnización por: 
• Daño material: Es el perjuicio efectivamente causado (Por ejemplo, 
los $80 mil que le costó el televisor que salió malo y por el que no le 
entregaron su derecho a garantía) 
• Lucro cesante: 	Es 	lo 	que 	usted 	dejó 	de ganar producto del 
incumplimiento de la empresa (mientras hacía las compras sufrió un 
accidente por descuido de la empresa y no pudo ir a trabajar) 
• Daño 	moral: 	Es 	la evaluación 	en 	dinero de las molestias o 
sufrimientos 	ocasionados 	por 	la 	infracción 	de 	la 	empresa. 	(Por 
ejemplo, no pudo entregar el regalo en Navidad o dejó de ir a un 
funeral porque la aerolínea canceló el vuelo) 
*Todo daño debe ser probado y será el juez quien determinará si 
corresponde la indemnización basándose en esas pruebas. 

• El Juzgado de Policía Local le notificará por carta certificada las resoluciones que 

se tomen con respecto a su caso. Si no tiene noticias de la causa dentro de un plazo 

prudente, es conveniente ir al tribunal e informarse sobre su estado. 

2.- Declaración indagatoria para ratificar la denuncia: 

• Eventualmente, el tribunal lo puede citar a prestar declaración para que ratifique su 

denuncia. Es indispensable que usted asista y haga este trámite, ya que de lo 

contrario el caso puede ser archivado sin que el tribunal se pronuncie sobre su 

denuncia y/o demanda. 

• Posiblemente, el proveedor denunciado y/o demandado también sea citado por el 

tribunal a prestar declaración indagatoria. 

3.- Notificación: 

• Presentada la denuncia y/o demanda, el tribunal la (s) mandará a poner en 

conocimiento del denunciado y/o demandado. La notificación de la denuncia y/o 
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demanda debe ser realizada por un receptor judicial, el que cobrará una suma de 

dinero por la realización de esta diligencia. Técnicamente ésta notificación debe ser 

personalmente o por cédula. 

• La demanda debe notificarse a lo menos, tres días hábiles antes de la fecha fijada 

para el comparendo. La notificación de la demanda debe realizarse dentro del plazo 

de cuatro meses contados desde su presentación, en caso contrario, el tribunal 

podrá tenerla por no presentada. 

• Eventualmente, en el caso de que no pueda notificar su denuncia y/o demanda en 

los términos señalados, y dentro del mismo plazo indicado anteriormente, usted 

puede pedir, por escrito, al tribunal que se suspenda la audiencia de contestación y 

prueba y que se fije nuevo día y hora para su realización, el Juez decidirá si accede 

a su solicitud. 

4- Citación a comparendo: 

• Después de presentada la denuncia y/o demanda, y de efectuadas las eventuales 

declaraciones indagatorias, el tribunal fijará una fecha para la celebración del 

comparendo de conciliación, contestación y prueba, donde deberán asistir usted y la 

empresa denunciada. 

• La audiencia comprende las siguientes etapas: 

✓ Conciliación: es el llamado que hace el juez de la causa para que la 

empresa demandada y el consumidor lleguen a un acuerdo respecto de todo 

aquello que mire a las acciones civiles deducidas en el juicio (artículo 11 Ley 

N° 18.287). 

✓ Ratificación: es la oportunidad procesal, en la que el denunciante y/o 

demandante debe ratificar en toda sus partes lo expresado en la declaración 

indagatoria, en la denuncia y/o demanda. 
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v Contestación: es la oportunidad procesal en la que el denunciado y/o 

demandado puede hacer sus descargos de forma y fondo. 

Eventualmente, la empresa previo a su contestación puede interponer 

excepciones, que son aquellos actos jurídicos procesales que buscan que 

el tribunal no se pronuncie sobre el fondo del asunto sometido a su decisión, 

sino que a aquello que dice relación con la prescripción de la acción 

infraccional o civil, incompetencia del tribunal, falta de capacidad del 	actor, 

existencia de un mismo juicio ante otro tribunal, defectos de forma 	en la 

presentación de la denuncia, querella o demanda, etc. 

En este caso, usted cuenta con un plazo de tres días hábiles para exponer 

sus descargos respecto de las excepciones opuestas por la contraparte, 

siendo el juez, quien se pronunciará sobre su procedencia. 

v Prueba: es la oportunidad procesal que tienen las partes de la causa para 

acreditar sus acciones y defensas, por ejemplo documentos, testigos, etc. En 

el caso de los testigos, se debe presentar una lista que los individualice, a 

más tardar el mismo día de la audiencia, lista que deberá comprender 

nombre, cédula de identidad, profesión u oficio y domicilio de el o los testigos 

que declararán en la causa. Es recomendable al menos dos. El artículo o 

producto objeto de la causa debe estar disponible el día de la audiencia de 

contestación y prueba, cuando sea materialmente posible presentarlo como 

prueba. 

/ Peticiones: son las solicitudes que las partes pueden realizar al tribunal para 

permitirse la realización de alguna diligencia que posibilite dar mayores 

antecedentes al tribunal para resolver, por ejemplo solicitar oficios a distintos 

organismos, autoridades o empresas para que entreguen una determinada 

información, solicitud de exhibición de documentos, etc. 
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5.- Sentencia: 

• Concluido este proceso, el juez dictará sentencia definitiva. 

• Si no está de acuerdo con lo resuelto por el Juez, usted tiene un plazo de 5 días 

hábiles para impugnar la sentencia, a través del respectivo recurso de apelación, el 

que deberá presentarse ante el mismo Juzgado de Policía Local que ha conocido de 

la causa. 

• El Juzgado de Policía Local deberá conceder el recurso de apelación y hecho ello, 

remitir o elevar la causa a la Corte de Apelaciones respectiva. Ingresada la causa o 

expediente a la Corte de Apelaciones, el apelante tiene un plazo de 5 días para 

hacerse parte, por escrito, ante la Corte de Apelaciones (tribunal superior). 

• Realizado el trámite anterior, la Corte de Apelaciones conocerá del Recurso de 

Apelación y resolverá sobre lo apelado, en caso contrario lo declarará inadmisible. 

• Si la causa ha sido tramitada de acuerdo al procedimiento excepcional de única 

instancia, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 50 G de la Ley N° 19.496, la 

sentencia es inapelable en lo civil. 

6.- Cumplimiento de la sentencia: 

• En el caso de que el denunciado no de cumplimiento a lo resuelto por el tribunal en 

la sentencia, usted debe solicitar el Cumplimiento Incidental del fallo, que es la 

gestión judicial indispensable para hacer efectiva la sentencia dictada por el Juzgado 

de Policía Local competente o por la Ilustrísima Corte de Apelaciones respectiva. El 

cumplimiento incidental, debe solicitarse por escrito dentro del plazo fatal de 30 días, 

contados desde que la sentencia, cuyo cumplimiento se requiere, se encuentre firme 

o ejecutoriada, es decir, en estado de no poder ser modificada a través de ningún 

medio legal. 
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Recuerde... 

• El SERNAC no está facultado para representarlo en la demanda por 

indemnización de perjuicios. Sólo puede hacerse parte en aquellas 

causas que comprometan el interés general de los consumidores, lo 

que tiene por finalidad que la empresa que no cumplió con la ley, sea 

sancionada con una multa a beneficio fiscal. 

• Las demandas colectivas por problemas que afecten a muchos 

consumidores se presentan en los tribunales civiles. Pueden ser 

interpuestas por 50 o más consumidores, por una Asociación de 

Consumidores o por SERNAC. 

7.- Definiciones básicas: 

• Tribunal de primera instancia: Juzgado de Policía Local o Tribunal de Primer 

Grado. 

• Tribunal de segunda instancia: Corte de Apelaciones, Tribunal de Alzada, Tribunal 

Superior o Tribunal de Segundo Grado. 

• Denuncia y Querella: es el acto jurídico procesal por medio del cual se ponen en 

conocimiento del Juzgado de Policía Local competente, los hechos constitutivos de 

infracción a la Ley sobre Protección de los Derechos de los Consumidores. La 

diferencia entre una y otra radica principalmente en que a través de la querella 

además se manifiesta al tribunal la voluntad de participar activamente en la causa. A 

través de estos actos jurídicos procesales sólo se persigue se sancione a la empresa 

con una multa a beneficio fiscal. 

• Demanda Civil: es el acto jurídico procesal por medio del cual se solicita al tribunal 

de la causa una indemnización por los perjuicios ocasionados, con ocasión de la 
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infracción a la Ley sobre Protección de los Derechos de los Consumidores que se ha 

denunciado. 

• Declaración Indagatoria: diligencia decretada por el tribunal que lleva la causa, con 

el propósito de escuchar a las partes de la misma. 

• Audiencia de Contestación y Prueba: oportunidad procesal en que las partes 

deben ratificar sus pretensiones, hacer sus descargos, rendir la prueba y solicitar 

peticiones. 

• Excepciones: son aquellos actos jurídicos procesales que buscan que el tribunal no 

se pronuncie sobre el fondo del asunto sometido a su decisión, sino que a aquello 

que dice relación con la prescripción de la acción infraccional o civil, incompetencia 

del tribunal, falta de capacidad del actor, existencia de un mismo juicio ante otro 

tribunal, defectos de forma en la presentación de la denuncia, querella o demanda, 

etc. 

• Traslado: es la resolución judicial, por medio de la cual el tribunal le otorga el 

derecho a exponer sus descargos respecto de las excepciones opuestas por la 

contraparte. El plazo para contestar el traslado es de 3 días contados desde su 

notificación. 

• Autos para fallo: es el estado procesal de la causa que, al no existir diligencias 

pendientes, le permite al Juez estar en condiciones de dictar sentencia definitiva. 

• Sentencia Definitiva: es la resolución judicial que pone fin a la instancia, 

resolviendo la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio. 

• Sentencia Interlocutoria: es la resolución judicial que hace imposible la 

continuación del juicio ya sea porque el tribunal se declaró incompetente para 

conocer de los hechos de la causa, ya sea porque declaró prescrita la acción 

infraccional o civil, etc. 

• Recurso de Apelación: es el medio que franquea la ley a las partes para impugnar 

una resolución judicial que pone término al juicio o hace imposible su continuación 
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(artículo 32 de la Ley N° 18.287 sobre Procedimiento ante los Juzgados de Policía 

Local). 

• Cumplimiento Incidental: es la gestión judicial indispensable para, en caso de 

incumplimiento, hacer efectiva la sentencia dictada por el Juzgado de Policía Local 

competente o confirmada por la Ilustrísima Corte de Apelaciones respectiva. El 

cumplimiento incidental, debe solicitarse dentro del plazo fatal de 30 días, contados 

desde que la sentencia, cuyo cumplimiento se requiere, se encuentre firme o 

ejecutoriada, es decir, en estado de no poder ser modificada a través de ningún 

medio legal. 
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ANEXO N° 6 ARBOL DE CIERRE PARA GESTION DE 
RECLAMOS 
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CIERRE DESCRIPCIÓN 

CONTINGENCIA 

Causal 	de 	cierre 	utilizada 	exclusivamente 	para 
aquellos casos que no sean tramitados por tratarse 
de reclamos repetidos o de prueba. 

DERIVADO EXITOSAMENTE A OIRS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que por 
tratar sobre materias no reguladas por la Ley del 
Consumidor deben ser derivados 	a la OIRS del 
organismo correspondiente. 

DERIVADO POR PNR A OIRS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 	el 
reclamo fue trasladado al proveedor y cumplido el 
plazo máximo para su gestión, este no presentó 
respuesta, cuya materia expuesta en el reclamo no 
es denunciable por la Ley del Consumidor y por 
ende, 	debe 	ser 	derivado 	al 	organismo 	público 
competente 	(que 	no 	tiene 	convenio 	de 
interoperabilidad con SERNAC). 

DERIVADO POR PROV. NO ACOGE A OIRS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 	el 
reclamo fue trasladado al proveedor y este presentó 
una 	respuesta 	negativa 	o 	inconsistente, 	cuya 
materia expuesta en el reclamo no es denunciable 
por la Ley del Consumidor y por ende, debe ser 
derivado al organismo público competente (que no 
tiene convenio de interoperabilidad con SERNAC). 

DERIVADO POR PROV. NO RESP. A SSPP 
ASOCIADO SERNAC 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
tratan sobre materias que son competencia de un 
determinado 	Servicio 	Público, 	realizada 	la 
mediación, no se obtiene respuesta y al no poder ser 
denunciados por Ley del Consumidor, 	deben ser 
derivados 	al 	Servicio 	correspondiente 	según 	el 
procedimiento del convenio establecido. 
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DERIVADO POR PROV. NO ACOGE. A SSPP 
ASOCIADO SERNAC 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
tratan sobre materias que son competencia de un 
determinado 	Servicio 	Público, 	realizada 	la 
mediación, 	ante respuesta negativa, o inconsistente 
y 	al 	no 	poder 	ser 	denunciados 	por 	Ley 	del 
Consumidor, 	deben 	ser 	derivados 	al 	Servicio 
correspondiente 	según 	el 	procedimiento 	del 
convenio establecido. 

DERIVADO A SSPP ASOCIADO SERNAC 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
tratan sobre materias que deben ser enviadas al 
servicio 	competente 	sin 	Tramitación, 	según 	el 
procedimiento del convenio establecido. 

DESISTIMIENTO CONSUMIDOR DE LA 
PRESENTACION 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en los 
cuales antes de finalizada la mediación se recibe 
comunicación por parte del consumidor informando 
que su solicitud ha sido resuelta satisfactoriamente 
por el proveedor o no quiere esperar el plazo de la 
mediación. 

NO DERIVADO A SSPP POR FALTA DE 
ANTECEDENTES 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
solicitados 	al 	consumidor 	los 	antecedentes 	o 
documentos necesarios para derivar el caso a un 
Organismo Público, 	por tratarse de materias que 
deben 	ser 	enviadas 	al 	servicio 	competente 	sin 
Tramitación (Principalmente SBIF) , estos, no son 
aportados por el consumidor en el plazo otorgado, 
impidiendo con esto la derivación. 

PROV. ACOGE ANULACION DEL CONTRATO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
ante la solicitud del consumidor de dejar sin efecto 
un 	contrato 	suscrito, 	el 	proveedor 	responde 
señalando que accede a dicha solicitud. 

PROV. ACOGE ANULANDO EL COBRO O 
DEVOLVIENDO DINERO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en los 
cuales ante el requerimiento del consumidor de dejar 
sin efecto un cobro o solicitud de devolución de lo 
pagado, 	el 	proveedor 	responde 	accediendo 	a 
realizar 	el 	abono 	total 	correspondiente 	o 	la 
devolución total del dinero. 
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PROV. ACOGE CAMBIO O ENTREGA DEL BIEN 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
ante el requerimiento del consumidor de la entrega o 
el cambio de un bien adquirido por él, el proveedor 
responde a la mediación efectuando el cambio o 
comprometiéndose 	a 	realizar 	efectivamente 	la 
entrega de éste. 

PROV. ACOGE OFRECE DISCULPAS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en los 
cuales 	ante 	el 	requerimiento 	del 	consumidor 
realizado por una mala prestación de un proveedor, 
éste 	responde 	aceptando 	el 	requerimiento 	y 
ofreciendo las disculpas correspondientes. 

PROV. ACOGE PARCIAL CON ALTERNATIVAS 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
ante una determinada solicitud del consumidor, el 
proveedor 	responde 	accediendo 	en 	parte 	a 	lo 
solicitado y entregando al consumidor una solución 
parcial a su requerimiento. 

PROV. ACOGE PRESTANDO EL SERVICIO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el 	consumidor 	solicita 	la 	realización 	de 	una 
determinada 	prestación 	y el 	proveedor responde 
accediendo a realizar lo solicitado. 

PROV. ACOGE REPARANDO EL PRODUCTO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en los 
cuales ante la solicitud del consumidor de reparación 
de 	un 	bien, 	el 	proveedor acoge 	la 	reclamación 
comprometiéndose 	a 	realizar 	la 	reparación 
solicitada. 

PROV. RECHAZA RECLAMO POR FALTA DE 
ANTECEDENTES 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos que 
ante el requerimiento del consumidor el proveedor 
no responde a lo solicitado por no contar con los 
documentos o respaldos suficientes para acreditar la 
relación de consumo. El consumidor no los aporta en 
solicitud 

PROV. NO ACOGE RECHAZANDO EL RECLAMO 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el 	proveedor 	no 	acepta 	lo 	solicitado 	por 	el 
consumidor desconociendo la causal del reclamo, 
rehúsa a recibir la comunicación del reclamo por 
correo postal o apelando a la no competencia de 
Sernac . 

PROV. NO ACOGE RESPUESTA 
INCONSISTENTE 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en 
el 	proveedor responde sin referirse al fondo 
asunto, por ejemplo: 

que 
del 
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1. Respuestas que indiquen que la empresa tomó 
contacto directamente con el consumidor, sin 
entregar a Sernac el texto de esa solución, aunque 
en ella se exprese que el consumidor se encuentra 
conforme. 

2. Respuestas que indiquen que la empresa se 
pondrá en contacto con el consumidor, sin 
mencionar a Sernac cual será su propuesta. 

3. Respuestas que solo señalen que el resultado de 
la mediación es favorable o desfavorable, sin 
entregar un desarrollo concreto de esa respuesta. 

4. Respuestas que indican que solo tomaron 
conocimiento del reclamo y que lo están evaluando o 
que solo informen avances de las gestiones 
realizadas. 

5. Respuestas que indiquen que no ha sido posible 
tomar contacto con el consumidor. 

6. Proveedor solicita datos adicionales del 
consumidor que él debe tener en su poder.  

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el proveedor no acepta la presentación del reclamo, 
pero igualmente propone una solución, muy 

PROV. PRESENTA OTRA SOLUCION 
	

diferente a la solicitada por el consumidor  

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el proveedor no se pronuncia sobre el requerimiento 
ya sea para rechazarlo o para entregar una 
propuesta de solución, o en caso que el archivo 
adjunto no se pueda ver o esta con dañado, o no fue 
subido por el proveedor y el ejecutivo solicito el 
nuevo ingreso de la respuesta y el proveedor no la 

PROVEEDOR NO RESPONDE 
	

ingresa.  
Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
con los antecedentes entregados por el consumidor 
no es posible hacer llegar la solicitud al proveedor 
porque la dirección no es válida, se encuentra 

PROVEEDOR NO UBICABLE - no habido 
	incompleta, o el proveedor no es conocido en el 

(correo) 
	

lugar.  

Elaboración Revisión Aprobación 
Fecha 18 de Marzo 2014 19 de Marzo 2014 21 de Marzo 2014 
Cargo Asesor Jurídico 

Jefe Unidad No Presencial 
Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Asesor Jurídico 
Jefe Unidad No Presencial 

Jefe Departamental 

Departamento: Gestión Territorial y Canales 
ons■misimi 



..., 

.. N° Versión: 14.0 
a..
SERNAC  

Estado: Vigente 
E 	ti:, — 1—  

„,2 

Pá ina 286 g 
de 290 

N°24a 

Manual de Gestión SernacFacilita Reclamos 

Gobiernode ettlic (Mediaciones) 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
la comunicación del reclamo no fue enviada dentro 
de los plazos o fue enviada erróneamente a un 
proveedor no relacionado con el reclamo y que por 
el avance del plazo no es posible corregir y trasladar 

CASO MAL GESTIONADO 
	

correctamente. 

Causal de cierre utilizada en aquellos casos en que 
el proveedor no acoge una presentación, entregando 
antecedentes, documentos, u otros fundamentos 

PROVEEDOR INFORMA CASO NO PROCEDE 
	

que dan respaldo y que justifican la negativa de 
PRESENTANDO ANTECEDENTES 

	
aceptar el requerimiento del consumidor.  
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ANEXO N° 7 MEDIOS DE PRUEBA PARA PROPUESTA DE 
DENUNCIA 
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Materias Medios de Pruebas Carta 	de 	Respuesta 
Proveedor 

1)  Cobros 
Improcedentes 

Contrato y documento en que conste el 
cobro 	impugnado, 	por 	ejemplo: 	boleta, 
estado de cuenta, etc. 

Sólo si existe. 

2)  Cobro de Gastos de 
Cobranza 
Extrajudicial 
Superiores al Legal 

Documento en el que conste el gastos de 
cobranza extrajudicial y su fecha + informe 
del 	Departamento 	de 	Estudios 
Económicos. 

Sólo si existe. 

3)  Cobro de Gastos de 
Cobranza 
Extrajudicial 	antes 
del Plazo 	Legal (15 
días) 

Documento en el que conste el gastos de 
cobranza extrajudicial y su fecha. 

Sólo si existe. 

4)  Cobro 	de 	Intereses 
Superior 	al 	Máximo 
Legal 

Documento en el que conste el gastos de 
cobranza extrajudicial y su fecha + informe 
del 	Departamento 	de 	Estudios 
Económicos. 

Sólo si existe. 

5)  Cobro 	por 	Servicio 
No Contratado 

Contrato y documento en que conste el 
cobro impugnado, por ejemplo: 	estado de 
cuenta, carta informativa, etc. 

Sólo si existe. 

6)  Derecho 	a 	la 	Libre 
Elección 

Contrato o documento que de cuenta de la 
vulneración al derecho reclamado. 

Sólo si existe. 

7)  Derecho 	 a 
Información Veraz y 
Oportuna 

Contrato o antecedente que de cuenta de 
la vulneración al derecho reclamado. 

Sólo si existe. 

8)  Derecho de Retracto Carta certificada en virtud de la cual se 
ejerció el 	derecho 	a 	retracto dentro de 
plazo legal, y comprobante de envío de la 
misma. 

Sólo si existe. 

9)  Discriminación Testigos, parte policial, medio tecnológico 
que 	permitan 	dar 	cuenta 	al 	tribunal 	la 
circunstancia de la discriminación. 

Sólo si existe. 

10)  Deficiente Calidad en 
la 	Prestación 	de 
Servicio 

Contrato, documento que acredite la mala 
o deficiente 	calidad 	del 	servicio 	y/o 
testigos. 

Sólo si existe. 

11)  Informa en Base de 
Datos 	deuda 	de 
Servicio Básicos 

Documento de base de datos que de 
cuenta de la información de un servicio 
básico (agua, luz, gas, teléfono) 

Sólo si existe. 

12)  Informa en Base de 
Datos deuda pagada 
o repactada 

Documento de base de datos que de 
cuenta 	de 	la 	información 	de 	la 	deuda 
pagada o repactada y antecedentes en 
que conste el pago o repactación, según 

Sólo si existe. 
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corresponda. 
13)  Garantía Boleta o factura, póliza de garantía (si se 

alega 	incumplimiento 	de 	la 	garantía 
voluntaria), 	informes 	técnicos 	u 	otros 
documentos que den cuenta de la falla no 
imputable al consumidor. 

Sólo si existe. 

14)  Sistemas 	de 
Seguridad 	y 
Vigilancia 

Testigos, parte policial, copia del reclamo 
estampado 	en 	libro 	respectivo 	del 
establecimiento 	comercial, 	medio 
tecnológico 	que 	permitan 	dar cuenta 	al 
tribunal, 	la 	circunstancia 	de 	la 
discriminación. 

Sólo si existe. 

15)  Modificación 
Unilateral 	de 
Contrato 

Contrato y documento que de cuenta de la 
modificación 

Sólo si existe. 

16)  Otorgar 	Crédito 	a 
Persona Distinta 

Documento en que consta el cobro de la 
transacción impugnada, copia de vouchers 
de 	la 	compra 	impugnada, 	cédula 	de 
identidad o documento que de cuenta de 
la firma del consumidor vigente al tiempo 
de la transacción impugnada y testigos. 

Sólo si existe. 

17)  No 	 entrega 
Información 	Básica 
Comercial 	a 	Sernac 
(IBC) 

Oficio en virtud del cual se solicita 	IBC, 
orden 	de 	transporte 	de 	correos, 
comprobante de recepción del oficio IBC, 
respuesta de proveedor si la hubiera. 

Sólo si existe. 

18)  Publicidad Engañosa Publicidad y antecedentes en que conste 
la negativa a cumplir con la publicitado. 

Sólo si existe. 

19)  Robo 	 de 
Estacionamiento 
Gratuito 

Boleta, 	testigos, 	denuncia 	en 	Ministerio 
Público, 	padrón 	de vehículo y/o 	medio 
tecnológico 	que 	permitan 	dar cuenta 	al 
tribunal la circunstancia reclamada. 

Sólo si existe. 

20)  Repacta 	Deuda 	Sin 
Consentimiento 
Consumidor 

Contrato, estados de cuenta y cualquier 
otro 	documento 	donde 	conste 	la 
repactación no autorizada. 

Sólo si existe. 

21)  Rotulación Envase o producto en el que no conste la 
rotulación o bien conste aquella parcial o 
falsamente. 

Sólo si existe. 

22)  Incumplimiento 	de 
Contrato 

Contrato y documento o antecedente en el 
que conste el incumplimiento. 

Sólo si existe. 

23)  Corte 	Injustificado 
Servicios 

Documento que de cuenta de los últimos 
tres pagos del servicio cuya suspensión se 
alega, 	antecedentes 	que 	acrediten 	la 
suspensión y/o testigos. 

Sólo si existe. 

24)  Cláusulas abusivas Contratos 	e 	Informe 	de 	la 	Unidad 	de 
Gestión de Protección. 

Sólo si existe. 
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25) Escrito 	que 
aparentan 	ser 

Escrito que aparenta ser judicial. Sólo si existe. 	• 

Judiciales 
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2. ENTIENDASE que todas las referencias al modelo 
de atención al consumidor "SernacFacilita", se entenderán efectuadas a "SernacAtiende". 

3. DISPÓNESE que las modificaciones que se 
establezcan al referido manual se formalizarán anualmente a través del correspondiente acto 
administrativo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 
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